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Nota preliminar
Martha Patricia Castañeda Salgado

11

El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de 
México fue la estancia académica encargada de organizar e 
impartir el “Curso de capacitación de capacitadoras: impul-
sando nuevos liderazgos de mujeres” (enero de 2009), seguido 
del “Curso para mujeres jóvenes líderes sobre gobernabilidad 
democrática” (febrero del mismo año) como parte de las activi-
dades de formación académica para América Latina auspicia-
das por el Programa de Apoyo al Liderazgo y Representación 
de la Mujer (PROLID) del Banco Interamericano de Desarrollo, 
en colaboración con la Oficina Regional para México, Centro-
américa, Cuba y República Dominicana del Fondo de Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM).

En términos generales, los objetivos de dichos cursos 
se centraron en dos líneas de trabajo: 1) promover los co-
nocimientos teóricos y prácticos que necesitan las mujeres 
jóvenes lideresas para impulsar prácticas democráticas en 
todos sus ámbitos de acción, y, 2) facilitar el intercambio de 
experiencias en el contexto de un proceso de formación aca-
démica que les dotara de los recursos suficientes para llevar 
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a cabo dichas prácticas fundamentadas en los aportes del 
feminismo y la perspectiva de género que se ha desarrollado 
a partir de éste.

Los artículos que conforman este texto son las aportaciones 
que elaboraron las docentes convocadas para guiar ambos cur-
sos. Cada una de ellas abordó una fase teórica y una práctica 
en la presentación de los temas desarrollados, convocando a 
las participantes a reflexionar sobre sus propias experiencias 
de manera crítica y analítica, con la finalidad de identificar 
fortalezas, debilidades y oportunidades de conocimiento que 
les permitieran incorporar lo compartido en los cursos a sus 
prácticas de incidencia política y de capacitación de capacita-
doras. El resultado, más que un manual en el sentido conven-
cional del término, es una publicación que busca sintetizar los 
temas presentados, poniendo énfasis en las fuentes feministas 
que sustentan las elaboraciones teóricas y metodológicas 
presentadas en cada uno de ellos. La intención de hacerlo así 
es convocar a quienes la lean a profundizar en la literatura 
existente. Por otra parte, complementa el libro un glosario 
en el que se presenta una síntesis de conceptos y definiciones 
básicas que sirva de orientación a quienes se apoyen en este 
material para su trabajo práctico. Asimismo, le acompaña un 
disco compacto en el que se incluyen materiales de consulta, 
así como una presentación electrónica que puede servir de 
material didáctico a quienes se interesen por replicar algunos 
de los contenidos de estos cursos.

Éste es un trabajo colectivo llevado a cabo en tres fases. En 
la primera, correspondiente a la organización de los cursos, 
participaron las maestras Karime Suri Salvatierra y Ángela 
Alfarache Lorenzo. En la fase de desarrollo de los mismos se 
incorporaron la maestra Jahel López Guerrero y la licenciada 
Laura Muñoz Ramírez, quienes colaboraron también en la 



13Nota preliminar

sistematización de los textos que ahora se presentan en este 
libro. Para la tercera fase, correspondiente a la evaluación de 
la experiencia de las participantes a un año de realizados los 
cursos, se contó con la conducción de la maestra Mayela Gar-
cía Ramírez. El proceso en su conjunto, incluyendo la edición 
y coordinación de esta publicación, fue responsabilidad de 
Martha Patricia Castañeda Salgado.





Introducción
Martha Patricia Castañeda Salgado*

15

A lo largo del siglo XX, las mujeres de distintas latitudes am-
pliaron de manera notable su participación social y política. 
Esto dio paso a novedosas formas de organización social que 
no sólo permitieran dicha participación sino que, además, la 
fortalecieran. Con ello, se hizo necesaria también una política 
institucional de formación académica, administrativa y de 
gestión pública que sustentara las iniciativas generadas por 
las mujeres en los más diversos campos de acción.

La primera década del siglo XXI ha sido el escenario de una 
eclosión de este proceso social. Si en las décadas pasadas se ob-
servaba ya un creciente protagonismo femenino, marcado por 
el surgimiento de liderazgos importantes, en estos primeros 
diez años de la centuria, la relevancia de las mujeres lideresas 
se ha incrementado cuantitativa y cualitativamente. Ahora, 
las mujeres que conducen organizaciones de todo tipo no sólo 
son más numerosas sino que representan una amplia gama 

* Doctora en antropología. Investigadora del Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.
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de grupos sociales. La presencia de estas mujeres en campos 
políticos marcados por una clara orientación androcéntrica trae 
consigo el desafío de que accedan al poder resignificándolo, 
introduciendo nuevas prácticas e impulsando formas distintas 
de relación entre ellas y las personas con quienes comparten 
los proyectos que las han llevado a posicionarse en situaciones 
de representatividad.

Las feministas académicas y políticas no sólo habían 
previsto esta eclosión, sino que en muchos casos la han sus-
citado y acompañado, poniendo a disposición de las mujeres 
involucradas un conjunto de recursos que crearon —y siguen 
creando— para propiciar el cambio social en sus dimensiones 
más profundas, desde lo personal hasta lo político en su senti-
do más amplio. Como parte de estos recursos, las elaboracio-
nes conceptuales feministas en torno al poder, la política, la 
conformación del Estado, la democracia y la gobernabilidad 
democrática forman parte de la compleja teorización relativa 
a la formación de la ciudadanía femenina y la relación de las 
mujeres con el Estado. Es por eso que los ejes de argumentación 
de los artículos que conforman el libro que tiene en sus manos 
tocan esos temas, recorridos, además, por un eje transversal 
que es la perspectiva de género feminista.

Como habrá de leerse en las siguientes páginas, cada 
autora hace suya alguna acepción del concepto/categoría de 
género. Si bien podría haberse caído en la tentación de editar 
cada aportación a fin de evitar reiteraciones en torno al tema, 
se optó por mantener las consideraciones que cada una de 
ellas hizo con una doble finalidad: respetar la línea argumental 
desarrollada por las autoras, junto con ilustrar a quienes lean 
este libro respecto a los diferentes usos del término género y 
de la perspectiva de género, los cuales suponen una postura 
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epistemológica y metodológica elegida con el propósito de 
sustentar el análisis de cada tema particular. Por otra parte, 
mantener los artículos tal como fueron presentados permitirá 
también que cada persona se apropie de una manera particular 
del libro, sea siguiendo el orden establecido, sea abordando 
cada una de las partes de acuerdo con los intereses personales 
o de trabajo que guíen la lectura.

Un elemento constante en la perspectiva feminista es 
contextualizar cada una de sus reflexiones. Atendiendo a esta 
orientación, será evidente a lo largo del libro el énfasis puesto 
en vincular las posibilidades de participación política de las 
mujeres, así como las oportunidades de fortalecimiento de 
las distintas expresiones de su liderazgo, con las tendencias 
globales que intervienen en las condiciones que facilitan, difi-
cultan o retrasan el desempeño de las mujeres. De ahí que en 
las aportaciones de las autoras destaquen algunos elementos 
del contexto que, en los tiempos que corren, están llenos de 
contradicciones para el bienestar social, más aún cuando éste 
se analiza en su vínculo con la condición de género de los su-
jetos. Destacan en particular las referencias a la globalización, 
el neoliberalismo y la construcción de los derechos humanos 
de las mujeres, considerados éstos como el paradigma actual 
que orienta las propuestas y acciones de las mujeres para 
erradicar el conjunto de condiciones sociales que subyacen a 
la continuidad de su desigualdad, dominación y exclusión en 
prácticamente todas las esferas de la vida.

Analizar las condiciones que permiten fortalecer el lide-
razgo de las mujeres desde esa perspectiva incluye necesaria-
mente el abordaje de las condiciones para su empoderamiento, 
tomando como referente la propuesta de que la construcción 
de la ciudadanía de las mujeres requiere el ejercicio pleno de 
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sus derechos humanos, el ejercicio de formas de poder no 
opresivas y, en consecuencia, la generación de libertades para 
las mujeres.

Lo anterior supone que las iniciativas de las mujeres estén 
orientadas por una ética política y una ética respecto al ejercicio 
del poder/de los poderes para la cual el liderazgo no es un 
atributo personal sino una responsabilidad compartida toda 
vez que conjuga detentar una posición política de representa-
ción con una relación sociogenérica de conducción que permita 
el poderío individual y colectivo. En esa dirección, los textos 
que aquí se presentan también pueden ser leídos como una 
convocatoria para el ejercicio de una política de reconocimiento 
entre mujeres, en la que se encuentran mujeres de distintas 
generaciones, con experiencias sociales y organizativas par-
ticulares, dando como resultado la recreación constante de 
un conjunto de genealogías, tanto de conocimiento como de 
práctica política, en las que los liderazgos devienen en cons-
trucciones colectivas.

Para ilustrar de mejor manera la complejidad de esta pers-
pectiva feminista de los liderazgos de las mujeres, en el libro 
se han incluido artículos que presentan reflexiones centradas 
en ejemplos concretos de liderazgo que permiten identificar 
tanto sus orientaciones como sus contradicciones, generan-
do con ello puntos de referencia y aprendizaje, a manera de 
“lecciones aprendidas” que abonan el camino transitado por 
las mujeres en la trayectoria de transformación del mundo 
androcéntrico y misógino en un mundo en el que prive la 
equivalencia humana.

Dadas las consideraciones anteriores, se entenderá que este 
texto no fue concebido como un manual que norma el camino 
a seguir para obtener una meta práctica, sino como un recurso 
de convocatoria al pensamiento y a la reflexión, ejercicio que 
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requiere tanto introspección como compartir colectivamente 
ideas, iniciativas, acciones, proyectos y evaluaciones que, lejos 
de arribar a un punto predefinido, constituyen etapas que 
abren nuevas rutas para enriquecer la participación política 
de las mujeres.





Primera parte 
Consideraciones Teóricas





Metodologías feministas para la 
formación de mujeres lideresas

Marcela Lagarde y de los Ríos*

23

Presento aquí algunos temas y claves de la epistemología femi-
nista para comprender su significado. Conocer la epistemología 
feminista contribuye al empoderamiento de las mujeres, al sus-
tentar con solidez el desarrollo de capacidades y habilidades 
de liderazgo feminista. 

La perspectiva feminista es indispensable para liderar 
de manera efectiva a favor del empoderamiento y adelanto de 
las mujeres, y de la igualdad entre mujeres y hombres, en un 
mundo caracterizado por diversas hegemonías de domina-
ción contrarias a la igualdad y la prosperidad cotidiana de las 
personas. Son procesos que se potencian al estar articulados 
entre sí: la hegemonía patriarcal, el capitalismo neoliberal y 
el neocolonialismo en el marco de la globalización. Ese mis-
mo mundo se caracteriza, también, por las alternativas para 
enfrentar dicha hegemonía que propugnan por un nuevo 
paradigma de democracia y desarrollo solidario e incluyente, 
y han logrado avances importantes, de manera desigual y 

* Doctora en antropología. Presidenta de la Red de Investigadoras por la 
Vida y la Libertad de las Mujeres.
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parcial, para lograr que sean vigentes los derechos humanos, 
la justicia, la paz y la libertad.

El feminismo es la tradición histórica libertaria protago-
nizada, de manera mayoritaria, por mujeres rebeldes, insu-
misas y transgresoras ante la opresión, que han encontrado 
en utopías modernas humanistas la razón y el discurso para 
su propia liberación. Sin embargo, dichas utopías han sido 
patriarcales, androcéntricas y excluyentes de las mujeres. Por 
ello, las feministas han hecho la crítica deconstructiva1 de la 
modernidad y han develado, desde su condición genérica, in-
coherencias de la modernidad tales como el patriarcalismo de 
la democracia con la supremacía de un sujeto, la eliminación 
de la diferencia, el androcentrismo, la parcialidad, inequi-
dad, e insuficiencia del desarrollo, el monopolio de bienes 
materiales y simbólicos, de la razón, la verdad, el poder y 
el progreso, y la destrucción social y de la naturaleza, entre 
otras. La exigencia feminista de cambio se ha expresado en 
lo privado y lo público y ha tocado todos los aspectos de la 
vida social y la cultura.

Desde esta perspectiva crítica, las feministas han exigido 
a la modernidad la realización radical de sus postulados: 
democracia, desarrollo y progreso, en igualdad y con univer-
salidad. Por eso el feminismo se ha ido constituyendo en un 
nuevo paradigma. Los movimientos y las mujeres feministas 
han imaginado, reconocido y exigido otros mundos posibles, 
otros modos de organización de la sociedad y otros contenidos 
culturales basados en la igualdad entre mujeres y hombres (y 

1 Jonathan Culler (1982: 79-80) agrega: “El practicante de la deconstrucción 
opera dentro de los límites del sistema pero para resquebrajarlo… deconstruir 
un discurso filosófico equivale a mostrar cómo anula la filosofía que 
expresa…”.
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entre todos los desiguales), han realizado acciones en sus vidas 
personales y en el mundo público, a través de movimientos 
políticos de género y de su participación en las más diversas 
luchas de emancipación y procesos de cambio paradigmáticos 
en cada época, para establecer condiciones en el mundo y en 
sus vidas de pleno respeto a los derechos y las libertades de 
las mujeres.

Al hacer política, las feministas han participado en des-
igualdad y bajo discriminación en los movimientos sociales 
y políticos de la modernidad. Movimientos revolucionarios, 
de independencia, anticoloniales, antirracistas, antimperialis-
tas, antinucleares, obreros, laborales y de clase, estudiantiles 
y académicos, ecologistas, por la soberanía de sus pueblos, 
en movimientos antimilitaristas y pacifistas para poner fin 
a guerras, insurrecciones e invasiones, han participado en 
movimientos por los derechos civiles y las libertades demo-
cráticas y por la vigencia de los derechos humanos. Se han 
manifestado contra todo tipo de injusticias, violencias, y 
precariedad, y contra la depredación de la naturaleza y del 
patrimonio material y simbólico.

Los movimientos feministas han propiciado cambios socia-
les e institucionales desde lo local hasta lo global. Han contri-
buido a reparar el tejido social dañado, así como a representar 
las necesidades y los intereses de las mujeres, de otros sujetos 
de género y otros sujetos sociales, movimientos cuyo contenido 
específico está cifrado en la denuncia de diversas opresiones y 
violencias, del sexismo, el racismo y el etnicismo y cualquier 
forma de dominación sectaria, así como en la búsqueda de la 
justicia. Los derechos modernos de las mujeres en el mundo 
entero han emanado del feminismo.

Las feministas han contribuido al reconocimiento y ejerci-
cio de la democracia y la vigencia de los derechos humanos, 
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así como a la redefinición y consecución de una ciudadanía 
renovada con los sujetos emergentes. Por la magnitud de la 
implicación feminista en la transformación de la modernidad 
es evidente que las feministas han participado también en los 
movimientos innovadores artísticos y culturales y han elabo-
rado una obra creativa y diversa en esas esferas.

La historia de los diversos feminismos es compleja y 
amplia, en la actualidad su peso es indiscutible por su con-
tribución a visibilizar situaciones oprobiosas, a establecer 
condiciones sociales para mejorar la calidad de vida y a la 
creación de pautas novedosas para la democracia y el desa-
rrollo. Por eso, es imprescindible conocer el pensamiento y 
la política feminista, la evolución de sus tesis y propuestas, 
los nuevos conocimientos aportados, los movimientos y las 
acciones que ha impulsado, así como las transformaciones a 
las que contribuye en la actualidad. Conocer esa historia en 
sus diversos relatos sirve de inspiración, por la densidad de 
su elaboración intelectual y por el compromiso y la enjundia 
manifiestos en las acciones políticas feministas. Contribuye, 
también, a la transformación subjetiva de quien lo conoce a 
su empoderamiento de género.

Comprender la diferencia entre pensar y actuar feminista-
mente y pensar y actuar patriarcalmente, es clave para incidir 
en el avance de las mujeres, la superación de la opresión de 
género, el mejoramiento de nuestras condiciones de vida, la 
democratización y el desarrollo de la sociedad. Liderar en la 
actualidad siendo mujer, coloca a las líderes, aunque no se lo 
propongan, en el sitio simbólico y político de la representación 
colectiva de género y requiere del conocimiento de los avances 
logrados local y globalmente para articular la causa propia a 
los retos y desafíos de la causa de las mujeres.
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Es necesario sostener la calidad y la fortaleza de organi-
zaciones, instituciones y movimientos, de cualquier acción 
política y de los liderazgos de mujeres, personales y colectivos, 
civiles, profesionales, políticos, artísticos, y culturales, tanto 
con el bagaje creado por los feminismos, como por su pers-
pectiva filosófico política.

La epistemología

Pensar de manera feminista requiere conocer hallazgos y 
aportaciones de la epistemología feminista. La epistemología 
es el campo del pensamiento que contiene formas de aproxi-
mación filosófica, teórica y metodológica a procesos, proble-
máticas, hechos y temáticas sociales y culturales, políticos, 
jurídicas sustantivas. La epistemología contiene las maneras 
en que conocemos, entendemos, interpretamos y analizamos 
los hechos y procesos en el mundo en el que vivimos y en la 
historia. Se ubica en ámbitos académicos, científicos, artísticos, 
en los que se desarrollan formas de conocimiento analíticas 
basadas en metodologías científicas. Comprende la historia 
del pensamiento, los descubrimientos y las incógnitas que nos 
planteamos de manera especializada, quienes nos situamos en 
esos espacios. En cada época y lugar, la epistemología feminis-
ta se ha desarrollado en confrontaciones políticas, en diálogo 
crítico y reflexivo con otras concepciones e interpretaciones 
del mundo.

Los temas de la epistemología feminista cuentan con relatos 
e interpretaciones distintas y contrarias en las mentalidades 
colectivas a través del sentido común, de creencias religiosas y 
de ideologías diversas. Desde luego, dichos temas son materia 
de intelectuales que los abordan desde otras concepciones y 
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otras epistemologías. Las personas y los grupos tienen formas 
combinadas y contradictorias de comprender el mundo y la 
vida, su subjetividad está marcada por el pensamiento y las 
creencias mágicas y religiosas, por ideologías que no se susten-
tan en la ciencia y por formas empíricas de conocimiento a las 
que incorporan algunos rasgos provenientes del conocimiento 
científico. La subjetividad individual y las mentalidades colec-
tivas contienen la interpretación que damos a la experiencia 
vivida, son mezclas dinámicas y estructuradas, más o menos 
inestables.

En suma, las personas comprendemos el mundo a través de 
una conjunción compleja de ideas, interpretaciones y análisis 
simultáneos que provienen de distintas épocas del desarrollo 
de la historia. Nosotras tenemos ideas de diferentes siglos, 
creemos muchas cosas que no podemos probar y queremos 
probar cosas imposibles, acudimos a métodos y formas que 
nos conducen a la prueba y, al mismo tiempo, sostenemos 
ideas de fe, que no ameritan ser probadas. Vivimos desde ese 
pensamiento mezclado, sincrético.

Así, hay diversas y disímbolas interpretaciones de los 
acontecimientos de la vida social y de los procesos históricos 
en los que estamos inmersas, algunas derivadas de la ciencia 
y otras, de múltiples creencias y formas de ver e interpretar 
el mundo. Durante siglos, los hechos referidos a las mujeres 
y los relativos al género han sido interpretados de manera 
ahistórica, naturalista y esencialista con fines opresivos.

Por eso, construir una epistemología con fundamentos 
científicos ha sido invaluable para el avance de las mujeres 
en los últimos tres siglos, una epistemología feminista anclada 
en sólidos conocimientos científicos históricos y filosóficos 
ha sido un recurso político emancipatorio y de libertad y ha 
permitido avances de las mujeres en el mundo en condicio-
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nes de una gran desigualdad. El segundo sexo, de Simone de 
Beauvoir,2 texto emblemático, contiene una epistemología 
feminista fundada y sistematizada y además su aplicación a 
diversas materias, con lo cual Simone de Beauvoir mostró que 
conocer, analizar e interpretar desde otro lugar y desde una 
perspectiva histórico crítica permite develar lo que creencias, 
mitos e ideologías pretendían ocultar o distorsionar y, generar 
nuevos conocimientos.

Al respecto la antropóloga Donna J. Haraway3 sostiene:

… yo, con otras muchas feministas, quiero luchar por una 
doctrina y una práctica de la objetividad que favorezca la con-
testación, la deconstrucción, la construcción apasionada, las 
conexiones entrelazadas y que trate de transformar los sistemas 
de conocimiento y las maneras de mirar. Pero no podrá lograrlo 
cualquier perspectiva parcial. Debemos ser hostiles a los relati-
vismos fáciles y a los holismos construidos a base de destacar 
y subsumir las partes…Resulta incluso posible leer la historia 
de las revoluciones científicas en los términos de esta doctrina 
feminista de la racionalidad y de la objetividad. La ciencia ha 
sido utópica y visionaria desde el principio y ésa es una de las 
razones por la que <nosotras> la necesitamos.

El feminismo

El feminismo es una cultura crítica que conforma un horizonte 
histórico moderno ilustrado. En sus orígenes se expresa como 
la crítica al orden patriarcal, a la condición de género de las 

2 Beauvoir, Simone de, 1981. 
3 Haraway, J. Donna, 1995.



30 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

mujeres y de los hombres, a la desigualdad y la injusticia de 
género. En la esfera de las ideas, de las ideologías políticas se 
manifiesta como crítica al pensamiento androcéntrico ilustrado 
y la realiza a través de su deconstrucción, lo que da lugar a 
un nuevo pensamiento creado por mujeres feministas. Desde 
sus inicios y hasta ahora, se ha caracterizado por la crítica, 
las acciones reivindicativas, la exigencia, y también por la 
elaboración de propuestas, muchas de las cuales han sido 
consideradas en su momento como utópicas. Sin embargo, a 
partir de ellas se crearon alternativas reales y concretas a tra-
vés de acciones políticas, sociales y culturales. La lectura y la 
escritura, la investigación científica, la academia y las artes han 
sido claves para las mujeres como recursos para el desarrollo 
del pensamiento analítico y crítico surgido de la experiencia 
producto de contradicciones e innovaciones económicas, so-
ciales y culturales diversas.

En sus diversos procesos, el feminismo implica conoci-
mientos ilustrados y, por eso, es indispensable el conocimiento 
de textos especializados de las feministas, para conocer, en sus 
fuentes, el pensamiento y las circunstancias que generan sus 
acciones. Algunas mujeres, aunque no se han denominado 
feministas, lo han sido al atreverse a dudar del orden estable-
cido: a dudar de la palabra del padre, de los guías espirituales, 
los intelectuales, los líderes políticos, incluso de científicos, y 
porque contribuyen a la crítica de la razón patriarcal de los 
hombres y piensan por su cuenta.

Feministas y mujeres rebeldes y críticas se atreven a dudar 
de lo dicho, lo establecido, lo creído y se orientan por tener in-
terpretaciones y conocimientos fundamentados por el análisis 
crítico y la complejidad. Los aportes de quienes han asumido 
una identidad feminista y se han avocado a desarrollar teorías, 
análisis, investigaciones, han impulsado agendas y cambios, 
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han tenido una gran incidencia en la crítica de la modernidad 
excluyente y depredadora.

La duda es un recurso epistemológicopolítico. Si dudamos, 
tenemos la posibilidad de pensar por nosotras mismas, de crear 
pensamiento propio, clave para los liderazgos. Los cambios 
cualitativos en las historia de las mujeres han sido posibles 
gracias al pensamiento propio, a las opiniones e interpreta-
ciones propias sobre la vida personal y la de otras mujeres, 
de las relaciones con los hombres, de la sociedad, el Estado, la 
cultura y el mundo. Los conocimientos generados desde una 
perspectiva feminista corresponden con esa calidad a tal punto, 
que se mantienen y ensanchan a pesar de las descalificaciones 
androcéntricas y patriarcales.

Arduos han sido los caminos para la autonomía del pen-
samiento de las mujeres.4 Cada nueva generación de mujeres, 
cada nuevo grupo de mujeres, cada mujer que incursiona en 
busca de explicaciones, conocimientos y sentido alternativo 
al orden imperante, ha debido hacer su propio proceso. Es 
necesario conocer la historia de las ideas y la política feminista, 
la antigua y la reciente, analizarla y estudiarla para saber a 
qué condiciones se enfrentaron quienes nos antecedieron, qué 
circunstancias enfrentan nuestras contemporáneas, cuáles son 
los desafíos que se nos presentan y cómo potenciar nuestras 
acciones.

La organización social patriarcal

Para conocer la epistemología feminista, la primera categoría 
que debemos analizar es la categoría de patriarcado, ése es el 

4 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 2005a.
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nombre que le dan las historiadoras, las sociólogas, las an-
tropólogas y las juristas feministas, a formas de organización 
social específicas basadas en la dominación del género mas-
culino sobre el género femenino. Pero además, es, también, 
la dominación de unos hombres sobre otros hombres, no sólo 
sobre mujeres; el patriarcado implica una dominación interge-
nérica y una dominación intragenérica. Es una dominación de 
sexo-género y edad en la que los hombres adultos y poderosos 
dominan a las mujeres y a otros hombres con menor poder, en 
las relaciones y las prácticas sociales y en las instituciones.

En cuanto a la dominación de los hombres sobre las muje-
res, Celia Amorós plantea que podría considerarse al patriarca-
do como una especie de pacto interclasista metaestable, por el 
cual se constituye en patrimonio del genérico de los varones, 
en cuanto se autoinstituyen en sujetos del contrato social ante 
las mujeres que son, en principio, las pactadas”.5

Como antropóloga utilizo el concepto organización social 
patriarcal,6 para hacer referencia a sociedades concretas. Las 
sociedades modernas contemporáneas se caracterizan por una 
organización social patriarcal reformada, parcialmente, desde 
la perspectiva democrática de género, y en la que se avizoran 
tendencias hacia posibles formas de organización genérica 
distintas del patriarcado. Las sociedades premodernas, no 
ilustradas presentan diversas formas de organización patriarcal 
tradicional cuya característica es que alcanzan grados extremos 
de supremacismo masculino y dominación patriarcal sobre las 
mujeres, combinadas con formas de dominación, de quienes 
detentan los poderes, basadas en la clase, la raza, la etnia, sobre 
mujeres y hombres.

5 Amorós Celia, 1994a.
6 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 1996: 54-56
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Las sociedades premodernas se caracterizan por un trato 
injusto y discriminatorio a las mujeres; en ellas, los poderes 
políticos civiles, religiosos, militares, familiares, clánicos per-
sonales e institucionales, son totales sobre las mujeres. En el 
mundo moderno occidental (en grados distintos por países) los 
poderes no son totales y las mujeres tenemos mejores condicio-
nes de vida y desarrollo genérico personal y colectivo, aunque 
mediado y modificado por condiciones de mundo, de clase y 
otras más, que relativizan y diversifican esta situación.

Con todo, para enfrentar y desmontar el patriarcado las 
feministas de diversas épocas han considerado central la trans-
formación de la sexualidad porque es la base de la dominación 
genérica patriarcal. Lo que ha estado sujeto a transformaciones 
parciales es la norma obligatoria de la heterosexualidad y la 
conformación de las mujeres en seres-para-la-sexualidad, en 
particular para la maternidad y para el placer sexual de otros. 
Los modelos estereotipados de género crean el deber ser ma-
terno y el deber ser erótico-estético, que estructuran modelos 
y modos de vida de las mujeres expropiadas de subjetividad, 
como cuerpos-para-otros.7

Nuestra sexualidad no es una sexualidad abierta sino espe-
cializada en la maternidad y el erotismo para el placer de otros. 
Como especialistas sexuales, a las mujeres nos corresponde 
procurar placer sexual a los hombres y ser las madres de los 
hijos de los hombres. El trabajo de las mujeres está supedita-
do a ese esquema. En lo privado y en lo público: es un deber 
cuidar y sostener el desarrollo de los otros, de la familia, de la 
comunidad.

Por eso, elaboré la categoría madresposa, que remite a un 
destino sexual y de género en la conyugalidad heterosexual obli-

7 Basaglia, Franca, 1981.
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gatoria y naturalizada, y la maternidad como deber ser. Por eso 
tomé de la denominación patriarcal el concepto putas para 
convertirlo en categoría analítica y mostrar la heterodesigna-
ción genérica estigmatizante a las mujeres como especialistas 
en el placer erótico de otros.8 Y, desde una perspectiva del poder, 
todo ello vivido por las mujeres en cautiverio.9

La dominación patriarcal que genera la opresión de las 
mujeres se logra a través de formas de expropiación. Se ex-
propia la libertad sexual al prohibir y obligar a las mujeres a 
cumplir con deberes sexuales a través de la heterosexualidad, 
condición fundante de la sexualidad patriarcal que obliga y 
construye sociedades de intercambio y conexión sexual entre 
mujeres y hombres.

Sin embargo, en la actualidad, algunas pautas sociales, 
culturales y jurídicas de la sexualidad están en crisis. La 
modernidad trastocada por el feminismo ha incidido en 
profundas transformaciones de la sexualidad, en particular 
de las mujeres, de acuerdo con sus condiciones históricas: a 
mayor modernidad mayor autonomía y libertad sexual, bases 
para una sexualidad que no está al servicio de los otros, ni bajo 
dominación.

A lo largo del siglo XX y lo que va del XXI, se han puesto 
las bases de la apropiación de su sexualidad por parte de las 
mujeres y, con ello, de su transformación en sujetos sexuales 
y en seres-para-sí. Las claves feministas de la sexualidad han 
permitido la libertad sexual de las mujeres: la maternidad 

8 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 1990: 363-637.
9 “Cautiverio es la categoría antropológica que sintetiza el hecho 

sociocultural que define el estado de las mujeres en el mundo patriarcal: se 
concreta políticamente en la específica relación de las mujeres con el poder 
y se caracteriza por su privación de la libertad y su débil poderío”. Lagarde y 
de los Ríos, Marcela, 1990: 151. 
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elegida, el aborto y la contracepción fundamentales en la 
eliminación de embarazos obligatorios, la posibilidad real de 
decidir no ser madres o ser madres más tarde (con la elimina-
ción de embarazos adolescentes y muy jóvenes) y ser madres 
de menor número de criaturas, todo ello ha mejorado la salud, 
ha eliminado riesgos mortales y mejorado la calidad de la vida. 
Esos cambios aunados al establecimiento del divorcio y la 
liberación de tiempo, predestinado a los otros, ha permitido a 
las mujeres el estudio, el trabajo y la participación política: se 
han empoderado frente a los hombres y las instituciones. Sobre 
todo, se ha modificado la condición de género y ha dejado de 
ser sólo una especialización en la sexualidad.

La paulatina eliminación de la heterosexualidad como 
única vía para la sexualidad de las mujeres y la emergencia 
de una tendencia social de mujeres que no se relacionan 
sexualmente con hombres, o con nadie o se relacionan sexual 
y amorosamente con mujeres, así como el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, les permiten optar por otras vías 
para realizar la maternidad.

Los cambios señalados atañen a unas mujeres y no a otras 
y además simultáneamente, continúan mecanismos opresivos 
sobre las mujeres tales como la expropiación. Teresita de Bar-
bieri10 sostiene que se expropian a las mujeres la sexualidad 
y los productos de las mujeres. ¿Cuáles son los productos de 
las mujeres? Desde el punto de vista sexual, sus hijos y sus 
hijas, quienes patriarcalmente son hijos de su padre, pues se 
impone la monogamia a las mujeres, para tener certeza sobre 
la paternidad. Con ello se impide que las mujeres establezcan 
otras parejas sexuales y se asegura que los hijos le sean asig-
nados al cónyuge.

10 De Barbieri, Teresita, 1980. 
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La expropiación a las mujeres, se extiende a otros terrenos: 
también se expropia a las mujeres su trabajo al no conside-
rarlo trabajo. Por eso lo llamamos trabajo invisible. Sobre 
todo el trabajo derivado de la conyugalidad, la maternidad 
y la domesticidad convertidas en deber ser de las mujeres. 
Se considera parte de su naturaleza, de una condición de 
género patriarcal, significada como natural, casi animal. En 
un discurso que considera al trabajo como la marca evolutiva 
humana y define genéricamente sólo al hombre y a los hom-
bres. Se separa y se opone el trabajo físico al trabajo intelectual 
y creador. Se oculta que en el trabajo y las actividades de las 
mujeres hay creatividad y un esfuerzo vital que implica a la 
subjetividad y al cuerpo de manera integral. Al naturalizar 
las acciones de las mujeres y no considerarlas producto de 
un esfuerzo vital humano, se produce la invisibilidad del 
trabajo y de las mujeres mismas como sujeto creador, hasta 
lograr que la sociedad no las considere trabajo ni como actos 
creativos, y no les dé el tratamiento económico y social que le 
da a otros trabajos y actividades. Por eso, la invisibilización es 
un mecanismo ideológico de expropiación y explotación del 
trabajo de las mujeres.

La expropiación a las mujeres abarca el pensamiento, las 
ideas. Es importante identificar los mecanismos de apropia-
ción del pensamiento y la creatividad de las mujeres. Dicha 
apropiación–expropiación se da en el ámbito privado: familiar, 
amistoso, conyugal, y en las esferas del trabajo público: buro-
crático, empresarial, industrial, agrario, académico y científico, 
político y artístico, y en el de la comunicación. Se oculta la 
creatividad intelectual, artística, espiritual de las mujeres de 
muchas maneras, la principal es considerar lo que hacen las 
mujeres como una “ayuda” al verdadero trabajo que hacen los 
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hombres y, además, al mantener a las mujeres en condición 
social de ayudantes, aprendices, asistentes lideradas, bases, 
de los hombres.

Se expropia la creatividad de las mujeres al atribuir sus 
actividades y sus productos al colectivo, como “cosas de muje-
res” y con ello se diluye el aporte y la sabiduría de cada mujer 
en la producción material e intelectual. Se logra, también, al 
no reconocer, no citar, no hacer referencia a la autoría de sus 
creadoras, al aparecer su trabajo con seudónimo o bajo la au-
toría de algún hombre, un equipo, una institución.

Se invisibiliza la creatividad de las mujeres al propiciar el 
anonimato de la producción, o con usos y costumbres como la 
autoría jerárquica (se adjudica la autoría al jefe), o tras haber 
participado en fases previas de creación, con la exclusión de 
las mujeres de espacios y actividades en que su autoría sería 
evidente, y con un sin fin de mecanismos, incluidos, desde 
luego, el plagio y el robo de los productos de la subjetividad 
de las mujeres.

Con la modernidad y conforme se dieron avances de las 
mujeres en espacios antes prohibidos o no permitidos, en pro-
fesiones, oficios o actividades que no eran para las mujeres, los 
mecanismos patriarcales de expropiación se han actualizado y 
sofisticado. Las pioneras muchas veces han sido expropiadas, 
no han podido publicar con su nombre y lo han hecho con 
nombre de hombre; literatas, músicas, escultoras han publica-
do con el nombre de sus esposos o amantes, o han inventado 
seudónimos para ser publicadas y leídas.

El anonimato es otro mecanismo de expropiación y, en 
muchas ocasiones, se apela a la modestia (natural) de las mu-
jeres para que renuncien a reclamar sus ideas como propias. 
Podemos imaginar la cantidad de mujeres anónimas a quienes 
les han quitado sus ideas y sus creaciones. Lo constatamos 
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aún en la actualidad.11 Los hechos de las mujeres han sido 
considerados sin valor o inaceptables sólo “porque lo dijo o 
lo hizo una mujer” o porque lo sostuvo fuera de los espacios 
legitimados. En cambio, esas ideas y obras han sido bien reci-
bidas suscritas, robadas o plagiadas por hombres.

El género

Es común que al referirnos a las mujeres, la problemática de las 
mujeres o las alternativas para eliminar las formas de discri-
minación contra las mujeres, lo hagamos como temas, asuntos 
o propuestas de género. Lo que ha conducido a que se crea 
que el género se refiere sólo a las mujeres y fuera sustituible 
una palabra por la otra. No es así. El género es un conjunto 
de atributos asignados a las personas por su sexo, definido 
históricamente y organizado políticamente por la sociedad. 
Cada sociedad se organiza para lograr el “tipo” de mujeres y 
hombres que corresponde a los contenidos de esa formación 
económica–social-política y cultural.

Es preciso, también, dar cuenta de las marcas de género, 
clase, etnia, y otras más que definen a las instituciones del 
Estado y de la sociedad civil, tanto como a los grupos y per-
sonas que las reproducen cotidianamente. Las instituciones, 
el derecho, el sistema judicial, el de educación, el de salud, las 

11 Joanne Kathleen Rowling, autora de las novelas de Harry Potter, la saga 
juvenil, con millones de libros traducidos a más de 30 idiomas y llevada con 
éxito al cine, en 1997, por indicaciones de su editor, firmó su primera novela 
Harry Potter y la piedra filosofal como J. K. Rowling “porque un nombre 
femenino en la portada atraería menos el interés de los niños”. Con el tiempo 
y la fama, Joanne Kathleen apareció en público y ya no oculta que es mujer, 
pero sigue firmando J. K.
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iglesias, los movimientos sociales, los sindicatos, los partidos 
políticos, la economía, las empresas, la banca, los medios de 
comunicación no son neutros, se articulan por intereses defi-
nidos por esa complejidad y tienen marca de género.

La autora de la categoría de género es la antropóloga Gayle 
Rubin12 y se reconoce, también, a la historiadora Joan Scott,13 
como otra feminista que, de manera simultánea, sintetizó la 
categoría de género, entre muchas otras que contribuyeron 
con sus trabajos a esa síntesis cuyas bases articuló Simone de 
Beauvoir14 décadas antes. En el inicio del Segundo sexo, expuso 
una epistemología de su creación, basada en una perspectiva 
histórica y la crítica deconstructiva, y su superación, del pen-
samiento humanista más avanzado de su tiempo. Con ello 
sentó las bases de la epistemología feminista que fundamenta 
la perspectiva y la teoría de género.

Gayle Rubin llamó sistema sexo/género a

…esa parte de la vida social que es la sede de la opresión de 
las mujeres, las minorías sexuales y algunos aspectos de de la 
personalidad humana en los individuos […] el sistema sexo/gé-
nero, por falta de un término más elegante. Como definición, un 
sistema sexo/género es el conjunto de disposiciones por el que 
una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de 
la actividad humana y en el cual se satisfacen esas necesidades 
transformadas.15

12 Rubin, Gayle, 1997.
13 Scott, Joan W., 1997.
14 Ídem. Como es evidente, la investigación científica, la situación de 

efervescencia social impulsada por movimientos críticos al orden social y el 
desarrollo del feminismo en la academia han conducido, muchas veces en la 
historia, a este tipo de coincidencias. El conocimiento es una producción social, 
colectiva e individual y se genera a través de complejas condensaciones.  

15 Rubin, Gayle, 1997.
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Los contenidos de género varían y se modifican de acuerdo 
con la dinámica de cada sociedad, hay sociedades que cam-
bian poco y poco cambian los tipos de género. Por centurias 
repiten el mismo tipo de vida, las mismas normas y deberes y 
las prohibiciones, enfrentan los mismos problemas, hasta las 
mismas enfermedades y causas de muerte, la longevidad. En 
cambio, en sociedades que experimentan transformaciones 
sustantivas, se producen cambios en la organización social de 
género, en los contenidos específicos asignados a mujeres y 
hombres, en las prácticas y las relaciones sociales, es decir, en 
su condición de género, en las identidades y los estereotipos, 
en los modos de vida.

El género como categoría fundada en la sexualidad y a la 
vez normativa de la sexualidad, forma parte estructural de 
la organización social y tiene la cualidad de estar presente y 
combinarse con otras categorías sociales como las de clase, 
edad, raza, etnia y otras condiciones sociales. Dichas categorías 
sociales corresponden con atributos que diferencian y aseme-
jan a unas personas con otras, las cuales pueden ser rígidas, 
permanentes, para toda la vida, o transitorias.

Las categorías sociales tienden a asignar deberes, prohibi-
ciones, posiciones sociales, obligaciones y derechos, oportu-
nidades, acceso a recursos, etc. Son marcas y posibilidades de 
vida. A cada categoría social, corresponde una organización 
social que es una construcción de atribuciones grupales e in-
dividuales y genera modos de vida específicos en espacios o 
círculos particulares. Con todo, a pesar de las condicionantes, 
las personas reaccionan, modifican normas, pautas, conductas, 
costumbres, modos de vivir y de ser.

La organización social compleja recorre la sociedad con 
diferentes especificidades territoriales, de edad, clase, etnia, 
raza, casta y, en primer término, de género. Y, a pesar de 
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tendencias contemporáneas que suponen la posibilidad de 
transitar y fluir casi a voluntad, de hecho, son condicionantes 
sociales de las personas, también la situación jurídica y legal, 
así como la movilidad y el vínculo territorial. La amalgama 
de este conjunto de condiciones sociales se produce en cada 
persona y, desde luego, en cada grupo. Quien comparte más 
grupos o categorías es más semejante a las personas de esas 
categorías, tienen entre sí modos de vida más parecidos, así 
como retos, obstáculos y conflictos similares. La semejanza se 
da en recursos, bienes, desventajas, brechas, oportunidades y 
derechos. Mientras menos categorías se comparten las dife-
rencias aumentan.

Por eso, una clave del liderazgo feminista en la actualidad 
es que quien lidera no plantee problemas y alternativas de 
manera abstracta universal. Rosi Braidotti considera que

los desarrollos en la teoría de género muestran que prestar 
atención al “género” lleva a poner renovado énfasis en la es-
tructura situada, es decir, local del conocimiento. Que uno no 
pueda hablar de la humanidad en su conjunto, que la posición 
intelectual o académica no pueda pretender representar valores 
universales, sino más bien valores extremadamente específicos, 
de clase, de raza, de edad, específicos de cada sexo, lo que no 
debe confundirse con una declaración relativista. 16

De ahí que, además de reconocer la complejidad de con-
diciones que configuran a las mujeres y a cada mujer, y las 
relaciones entre mujeres y hombres, quien lidera requiere re-
conocer el entramado complejo de sus propias condiciones de 
edad, clase, raza, etnia, nacionalidad, condición de legalidad, 

16 Braidotti, Rosi, 2000.
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de capacidades físicas y mentales, y de cualquier otra condi-
ción para hablar desde ahí, para liderar con la integralidad 
de su identidad.

Claves metodológicas de la teoría de género

Teresa de Lauretis17 denomina performática de género a la 
asignación y el modelaje de características de género a las 
personas con base en su sexo. Desde su teoría, la performancia 
de género, remite a la tecnología del género, evidente u oculta. 
Sin que nos demos cuenta, se nos asignan características por 
sexo, femenino o masculino al nacer y a cada paso en la vida. 
El grupo social en que se nace crea las condiciones para que 
cada criatura llegue a ser mujer u hombre de acuerdo con 
sus propias definiciones, modelos y estereotipos. Y todos los 
grupos sociales a los que pertenece cada persona a lo largo 
de la vida, le reclaman los comportamientos acordes con su 
construcción de género: le heterodesignan.

En tanto, construcción social, los atributos de género no 
son inamovibles. Son características cambiantes en las socie-
dades dinámicas: a lo largo de la historia en las sociedades o 
en la biografía de las personas es posible observar cambios 
impresionantes a nivel individual y social.

La condición de género de las mujeres es el conjunto de ca-
racterísticas asignadas de manera estereotipada, algunas de las 
cuales, son compartidas por la mayoría de grupos de mujeres 
en una sociedad determinada. Por eso se puede reconocer la 
condición de género de mujeres por países o por regiones, 

17 De Lauretis, Teresa, 2001. 
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como Latinoamérica. O si no comparten semejanzas impor-
tantes es posible referirse a un territorio, un país, una cultura 
y señalar las diferencias genéricas entre las mujeres.

La condición de género se conjuga con otras condiciones 
como la condición étnica en las mujeres indígenas, las mestizas, 
las ladinas, las afrodescendientes y otras más; con la condición 
de edad, en las niñas, las adolescentes, las jóvenes, las mayores, 
las viejas y las ancianas. También hay semejanzas por condi-
ción religiosa de género, por ejemplo, entre mujeres católicas, 
que difieren de las mujeres musulmanas, cuyas semejanzas son 
mayores entre ellas, y ambas difieren de las mujeres judías. Es 
posible identificar la condición de género de mujeres migrantes 
en cualquier parte del mundo o la condición de mujeres pro-
fesionistas, o la condición de género de mujeres campesinas 
y podríamos continuar con todas las condiciones específicas 
que son marcadas por el género y a su vez marcan al género. 
Y, al mismo tiempo, es necesario identificar sus diferencias y 
especificidades.

Presentar semejanzas de género no significa que las mujeres 
seamos idénticas, porque cada una es una síntesis peculiar 
de múltiples configuraciones dinámicas y en proceso, a lo 
largo de su biografía, enmarcada en la historia. Por eso, otra 
clave teórica de la epistemología feminista está en reconocer 
las diferencias de género que a veces no son reconocidas en la 
sociedad porque la percepción ideologizada sobre las mujeres 
es de idénticas. Aunque podamos compartir algunas condicio-
nes, las circunstancias y las eventualidades de nuestra vida, 
y la incidencia de cada una en su definición vital, nos hacen 
diferentes. Sin embargo, hay una tendencia social e ideológi-
ca que presenta a todas como idénticas, en contraste con los 
hombres de quienes se subraya su género y su especificidad, 
su personalidad, sus características propias.
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Las idénticas (las mujeres) es un término opuesto a los igua-
les (los hombres), de acuerdo con la filósofa Celia Amorós,18 
quien creó la categoría de las idénticas, para destacar cómo nos 
definen las ideologías y las normas uniformadoras, homoge-
neizadoras y patriarcales. “Ser idénticas no nos hace iguales: 
nos ubica como si todas las mujeres fuéramos la misma, nos 
hace intercambiables, ya que al ser las mismas todas, cada una 
puede hacer lo mismo, sentir y pensar, cumplir funciones, de 
manera idéntica a las otras”.19

En cambio, las mujeres modernas reclaman su indivi-
dualidad y, al mismo tiempo, para avanzar en la eliminación 
de marcas opresivas de género, muestran su genericidad, es 
decir, su semejanza entre mujeres por encima de sus diferen-
cias. El doble acento de condición e identidad de género y la 
afirmación de la unicidad, simultánea a la genericidad, con-
tienen contradicciones complejas; sin embargo, es la vía para 
construir opciones sociales colectivas para las mujeres como 
género, que permitan apuntalar, socialmente, la individuali-
dad de cada una. Desde luego, el feminismo ha evidenciado el 
trato de idénticas, como una forma de anulación, la ha hecho 
visible y vindica el reconocimiento universal de derechos de 
género para cada mujer.

La clave de género que considera la semejanza, la dife-
rencia y la especificidad, se aplica también entre mujeres y 
hombres y entre hombres y hombres. Es posible por ejem-
plo, suponer con prejuicio, que la diferencia entre mujeres y 
hombres es absoluta y el antagonismo de género y existencial 

18 “…el patriarcado como pacto, viene para distinguir este espacio de los 
iguales, del espacio de las idénticas. Las mujeres somos ideológicamente el 
espacio de las idénticas, y en esto la recurrencia ideológica es tal, que parece 
que la historia no hubiera pasado”. Amorós, Celia, 1994a: 27. 

19 Amorós, Celia, 2008.
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es total entre ambos. Sin embargo, la perspectiva de género 
compleja permite develar que entre mujeres y hombres de un 
grupo puede haber más semejanzas o diferencias que entre 
mujeres y mujeres de ese mismo grupo, en algunos aspectos 
de sus condiciones sociales. Pensar así es de suma utilidad 
porque permite desmontar prejuicios y estereotipos, y lograr 
aproximaciones más comprensivas en busca de la igualdad, la 
reciprocidad y la corresponsabilidad social equitativa.

Otra clave epistemológica feminista que se expresa en el 
lenguaje y en la forma de nombrarnos es pensar en las mujeres 
y no en la mujer. Como género, compartimos una condición 
social pero no tenemos una esencia ni una naturaleza feme-
nina. La voz mujeres refiere al plural, ya que somos millones, 
pero sobre todo a la enorme diversidad entre todas, y a la 
especificidad concreta de cada una.

Las mujeres no somos una abstracción: la mujer. Somos 
seres de la historia: somos, las mujeres. Cuando una mujer se 
refiere a “la mujer” y no a las mujeres, utiliza una abstracción 
cuyo contenido depende de su cultura, no se refiere a las mu-
jeres concretas y se distancia de ellas, de la simbólica “mujer” 
a la que invoca y de sí misma, en cuanto mujer. Expresa una 
de las manifestaciones de la enajenación identitaria de género, 
aunque convoque a mejorar las condiciones de vida de “la mu-
jer”. Al escucharla otras mujeres, no podrán identificarse con 
ella como mujer porque, al parecer, les habla de algo que no la 
incluye: abstracto y genérico. En el liderazgo es imprescindible 
la identificación positiva entre quienes lideran y quienes son 
lideradas y, en ese sentido, es importante el uso del genérico 
nosotras cuando lo referido lo amerite.

La situación de género es otra clave epistemológica de la 
perspectiva de género. A nivel teórico las categorías sociales 
permiten ubicar y clasificar a las personas y los grupos de 



46 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

una sociedad determinada. Sin embargo, en la vida concreta 
las clasificaciones implican posibilidades de vida, a través de 
marcas tangibles e intangibles. El conjunto de posibilidades 
y restricciones de una persona la coloca, por tanto, en una 
situación específica. Es decir, la situación vital es el resultado 
de todas las adscripciones sociales de las personas, dinámica 
en el tiempo y ubicada, por eso mismo es específica.

Por último, la posición de género es la clave epistemológica de 
la perspectiva de género que refiere al lugar político que cada 
mujer y las mujeres ocupan en el mundo; permite explicar y 
comprender la relación entre el dónde y el cómo: la posición de 
género implica lo relativo al lugar político, desde el que se vive, 
se piensa, se actúa. Es decir, el ubi, en tanto lugar de referencia,20 
determina, en gran medida, cómo se vive, se piensa, se actúa. 
Releva el lugar que ocupan las mujeres como género y cada 
mujer en las estructuras de poder. Los poderes de dominio que 
se ciernen sobre ella y los poderes que ella detenta en el mun-
do. La posición de género depende de la posición estructural 
en relación con la síntesis de todas las jerarquías de poder que 
marcan la vida de cada mujer en cada círculo particular. Cada 
mujer está posicionada y puede cambiar de posición.

Al ligar la semejanza, la diferencia y la especificidad es 
posible observar que la condición de género articula las seme-
janzas y las diferencias como mujeres, mientras que la situación 
vital y la posición, articulan la especificidad y la diferencia 
derivadas de otras condiciones.

20 Celia Amorós, se refiere al ubi al plantear el análisis del espacio privado 
“…en oposición al espacio de los pares o iguales, yo propongo llamarlo el 
espacio de las idénticas, el espacio de la indiscernibilidad porque es un espacio 
en el que no hay nada sustantivo que repartir en cuanto a poder ni en cuanto a 
prestigio ni en cuanto a reconocimiento, porque son las mujeres las repartidas 
ya en este espacio.” (1994: 23-52).
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Una clave muy importante de la epistemología feminista 
de género es el reconocimiento de la diversidad histórica y 
cultural entre mujeres y hombres, mujeres y mujeres, entre 
hombres y hombres. Aspectos relevantes de la vida y la 
cultura son compartidos en mayor medida entre mujeres y 
hombres de un mismo grupo cultural, que entre mujeres y mu-
jeres de diversos grupos culturales o entre hombres y hombres 
de diversos grupos culturales. Con todo y las diferencias de 
género, hay semejanzas intergenéricas entre mujeres y hom-
bres y también hay semejanzas intragenéricas y diferencias 
intragenéricas.21

Y no sólo eso, mujeres y hombres hablantes de un mismo 
idioma, de una generación, integrantes de una profesión u 
oficio, o que pasan por situaciones comunes, comparten expe-
riencias, concepciones, prácticas y significados que los unen. 
Compartir una cultura o una experiencia extraordinaria crea 
lazos de identificación metagenéricos. Ambos, mujeres y hom-
bres tienen puntos de referencia y el sentido, de lo que com-
parten. Por ende, se logran identificaciones positivas cruzadas 
(en sistemas formalmente binarios), empatía y solidaridad.

La diferencia convertida en desigualdad

La desigualdad es la consideración valorativa de que una mis-
ma, otras personas y grupos o el propio grupo son inferiores 
o superiores por el hecho de ser lo que son. La desigualdad 
es la base de la discriminación. En cuanto a los géneros, el 
hecho de ser mujeres, creamos en ello y lo reconozcamos o 
no, nos inferioriza individual y socialmente. Pero, como la 

21 Benhabib, Seyla, 2006.
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desigualdad es relativa, para que exista alguien inferior tiene 
que existir alguien superior, por eso en las sociedades pa-
triarcales —y en las más patriarcales en mayor grado— hay 
superioridad de género de los hombres: por el hecho de ser 
hombres están colocados en una jerarquía simbólica y práctica, 
una posición y una situación social de superioridad en relación 
con las mujeres. Ellos gozan de un supremacismo de género 
que implica poderes, aunque también riesgos, y les da, como 
género, ventajas para vivir.

Diversas ideologías patriarcales naturalizan la desigualdad 
entre mujeres y hombres: conectan causalmente diferencia y 
desigualdad y plantean que mujeres y hombres son diferentes 
y por tanto desiguales. Con ello, se justifica la desigualdad por 
la diferencia y se piensa que es natural.

Afirman, también, que la igualdad es inalcanzable y, por 
lo tanto, sólo es posible aspirar a la equidad; Algunas institu-
ciones y organizaciones civiles promueven la equidad pero no 
la igualdad, porque no están de acuerdo con ese principio y 
derecho democrático de mujeres y hombres. Tampoco vindi-
can la libertad, porque no aceptan la libertad como principio 
ético ni como derecho de las mujeres.

Frente a esas concepciones y prácticas, ha avanzado la 
causa de la igualdad entre mujeres y hombres, impulsada por 
el feminismo, para lo cual ha sido necesario desmontar formas 
y mecanismos de dominación, analizar cómo están ligadas y 
cuál es su peso en la vida de las mujeres. No es lo mismo estar 
explotada, que vivir una situación de discriminación, o estar 
excluida, que estar en una situación de riesgo vital por vio-
lencia. Son hechos y experiencias diferentes y cada cual tiene 
su especificidad. Sin embargo, la mayoría de las mujeres del 
mundo está sujeta de manera simultánea a diversas formas 
de discriminación. Por eso, no es necesario preguntar si las 
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mujeres viven discriminación o si están en desigualdad. Lo 
que es necesario preguntar es ¿cómo les sucede?

En pos de liderazgos conscientes de las mujeres es preciso 
que cada quien y sus organizaciones puedan identificar estos 
procesos y no obviarlos como si no pasaran, o fueran poco 
importantes, así como no suponer que “las mujeres (actuales, 
occidentales, indígenas, jóvenes, las otras) ya no viven esas 
cosas”, y dejar de creer que todas las mujeres, por serlo, vi-
ven las mismas cosas, de la misma manera. Lo conducente es 
comprender la complejidad y diversidad de las situaciones 
vitales, sobre todo, si la materia de nuestro trabajo implica 
intervenir en este tipo de problemas. También es decisivo para 
nuestra vida personal, desarrollar la capacidad de reconocer 
cómo nos afecta la dominación, cómo afecta a la democracia, 
al desarrollo y a la calidad de la vida, y por qué y cómo es 
preciso enfrentarla personal y socialmente.

¿Igualdad o equidad?

Para aproximarnos a la diferencia entre igualdad y equidad 
es necesario conocer la historia de los valores y los principios 
del feminismo. Históricamente lo primero que surgió como 
conciencia feminista fue la autoafirmación de las mujeres como 
mujeres, antes que cualquier otro valor moderno. Las primeras 
feministas no se planteaban la igualdad. Se interrogaban por 
su ser y su existencia.

Sor Juana, por ejemplo, no se planteó la igualdad, pero su 
crítica contiene aspiraciones de justicia de género. Ella soste-
nía dos principios básicos: la afirmación de las mujeres, como 
tales, su autovaloración de género, orgullo de género, ella no 
se comparaba con los hombres. Afirmó que las mujeres somos 
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capaces de pensar, podemos entender, discernir, saber. Sor 
Juana criticó y afirmó. Hizo la crítica a los “Hombres necios 
que acusáis a la mujer sin ver que sois la ocasión de lo mismo 
que culpáis”.22

El pensamiento de Sor Juana es moderno. Revirtió el ar-
gumento misógino, y acusó a los hombres de ser causantes 
de aquello que juzgan en las mujeres. No incursionó en la 
igualdad ni en la equidad. Su planteamiento se centró en la 
justicia que era el valor y el anhelo más sentido y más utilizado 
como recurso metodológico crítico. Sentía la injusticia sobre 
su género y sobre sí por su género. Sor Juana fue acusada por 
la Inquisición porque siendo mujer y monja pecó de soberbia 
(entre otros pecados) cuando su voto de obediencia le marcaba 
el deber de ser humilde como mujer y como monja.

Destacan sus objeciones al destino que le deparaba la con-
dición de mujer casada. Sor Juana explicó: “Entréme religiosa, 
porque aunque conocía que tenía el estado de cosas (de las 
accesorias hablo, no de las formales) muchas repugnantes a 
mi genio, con todo, para la total negación que tenía al matri-
monio, era lo menos desproporcionado y lo más decente que 
podía elegir en materia de la seguridad que deseaba de mi 
salvación”.23

Sor Juana no quería ser una mujer ocupada de su casa, su 
señor y sus hijos, destino de la época. Para seguir su camino, 
salió del mundo y entró al convento. Ella era una teóloga, 
filosofía, astrónoma, música, matemática, escritora y poetisa. 
Decía, con afirmación y autoestima de género, que “…sería 

22 De la Cruz, Sor Juana Inés: “Hombres necios que acusáis…”, en 1997:  
109-110. 

23 De la Cruz, Sor Juana Inés: “Respuesta a Sor Filotea de la Cruz”, en 
1997: 831.
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muy interesante ver que las mujeres tan afanadas en la crianza 
y en la enseñanza de las criaturas podrían ser las maestras en 
este mundo”. Feministas como Sor Juana han sido identificadas 
como feministas de la diferencia. Su referente no es la igualdad 
entre mujeres y hombres, sino la posibilidad del despliegue 
creativo de las mujeres, lo que implica eliminar exclusiones, 
deberes de género, discriminación e injusticia.

La igualdad surge, en la modernidad, con la Revolución 
francesa y con la Ilustración. La igualdad es un valor y un 
derecho moderno ilustrado, democrático. Los revoluciona-
rios franceses y los enciclopedistas, Voltaire, Rousseau, los 
ilustrados, incluyeron la igualdad como pacto en el Estado 
democrático, pero como tenían concepciones androcéntricas 
y misóginas, y se aliaron para no compartir el nuevo Estado 
con las mujeres, la igualdad, la libertad y la fraternidad sólo 
fueron para los hombres.24 Fueron la materia de su pacto de 
reconocimiento político.

Con la igualdad y la diferencia exigidas desde entonces 
por las feministas, también para las mujeres, y más tarde entre 
mujeres y hombres, es preciso analizar el derecho a la diferencia: 
aspiramos a la igualdad, pero tenemos derecho a ser diferen-
tes, a ser universalmente respetadas siendo diferentes. Así lo 
reconoció la Conferencia Mundial de Viena y está expresado 
en los valores de los Derechos Humanos. Esta diferencia está 
ligada a la diferencia cultural, identitaria, de región del mundo, 
de civilización, de pueblo, lo que una considera como su dife-
rencia. Tiene que ser pactado como un derecho universal para 
que funcione. Por último, tenemos la diversidad: reconocemos 
que los principios y los derechos universales abarcan y reco-
nocen la diversidad histórica, cultural, social de las personas, 

24 Amorós, Celia (coord.), 1994b.
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como lo aprobó la Conferencia de Viena y que la diversidad 
no puede ser esgrimida como justificante de la no aplicación 
de los Derechos Humanos.

La universalidad de los derechos, basada en la unicidad 
de la condición humana, de cada mujer, debe articularse 
con el reconocimiento de la diversidad. Se trata de construir 
los Derechos Humanos en esas condiciones diversas y en su 
universalidad. Parafraseando a Virginia Maquieira, se puede 
afirmar que la apelación a los derechos humanos de las mu-
jeres es una cuestión global, porque es tanto una respuesta 
a los fenómenos y condiciones degradantes, que conlleva la 
globalización como una consecuencia de las nuevas formas 
de comunicación, de organización social y de acción colectiva 
junto a la creación de instituciones multilaterales que le dan 
expresión práctica. 25

Ciudadanía de las mujeres

La desigualdad es la base de toda discriminación. La ciuda-
danía se construyó con una doble configuración. Por un lado, 
la igualdad entre quienes se reconocen como pares es un 
principio de la ciudadanía. En los orígenes de la ciudadanía 
moderna las mujeres no fueron consideradas ciudadanas. En 
la actualidad, la ciudadanía de las mujeres contemporáneas 
modernas es parcial y limitada en grados diferentes. Ante no-
sotras se discute por qué no podemos ser ciudadanas plenas 
y, quienes tienen poderes para decidir deciden que todavía 
no es hora de que tengamos plenos poderes, derechos y res-
ponsabilidades.

25 Maquieira, Virginia, 2010.
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Quienes participamos en movimientos a favor de la ciu-
dadanía de las mujeres y la igualdad entre mujeres y hom-
bres formamos parte del horizonte cultural que se abrió con 
quienes hicieron los primeros movimientos reivindicativos 
de la ciudadanía negada a las mujeres. Olympia de Gou-
ges,26 mujer emblemática, luchó en la Revolución francesa 
por los derechos civiles y políticos de las mujeres. Olympia 
de Gouges redactó y publicó Los derechos de la mujer y la ciu-
dadana, como respuesta a la Declaración de Los derechos del 
hombre y el ciudadano y como propuesta para que el Estado 
enmendara su falta de género. Con otras revolucionarias, fue 
encarcelada y llevada a la guillotina, y la presencia política 
de las mujeres fue prohibida y perseguida en la primera 
democracia moderna.

El Estado democrático quedó configurado por hombres 
quienes monopolizaron el poder público y también el poder 
privado, y las mujeres fueron conminadas a la vida familiar, 
maternal y conyugal y fueron domesticadas, relegadas al ám-
bito doméstico bajo control patriarcal. El resto de los estados 
modernos que siguieron el modelo francés también excluyeron 
a las mujeres. Quedó establecida la condición de ser hombre 
para ser ciudadano y poder ocupar los espacios públicos y los 
poderes del Estado. En la actualidad, mujeres de diversas 
latitudes son reprimidas por plantear siquiera su derecho a 
la ciudadanía. Durante dos siglos y medio, mujeres de gene-
raciones diferentes continuamos construyendo una ciudadanía 
que incluye el voto, pero no está restringida a éste. Hoy nos 
planteamos la ciudadanía plena, basada en la igualdad sus-
tantiva y estamos aún lejos de alcanzarla.27

26 Blanco Corujo, Oliva, 2000.
27 Campillo, Neus, 2008.
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La des-identificación de género

Hay algunas claves específicas para fortalecer el liderazgo de 
las mujeres que como antropóloga he recogido al escuchar a 
mujeres funcionarias, periodistas, académicas, campesinas, 
empleadas, estudiantes, activistas.

Una clave interesante para mujeres que estamos en ins-
tituciones, en universidades, en organizaciones, es darnos 
cuenta de que la gente, incluso la que no está de acuerdo con 
el feminismo, espera que tengamos una actitud favorable y 
solidaria hacia las mujeres. De cualquier mujer que ejerce 
un liderazgo la expectativa es que tenga un comportamiento 
y un trato favorables hacia las mujeres. Pero sucede que, en 
muchas ocasiones, las mujeres que no tienen conciencia de 
género hacen lo contrario y se desidentifican como mujeres. 
La identificación política como mujeres es producto de la 
conciencia política de género.

Donna Haraway sostiene que

No existe nada en el hecho de ser <mujer> que una de manera 
natural a las mujeres. No existe incluso el estado de ser mujer 
que, en sí mismo, es una categoría enormemente compleja 
construida dentro de discursos científico-sexuales y de otras 
prácticas sociales. La conciencia de género, raza, o clase es un 
logro forzado en nosotras por la terrible experiencia histórica 
de las realidades sociales contradictorias del patriarcado, del 
colonialismo y del capitalismo.28

La desidentificación de género no favorece a las mujeres, 
a ninguna mujer particular, ni al género en su conjunto, 

28 Haraway, Donna, 1995: 264.
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porque fortalece mentalidades contrarias a las mujeres. En la 
política profesional hay un estilo político: la descalificación 
como una forma tradicional de género, de ganarle puntos a 
otras personas, la descalificación se concreta en ataques y 
agresiones.

Veamos algunos ejemplos: cuando los medios de comuni-
cación preguntan a mujeres si ser mujer ha sido una ventaja o 
una desventaja, a muchas mujeres la pregunta las encuentra 
desubicadas, porque no quieren ubicarse en el género; les pa-
rece una necedad que les pregunten algo así y dan respuestas 
de desplante, de des-marcación y desidentificación de género. 
Responden con discursos neutros o acusatorios para no reco-
nocer la violencia contra las mujeres como una problemática 
de género: “Si a algunas les va mal es porque quieren o porque 
se dejan”. Esgrimen argumentos voluntaristas y plantean que 
salir de cualquier situación de discriminación u oprobio es un 
asunto de voluntad individual y personal.

Con frecuencia mujeres públicas son conminadas a mostrar 
cuán exitosas son, cuán capaces e inteligentes. La visión de 
género sobre las desventajas, los obstáculos, la discriminación 
se elimina con un supremacismo individual: la falsa creencia 
en que, si se pone empeño, todo saldrá bien y, quien no lo hace 
es por floja o porque no quiere, por comodidad. Con ello se 
justifica la opresión de género y se le interpreta como pereza 
individual, dejadez, falta de voluntad, o, de plano, mala suer-
te. Cuando millones de mujeres sobreviven con una enorme 
fuerza de voluntad en condiciones inaceptables.

Simone de Beauvoir conceptualizó a las mujeres, a la mu-
jer, como “el segundo sexo”,29 como llamó lo que más tarde 
se denominaría la condición de género de las mujeres. Ella 

29 Beauvoir, Simone de, 1981.
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articuló las bases de una epistemología de género, sobre todo 
en el libro El segundo sexo. Se refería al segundo lugar social y 
político, porque las mujeres no ocupamos ni el primer lugar, 
ni el lugar central en la sociedad. Estamos en la periferia: hay 
una supremacía de género masculino, y un dominio ejercido 
políticamente por los hombres.

En las sociedades patriarcales, los hombres ejercen y viven 
una supremacía de género, independientemente de su concien-
cia; utilizan la superioridad social de género como un poder 
para desplegarse en el mundo, aprovechar ventajas, usar sus 
privilegios y ejercer sus poderes a su favor, tanto en el plano 
individual como en el colectivo. Si se pregunta a hombres si 
gozan de superioridad de género, si ejercen dominio o control 
en su accionar en el mundo, muchos dirán que no lo hacen, que 
no existe ninguna superioridad de género; que, al contrario, 
los hombres están sometidos a las mujeres, que vivimos en 
un matriarcado.

Esta afirmación es falsa porque nuestra sociedad no está 
organizada para lograr la dominación de las mujeres en la vida 
social, en el Estado y en la cultura. Como género, las mujeres no 
usamos poderes para dominar, expropiar, excluir y violentar 
genéricamente a los hombres. Una cosa es que con los cambios 
modernos a favor del desarrollo de las mujeres haya mujeres 
que han avanzado en su desarrollo, que no están excluidas 
y no son ostensiblemente discriminadas y, por lo mismo, se 
muestran afirmadas. Pero eso no significa igualdad, mucho 
menos supremacismo de las mujeres sobre los hombres y que 
no haya discriminación de género. La presencia y la participa-
ción pública o los papeles activos de las mujeres en el mundo 
privado no son prueba de matriarcado. Tampoco lo es, que 
haya mujeres poderosas. Las mujeres vivimos en desigualdad 
de género. Por eso no deben confundirse las expresiones de 
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seguridad, de afirmación o de participación, incluso protagó-
nica en lo público o en lo privado, con la dominación política 
de género.

Poderes de dominio: sexismo, machismo y misoginia

Los poderes de dominio son: el poder de expropiar, de ex-
cluir, de marginar, el poder de discriminar, de explotar y un 
poder extraordinario, el poder de violentar. Hacer conciencia 
sobre estas formas de dominación, diferenciadas y ligadas, 
ha conformado una dimensión sustantiva en la historia del 
feminismo: develar cómo en cada sociedad y cada época, se 
han ejercido esos poderes sobre las mujeres y contra las mu-
jeres, y cómo se ha construido la “desigualdad de género”, 
ha sido clave para proponer medidas para que no suceda 
más. Sin embargo, a pesar de todos los esfuerzos y los logros, 
la desigualdad de género caracteriza a todas las sociedades 
contemporáneas, tal como lo ha revelado el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el Informe sobre 
el Desarrollo Humano de 1994 y lo ha refrendado en todo los 
informes hasta la fecha.30

En el informe de 1994 se presentó, por primera vez, un 
estudio mundial, realizado en la mayoría de los países, sobre 
la situación de las mujeres en su relación con los hombres, en 
la sociedad, en el Estado. Fue la primera vez que se dio un 
cambio epistemológico de enorme trascendencia ya que se 
utilizó la perspectiva de género en un estudio comparativo 
mundial sobre la situación de las mujeres. En el final del siglo 
XX se probó que “Ningún país trata en igualdad a las muje-

30 PNUD, 1994. 
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res y a los hombres, en la actualidad no existe una sociedad 
igualitaria de género”.31

Desde luego, en el Informe no figuran sociedades en que 
las mujeres dominen a los hombres y monopolicen poderes. 
Tampoco en investigaciones históricas y antropológicas se han 
encontrado pruebas en el presente ni en el pasado. Lo que sí 
es evidente, es que hay diferentes grados de desigualdad de 
género en los diferentes países y regiones, en correspondencia 
con sus niveles de desarrollo. La mayor o menor desigualdad 
no es resultado de la casualidad, sino de transformaciones 
sociales muy importantes, para eliminar las causas de la des-
igualdad. En efecto, hay sociedades en las que las mujeres 
como género han accedido al desarrollo y participan en la 
toma de decisiones. Pero aún en esos países, en que la brecha 
de las desigualdades es menor y se han eliminado variadas 
formas de discriminación contra las mujeres, la desigualdad 
relativa y algunas formas de discriminación de género forman 
parte de la vida social.

Los liderazgos actuales de las mujeres deben dejar el 
discurso supremacista en que se afirma con orgullo que una 
no ha vivido discriminación “a mí no me ha pasado” como 
argumento para desmerecer pruebas de discriminación social 
de género. A pesar de las ideologías antifeministas, la sociedad 
espera que nos identifiquemos con nuestro género y que no 
seamos misóginas. Es un contrasentido que quienes convocan 
a enfrentar las injusticias tengan comportamientos injustos.

Se espera que las mujeres no ejerzan violencia verbal contra 
las mujeres, que no generen desconcierto en torno a las muje-

31 “Todos los países tratan a sus mujeres peor que a sus hombres, lo cual 
es desatinado tras tantos años de debate sobre la igualdad entre hombres y 
mujeres, tantos cambios de legislación de los países y tantos años de lucha”. 
PNUD, 1994: 110.
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res, aunque, al mismo tiempo, las fuentes sociales educativas 
y performáticas de género no educan en el respeto, la empatía 
y la solidaridad con las mujeres. El supuesto es que el respeto 
entre mujeres debería darse de forma natural. En realidad, la 
mayoría de nosotras hemos sido educadas con ideas misó-
ginas y machistas, y la sociedad también espera que seamos 
machistas, defendamos la supremacía masculina y apoyemos y 
elijamos a hombres, con el argumento de que son más capaces 
o son los mejores o que las mujeres no harán las cosas tan bien 
como ellos. La expectativa y el mandato de género consisten 
en que las mujeres alentemos y apoyemos el machismo de los 
hombres y reproduzcamos el patriarcalismo.

Por eso, es imprescindible analizar la misoginia desde la 
perspectiva analítica feminista.32 Para el feminismo, la miso-
ginia sólo es explicable en la cultura patriarcal. Es un meca-
nismo político de exaltación prejuiciada contra la mujer, las 
mujeres y lo femenino. Su función es hacer viable la situación 
de desigualdad y lograr consenso social a la dominación y el 
sometimiento de las mujeres. Se las estigmatiza y se fortalece 
la intolerancia, para que, de antemano, se piense mal de las 
mujeres, se las enjuicie y, a la vez, se legitimen la discrimina-
ción y la violencia.

Misoginia: del griego miso, odio y gine, mujer: es el odio 
contra las mujeres. Odio en sentido amplio: conductas, actos, 
afectos, percepciones, creencias e interpretaciones negativas 
sobre las mujeres que se concretan en la descalificación, el 
descrédito y la incredulidad ante las ideas y los hechos de 
las mujeres o su invisibilización, al colocar a las mujeres en 
un sitio reprobado. La misoginia se plasma en rabia social 
y prácticas odiosas contra las mujeres y sus creaciones. Por 

32 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 1996b.
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prejuicio, la gente está pronta a descalificar, a enojarse con 
las mujeres a demeritar sus hechos y sus obras, y a justificar 
agresiones y violencia.

El odio iracundo contra las mujeres es una constante. Las 
personas nacemos con un potencial emocional de ira, de rabia, 
pero no nacemos con el afecto del odio, aprendemos a odiar. 
El odio es un afecto conformado por emociones, ideas, valores, 
creencias e ideologías, son muy complejos: en su base están 
las emociones educadas con ideas y valores y son enseñadas y 
aprendidas. La misoginia cuenta con una compleja pedagogía 
para perpetuarse y actualizarse en la convivencia, a través de 
redes sociales, las instituciones y los medios de comunicación, 
y se expresa en las artes, la investigación, el conocimiento 
científico, las creencias y tradiciones, en el sentido común, Se 
difunde en diversos espacios como parte de la cultura y de 
las identidades.

Ahora bien, es necesario y posible desmontar y desapren-
der la misoginia e impulsar subjetividades individuales y 
mentalidades colectivas basadas en una afectividad y una 
interpretación empática hacia las mujeres.

Es importante saberlo porque nosotras lidiamos con la 
subjetividad de las y los demás. Parte de lo que sucede en los 
liderazgos es profundamente afectivo, tanto de quien lidera, 
como de quienes somos lideradas; la misoginia está presente 
y mucha gente, antes de que abramos la boca ya está enoja-
da con nosotras, no cree lo que decimos o nos descalifica. A 
través de la misoginia normalizada se coloca a las mujeres en 
desventaja intelectual y afectivamente.

Mujeres y hombres compartimos versiones y prácticas lo-
cales y globales de misoginia social. Con todo, no es lo mismo 
que los hombres sean misóginos a que las mujeres sean misó-
ginas; ambas misoginias son graves y nos afectan de manera 
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distinta. Hay mujeres que resienten mucho más la misoginia 
de otras mujeres que la misoginia de los hombres y se quejan 
cada vez más. Se repiten y difunden prejuicios como el que 
consiste en afirmar que las principales enemigas de las muje-
res son las mujeres. Es un prejuicio misógino escencialista y 
normalizador, y crea estigma, a pesar de la alarmante violencia 
de hombres contra mujeres, que conduciría a identificar una 
enemistad violenta de género, expresión fehaciente de miso-
ginia grave, por parte de hombres.

De hecho, si ha habido enemigos de las mujeres, altamente 
peligrosos, han sido hombres. Para probarlo hay números, 
estadísticas, instituciones, leyes y políticas públicas diseñadas 
para erradicar la violencia de género de los hombres contra 
las mujeres. El feminismo ha visibilizado la violencia contra 
las mujeres y ha trabajado para erradicarla.

Quienes nos oponemos a la violencia contra las mujeres, 
hemos tenido que construir instituciones, que desarrollar habi-
lidades terapéuticas, de atención, sanadoras y reparadoras de 
los daños que ocasiona la misoginia práctica instalada en las 
relaciones de los hombres con las mujeres. Como discurso, la 
misoginia legitima la violencia contra las mujeres y se justifica 
al considerar a las mujeres como seres débiles y vulnerables 
y a los hombres como naturalmente violentos y fuertes, o al 
definir a las mujeres víctimas propiciatorias, culpables de 
recibir violencia por incurrir en faltas morales

Parte de nuestro liderazgo consiste en entender que la 
misoginia está presente, que es legítima para ellos o ellas, 
y que nosotras vemos las cosas desde otro lugar, les damos 
otra explicación. Para nosotras la misoginia es dañina. Hacer 
política feminista implica desmontar la misoginia.

Nuestras acciones de resistencia, rebeldía y subversión 
frente a la dominación, las propuestas creativas y las alterna-
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tivas que hacemos en ambientes misóginos son recibidas con 
afectación misógina. Por ejemplo, cuando proponemos dere-
chos específicos para las mujeres, debemos evitar que éstos se 
interpreten desde la concepción patriarcal en la que derecho 
y privilegio van de la mano. En ese discurso los derechos de 
las mujeres son considerados hostiles y opresivos contra los 
hombres, son vistos como privilegios inmerecidos de las mu-
jeres. No contamos con una escucha neutra ni ponderada. El 
rechazo es validado en la tradición o en la norma hegemónica 
y en las instituciones mismas.

Por eso es preciso argumentar las propuestas enmarcadas 
en la democracia, la ciudadanía y los derechos humanos, y 
encaminar la escucha a nuestra epistemología lo que conduce 
a dar otro significado: los derechos son derechos y no son pri-
vilegios. Los poderes a los que aspiramos las mujeres no son 
de dominación, son poderes vitales democráticos. El avance 
de las mujeres no implica el mundo al revés. La igualdad 
propugnada es entre mujeres y hombres, no es identidad de 
género patriarcal. No pretendemos ser como los hombres y 
hacer uso de los poderes como lo hacen los hombres. Los dere-
chos de las mujeres no son una venganza contra los hombres, 
ni el cambio del supremacismo de los hombres por el de las 
mujeres. La igualdad es un principio y un derecho democrático 
de mujeres y hombres.

Al ser educadas en la sociedad y la cultura misóginas las 
mujeres tenemos una enorme carga misógina. Todas somos 
misóginas en grados y de maneras distintas, pero podemos 
dejar de serlo. Por ello, cada una, y cada organización fe-
minista precisan revisar su misoginia y desmontarla, para 
asumir un liderazgo ético. En la misoginia hay envidia e ira, 
rivalidad y competencia. Cada quien, la concentra en otras 
mujeres que están en otro nivel económico y social, otra 
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clase, otra etnia, otra edad, otra condición. Por misoginia, se 
envidia, rechaza, desprecia o se anhela lo que es la otra. Es 
posible detectar la misoginia por la intensidad afectiva, por 
la irascibilidad, los conflictos y la manera de enfrentarlos, y 
por las conductas dañinas.

La misoginia es una política de género patriarcal: cualquier 
mujer que es misógina contra otras es misógina consigo misma, 
experimenta sentimientos de vergüenza, inferioridad, baja 
autoestima de género. La misoginia en las mujeres es una ma-
nifestación de baja autoestima de género. Hay quienes tienen 
alta autoestima de clase, pero son misóginas porque tienen 
baja autoestima de género.

La misoginia se expresa como enemistad entre mujeres y 
encuentra su nicho de reproducción en la intensa competen-
cia social entre las mujeres, tanto en lo privado como en lo 
público.33

La base de la competencia de género entre mujeres es de 
índole sexual. Desde lo tradicional, la competencia es por ser 
reconocidas y elegidas por los hombres. También por la perte-
nencia a espacios redes, vínculos, y por el amor de los demás. 
Competimos en el ámbito escolar, en el mercado de trabajo, en 
los espacios de participación y representación, por el lideraz-
go, por ocupar un lugar preeminente. También competimos 
por los recursos, las oportunidades, los bienes. Enfrentamos 
competencia tradicional y moderna de género, pero mezclada. 
La competencia es devastadora. En cuanto a la competencia y 
rivalidad con los hombres, aunque se haga creer que competi-
mos con los hombres en condiciones de igualdad, la sociedad 
nos segrega y primero nos hace competir entre nosotras, para 
seleccionar a las que compiten con los hombres.

33 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 1989.
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El machismo, también nos atrapa, es el complemento inse-
parable de la misoginia. Consiste en un conjunto de vivencias 
subjetivas, emocionales, afectivas e intelectuales androcén-
tricas, de aceptación sobrevalorada del hombre, los hombres, 
lo masculino, independientemente de méritos, aportes y 
características. Está presente en la cultura patriarcal y en las 
mentalidades de mujeres y hombres y consiste, además, en la 
exaltación de valores, supremacistas de dominación y violen-
cia. Como experiencia, que marca la subjetividad individual 
de hombres y mujeres y las mentalidades colectivas.

El machismo y la misoginia son dos caras del sexismo, dos 
caras de la misma moneda. El fenómeno abarcador de cual-
quier supremacismo y cualquier discriminación basados en 
el sexo, es el sexismo. Forman parte del sexismo también, la 
lesbofobia, la homofobia, la transgenerofobia y cualquier fobia 
por opción sexual.

En lo público, las mujeres somos doblemente observadas 
y triplemente enjuiciadas y acusadas: lo que en los hombres 
es adorno, gracia y parte de su vida, en las mujeres puede 
llevar a daños y pérdidas irreparables. Por eso son precisos, 
el autocuidado y la defensa de la libertad. Por ello es preciso 
entender el espacio en que nos movemos y no dar pie a que 
nos defenestren por misoginia, tampoco contribuir a defenes-
trar a otras, ni permitir o hacer valoraciones morales. Entre los 
derechos humanos aprobados en la Cumbre de Viena (1993)34 
se enunció el derecho al respecto de la dignidad, la integridad 
personal y la condición moral de las mujeres.

Las mujeres líderes son objeto de valoraciones morales de 
su desempeño desde posturas misóginas y con doble moral se 
alude al honor y la moral. Por eso, desde el paradigma de los 

34 Bunch, Charlotte, Claudia Hinojosa y Niamh Reilly, 2000.
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derechos humanos se plantea el reconocimiento a la integridad 
de las mujeres y no su valoración moral. La práctica de un 
liderazgo de nuevo tipo implica la construcción pública de la 
integridad personal y la dignidad colectiva. Y, por supuesto, el 
respeto a la condición moral, aunque no se compartan conductas 
o creencias morales.35 A la par, es preciso desarrollar habilidades 
de defensa, sin misoginia, para enfrentar a mujeres que atacan 
o para actuar en confrontaciones y conflictos con mujeres.

Ser respetuosas de las mujeres es un principio ético cuya 
práctica permite contrarrestar y desmontar la enemistad entre 
mujeres y contribuye a la alianza y a la sororidad. La clave de la 
sororidad surge de una conciencia política genérica de respeto 
y valoración a las mujeres en transformación. Consiste en una 
alianza política entre mujeres para cambiar y contribuir a erra-
dicar el patriarcalismo y todas las formas de dominación. Por 
ello tiene como sustrato la ética y la conciencia feminista.

Como el feminismo es una cultura abierta, inacabada y 
plural en la que no prosperan el pensamiento único ni la fe, la 
alianza sororal es una política y se da por coincidencia de inte-
reses, por sintonía entre mujeres que vindican el pensamiento 
crítico, constructivo y la libertad. La alianza sórica es puntual, 
parcial, temporal y debe ser pactada en sus términos para 
favorecer la actuación conjunta, empoderada, de las mujeres 
que reconocen de manera recíproca su autoridad.

El reconocimiento de la diversidad entre las mujeres y de 
la especificidad de cada una es el punto de partida de la soro-
ridad. Se realiza a través del diálogo reflexivo y busca sumar, 
potenciar políticamente en los ámbitos público y privado las 
acciones para erradicar la opresión de género y sostener los 
avances en el adelanto de las mujeres.

35 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 2005b.
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La sororidad se inscribe en las genealogías políticas ele-
gidas por las mujeres y en la historiografía de la causa. Tiene 
como dinámica la progresividad en relación con lo previo y la 
custodia política de lo construido por las mujeres en pos de 
la igualdad, así como de la memoria de rebeldía, subversión 
y transgresión de las mujeres.

Un nuevo paradigma de liderazgo para las mujeres sur-
ge con la sororidad. Tiene repercusiones pedagógicas en la 
sociedad, porque muestra en la práctica, que son posibles la 
empatía y la solidaridad hacia las mujeres, ya que las mujeres 
mismas la practicamos y, al hacerlo, la instalamos como forma 
de interacción social y política. El respeto y la valoración a la 
dignidad y la integridad de las mujeres que vindicamos en la 
sociedad, lo hacemos real al validar la autoridad de las otras 
como parte de un poder compartido.

Pensamiento crítico y afirmación de género

Las primeras feministas desarrollaron el pensamiento crítico y 
la afirmación de género. Criticaron el orden social y político, el 
modo de vida, las normas y las creencias. Se rebelaron ante el 
lugar que la sociedad les había destinado. Tenían más deseos 
que oportunidades, recursos, posibilidades y derechos.

Los deseos de las mujeres han sido la clave entrañable 
del feminismo. Por eso es preciso conocer y comprender qué 
desearon ayer y qué deseamos hoy. Deseo y carencia. Qué 
tenían como obligación y que no querían, cuál era el deber 
ser que no querían ser. La crítica al orden patriarcal siempre 
ha surgido del propio deseo, opuesto al deber ser establecido 
e impuesto. Esa crítica vital llevó a las primeras feministas a 
rebelarse. La rebeldía es una clave política de género y debe 
ser también un clave política de los liderazgos de nuevo tipo. 
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Aprendamos cómo y por qué han sido rebeldes las feminis-
tas. En qué códigos culturales y políticos han manifestado su 
rechazo a lo que no querían.

La conciencia feminista desmontó sueños, mitos y fantasías 
que han poblado la subjetividad de las mujeres sobre el deber 
ser. Ha hecho visible cómo los sueños son en realidad man-
datos y deber ser de género. Ahora es necesario que hagamos 
esa crítica y cada una pueda darse cuenta de la mentira social 
en que nos envuelven la cultura y el orden social.

En cada época ha habido mujeres que se han sentido 
inadecuadas, no asertivas, discordantes, asintónicas, y esto 
las hizo ser insumisas, oponerse al deber ser, y definir sus 
propios parámetros, búsquedas, intereses y necesidades. Las 
feministas de diferentes épocas y latitudes comparten coinci-
dencias subjetivas: son mujeres atrevidas y osadas dispuestas 
a cambiar, además de confiar en su propio juicio y en su razón, 
aún en minoría. Son disidentes. Atreverse a romper normas, 
disposiciones, creencias, aún sin tener claro qué hay del otro 
lado, pero en la búsqueda de alternativas. Hacerlo. La sororidad 
conduce a apelando, además, al cumplimiento de las nuevas 
normas producto de logros que es necesario hacer vigentes.

La rebeldía y la resistencia conducen a las mujeres a hacer 
la crítica no sólo en el campo del pensamiento, de las ideas, 
sino una crítica práctica al mundo en que viven. Las ideas, 
los deseos resignificados, iluminados por mujeres con nuevas 
aspiraciones y saberes, ideas y perspectivas son la base de la 
crítica teórica, ideológica y práctica, personal y colectiva que 
ha cambiado en la práctica social a las sociedades modernas.

Además de la construcción social están la reacción personal 
y social. Mujeres modernas se han resistido individualmente 
y se han rebelado. Otras no han podido, aunque han querido. 
La experiencia vivida de las mujeres, luego elaborada por las 
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teóricas, ha sido la base de la dialéctica entre la vida de las 
mujeres y el pensamiento y la política feminista. No habría 
feminismo teórico si no hubiese experiencia práctica de las 
mujeres de a pie que no están haciendo teoría y, a la inversa, 
no habría cambios profundos en la vida de las mujeres si no 
hubiese la elaboración teórica, metodológica, simbólica, artís-
tica, epistemológica sobre la experiencia y los deseos.

El liderazgo de las mujeres desde el feminismo

a) Autorización y autoridad de las mujeres

En el XI Congreso de Antropología36 llevado a cabo en el País 
Vasco en 2008, la antropóloga feminista Teresa del Valle37 
analizó cómo nos autorizamos unas mujeres a otras, tema 
primordial en los liderazgos de las mujeres. Lograr el reco-
nocimiento del liderazgo de las mujeres es complejo e implica 
un doble esfuerzo. Una fuente de reconocimiento y valoración 
cada vez más señalada, es la autorización que unas mujeres 
nos damos a las otras. Que mujeres de autoridad hagan visible 
la autoridad de otras mujeres ha sido una práctica benéfica en 
la interacción de las mujeres públicas y, en la actualidad, se 
teoriza políticamente sobre su necesaria ritualización, como 
lo hace Teresa del Valle.

Para construir liderazgos de mujeres es preciso revisar 
nuestra posición en relación con otras mujeres y cómo las 
percibimos; cómo las reconocemos; cómo nos comportamos 

36 XI. Congreso de Antropología. Retos teóricos y Nuevas prácticas. 
Donostia-San Sebastián. 2008 Irailaren 10-13 Septiembre.

37 Del Valle, Teresa, 2000.



69Metodologías feministas para la formación de mujeres lideresas

frente a ellas y qué destacamos de las otras mujeres con quienes 
compartimos espacios y propósitos. Al mismo tiempo, hay que 
analizar nuestro comportamiento con quienes no compartimos 
ni concepciones del mundo y de la vida, ni posiciones prag-
máticas, políticas, sociales.

Las feministas de la diferencia han teorizado de manera 
profunda la autoridad de las mujeres.38 En ellas destaca el esfuerzo 
teórico de valorar a las mujeres por sus aportes a la sociedad y 
a la cultura, como un objetivo filosófico, político y pragmático. 
Las feministas de la diferencia plantean valorar a las mujeres 
en un mundo en el que las mujeres estamos en desigualdad 
y, además, sujetas a formas específicas de opresión.

Por eso es fundamental hacer visible quiénes somos las 
mujeres en un sentido positivo. Ante los prejuicios, surge una 
ética positiva de comportamiento hacia el hecho femenino y 
hacia las mujeres. También se requiere dar a conocer las agen-
das elaboradas por los movimientos feministas y sus logros, así 
como las políticas de gobierno impulsadas por los movimientos 
feministas y explicar su importancia, su impacto y su necesidad. 
Difundir las aportaciones legislativas y políticas. Dar a conocer 
y hacer cercanas a las líderes contemporáneas que se afanan 
por mejorar la condición de las mujeres. Ponerles nombre y 
apellidos y con ello mostrar su sabiduría y sus aportes.

En las últimas décadas, se han dado aportes significativos a 
través de investigaciones y publicaciones, literatura, cine, tea-
tro y otras artes, se han generado discursos que dan contenido 
a la autoridad de las mujeres. Las feministas y otros actores a 
nivel local e internacional, institucional y civil, han otorgado 
preseas, creado premios, hecho homenajes en vida, se ha reco-
gido el testimonio de mujeres líderes, se han hecho ejercicios 

38 Rivera-Garretas, María Milagros, 1994.
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de tutoría para la transmisión vívida de la experiencia, se ha 
rescatado la memoria de sus aportes y su creatividad. Con su 
autoridad, se ha empoderado la causa de las mujeres.

Con todo, es preciso no confundir autoridad con autorita-
rismo. Llamar a construir la autoridad de las mujeres no tiene 
que ver con el autoritarismo ni con propiciar que las mujeres 
sean autoritarias. Sino reconocer y valorar los cambios profun-
dos en el adelanto de las mujeres y la igualdad entre mujeres 
y hombres. Al invocar la autoridad de las mujeres buscamos 
empoderar sus aportes, autorizarlos, valorar su sabiduría y su 
quehacer, así como contribuir al prestigio social de las mujeres, 
Con esta ética aumenta la incidencia de cada una, se desmonta 
la misoginia, se contribuye al empoderamiento genérico de las 
mujeres y a crear un ambiente social en el que se aprecie la 
autoridad de las mujeres.

b) Ubicación para la acción

En este reconocimiento debemos saber en qué contexto nacio-
nal y global estamos ubicadas; la construcción de la autoridad 
de las mujeres tiene que realizarse a partir del reconocimiento 
del país y la región del mundo global en que vivimos. Analizar 
la situación, reconocer los parámetros, los límites del espacio 
y saber cómo está normado, permite definir los propósitos, 
los límites y las posibilidades.

La ubicación es clave para construir liderazgos con inciden-
cia. El ubis39 es el sitio, el lugar donde ocupamos una posición: 

39 Celia Amorós (1992: 11) denomina ubis  al lugar desde el que se tiene la 
experiencia. Y, en ese sentido, plantea: “Si puede hablarse de ética sexuada es 
en la medida en que la experiencia ética siempre se configura como experiencia 
situada y en un contexto”. 
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es ese lugar normado, con cultura específica, circunstanciado. 
Allí hay que aprender a ocupar el espacio. La clave es hacerlo 
con conocimiento de su estructura y su dinámica, su historia 
y su situación actual, reconocer y valorar lo construido y, a 
diferencia de la tradición política, no denostar ni destruir lo 
anterior y hacer un liderazgo positivo y progresivo.

Las mujeres que ejercemos liderazgos, lo hacemos con 
mujeres y también con hombres. Parte de nuestra tarea es con-
vencer para lograr políticas puntuales a favor de las mujeres y 
de igualdad entre mujeres y hombres, negociar presupuestos 
y financiamientos, elaborar programas de investigación acadé-
mica o de acción política, discutir concepciones de desarrollo 
relativas a educación, salud, trabajo, y de democracia relativas 
a la ciudadanía, los derechos y la corresponsabilidad social, el 
acceso a la justicia y la reforma de las instituciones, convocar 
movilizaciones civiles y políticas, entre otros temas.

Para hacerlo necesitamos colocarnos en una posición de 
autoridad (dignidad, integridad, respeto, libertad) frente a 
hombres poderosos con quienes interactuamos y no olvidar 
que no estamos en igualdad. Ellos suman a sus poderes socia-
les, los institucionales y el poder de género que los coloca en 
una posición de supremacía. Por eso debemos identificar el 
espacio en que estamos y conocer nuestra ubicación para pre-
sentarnos y promover iniciativas, escribir, investigar, gobernar, 
actuar, protestar, exigir, articular, organizar, convocar.

Es preciso, también, hacer evidente el compromiso ins-
titucional con la causa, con el movimiento en que nos desa-
rrollamos desde una actitud y una práctica de honestidad y 
transparencia, es decir, proceder con principios éticos demo-
cráticos en el desempeño del liderazgo. Con ello contribuimos 
a desmontar la corrupción, la simulación y la injusticia. Liderar 
de manera honesta y comprometida y mostrar que es por un 
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compromiso ético y no por naturaleza, evidencia que es posible 
establecer liderazgos de mujeres y hombres distintos no por 
el sexo/género sino por la ética política.

c) Normar nuestra acción

La posición que ocupamos en el espacio de nuestra acción es 
muy importante para el liderazgo. Para posicionarse en los mo-
vimientos, las organizaciones y las instituciones, es importante 
establecer normas de participación. Donde no hay pautas o no 
son claras, mujeres rebeldes o disidentes enfrentan dificultades 
para ejercer liderazgos capaces de convocar, debido a actitudes 
antinormativas necesarias frente a la dominación, pero que 
en espacios alternativos pueden obstaculizar el avance de la 
causa común.

Establecer normas y pactos claros, puntuales y confiables 
y cumplirlos permite avanzar de manera progresiva. Y, para 
avanzar en espacios tradicionales en las instituciones cuyas 
pautas son androcéntricas y jerárquicas, es preciso que las lí-
deres sean bilingües, biculturales, es decir, capaces de respetar 
normas para avanzar en minoría y, al hacerlo, si es posible, 
cambiar las normas. Canalizar la disidencia y la rebeldía a la 
creación de alternativas y ser propositivas.

Por ello, una cualidad de liderazgo es ser portadoras de 
críticas y de propuestas, de temas, proyectos y programas y 
llevarlos a espacios diversos. Como la participación de las 
mujeres se da generalmente en minoría numérica, y también en 
minoría filosóficopolítica en el caso de las feministas, es preciso 
ser argumentales y traductoras: elaborar nuestras propuestas 
en el lenguaje de cada espacio e introducir el lenguaje de la 
perspectiva de género feminista.
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Es preciso comprender que debido a la temporalidad de 
las acciones emprendidas por personas y movimientos en pos 
de cambios de género, implican esfuerzos diversos y com-
plejos, y tiempo. En muchas ocasiones, quienes los impulsan 
no son quienes los concluyen. Hay procesos que duran años 
en configurarse, décadas y siglos en concluir. Los derechos de 
las mujeres, las políticas de desarrollo, la construcción de la 
democracia y la erradicación de la violencia no se logran de 
una sola vez.

Varias generaciones han participado a lo largo de los 
últimos dos siglos y medio en la construcción de derechos y 
condiciones satisfactorias de vida para las mujeres y, a pesar de 
eso, los avances son parciales, los logros son insuficientes. Sin 
embargo, ésa ha sido la manera en que ha sido posible cons-
truir alternativas en las circunstancias históricas concretas.

Una clave feminista para la acción política es lograr la 
sinergia de liderazgos, acciones y propuestas.40 Los avances 
dependen de la fortaleza de los movimientos, su agencia, aser-
tividad e incidencia. Cuando los movimientos feministas no 
asumen la agenda, pueden perderse los avances. En cambio, 
cuando redes, organizaciones y líderes se apoyan, sostienen 
el proceso, emprenden acciones conjuntas y potencian sus 
recursos, dan un paso más y concretan o consolidan partes 
de esa agenda. Hacen sinergia.

d) Definición de nuestro espacio-tiempo

Para ejercer liderazgos con efectividad es preciso tener concien-
cia del espacio en el que estamos. El tipo de espacio condiciona 

40 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 2010.
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en gran medida las maneras y las posibilidades de la acción 
política. Son diferentes las cualidades profesionales, las capa-
cidades y las habilidades sociales de los liderazgos en espacios 
académicos, de comunicación, en la empresa, el comercio, la 
comunidad urbana o rural, los partidos políticos, las organi-
zaciones civiles (asociaciones, ongs, fundaciones, redes). Cada 
espacio tiene su lenguaje, sus normas, sus necesidades, sus 
retos y sus desafíos. Para ello se invierte tiempo en el apren-
dizaje del saber hacer y de los conocimientos que requiere la 
acción. Todo liderazgo implica conocimientos especializados y 
actualizados, y el manejo político de conocimientos, recursos, 
oportunidades y capacidades.

Una parte sustantiva del liderazgo es su reproducción 
cotidiana para que se mantenga, así como su renovación. De 
no hacerse la renovación, el liderazgo se acaba, nadie lidera 
para siempre. El liderazgo precisa actualizarse de manera 
cotidiana con personas, grupos e instituciones con las que 
se interactúa. El liderazgo democrático que promovemos es 
reflexivo, implica análisis, propuesta y respuesta, y es dialó-
gico, requiere convocatoria, acuerdo y puesta en marcha. No 
se trata de ejercer un liderazgo autoritario sino un liderazgo 
con autoridad.

Gran cantidad de liderazgos de mujeres son sociales: 
comunitarios, escolares, académicos, artísticos, culturales, 
deportivos, religiosos. Surgen por la necesidad y también, 
por la creatividad, la asertividad y la capacidad de incidencia 
de mujeres en esos ámbitos. Liderazgos civiles de mujeres se 
gestan en la solución de necesidades cotidianas familiares y 
comunitarias. La formación de género tradicional habilita a las 
mujeres en la detección de necesidades y en su satisfacción, la 
intervención en crisis y la reparación de condiciones de vida, 
incluso en la resolución de conflictos. Lo que permite a mu-
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jeres que actúan en lo público, detectar necesidades, apoyar 
soluciones, movilizarse y liderar procesos civiles.

Sin embargo, en comparación con los hombres, es más 
difícil para las mujeres alcanzar liderazgos políticos, debido 
al monopolio masculino de la política, a la desigualdad refor-
zada entre mujeres y hombres en los partidos políticos, en las 
instituciones y en cualquier lugar donde se tomen decisiones, 
se acceda a recursos y se ejerzan poderes importantes. Los 
espacios de poder político son monopolizados por los hom-
bres y las mujeres sólo son aceptadas en minoría numérica y 
política. La reducida inclusión de las mujeres en la jerarquía 
y en las élites políticas limita la participación de las mujeres 
a pequeños espacios y posiciones. Deben estar subordinadas 
a los hombres y a las estructuras o representar los intereses 
políticos de esos hombres y esas instituciones.

La política está marcada por una cultura patriarcal que 
contribuye a reproducir ese orden, por el monopolio de la 
política por parte de los hombres y por los usos y costum-
bres, machistas y misóginos, que impregnan las maneras de 
hacer política. En espacios políticos se han dado liderazgos 
de algunas mujeres poderosas que ejercen enormes poderes 
en organizaciones, partidos políticos, gobiernos e institucio-
nes. Algunas, por haber sido las pioneras, o por sus ligas con 
grupos de poder en su organización o en su institución, hacen 
política de acuerdo con los usos y costumbres de los hombres 
y si se puede, mejor que ellos: son supremacistas y jerárquicas, 
autoritarias, grillas, actúan con doble moral, abuso de poder, 
corrupción y falta de transparencia, son eficaces para los in-
tereses que representan. Contribuyen al velo de la igualdad, 
porque cuando se plantea la desigualdad política de las muje-
res, son mostradas como prueba de que no sólo hay hombres 
poderosos. No se analiza que son unas cuantas. Y se afirma 
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que las mujeres pueden si quieres. El argumento continúa, si 
otras no han ascendido es por incapacidad personal o, por el 
contrario, las líderes poderosas, son mostradas como mujeres 
excepcionales.

Con todo, por su accionar político antidemocrático, elitista 
o deshonesto, contribuyen a alentar la misoginia al ser usadas 
como prueba de que todas las mujeres son así. Se critica la 
masculinización de las mujeres en la política como si fuera una 
opción libre y no un ambiente, una normatividad, un lenguaje 
y unas maneras de comportarse estereotipadas machistamente 
que impregnan esos espacios. No es que las mujeres se mas-
culinicen, algunas se patriarcalizan, desde su condición de 
mujeres. Para estar allí, deben respetar las normas, los usos y 
las costumbres, imitar a los hombres y desarrollar la versión 
femenina del estereotipo político machista correspondiente.

Por eso, mujeres que se proponen ejercer liderazgos de-
mocráticos deben saber que son comparadas, identificadas 
para mal con esas líderes, por el solo hecho de ser mujeres y, 
también, que se cruzarán con ellas en los caminos políticos.

Diversas ideologías y prácticas insertas en la cultura po-
lítica refuerzan la subordinación ideológica y política de las 
mujeres a los hombres y sus liderazgos. Y, a pesar de ello, 
avanzan liderazgos de mujeres disidentes e innovadoras que 
no cumplen con esas expectativas. Lo han logrado por su te-
nacidad y su capacidad para vencer obstáculos y desventajas 
de género y por el establecimiento de acciones afirmativas, 
impulsadas por los movimientos feministas. Se trata de normas 
y prácticas que propician, aun de manera parcial, la partici-
pación de las mujeres, la ocupación de cargos, y el acceso a 
espacios, recursos y oportunidades.

Estas políticas de equidad, incluyen algunos lugares para 
mujeres o para “el género” en las estructuras de organizaciones 
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civiles y políticas y en algunas instituciones. Con ello se ha 
logrado, remontar sólo en parte, la exclusión de las mujeres 
en la política. Pero también, hay quienes usan esas posiciones 
para sus propios intereses y designan a mujeres leales que no 
cubren los requerimientos para el encargo formal.

Prevalece el criterio de que cualquier mujer puede ocupar 
cualquier puesto, puede ser designada para un cargo, incluso 
puede ser electa, sin considerar sus habilidades, capacidades 
y su especialidad. Ejemplos sobran: secretarias de la mujer, 
comisionadas de género, presidentas de organismos y me-
canismos de la mujer o de equidad y género, directoras de 
programas académicos de género, encargadas de transver-
salizar el género, conductoras de cursos e investigadoras, 
delegadas a reuniones de alto nivel, técnicas y profesionales 
que desconocen “el género”, publicistas contratadas para 
difundir campañas que no tienen formación en género, ni esa 
perspectiva política.

Destaca la contradicción entre el avance del reconocimien-
to de la urgencia de cambios de género y la creación de espacios 
e instancias, acciones y programas para lograrlo, y que para 
enfrentar esa amplia temática de género “el sistema” seleccione 
a mujeres (y también a hombres) que no están capacitadas. En 
esos casos, llegan ahí por ser mujeres y algunas de ellas son 
preferidas por ser incondicionales y no implicar competencia 
o peligro. No por tener una sólida calificación profesional en 
la materia o por ser feministas, ni por sus méritos, aunque eso 
sería lo conducente.

En la ocupación de esas posiciones por mujeres, priva 
el criterio político de las idénticas, aunque no concuerden 
con la perspectiva de género. Hasta se prefiere que no la 
tengan. Ocupan el espacio y lideran sin comprometerse con 
la causa: su recorrido político para llegar ahí no proviene de 
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los movimientos de mujeres y feministas, o de su formación 
y compromiso, sino de organizaciones civiles, partidos po-
líticos, empresas, grupos de presión, linajes e instituciones. 
Afirman ser femeninas, no feministas. En general su calidad 
y perfil profesional y de liderazgo no corresponde con las 
cualidades, habilidades, conocimientos y destrezas requeri-
dos. El desconocimiento de la agenda civil, gubernamental 
y política y, en la academia, del estado del arte, echan para 
atrás avances, rompen la continuidad de contactos y alianzas, 
pierden oportunidades y recursos, contribuyen a distorsionar 
el sentido de la política de género, y no actúan de manera 
progresiva.

Este tipo de liderazgo resulta deficiente. Su analfabetismo 
de género ha conducido a feministas a afirmar que “no basta 
tener cuerpo de mujer, se requiere conciencia de género”. La 
pérdida es enorme y los fracasos son usados por los detrac-
tores del avance democrático de las mujeres y de la igualdad 
entre mujeres y hombres, como argumento para desacreditar 
al feminismo, descalificar la política de género, y probar que 
no son necesarias.

A pesar de todo, en el proceso, la mayoría de las mujeres 
aprenden, desarrollan una conciencia de género y se com-
prometen con la causa. En esos recorridos se han formado en 
género, han estado en contacto con organizaciones, institucio-
nes locales e internacionales, han impulsado vindicaciones y 
acciones, y han realizado aportes significativos. Es común que 
afirmen que les cambió la vida.

Instituciones, organizaciones, partidos políticos que no 
tienen una verdadera política de igualdad actúan con una gran 
irresponsabilidad política. Es común que partidos políticos que 
no se han comprometido con las acciones afirmativas, pero 
deben cumplirlas, las usan en su beneficio para perpetuar el 
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monopolio político masculino. Cumplen con la cuota electo-
ral y, tras ganar las elecciones, el partido hace renunciar a las 
mujeres electas y las remplaza por sus suplentes hombres.

Las mujeres ocupan el sitio en representación de poderes 
políticos que las subordinan y las favorecen al mismo tiem-
po. En esta simulación han incurrido partidos de todas las 
definiciones ideológicopolíticas. Con misoginia mediática 
se expanden burlas y descalificaciones contra las mujeres 
electas que renuncian y dan paso a sus suplentes, como si 
fuera su capricho de mujeres reprobables y no una política 
institucional.

Las acciones afirmativas de género y los derechos de las 
mujeres no son reivindicados por otros movimientos demo-
cráticos. Pareciera que no les conciernen. Y esto debilita la 
construcción de la democracia que impulsan al carecer de 
perspectiva feminista de género, y margina la causa de las 
mujeres. La perspectiva ideológicopolítica feminista no forma 
parte de la agenda política compartida por las fuerzas progre-
sistas. En términos generales, el cumplimiento de las leyes —el 
seguimiento de las políticas de género obligatorias para los 
gobiernos, la solución de conflictos e injusticias que afectan 
a las mujeres—, es conceptualizado como un solo campo de 
acción política y reivindicado políticamente sólo por feministas 
y otros movimientos progresistas de mujeres.

Es complicado y conflictivo introducir en algún espacio la 
perspectiva de género feminista. Sólo evidenciar el lenguaje 
sexista o no incluyente es considerado como una exageración 
por quienes se especializan en el espacio público en analizar 
concienzudamente la realidad, las condiciones sociales, los 
grandes problemas nacionales, la política de los partidos, los 
movimientos sociales, incluso la causa de los derechos huma-
nos y no incluyen el análisis de género en sus perspectivas, 
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sus análisis y su agenda política. En contextos marcados por la 
invisibilidad política de la problemática de género actúan, en 
desigualdad, mujeres líderes que son parte de movimientos y 
actúan civil y políticamente. Contextos conflictivos y hostiles 
pueden debilitarlas, son un obstáculo para su avance y una 
desventaja en la competencia política.

De manera simultánea, también ejercen liderazgos mujeres 
feministas que ocupan espacios y cargos, y son profesionales 
en su tema, incluso, son expertas. Es contrastante observar 
en unas un compromiso político con sus congéneres y con la 
perspectiva histórica feminista y en las otras, su esfuerzo por 
aparecer distantes, neutrales o contrarias a las reivindicaciones 
de género de las mujeres, oponerse a reconocer la especificidad 
de género de las mujeres o a considerar como un problema 
social el supremacismo y la dominación patriarcal de hombres, 
instituciones, normas, doctrinas. Prestas a afirmar que no han 
vivido discriminación (para desacreditar a las demás) o, por 
el contrario, ponerse como ejemplo porque la vencieron con 
voluntad. Son femeninas por condición e identidad, a-genéricas 
y antifeministas.

En muchos sitios, se exige una alta calificación profesional 
y política a las mujeres para estar en posiciones de poder y 
liderazgo. Las mujeres somos medidas con una doble vara 
en comparación con los hombres, se nos exige más y a las 
feministas mucho más. Lo mínimo, es ser muy profesional 
en el campo temático y tener una alta calificación. Además, 
se multiplican las expectativas: se espera que las mujeres sean 
demostrativas de sus capacidades, casi a manera de reto se les 
exige que elaboren propuestas para mejorar, que tengan una 
actitud propositiva y sean siempre exitosas. Nadie se detiene 
a analizar la situación de desigualdad y desventaja en la que 
actúan.
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e) Liderazgos en equilibrio con la vida de las mujeres

En el transcurso histórico, el feminismo ha cambiado y ha 
evolucionado. Desde hace décadas diversos feminismos han 
cambiado su concepción sobre la acción política feminista y 
las cualidades de los liderazgos. En el pasado, con matices, se 
idealizaba a mujeres fuertes, estoicas y sufridas, rebeldes, arries-
gadas y valientes, capaces de sacrificarlo todo por la causa, de 
renunciar a su mundo inmediato: a su condición social, escolar, 
familiar, conyugal, a la maternidad y a sus hijas e hijos, a sus 
bienes. El estereotipo ideal implicaba dejar una vida considerada 
tranquila, en pos de los ideales, vivir de manera precaria, ascé-
tica e insegura, y morir por ellos. O hacerlo, precisamente, por 
la imposibilidad de seguir viviendo una existencia opresiva.

Tragedias y sufrimientos indecibles recorren las biografías 
de mujeres militantes de movimientos civiles y políticos y 
de mujeres feministas quienes debían mostrar la ruptura de 
convenciones, particularmente sexuales y amorosas y, además, 
hacerlo de manera retadora, sin importar las consecuencias.

A partir de la experiencia y de la crítica de las violencias, 
feministas de distintos países y generaciones, sobrevivientes 
de guerras, insurrecciones, revoluciones, revueltas, represión, 
cárcel, exilio y refugio, al analizar la historia con perspectiva 
feminista, ponderan los hechos y propugnan porque el riesgo 
vital no sea un valor positivo. Porque al vivir, las mujeres no 
pierdan condiciones de trabajo y de vida, que no empobrezcan 
ni enfermen.

Se ha consolidado la aspiración de ser feministas partici-
par y liderar sin ser heroicas ni temerarias. Valoramos en tan 
alto grado a cada mujer que nuestra política es desmontar la 
cultura sacrificial, de entrega, renuncia y riesgo, que fue do-
minante en movimientos emancipatorios y llegó a convertirse 
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en un verdadero cautiverio político. El cambio de perspectiva 
es producto de experiencias devastadoras, pérdidas vitales 
personales y colectivas incuantificables, que han conllevado 
la participación de mujeres feministas y de otras expresiones, 
en movimientos civiles y políticos marcados por violencia, 
represión y muerte.

Este cambio ético político se acompaña de prácticas posi-
tivas afincadas en nuestra autonomía política y en el pensa-
miento propio. Guía a la política feminista la valoración de la 
vida de las mujeres en sí misma, aunada a la aspiración a una 
vida libre de violencia incertidumbre y riesgo, en el marco de 
una buena calidad de vida, responde a la ponderación de la 
democracia y la paz, convertidas en valores positivos y prio-
ritarios de la cultura feminista.

Los avances logrados al impulsar las aspiraciones de 
género son prueba de las bondades de la vía democrática. La 
experiencia acumulada de millones de mujeres al participar 
en diversas esferas de la vida social que han encontrando sus 
propias maneras y lenguajes, sus propias vías y sus valores. Ya 
no tienen como parámetro a los hombres heroicos, temerarios 
y violentos Por el contrario, generaciones de feministas han 
alimentado la causa de la erradicación de las violencias y sus 
estereotipos.

Por ello, resulta indispensable preservar lo construido 
en la propia vida y en la sociedad, en la historia, lo que otras 
han hecho antes de nosotras, los cambios que hemos logrado, 
las instituciones, las normas y las maneras de vivir y de ser, 
las subjetividades y las mentalidades. Hoy pensamos que las 
mujeres no debemos estar en riesgo sino que el bienestar41 es 
deseable y posible en el presente.

41 Lagarde y de los Ríos, Marcela, 2005b.
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Con todo, sabemos que, a pesar de hacer política con una 
visión de seguridad, protección, cuidado y empoderamiento, la 
violencia se cierne sobre mujeres que han sido dañadas en su 
seguridad y su libertad y algunas de ellas perdido la vida en 
defensa de los derechos humanos de las mujeres.

Movimientos sociales y políticos de otra inspiración con-
vocan, fomentan y esperan liderazgos temerarios y agresivos. 
Para el feminismo, esa manera de hacer política retadora, 
confrontante y riesgosa es contraria a la valoración de la del 
diálogo, la calidad, la estabilidad, la seguridad y la armonía 
en la vida de las mujeres. La propuesta es lograr en la vida 
social el respeto a la dignidad, la integridad y la libertad de las 
mujeres y un equilibrio entre el esfuerzo de liderar y el empo-
deramiento de las líderes y sus movimientos. Su desarrollo, la 
mejoría en su calidad de vida, su avance político y profesional. 
Vindicamos la participación civil pacífica.

f) Lideresas cyborgs

Frente a la fragmentación cotidiana y la escisión personal 
productos de los modos de vida prevalecientes que contienen 
la doble y triple jornada y el sincretismo de nuestra condición 
de género, consistente en vivir las contradicciones de ser 
mujeres premodernas patriarcales y modernas ciudadanas, al 
mismo tiempo y como amalgama. Tomando como referencia 
de seres híbridos, cambiantes, como de ciencia ficción a los 
cyborgs42 de Donna Haraway, somos una prefiguración de 
los cyborgs:

42 Haraway, Donna J., 1995: 253.
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Un cyborg es un organismo cibernético, un híbrido de máquina 
y organismo una criatura de realidad social y también de fic-
ción. La realidad social son nuestras relaciones sociales vividas, 
nuestra construcción política más importante, un mundo cam-
biante de ficción. Los movimientos internacionales feministas 
han construido <la experiencia de las mujeres> y, asimismo, 
han destapado o descubierto este objeto colectivo crucial. Tal 
experiencia es una ficción y un hecho político de gran impor-
tancia. La liberación se basa en la construcción de la conciencia, 
de la comprensión imaginativa de la opresión, y también, de lo 
posible. El cyborg es materia de ficción y experiencia viva que 
cambia lo que importa como experiencia de las mujeres a finales 
de este siglo. Se trata de una lucha a muerte, pero las fronteras 
entre ficción y realidad social son ilusión óptica”.

Aspiramos a la buena vida al constatar en la mayoría de 
las sociedades contemporáneas, la pobreza de género y la po-
breza vital de la mayoría de las mujeres, aunada al modelo de 
género impuesto en desigualdad: cuidadoras de otros, eficaces 
trabajadoras, proveedoras y ciudadanas. Seres del mundo 
privado, separado del mundo público; contemporáneas de 
hombres cargados de poderes, recursos, bienes y oportuni-
dades y además, sujetas a ellos y competidoras por poderes, 
recursos, bienes y oportunidades.

Las mujeres, y más las feministas, vivimos conflictos con 
hombres de nuestro entorno, por el modelo de mundo desigual 
y excluyente que defienden, frente al nuestro basado en la 
igualdad y en la inclusión solidaria. Constatamos los avan-
ces y el mayor desarrollo y bienestar vital de las mujeres en 
igualdad, en países y en clases, castas y capas sociales de Alto 
Desarrollo, y redundan en la creciente aportación económica, 
social, cultural y política de las mujeres al desarrollo social y 
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democracia, permite a las feministas contemporáneas afirmar 
con pruebas la razón que nos asiste. Aunque es evidente que 
aún las mujeres que acceden a mejores condiciones de vida 
están sujetas a diversas desigualdades, injusticias y opresiones 
patriarcales de género.

Al hacer política, buscamos generar condiciones positivas 
de participación para las mujeres, para llevar a la práctica estos 
principios. Y ello porque parte de la sociedad se comporta de 
manera profundamente dañina y cruel con las mujeres Para 
lograr avances y cuidar los liderazgos es preciso mejorar 
las condiciones sociales, culturales, jurídicas y políticas de 
participación de las mujeres. Cambios en esas esferas están 
acordes con los principios éticos de liderazgos de mujeres 
que se deben a la voluntad de grupos, redes y organizaciones 
feministas que abren espacios para las mujeres y comparten 
una herencia histórica.

La vocación dialógica y reflexiva, la voluntad política ar-
gumental han sido distintivas de las feministas, a través del 
tiempo, primero en el mundo occidental y después global. Es 
una dimensión subjetiva democrática del feminismo crítico 
de una modernidad homogeneizadora. No pretendemos la 
verdad única, entre otras cosas, porque la producción de co-
nocimientos, la investigación, la elaboración de la experiencia 
empírica, hacen relativamente inestables los conocimientos y 
las interpretaciones.

Así, no buscamos homogeneidad ni identidad, tampoco ca-
minar siempre al unísono. Necesitamos que la heterogeneidad 
y la diversidad se expresen y se respete el disenso, que no se 
impongan agendas ni puntos de vista únicos, que se respeten 
los procesos, el sentir y los tiempos de cada movimiento con 
sus referentes puntuales. Por eso, la convergencia y la sintonía 
son bienvenidas.
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Las feministas actuales, herederas de esas tradiciones, 
tenemos recursos y otros métodos de actuación. Las acciones 
feministas trascienden el tiempo y la geografía: una acción local 
puede tener impacto global. La incidencia política en el tiem-
po y en el espacio y las acciones de las mujeres de unos sitios 
geográficos, regiones del mundo, culturas diversas y de ge-
neraciones diferentes, benefician a las mujeres del mundo (no 
de manera mecánica) y potencian las acciones a generaciones 
posteriores. La movilidad moderna ha permitido a mujeres de 
países distintos viajar y tener convivencia laboral, educativa, 
cultural y política, encuentro personal y grupal entre mujeres 
en reuniones multitudinarias y de peso político internacional, 
en congresos, foros, grupos de pensar.

La escritura, la lectura y la traducción de textos, el acceso 
de libros, videos, cds, películas y, desde luego, el intercambio 
de cartas, fotografías y panfletos ha dinamizado la formación 
recíproca. La comunicación instantánea por Internet ha poten-
ciado el fortalecimiento y el surgimiento de redes de intercam-
bio de conocimientos, opiniones y discusiones, la articulación 
de campañas regionales e internacionales y la globalización 
de la cultura feminista, conformada, como nunca antes, por 
la diversidad de sus fuentes concretas y la pluralidad de su 
problemática y sus alternativas.

La diversidad de recursos políticos del feminismo y la 
transformación subjetiva de las feministas han incidido tam-
bién, en las capacidades y las habilidades más requeridas 
relativas al manejo de la información, la exploración y la 
investigación, la elaboración intelectual, de invención y de 
conexión de acciones diversas para aproximarnos a nuestros 
objetivos.

Para las feministas, no basta con vivir, es preciso pensar 
la experiencia. En ese sentido, el feminismo es ilustrado y 
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racionalista, construye historia, memoria, cultura. Con todo, 
abarca diversas formas de pensar y diversas racionalidades y 
prácticas políticas. Pensar el mundo, pensar la vida, es ana-
lizar el mundo, ver lo oculto, lo negado, aquello rechazado, 
lo distorsionado, el otro lado de las cosas. Lo invisible. Y, 
a partir de ahí, resignificar la vida propia, la vida de las y 
los demás con quienes cada mujer se relaciona, al repensar 
el mundo

Lo que vivimos hoy, aquí, tiene que ver con lo que viven 
otras mujeres en sus mundos. Las diversas somos semejantes. 
Hay conexiones sociales y culturales invisibles entre unas y 
otras y se condensan procesos culturales que se intersectan 
sin que nos demos cuenta. Si algo destaca en las feministas 
y en otras mujeres es la capacidad de pensar y actuar sobre 
su vida y su mundo, desde un tiempo y un lugar, situadas 
como mujeres en una genealogía política, con una ubicación 
de género trastocadora.
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Introducción

La ciudadanía aparece hoy como el signo con el que se abren 
debates, leyes, movimientos sociales, Conferencias interna-
cionales referidas a temas relativos a la democracia, derechos 
humanos, justicia. La categoría de ciudadanía no es neutral 
ni históricamente unívoca, su desarrollo no corresponde 
a un proceso lineal, ni apunta en una sola dirección, es en 
cambio ambivalente, heterogéneo, con avances y retrocesos. 
Las concepciones y contenidos de la ciudadanía moderna son 
complejas y se han ampliado, se encuentran en permanente 
construcción, ya sea por la ampliación de los derechos exis-
tentes, por la defensa de la vigencia de lo logrado, o por el 
surgimiento/descubrimiento de nuevas dimensiones a partir 
de la evidencia de las exclusiones que han ido generando las 
sociedades.

* Profesora de Tiempo Completo Titular “C”, en el Programa de 
Investigación de la Facultad de Estudios Superiores de Acatlán.
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En la actualidad una condición para el ejercicio de la ciu-
dadanía es la vigencia de un sistema político democrático y el 
predominio de un Estado laico.1 Por ello, como señala Sonia 
Montaño, la fuerza que ha cobrado el tema está asociada a la 
construcción de la democracia en el continente. La ausencia 
de un sistema democrático, la existencia de ciudadanías tu-
teladas, quita a la ciudadanía su potencial emancipatorio. En 
cambio, el predominio de la democracia brinda la posibilidad 
de imaginarse nuevos derechos y recuperar aquellos perdidos 
en periodos autoritarios.

Para los feminismos, la vigencia del sistema democrático 
para el ejercicio de los derechos de las mujeres no sólo se 
inscribe en el campo de lo público y la política formal, sino 
que exige la redefinición del ámbito de lo privado, espacio 
en el que se aisló y excluyó a las mujeres de tener derechos. 
Promover la democracia en el ámbito de la vida privada, de la 
intimidad, de la vida sexual y reproductiva amplía y restruc-
tura el proyecto democrático. La democracia sigue siendo el 
terreno por excelencia para negociar las diversidades, develar 
las desigualdades y para reconocer los intereses y propuestas 
que expresan las diferencias de poder, de clase, etnia, edad, 

1 Por estado laico entendemos aquel que centra su concepción democrática 
en los derechos humanos y por tanto se opone a toda pretensión de hacer del 
derecho el medio para promover una sola moral, un solo estilo de vida, una 
única concepción de persona, cultura. 

Por su carácter incluyente el componente laico del estado de derecho 
garantiza que todas las personas adscriban sus comportamientos al estilo de 
vida que los códigos morales y culturales resulten de su convicción. El estado 
laico es la expresión jurídico política de un largo proceso histórico destinado 
a alcanzar relaciones armónicas en sociedades complejas y heterogéneas. El 
centro de estos esfuerzos descansa en la tesis de que todos los individuos son 
diferentes y de que precisamente por ello, en tanto que personas titulares de 
derechos fundamentales, deben ser tratados como iguales. 
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discapacidad, preferencia sexual (Virginia Vargas y Olea 
Cecilia,1997).

Hoy en día, en los asuntos globales la ampliación de 
los derechos ciudadanos a áreas y problemas que afectan a 
toda la humanidad ha dado expresión a múltiples voces y 
movimientos (ecologistas, pacifistas, feministas) que tejen 
sus esfuerzos para dar impulso a lo que se conoce como 
derechos que son patrimonio de la humanidad tales como 
sustentabilidad de la vida humana, problemas ambientales, 
control frente a la proliferación del armamento, pobreza y 
violencia contra las mujeres. Estos movimientos expresan lo 
que se conoce como el carácter global de la ciudadanía. En 
tal sentido los feminismos han hecho importantes aportes, 
tanto en la lucha por consagrar derechos ciudadanos, como 
una forma de lograr justicia en aquellos temas/luchas que 
los estados nacionales no quieren responder. Es el caso de la 
gran campaña regional por una Convención de los derechos 
sexuales y reproductivos en la Organización de Estados 
Americanos (OEA), que cumple la misma función que tiene 
la Convención de Belem do Pará en los casos de violencia 
contra la mujer.

En lo nacional y en lo global, la lucha por la ciudadanía 
genera un terreno de disputa entre sociedad civil y Estado, 
por contenidos y alcances democráticos frente a su carác-
ter aún restringido, parcial y excluyente. En este sentido, 
el quehacer del sujeto político feminista ha develado las 
distintas formas de expresión que presenta la exclusión de 
las mujeres. Por ejemplo, en los años ochenta mostraron el 
carácter político de la subordinación femenina en el ámbito 
privado y sus efectos en la participación de las mujeres en 
el mundo público; para la década de los años noventa, tras 
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la Conferencia Mundial de Población y Desarrollo Cairo, 
1994, y la Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 
1995,2 se pusieron al descubierto las relaciones de poder, 
silenciamiento, maltrato, que transitan en los cuerpos y las 
sexualidades de las mujeres, hechos que se han constituido 
en temas de reflexión, autoconciencia de opresión, territorio 
de desposeimiento de la propia existencia y signo de rebel-
día al vindicar las mujeres “Nuestro cuerpo nos pertenece” 
(Kate, Millet 1975). Los derechos de las mujeres sobre sus 
cuerpos y sexualidades han colocado a los feminismos en 
un nuevo campo; el de la ciudadanía como ejercicio con el 
que se puede lograr la dignidad humana.

El sujeto político feminista ha tenido múltiples formas 
y espacios de expresión; ha propiciado el clima de cuestio-
namiento a la desigualdad y marginación de las mujeres; 
reconceptualizado a la mujer, para entender que las mujeres 
somos todas y que el beneficio o la afrenta para una es para 
todas; elaborado una perspectiva de análisis de género que 
rebasa el determinismo biológico y en cambio nos permite 
distinguir cómo, a partir de las diferencias sexuales, se tejen 
las desigualdades sociales; documentado y denunciado las 
violaciones que en los cuerpos y las vidas de las mujeres se 

2 La Conferencia Mundial de Población y Desarrollo Cairo, 1994. Incorpora 
los contenidos del manejo del rol pro creativo, el acceso a información 
confiable y a los servicios de salud reproductiva de calidad, que incluye la 
planificación familiar. De esta forma se amplía el alcance de este derecho en 
tanto había sido constreñido al control de la natalidad, al tiempo que posibilitó 
que el concepto de derechos reproductivos ingresara en el campo de los 
derechos humanos de las mujeres; La Conferencia Mundial sobre la Mujer 
Beijing 1995, ratifica que los derechos reproductivos son derechos humanos, 
reconocidos en las leyes nacionales, en los documentos internacionales sobre 
derechos humanos y en documentos pertinentes de las Naciones Unidas 
aprobados por consenso.
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cometen día a día en el país;3 ha construido y propuesto al-
ternativas, programas, políticas públicas, leyes, tendientes a 
favorecer la calidad de vida para las mujeres. Y ha propiciado 
en las Conferencias Internacionales de Población y sobre la 
Mujer de las últimas tres décadas, todo un marco de reflexión, 
organización y vindicación, posibilitando así la construcción 
de derechos sexuales y reproductivos.

Teorías feministas del Estado

En el campo de la sociología dos teorías acerca del Estado 
han suscitado el centro de la reflexión y el debate en torno 
a su quehacer: nos referimos a la teoría marxista y la liberal. 
El marxismo observa al Estado como el instrumento de do-
minación de la clase que detenta los medios de producción, 

3 Nos referimos a: las trabajadoras de la costura que tras el terremoto 
de 1985 en la ciudad de México revelaron las formas de explotación que 
persistían en los talleres clandestinos de la costura; las jóvenes asesinadas en 
Ciudad Juárez y sus madres que con el dolor a cuestas luchan incansablemente 
por la justicia y contra la impunidad; madres, esposas, amantes e hijas de los 
mineros de Pasta de Conchos, que en su duelo inacabado exigen justicia y 
demandan enterrar a sus muertos; mujeres de Atenco violentadas que esperan 
justicia; niñas que apoya Lidia Cacho, que en medio de las redes de pederastas 
no entienden por qué la justicia en este país no es para ellas; madres que 
por décadas han acompañado a Rosario Ibarra y continúan dando la batalla 
por sus hijos desaparecidos; indígenas violadas por el ejército mexicano; 
Ernestina Ascensio cuya muerte plagada de impunidad mostró los límites de las 
instituciones y los descalabros de la justicia; periodistas indígenas oaxaqueñas 
que por representar la voz de su comunidad fueron impunemente asesinadas; 
adolescentes que tras el terror de las redadas policíacas en los antros de la 
ciudad de México fueron violentadas en su integridad corporal y obligadas 
a desnudarse ante las miradas morbosas de los “defensores de la ley” y la 
seguridad social de este nuestro México.
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mientras que para la teoría liberal el Estado es el portador de 
la voluntad común, guardián de la libertad. La teoría marxista 
apunta al cambio social, a la ruptura del orden capitalista; la 
liberal privilegia la perspectiva de la integración y el consenso 
social en el orden dominante. Ambas tienen en común fin-
carse en principios patriarcales que ubican en la figura de lo 
masculino al centro del universo. En su propuesta las mujeres 
han sido ignoradas, de ahí que las críticas feministas a estas 
dos corrientes del pensamiento político moderno pronto se 
hicieron manifiestas.

La producción teórica que hace manifiesta la crítica femi-
nista en torno a los enfoques dominantes del Estado fue intensa 
en los años ochenta y cobró expresión en lo que conocemos 
como feminismo socialista, el cual generó aportes significativos 
para la construcción de la teoría feminista.4

Feministas como Zillah Einsenstein, Batya Weinbaun, 
Anne Phillips, Carole Pateman, Mary Dietz , Iris Young, 
Catherine MacKinnon, Nancy Fraser, Anna Jónasdóttir han 
puesto al descubierto cuánto de estas dos concepciones y sus 
derivadas están saturadas de sexo de cabo a rabo (Phillips, 
1996: 16).

A fines de los años ochenta, con la caída de la Unión So-
viética, inician cambios en los paradigmas acerca del Estado, 
las ideas marxistas se desdibujan y cobran expresión otras 
corrientes fincadas sobre la base de la democracia. El femi-
nismo, por su parte, ha generado importantes discusiones 

4 Véase al respecto: Hartman, Heidi. “El infeliz matrimonio entre marxismo 
y feminismo”. Capital y clases. Perú , Centro Flora Tristan; Weinbaum, Batya 
El curioso noviazgo entre feminismo y socialismo. Madrid, Siglo Veintiuno, 
1978; Rowbotham,Sheila Feminismo y Revolución. Madrid, Debate,1978, 
Zillah Eisenstein, Patriarcado capitalista feminismo socialista. México, Siglo 
XXI, 1978, M. 
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en las que ha incluido: cuestiones de género, familia, la falsa 
dicotomía entre lo público y lo privado, la división sexual del 
trabajo, desenmascarando de nueva cuenta las bases filosófi-
cas patriarcales y excluyentes de las mujeres del campo de lo 
público—político.5

En los estudios feministas acerca del Estado en los años 
noventa, resultan representativas las reflexiones acerca de 
la ciudadanía, género y sexualidad que propone Catherine 
Mackinnon, en su texto Hacia una teoría feminista del Estado 
(1995). Es una teoría que tiene como parámetro el marxismo 
y su tesis central se finca en el campo de la sexualidad como 
relación social básica de la dominación patriarcal:

…el proceso por el que se crean, organizan, expresan y dirigen las 
relaciones de género, creando seres sociales a los que llamamos 
hombres y mujeres, a medida que sus relaciones crean sociedad: 
Igual que el trabajo en el marxismo, la sexualidad en el feminis-
mo se ha construido socialmente, mas también es constructiva, 
universal como actividad, pero históricamente específica, está 
formada al mismo tiempo de materia y de mente. Igual que la 
expropiación organizada del trabajo de algunos en beneficio de 
otros define una clase, la de los trabajadores, la expropiación 
organizada de la sexualidad de unos para el uso de otros define 
un sexo, la mujer. La heterosexualidad es su estructura social, 
el deseo su dinámica interna, el género y la familia sus formas 
estáticas, los roles sexuales sus cualidades generalizadas en la 

5 Véase al respecto los trabajos de: Amorós, Celia. Hacia una crítica de 
la razón patriarca. Madrid, Anthropos, 1985; Cobo, Rosa. Fundamentos del 
patriarcado moderno. Jean Jacques Rousseau. Madrid, Cátedra, 1995; Molina 
Petit, Cristina. Dialéctica Feminista de la Ilustración, Barcelona: Anthropos, 
1994; Pateman Carole. “Críticas feministas a la dicotomía público/privado”. 
Perspectivas feministas en teoría política. Paidós, México, 1998.
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persona social, la reproducción una consecuencia y el control 
su lucha. (MacKinnon, 1995: 24)

La producción feminista del Estado hoy da cuenta de 
escasos esfuerzos teóricos en torno a ese cuerpo político, lo 
que sí es notable es la tarea de incorporar en los espacios 
institucionales del Estado las propuestas de transformación 
que contemplan demandas feministas, ejemplo de esto han 
sido las Conferencias Internacionales impulsadas por las Na-
ciones Unidas en los últimos 35 años. En las que se observa: 
el reconocimiento del Estado como garante de los derechos 
humanos Conferencia de Población Bucarest, 1974; la Con-
ferencia del Año Internacional de la Mujer, 1975, destaca 
el derecho a la integridad física y a decidir sobre el propio 
cuerpo humano; éste constituye el elemento fundamental 
de la dignidad y libertad humana; La Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las 
Mujeres; 1979, constituye el primer tratado internacional que 
asegura la igualdad de acceso a todos los servicios públicos sin 
distinción de raza, credo, preferencia sexual; La Conferencia 
Mundial del Población Cairo, 1994, destaca la relevancia de 
la salud reproductiva como un derecho humano para todas 
las y los ciudadanos.

Tal perspectiva queda confirmada al observar la definición 
del Estado que presenta Virginia Vargas:

…el Estado no es una entidad homogénea ni unitaria, sino un 
conjunto de arenas, discursos, instituciones, producto de luchas 
políticas y coyuntura específica, cuya coherencia es establecida 
tanto en el discurso como en circunstancias temporales, pero 
cambiantes, de conexión de individuos/as, políticas e institu-
ciones. Y es justamente en ese conjunto de campos diversos y 
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heterogéneos donde las feministas han encontrado posibilidades 
de diálogo o influencia. (Vargas, 1996: 38)

La incidencia feminista en el Estado podemos observarla 
hoy en la propuesta y visión que de ciudadanía, democracia 
y derechos humanos presentan las feministas: mujeres orga-
nizadas, con agendas políticas, propuestas de ley, políticas 
públicas tendientes a construir sociedades justas en las que el 
bienestar, ejercicio y reconocimiento de los derechos humanos 
no sea la prerrogativa de unos cuantos.

Crítica feminista a los enfoques dominantes 
de la ciudadanía

Ciudadano y ciudadanía son palabras llenas de significado, 
nos dicen Nancy Fraser y Linda Gordon, pues hablan de res-
peto, derechos y dignidad:

Piénsese en el sentido y la emoción que contenía el citoyen francés 
de 1789, una palabra que condenaba la tiranía y jerarquía social, 
a la vez que afirmaba la autonomía y la igualdad; en aquel mo-
mento, incluso las mujeres consiguieron el nombre de citoyenne, 
en vez de madame o mademoiselle. Desde entonces, la palabra 
aparece a menudo delante de otro término, añadiendo siempre 
dignidad a éste como en —ciudadano soldado—, —ciudadana 
madre—. Tiene tanta dignidad que rara vez aparece en el lengua-
je coloquial. Es una palabra humanista importante, monumental. 
(Nancy Fraser y Linda Gordon, 1997: 2)

No obstante, ese carácter humanista ha perdido sus usos y 
posibilidad de ejercerla. Ambas pérdidas constituyen hoy en 
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América Latina el foco de atención de los movimientos sociales, 
son expresión de la crisis de legitimidad de los sistemas políti-
cos al manifestarse cotidianamente la violación a los derechos 
humanos, al tiempo que se ha constituido en el tema de discu-
sión que ha de llevarnos a garantizar la dignidad humana.

En un primer acercamiento la ciudadanía es la posesión de 
derechos y la responsabilidad de deberes, es la pertenencia a 
una comunidad política determinada —el Estado— y la posibi-
lidad de contribuir a la vida pública de esa comunidad a través 
de la participación. La ciudadanía es entonces la conjunción de 
tres elementos que la constituyen: posesión de derechos y res-
ponsabilidades, pertenencia a una nación y participación social. 
No obstante, tal apreciación sólo contempla su dimensión for-
mal. En nuestra reflexión se hace preciso su carácter sustantivo: 
estudiarla como el resultado de conflictos sociales y pugnas por 
el poder que se producen en coyunturas históricas concretas. 
Algunas han sido de clase, otras resultado de enfrentamientos 
étnicos y geopolíticos, además de aquellas que, desde nuestro 
particular interés, plantean el derecho a que se reconozca pú-
blicamente la particularidad propia de los sujetos.

En su reflexión destacan los enfoques dominantes que han 
abundado acerca del tema: la tradición liberal y el enfoque so-
ciohistórico. En el primero la tesis que subyace es la falacia de 
la igualdad como principio nodal de la democracia, como una 
condición presente para todos los individuos sin distinción; 
pero, en realidad, conviene recordar que la universalidad de 
la ciudadanía concebida como generalidad no sólo excluyó a 
las mujeres sino también a homosexuales, indígenas, ancianos, 
hombres y mujeres con capacidades diferentes.

El pensamiento feminista en los dos últimos siglos ha ela-
borado una crítica central al enfoque liberal, en tanto las raíces 
de la exclusión de las mujeres como ciudadanas adquieren 
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fundamento en los pensadores del contrato social, tales como 
Locke o Rousseau, que le dieron origen.

Maxime Molyneux (1997) establece que el trabajo de las 
feministas en el campo de la política ha tenido como misión 
principal “la reconstrucción de los supuestos subyacentes a 
la teoría liberal al exponer el sesgo masculinista inherente a 
las concepciones de ciudadanía y política, y la construcción 
de un individuo que se alejara de la postulación de un ideal 
masculino asociado con la vida pública.” (1997: 18).

En el enfoque sociohistórico T.H. Marshall (1950)6 analiza 
la importancia de los derechos ciudadanos a lo largo de la 
historia en las sociedades capitalistas modernas. Este autor 
fue el primero en conceptualizar y defender la ciudadanía so-
cial como el punto culminante del desarrollo histórico. En sus 
estudios sobre ciudadanía, planteó que era preciso considerar 
tres dimensiones básicas de la ciudadanía: la civil, la política 
y la social. La civil se refiere a los derechos necesarios para la 
libertad individual, libertad de palabra, pensamiento y acción, 
derecho a la propiedad, derecho a la justicia. Esta dimensión 
fue lo que marcó en el siglo XVIII los orígenes de la ciudadanía 
moderna; la dimensión política expresa el derecho de participar 
en el ejercicio del poder político, involucra el derecho de elegir 
y ser elegidos mediante el sufragio universal y la dimensión 
social se refiere a la prerrogativa de cada persona de gozar de un 
mínimo de beneficio económico, seguridad social y salarios.

6 Dicha obra pone de relieve la igualdad de estatus de ciudadano asociada 
a la provisión universal de derechos sociales y económicos en Inglaterra. Esta 
igualdad de estatus de ciudadano no debe confundirse con equiparación 
económica; proporcionó en principio, derechos iguales para todos los 
ciudadanos independientemente del sexo, el color, la edad o las creencias. 
Véase Steven Lukes y Soledad García. (comps). (1999) Ciudadanía: justicia 
social, identidad y participación. Siglo XXI, México.
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Ante la visión de Marshall se tejen algunas críticas fe-
ministas:

Cuando colocamos en el centro de nuestro interés cuestiones 
sobre género y la raza, los elementos clave del análisis de Mar-
shall se tornan problemáticos. Su periodización de las tres fases 
de la ciudadanía, por ejemplo, se adecua a la experiencia de los 
hombres trabajadores y blancos. Una minoría de la población. 
Sus distinciones conceptuales entre ciudadanía civil, política y 
social presuponen la jerarquía de género y de raza en vez de 
problematizarla. Finalmente su asunción mantenida en la teoría 
y la práctica socialdemócrata posterior, de que el principal ob-
jetivo de ciudadanía social es la eliminación de la desigualdad 
de clase y la protección de las fuerzas del mercado, desatiende 
otros ejes clave de desigualdad y otros mecanismos y ámbitos 
de dominación. (Nancy Fraser y Linda Gordon, 1997: 4)

Hoy en día los escenarios han cambiado, y también el 
concepto y la práctica de ciudadanía han variado histórica-
mente y al mismo tiempo se ha transformado la relación entre 
Estado y sociedad civil, lo que significa que la perspectiva 
de Marshall ha sido enriquecida por el descubrimiento y la 
construcción de nuevos derechos Por ejemplo, el sujeto político 
feminista a finales del milenio ha propuesto la ampliación de 
una cuarta generación de derechos:7 los derechos sexuales 

7 La clasificación más conocida de los derechos humanos es aquella 
que distingue las llamadas “tres generaciones” cuyo criterio central es 
histórico producto de las grandes movilizaciones sociales, del desarrollo de 
las civilizaciones, avance de la ciencia y tecnología. Su objeto central es el 
respeto a la integridad humana y a su bienestar. En las sociedades modernas los 
derechos humanos son la expresión de la democracia y su ejercicio contribuye 
al fortalecimiento de la ciudadanía.
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y reproductivos, los cuales contemplan la capacidad de las 
personas a decidir con libertad y responsabilidad el número 
y espaciamiento de hijos, el intervalo entre éstos, y disponer 
de la información y de los medios para ello; el derecho a al-
canzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva; 
el derecho a adoptar decisiones sin vivir la discriminación, 
coacciones ni violencia.8

Diana Maffía (2004: 28), por ejemplo, plantea que es pre-
ciso cambiar la concepción de ciudadanía, sexualizando a los 
sujetos y considerando estas diferencias como aspectos que 
exigen variar las respuestas del Estado para satisfacer los 
mismos derechos universales. Invisibilizar el carácter sexuado 
de ciudadanas y ciudadanos implica borrar de la definición 
de ciudadanía un rasgo que por omisión permite al Estado 
vulnerar derechos básicos de los individuos más débiles.

En las declaraciones de derechos humanos que corresponden a los siglos 
XVII y XVIII aparece la primera generación de derechos surgen como rebelión 
contra el absolutismo del monarca. Expresan los derechos del individuo y 
tienen que ver con el conjunto de libertades, facultades y prerrogativas de cada 
persona. Se refieren a los derechos civiles y políticos, también denominados 
“libertades clásicas”; los derechos de la segunda generación, económicos, 
sociales y culturales aparecen en el siglo XIX son producto de la luchas sociales 
que se gestan a lo largo de la revolución industrial están basados en la idea 
de la igualdad y amplían la esfera de responsabilidad del Estado. Su titular es 
el individuo en comunidad que se asocia para su defensa en colectivos, v.gr. 
sindicatos; la tercera generación de derechos aparece en el siglo XX y constituye 
la respuesta a la necesidad de colaboración entre las naciones. Conforman los 
llamados derechos de solidaridad o de los pueblos, emanaron de conflictos 
supranacionales, guerras mundiales, reclamo de la autodeterminación de los 
pueblos, desarrollo digno de los pueblos indígenas y de las naciones del tercer 
mundo. Están basados en la idea de la fraternidad, son derechos de colectividad 
e incluyen la protección de individuos y colectividades no estatales. 

8 Véase Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD) celebrada en el Cairo, Egipto, 1994, Principio 
8, 7.2 7.3.
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El sujeto político feminista y la construcción 
de la ciudadanía en las mujeres

El feminismo realizó una conquista fundamental en la transfor-
mación de las relaciones de género, al instituir en el proyecto 
de transformación social un sujeto político que rompe históri-
camente con la heteronomia de lo que se denomina condición 
femenina, proporcionando a las mujeres la posibilidad de acabar 
con la condición de víctimas y de transformarse en individuas 
autónomas, lo que significa tener la existencia propia dotada de 
autodeterminación y derechos. Justamente, autonomía y con-
ciencia de derechos son expresiones de la ciudadanía plena en 
las mujeres y se concreta en lo que sociológicamente conocemos 
como los nuevos movimientos sociales, actualmente vitalizados por 
la participación activa y propositiva de las mujeres mexicanas, 
que han dado cuenta de formas de aglutinamiento y protesta 
social que se expresan en acciones colectivas conformadas por 
una multiplicidad de demandas e intereses diversos.

La concepción emergente de un sujeto genérico y hete-
rogéneo, sujeto en los dos sentidos del término; sujeto a las 
restricciones sociales y, al mismo tiempo, sujeto en el sentido 
activo de hacedor y usuario de la cultura, empeñado en la au-
todeterminación y la autodefinición, definido por su conciencia 
de opresión; es un ejemplo del viraje epistemológico que ha 
producido el feminismo que consiste en una nueva manera 
de pensar la cultura, el lenguaje, el arte, la experiencia y el co-
nocimiento mismo que, al redefinir la naturaleza y los límites 
de lo político, se dirige a las mujeres como sujetos sociales y, 
al mismo tiempo, engendra y asigna género a un sujeto de 
orden político. El análisis de que lo personal es político nació 
de la concienciación, nos dice Catharine MacKinnon (1995), y 
ese proceso tiene cuatro fases interconectadas:
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Primera, las mujeres como grupo están dominadas por los hom-
bres como grupo, y por tanto como individuas. Segunda, las 
mujeres están subordinadas en la sociedad no por su naturaleza 
personal ni por su biología. Tercera, la división de los sexos, que 
incluye la división sexual en el trabajo que mantiene a las muje-
res en los puestos de tacones altos y categorías bajas, invade y 
determina incluso los sentimientos personales en las relaciones 
de las mujeres. Cuarta, puesto que los problemas de una mujer 
no son suyos individualmente, sino que son de las mujeres en su 
conjunto no pueden resolverse si no es como conjunto. En este 
análisis del sexo como característica antinatural de la división 
del poder en la sociedad, lo personal se convierte en político. 
La toma de conciencia es una experiencia social cara a cara que 
golpea en el corazón del significado de las relaciones sociales 
entre mujeres y hombres cuestionando su connaturalidad y 
reconstruyendo su significado de modo transformado y crítico. 
(Catharine Mac Kinnon, 1995: 157)

El feminismo es un pensamiento radical sobre la realidad 
y se concreta mediante su método crítico: la autoconciencia 
que, de acuerdo con Mac Kinnon es el procedimiento que hace 
posible llevar a la praxis la filosofía feminista. Su propuesta 
específica sobre el conocimiento como aprehensión política 
de una realidad es esencial, en tanto se constituye en la crítica 
política de la sociedad.

La práctica de autoconciencia, dice Teresa de Lauretis 
(1991: 175), consiste en el ejercicio de la lectura, del habla y 
del diálogo entre nosotras mismas. Es la mejor manera que 
tenemos para resistir la violencia horizontal (lucha interna 
entre los miembros de un grupo oprimido).

El sujeto político mujer se constituye mediante el proceso 
de autoconciencia generado en los primeros años de la década 
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de los setenta. Éste suscitó en las mujeres la creación de un 
nuevo tipo de sujeto político:

... los pequeños grupos ofrecieron un contexto en el que los pro-
blemas privados cobraron significados políticos, al compartir sus 
experiencias, las cuestiones que las mujeres habían vivido como 
fallas personales, neurosis y demás, llegaron a ser interpretadas 
como el producto de presiones contradictorias sobre ellas y de 
los mitos dominantes sobre la feminidad, lo que habilitó a las 
mujeres para rescribir sus propias historias, insistir en que lo 
personal es político y desarrollar una identidad feminista a través 
de la cual cuestionar la subordinación. (Liz, Bondi, 1996)

La autoconciencia es, entonces, clave en la formación del 
sujeto político mujer, pero no es suficiente. Es preciso, además, 
construir formas determinadas de compromiso y lucha política 
que se expresen en las acciones. Movimientos sociales que tejen 
las mujeres y en las que es posible conjugar los espacios de 
construcción de identidades colectivas, punto de intersección 
que da la posibilidad de encuentro e identificación con otros 
sujetos en diversos espacios de lo social: nos referimos a la 
ubicación en determinada clase social, ocupación socioeco-
nómica, pertenencia étnicocultural, lugar que se ocupa en las 
jerarquías sexual y generacional, edad, condición de salud 
y otras situaciones que llevan al sujeto a un sinnúmero de 
opresiones particulares:

...la acción social de los distintos sujetos sociales colectivos no 
es única, sino múltiple y puede estar referida temporalmente a 
una o varias de las identidades que éstos poseen, articularse en 
función del sentido que le otorga alguna de ellas o desplazarse 
intermitentemente hacia otras, no obstante su unidad debe ser 
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vista de acuerdo con Chantal Mouffe, como resultado de una 
fijación parcial de identidades mediante la creación de puntos 
nodales, en el caso de los movimientos de mujeres es la impronta 
de género. (Tuñón, 1997: 29)

Es preciso mirar la conformación del sujeto político mujer 
como producto de las transformaciones propias que se han 
dado en la conciencia de las mujeres, y de las condiciones 
externas, políticas y estructurales que han influido en su vida 
diaria. Lo explicamos para el caso de nuestro país: por una 
parte, la cultura feminista otorgó a miles de mujeres la posibili-
dad de deconstruir su ser mujer, dotándola de explicaciones y 
alternativas para constituirse en un sujeto social empoderado, 
y por otro, los factores de tipo estructural y emergentes de las 
coyunturas sociopolíticas, como son la creciente incorporación 
de las mujeres a los mercados de trabajo, su ingreso y perma-
nencia en el sistema educativo, el acceso al control natal, la 
defensa y lucha nacional e internacional de la sociedad civil 
mujeres por sus derechos humanos, aunado a las distintas cir-
cunstancias sociopolíticas del país, el movimiento estudiantil 
del 68, la crisis económica y la manifestación de movimientos 
urbanos, el terremoto del 85, la transición democrática de 1988, 
el “ya basta” del movimiento zapatista que en enero de 1994 
recordó a la sociedad mexicana el olvido y exclusión de los 
grupos indígenas; son movimientos que en su conjunto politi-
zan y abren nuevos espacios de convergencia y lucha política, 
además de que contribuyen a fortalecer, ampliar expectativas, 
formas de intervención y a elaborar propuestas para la agenda 
política en el sujeto político mujer.

En este contexto, la constitución del sujeto político mujer 
corresponde al conjunto de prácticas en las que convergen una 
pluralidad de demandas e intereses diversos que se concretan 
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en los movimientos sociales que las mujeres han protagoni-
zado. Su participación política y social tiene diversos rostros, 
pues incluye tanto las acciones que estuvieron centradas en 
las demandas de género, esto es, equidad social, económica 
y política con los varones, en derechos y responsabilidades; 
como aquellas movilizaciones que sin poseer una conciencia de 
su situación de subordinación como género se realizaron por 
necesidades de su propia condición de clase, las demandas de 
servicios públicos, vivienda y mejores condiciones de vida.

Durante este proceso de lucha se ha ido tomando concien-
cia de género a través de distintas circunstancias, lo que ha 
permitido que gradualmente se vayan incorporando deman-
das específicas de las mujeres. Esto significa que ser obrera, 
campesina, colona, profesionista, indígena, ama de casa, teó-
loga, maestra, etcétera, marca el carácter plural de los modos 
y significados de ser mujer, que dependen de la situación 
concreta que viven:

...desde la formación social en que nace, vive y muere cada una 
las relaciones de producción–reproducción y con ello la clase, el 
grupo de clase el tipo de trabajo o actividad vital, la lengua, la 
religión, los conocimientos, las definiciones políticas, el grupo 
de edad. Pero en esencia todas las mujeres vivimos una condi-
ción de opresión y desigualdad en el conjunto de la sociedad, 
sin embargo, la vivencia de exclusión de las mujeres se da de 
manera distinta según la experiencia de vida de cada persona o 
grupo social. (Marcela Lagarde, 1993: 47)

Ante esta pluralidad de motivaciones, procesos y orien-
taciones al interior del movimiento de mujeres, surge en las 
reflexiones feministas una nueva concepción del sujeto mujer, 
como sujeto múltiple, porque los diversos grupos de mujeres 
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que se hacen presentes en la sociedad mexicana responden 
cada uno a su propia lógica, demarcando —tanto por sus 
condiciones concretas de existencia, como por las demandas 
que enarbolan— las formas organizativas que asumen y los 
campos de acción particulares en que se despliegan.

Teresa de Lauretis (1991) brinda elementos para com-
prender al movimiento de mujeres como un sujeto múltiple 
y plantea que las mujeres son seres históricos en quienes la 
propia historia es interpretada y reconstruida por cada una 
de nosotras a partir de nuestra propia experiencia de vida. 
En este sentido, se contribuye a que el feminismo de los años 
noventa tenga como base la diversidad de identidades que 
lo constituyen, porque no son iguales las indígenas, campe-
sinas, trabajadoras, profesionistas, intelectuales. Se reconoce 
que entre mujeres existen enormes desigualdades, lo cual ha 
obligado a que trascienda el tema de género y se establezca 
una estrecha relación con el de justicia social y democracia. 
Hablar del sujeto político mujer, expresa la conformación de 
una fuerza política propia que impulsa propuestas de cambio 
estructural en las relaciones humanas, en las que las mujeres 
están presentes en condiciones de igualdad y respeto.

Por último, parte del proceso de un movimiento social es 
devenir en sujeto político, es decir, que los sujetos tengan la 
capacidad para salir de los espacios privados con la finalidad 
de incidir en los espacios más amplios de toma de decisiones; 
desatando en ellos procesos de conciencia que les permitan 
repercutir con acciones en la transformación de su situación.

Como corolario de lo expuesto, hasta ahora podemos 
decir que la condición histórica de la mujer se encuentra en 
proceso de transformación. Paulatinamente se resquebrajan 
los modelos de feminidad dominantes impuestos por la 
cultura patriarcal. Esto se explica en parte por el proceso de 
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modernidad que ha influido en la redefinición de los sím-
bolos, ideas, creencias, mitos, tradiciones sobre el género, 
pues además se complementa con las contribuciones de los 
movimientos feminista y de mujeres en torno a la democracia 
de género.9

Incidencia feminista en la construcción 
de ciudadanía para las mujeres mexicanas

La trascendencia del sujeto político feminista en el continente 
latinoamericano ha incidido en lo que hoy conocemos como la 
institucionalidad de género en el Estado, instancia responsable 
de abordar los problemas derivados de las discriminaciones 
de género. La institucionalidad sin duda influida por las reco-
mendaciones de las distintas Conferencias de Naciones Unidas 
sobre la mujer (Conferencia Mundial de Beijing, 1994) y por 
los debates en torno a la modernización del Estado y la rede-
finición de sus relaciones con la sociedad han propiciado que 
la agenda política de género se haya colocado en los espacios 
de decisión, en la asignación de presupuestos y creación de 
políticas públicas.

Los feminismos se han centrado en distintos planos: en la 
exigencia al Estado de recursos y poder para ejercer nuestros 
derechos; la intervención pública y política de las mujeres en 
los espacios de decisión; se traduce también en la elaboración y 
difusión de la agenda política feminista que propone políticas 

9 La democracia de género, de acuerdo con Marcela Lagarde (1997), 
se basa en la igualdad entre diferentes, en el establecimiento de diálogos y 
pactos, en la equidad y la justicia para reparar los daños cometidos contra las 
mujeres y los oprimidos.
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públicas de bienestar, calidad de vida y desarrollo humano 
para las mujeres; en la posibilidad de generar recursos y pode-
res para que las mujeres decidan sobre su cuerpo. En nuestro 
país, dos leyes resultan significativas en los últimos años, la 
Ley General de Acceso a una vida libre de violencia y la Ley 
de despenalización del aborto en la ciudad de México.

Ley General de acceso de las Mujeres 
a una Vida libre de Violencia

En la LIX Legislatura, la Cámara de diputados contó con la pre-
sencia de la Dra. Marcela Lagarde, quién presidió la Comisión 
Especial para Conocer y dar Seguimiento a las Investigaciones 
Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana y 
la Procuración de Justicia Vinculada. Logro político histórico 
que permitió la creación y aprobación de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sustentada 
en sólidas investigaciones e informes sobre la violencia contra 
las mujeres que se vive en el país. La Ley se aprobó el 19 de 
diciembre de 2006, el 2 de febrero de 2007 entró en vigor y en 
ella se establecen las bases para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia de género.

Es la primera ley en Iberoamérica que desde la perspectiva 
de género y los derechos humanos de las mujeres desarrolla 
las diferentes modalidades de violencia: violencia en la familia, 
violencia en la comunidad, violencia laboral, violencia docen-
te, violencia institucional y violencia feminicida; asimismo, 
establece los mecanismos para la erradicación de cada una. 
Contiene los fundamentos de una política gubernamental y 
de Estado para garantizar a las mujeres una vida sin violencia. 
Se trata de una política integral que articula y coordina los 
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tres niveles de gobierno en la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las niñas y mujeres.

La interrupción legal del embarazo en el DF: 
un logro para la defensa de los derechos sexuales 
y reproductivos

Desde el 24 de abril de 2007, la interrupción legal del emba-
razo en la ciudad de México es un derecho por el que pueden 
optar las mujeres que así lo decidan. Este logro legal expresa 
el trabajo conjunto de múltiples actores: militantes, feministas 
académicas, periodistas, abogados, líderes de opinión, legis-
ladores, médicos y funcionarios públicos que en su conjunto 
se sumaron al debate y coincidieron en la pertinencia de la 
despenalización apoyando su aceptación desde sus muy par-
ticulares ámbitos de acción.

El reconocimiento legal de la autonomía de las mujeres 
para decidir libremente sobre un embarazo no deseado ha 
constituido un gran logro en el campo de los derechos re-
productivos. Lleva implícita la posibilidad de reconocer, de 
acuerdo con los derechos constitucionales, el derecho de las 
mujeres a decidir sobre su capacidad reproductiva como un 
derecho humano fundamental. La reforma legal tiene un ca-
rácter integral: incluye aspectos sobre información, educación 
sexual y prevención de embarazos para culminar con el reco-
nocimiento del derecho de las mujeres a decidir la interrupción 
de un embarazo.

Tal medida legislativa atiende uno de los problemas de 
salud y justicia que padecen sobre todo las mujeres pobres de 
nuestro país. El aborto inseguro es la tercera causa de muerte 
en la capital de la República y la quinta en todo el país. La 
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mayor parte de estas muertes evitables es de mujeres pobres 
que no cuentan con recursos para practicarse un aborto en 
clínicas privadas y terminan haciéndolo en condiciones de 
alto riesgo para su salud y su vida. Rafaela Schiavon (2008) 
ilustra con claridad tales hechos y nos dice:

En México, entre 1990 y 2005, un total de 21,464 mujeres murie-
ron por causas maternas; 1,537 decesos se debieron al aborto, lo 
que representa el 7.2% de todas las muertes durante este periodo; 
para 2005, el aborto era la quinta causa de muerte materna en el 
país. Para ese mismo año, la letalidad del aborto inseguro en 
nuestro país fue de 52 muertes por 100,000 hospitalizaciones por 
esta causa, 100 veces mayor que en Estados Unidos

En el periodo referido (1990-2005), las mujeres que mu-
rieron por aborto en nuestro país presentaban el siguiente 
perfil:

• Una de cada cuatro murió: en el Distrito Federal o en el 
Estado de México.

• Una de cada dos eran mujeres en plena edad reproduc-
tiva (20—29 años).

• Una de cada ocho eran adolescentes (de 19 años o 
menos).

• Seis de cada diez eran mujeres no tenían derechohabien-
cia en salud.

Los datos expuestos revelan la relación entre la muerte 
materna y el aborto inseguro y confirman que en México el 
aborto sigue siendo un problema de salud pública que guarda 
un estrecho vínculo con las profundas desigualdades sociales 
que imperan en el país.
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Reflexiones finales

Al elaborar una visión histórica para entender la construcción 
de la ciudadanía de las mexicanas veremos que el derecho al 
voto, junto con el acceso a la educación, a los mercados de 
trabajo y al uso de métodos anticonceptivos propiciaron con 
más fuerza la conciencia ciudadana de muchas mujeres. No 
obstante, el reto en el umbral del nuevo milenio es crear las 
condiciones para que cada vez más mujeres se constituyan 
en sujetas de derechos, en ciudadanas plenas. El ejercicio de 
la ciudadanía plena lo entendemos como el desarrollo de la 
capacidad de autodeterminación, expresión y representación 
de intereses y demandas, así como el pleno ejercicio de los 
derechos políticos individuales y colectivos. Dicho ejercicio 
continúa restringido en razón del género como resultado de la 
persistente brecha entre igualdad de derechos y la ausencia de 
mujeres en el poder, en instancias de decisión política que se 
arraiga en la discriminación, tanto estructural como psicosocial 
y cultural aún predominante en México.

La construcción ciudadana de las mujeres mexicanas la 
entendemos a partir del paradigma feminista en el que las 
mujeres son la categoría central de su discurso y propuesta 
ética y política.

Los feminismos nos explican:

— que la relación que las mujeres establecen con su 
ciudadanía se sustenta en un reconocimiento parcial 
de derechos merecidos y en una débil conciencia del 
derecho a tener derechos;

— que la práctica de la igualdad como el lema central de 
los derechos humanos y del ejercicio de la ciudadanía 
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es, todavía en nuestra sociedad, un saldo pendiente 
para las mujeres;

— que el ejercicio de la ciudadanía femenina histórica-
mente ha estado asociado a las restricciones impuestas 
a su sexualidad, a su cuerpo, a su ser femenino;

— que la posibilidad de construir la ciudadanía plena para 
las mujeres pasa por el reconocimiento del Estado de 
derecho de la impartición de justicia, reparación del 
daño a los cuerpos violentados de las mujeres.

Algunos retos se imponen: superar la carencia de una 
cultura política y social capaz de valorar, reconocer, afirmar 
y promover la afirmación de la individualidad de la perso-
na. Elaborar y difundir entre las y los ciudadanos la agenda 
política de género en la que ésta se incluya como un logro 
del desarrollo humano para todos. Las mujeres tienen que 
ser nombradas e incluidas en los presupuestos nacionales; se 
deberá exigir a los diversos partidos políticos el compromiso 
y respeto de las cuotas pactadas para las mujeres en la política 
institucional; así como impulsar su capacitación y el liderazgo 
político a fin de propiciar su incursión en los espacios políticos 
de decisión
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Conocimiento de los derechos 
humanos de las mujeres como 
plataforma para los procesos 
de incidencia política de las 
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Los derechos humanos de las mujeres son un conjunto de 
principios y valores éticos y políticos de carácter universal. 
Los derechos humanos tienen como punto central el recono-
cimiento de la dignidad de todas las personas y la protección 
de todas en tanto se las reconoce como sujetos imbuidos de 
un conjunto de derechos integrales. Por lo anterior, su cono-
cimiento es fundamental para toda acción social y política de 
las mujeres, sobre todo considerando que los tratados inter-
nacionales ratificados por el Estado mexicano son ley vigente 
en el país.

Desde la perspectiva de las jóvenes lideresas, este co-
nocimiento las potencia en una doble dimensión: porque el 
conocimiento en sí mismo es un elemento empoderador para 
las mujeres y porque las capacita para realizar un conjunto 
de acciones entre las que destaco la exigencia y defensa de 
sus propios derechos como jóvenes y de los derechos de las 
demás mujeres.

* Maestra en antropología. Integrante de la Red de Investigadoras por la 
Vida y la Libertad de las Mujeres, A.C.
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Desde mi perspectiva el conocimiento por parte de las 
jóvenes de los derechos humanos de las mujeres les permite 
entender que sus derechos les son denegados y que ellas son 
discriminadas en función de dos condiciones fundamentales: 
por su condición de género, es decir, porque son mujeres y 
por su condición de edad, es decir, por su juventud. En el caso 
de mujeres jóvenes indígenas es claro que se aúna una triple 
discriminación en función de su pertenencia étnica y que en el 
caso de mujeres jóvenes homosexuales o lesbianas la triple dis-
criminación se produce en función de su preferencia sexual.

A las mujeres jóvenes lideresas, el conocimiento de los de-
rechos humanos de las mujeres les permitirá liderar procesos 
de conocimiento, toma de conciencia, exigencia y defensa de 
ellos en los diversos ámbitos en que se desempeñan.

Para lo anterior, planteo realizar un recorrido por las carac-
terísticas, procesos y generaciones de los derechos humanos; 
paralelamente planteo lo que son los derechos contenidos en 
cada una de las generaciones y la visión feminista sobre las 
mismas con la finalidad de que esta visión permita reflexionar 
profundamente sobre los derechos humanos de las mujeres. En 
el último apartado se hace una reflexión sobre la importancia, 
los significados y las consecuencias tanto teóricas como po-
líticas, jurídicas, sociales y culturales de analizar la violencia 
de género contra las niñas y las mujeres desde el marco de 
los derechos humanos de las mujeres. La violencia contra las 
mujeres es considerada un atentado a los derechos humanos 
de las niñas y las mujeres, al mismo tiempo que les impide el 
goce y disfrute de éstos.

Desde finales de la segunda guerra mundial se empieza 
a gestar a nivel mundial la construcción de una comunidad 
global basada en los derechos humanos, entendidos como 
un conjunto de atributos inherentes a toda mujer y a todo 
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hombre que le pertenecen por el sólo hecho de nacer y por su 
condición de persona; o, como expresa Ellen Messer (1993: 
222), “en virtud de su pertenencia como integrante de la espe-
cie homo sapiens”. Ello quedó plasmado en el Artículo 1 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia, deben compor-
tarse fraternalmente los unos con los otros.” Por supuesto 
que los derechos humanos son históricos en la medida en que 
surgen de las contradicciones sociales y son impulsados por 
movimientos y sujetos concretos que reivindican sus necesi-
dades. Punto fundamental de la construcción de los derechos 
humanos es que su horizonte es la modernidad y el mundo 
secular: con ello, se supera la idea del Derecho como el orden 
natural e inamovible creado por Dios. Los derechos humanos 
son un conjunto de valores fundamentales vinculados con la 
dignidad, la libertad y la igualdad de las personas exigibles 
en todo momento y lugar.

Desde esta perspectiva, “la cultura de los derechos huma-
nos se centra en el reconocimiento y la protección de la persona. 
Se inclinan a la visión subjetiva, al referente individual, a la 
persona titular de estos derechos. Desde esta óptica es el sujeto 
y su protección el núcleo central y unificador el que proporciona 
sentido y unidad a todos los términos usados como sinónimos 
de derechos humanos.” (Roxana Arroyo, 2006: 59).

Los derechos humanos son un conjunto de atributos inhe-
rentes a toda persona, mujeres y hombres, por su sola condi-
ción de ser: toda humana y todo humano es titular de ellos sin 
distinción de sexo, edad, raza, etnia, clase social, orientación 
sexual, discapacidad, religión o nacionalidad. Los derechos hu-
manos están guiados por un conjunto de valores: la dignidad, 
la justicia, la igualdad y la libertad, e implican obligaciones de 
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los Estados como los encargados de respetarlos, promoverlos, 
garantizarlos y protegerlos para todas las personas y en todos 
los ámbitos, tanto público como privado.

Lo anterior es fundamental ya que en la concepción de 
los derechos humanos el Estado no otorga ni concede los de-
rechos humanos: la principal responsabilidad de los Estados 
es reconocerlos y, por lo tanto, protegerlos, promoverlos y 
asegurar su goce a cada persona. Cada Estado es responsable 
de respetarlos y garantizarlos y, en principio, sólo él puede 
ser considerado responsable de violarlos. Ello es así debido a 
que una violación a los derechos humanos es aquella que se 
comete desde el poder público, o con su aquiescencia, ya sea 
por acción u omisión, es decir, por aquello que el Estado hizo 
y no debía hacer, o que no hizo y debía hacer.

Desde 1948, el paradigma ético, político, social y cultural 
de los derechos humanos ha seguido en construcción. Por ello, 
consideramos que son un producto histórico, consecuencia de 
la acción humana, cambiante y, por lo tanto, un proceso inaca-
bado. Al mismo tiempo, son un espacio de debate, de pactos 
y negociaciones que se insertan en un marco de relaciones 
sociales de desigualdad (Virginia Maquieira, 2006).

La influencia y confluencia del feminismo y los derechos 
humanos es patente desde los inicios y se concreta en la inter-
vención decisiva de Eleanor Roosevelt, como integrante del 
equipo de Naciones Unidas, para el cambio de denominación 
de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre a 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Con ello, 
podemos observar que desde su nacimiento fue necesario 
superar la exclusión de las mujeres de la concepción misma 
de los derechos humanos. Desde la promulgación de la De-
claración el movimiento feminista ha sido fundamental para 
la incorporación de las demandas y necesidades históricas 
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de las mujeres al campo de los derechos humanos; al mismo 
tiempo, ha contribuido a la redefinición permanente del con-
cepto mismo de derechos humanos así como a su crítica que 
se ha centrado, principalmente, en el androcentrismo y la 
invisibilidad de las mujeres. En este sentido, el paradigma de 
los derechos humanos de las mujeres modifica la concepción 
tradicional de los derechos humanos pero, al mismo tiempo, la 
implican ya que suscribe los principios de libertad, igualdad, 
dignidad y autonomía de las mujeres.

En ocasiones se plantea la redundancia de la expresión «de-
rechos humanos de las mujeres», aludiendo a que «los derechos 
humanos» abarcarían por principio a las mujeres; con ello se 
evita atender el problema de la invisibilidad de las mujeres en la 
concepción dominante de dichos derechos humanos universa-
les, misma que queda en evidencia al realizar la historia de los 
derechos humanos de las mujeres. Desde la década de los años 
ochenta, el movimiento feminista y el movimiento amplio de 
mujeres han considerado fundamental la utilización del marco 
de los derechos humanos para hacer avanzar los derechos de 
las mujeres; la concepción inicial de los derechos de las mujeres 
como un capítulo particular de los derechos masculinos que 
implicaba la concepción de las mujeres como minoría conllevó 
la exclusión histórica de las mujeres de los derechos humanos, 
la invisibilización de las diferencias y de la diversidad así como 
de las especificidades y necesidades de las mujeres.

En este marco, la construcción de los derechos humanos 
de las mujeres y, por ende, la identificación de los derechos 
de las mujeres como derechos humanos es

uno de los logros más significativos de la historia contemporánea 
que se produjo de manera explícita en los acuerdos internacio-
nales al inicio de los años noventa del siglo XX. La inclusión de 
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la mitad de la humanidad en la categoría de lo humano y el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres como prueba del 
ideal civilizatorio de los derechos humanos fue un paso más en 
la larga historia del feminismo cuya influencia había comenza-
do mucho antes produciendo importantes redefiniciones en el 
conjunto de los derechos humanos. Durante la década de los 
noventa los principales acuerdos, ideas y demandas en relación 
con los derechos humanos de las mujeres atravesaron las fronte-
ras territoriales y culturales reconfigurando las identidades y las 
aspiraciones de las mujeres en el marco legal, socioeconómico y 
político de sus comunidades.” (Virginia Maquieira, 2006:7)

Contemporáneamente los derechos humanos de las muje-
res se han constituido en un campo de acuerdos, negociaciones 
y compromisos, entendiendo que la definición, ampliación 
y realización de los mismos se ha dado en contextos socio-
culturales e históricos específicos. Y, de acuerdo con Hilary 
Charlesworth (1997: 59) se considera

la necesidad de desarrollar un discurso de derechos feminista, 
que reconozca las disparidades del poder basadas en el género, en 
lugar de asumir que todas las personas son iguales respecto a todos 
los derechos, es crucial. El reto entonces es conferirle significados al 
vocabulario de los derechos que menoscaben la actual distribución 
distorsionada del poder económico, social y político.

Características de los derechos humanos

Los derechos humanos son:

 1. Universales, en tanto son válidos para todas las per-
sonas; los derechos humanos son un esfuerzo de la 
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comunidad internacional para desarrollar estándares 
mínimos de calidad de vida para todas y todos los 
seres humanos independientemente del país o región 
del mundo en que habiten.

 2. Indivisibles, o sea, ninguno es más importante que 
otro, por lo tanto, no existe una jerarquización entre 
ellos. Con base en esta cualidad de indivisibilidad 
podemos plantear que los derechos civiles y políticos 
no pueden ser entendidos ni practicados en forma 
separada de los derechos económicos, sociales y cul-
turales, y viceversa.

 3. Integrales e interdependientes: los seres humanos ne-
cesitan de todos los derechos para lograr un desarrollo 
pleno. La interdependencia es la

Cualidad de los derechos humanos en virtud de la cual cada 
uno depende de los demás para su consagración normativa y 
sobre todo para su ejercicio práctico. En la medida en que se 
expresan tanto las necesidades como las aspiraciones de los 
seres humanos en materia de libertad y justicia, de libertades 
y justicias, en efecto, los derechos humanos no pueden ser 
reconocidos y practicados sino de manera simultánea, como 
conjunto dinámico de garantías que protegen y promueven 
la totalidad, la pluralidad y la diversidad de la humanidad. 
Así lo reconocen la Declaración Final de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos, celebrada 
en Viena en el verano de 1993, y la Resolución 48/41 de la 
Asamblea General, adoptada a finales del mismo año: «To-
dos los derechos humanos son universales, interdependien-
tes e indivisibles y están relacionados entre sí». (Hernando 
Valencia, 2003: 235)
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 4. Inalienables, puesto que no pueden transferirse por nin-
gún acuerdo o convenio, ni se puede renunciar a ellos.

 5. Imprescriptibles, ya que no pueden perderse por el 
simple transcurso del tiempo.

 6. Inderogables, pues dada su pretensión de permanencia 
no podrían cancelarse por ninguna circunstancia.

 7. Jurídicamente exigibles, ya que están reconocidos por 
los Estados en la legislación internacional, regional y 
nacional.

 8. Inviolables, lo que implica que los derechos humanos 
no deben ser violados

so pena de que se produzca, como consecuencia de ello, un 
grave desorden jurídico y moral. Los derechos humanos, en 
otras palabras, pueden ser violados, y lo son por doquier, 
pero tal violación genera responsabilidades estatales e in-
dividuales, y acarrea consecuencias normativas y fácticas 
de vasto alcance para los individuos, para los Estados y 
para la comunidad internacional en su conjunto. (Hernando 
Valencia, 2003: 236)

Procesos de los derechos humanos

Roxana Arroyo plantea que una de las dimensiones posibles 
de análisis de los derechos humanos es hacerlo “a través de 
los procesos de positivización, internacionalización, genera-
lización y especificación (los cuales) permiten una contextua-
lización del surgimiento histórico de los mismos, tanto en el 
plano interno como el internacional.” (2006: 61)

El proceso de positivización supone la toma de conciencia 
de la necesidad de que los derechos humanos se materialicen 
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en normas jurídicas positivas que permitan su aplicación 
práctica y efectiva que permita una mayor protección de las 
personas.

La positivización se apoya en el concepto moderno de poder y 
derecho y la idea de que el derecho es expresión o producto del 
soberano. En este sentido todos los textos jurídicos conocidos refle-
jan este proceso en cierta medida. Es imposible hablar de derechos 
naturales si no media una norma positiva al respecto. A partir del 
siglo XIX esa positivización se considera condición esencial para la 
existencia de los derechos con eficacia social y no se conciben al 
margen de la positivización. (Roxana Arroyo, 2006: 61)

Por su parte, la generalización es el proceso histórico que 
permite lograr que los derechos alcancen a todas y todos los 
seres humanos; ello implica eliminar los obstáculos y restric-
ciones que en cada época histórica han marcado la exclusión 
de determinadas categorías de personas del campo de los de-
rechos. La internacionalización es según la autora un proceso 
siempre incompleto que se ubica en el ámbito del derecho 
internacional de los derechos humanos y que permite crear 
cada vez más jurisprudencia interna e internacional, según 
lo admite la doctrina. Producto de ello hay en la actualidad 
un conjunto de normas internacionales de distintas fuentes 
que son aplicadas habitualmente por los sujetos de derecho 
internacional. Por último, la especificación es:

la tendencia a una mayor concreción y especificación de la 
determinación de los sujetos titulares de los derechos y de los 
contenidos, manteniéndose una estrecha vinculación con los 
diferentes contextos históricos. O sea, su inserción en la cultura 
política y jurídica moderna. (Arroyo: 2006: 61)
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Las generaciones de los derechos humanos

Definición

El estudio de los derechos humanos suele realizarse con base 
en las llamadas generaciones; como destaca Roxana Arroyo 
(2006: 59) ello:

no hace referencia necesariamente al orden de aparición ni a su 
jerarquización, menos aún a su justiciabilidad, sino que exclu-
sivamente se menciona para efectos pedagógicos, en la medida 
en que proporciona elementos que facilitan la caracterización 
de los derechos humanos.

El reconocimiento de los derechos humanos y, por ende, 
de quienes son las personas que están protegidas por ellos ha 
variado de acuerdo tanto a periodos históricos, a los contextos 
sociales y a intereses políticos concretos. En este sentido, hay 
quienes consideran que las diversas generaciones de derechos 
humanos se corresponden con determinados movimientos 
revolucionarios.

Según Ellen Messer (1993: 223) durante la época posterior 
a la segunda guerra mundial, las naciones occidentales domi-
naron el proceso de redacción de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y enfatizaron 
los derechos de “primera generación” o derechos políticos y 
civiles, los cuales protegen la seguridad básica de las personas. 
Por su parte, las naciones socialistas y del estado del bienestar 
añadieron la “segunda generación” de derechos socioeconó-
micos y de derechos culturales. A su vez, las naciones del 
Tercer Mundo, especialmente las de África, añadieron una 
“tercera generación” de derechos de solidaridad o derechos 
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al desarrollo para la paz, para un orden socioeconómico más 
justo y para un desarrollo ambiental sustentable.

Derechos civiles y políticos

Los derechos de primera generación o derechos civiles y políti-
cos se encuentran codificados en instrumentos internacionales 
como la Declaración Universal (1948) y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (1966); y a nivel regional en 
instrumentos como la Convención Europea (1950) y la Con-
vención Americana (1969).

Para Hernando Valencia los derechos civiles y políticos se 
caracterizan por ser:

derechos antiguos o clásicos, cuyos orígenes se remontan a los 
primeros antecedentes documentales; su titularidad y su ejer-
cicio son individuales; buena parte de ellos corresponde a las 
llamadas libertades negativas, de resistencia u oposición, que 
se definen ante todo por la actitud abstencionista del Estado; 
son exigibles de manera coactiva, lo que significa que su reco-
nocimiento y práctica tienen prioridad; son los únicos avalados 
por mecanismos de protección judicial o cuasijudicial; y en ellos 
se concentra o se agota por ahora la gestión de los organismos 
internacionales, intergubernamentales y no gubernamentales, 
de derechos humanos. Por estas razones, se los considera fun-
damentales. (Hernando Valencia 2003: 130-132)

Los derechos civiles y políticos son los siguientes:

 1. El derecho a la libertad.
 2. El derecho a la igualdad.
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 3. El derecho a la dignidad.
 4. El derecho a la vida y a la seguridad personal.
 5. El derecho a no ser torturado ni sometido a penas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes.
 6. El derecho a no ser sometido a esclavitud, servidumbre 

o tráfico de seres humanos.
 7. El derecho a la personalidad jurídica.
 8. El derecho a la justicia.
 9. El habeas corpus o derecho a no ser arbitrariamente 

arrestado o detenido.
 10. El derecho de defensa o garantía del debido proceso 

judicial.
 11. El derecho a la presunción de inocencia.
 12. El derecho a la intimidad o privacidad.
 13. La libertad de circulación y de domicilio.
 14. El derecho de asilo.
 15. El derecho a la nacionalidad.
 16. El derecho al matrimonio y a la familia.
 17. El derecho de propiedad privada.
 18. La libertad de conciencia, de pensamiento y de reli-

gión.
 19. La libertad de opinión y de expresión.
 20. El derecho de reunión y de asociación.
 21. El derecho de participación política (sufragio y acceso 

a la función pública).

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos in-
cluye en esta categoría el derecho a la libre determinación de 
los pueblos, los derechos de los detenidos y condenados, los 
derechos de los niños y los derechos de las minorías étnicas, 
religiosas y lingüísticas. Y la Convención Americana añade 
el derecho a la integridad personal, el derecho de rectifica-
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ción o respuesta y el derecho al nombre (Hernando Valencia, 
2003:130-132).

Los derechos civiles y políticos son derechos que las y 
los individuos pueden hacer valer ante el Estado; al mismo 
tiempo, este conjunto de derechos establece que el Estado 
está obligado a proporcionar protección y libertad en de-
terminadas áreas para las personas. Desde la perspectiva 
feminista, autoras como Hilary Charlesworth (1997: 67) han 
planteado que:

La primacía que tradicionalmente le han otorgado los abogados 
y filósofos occidentales internacionales a los derechos civiles y 
políticos está dirigida a la protección de los hombres en la vida 
pública, a su relación con el gobierno. Pero éstos no son los daños 
respecto a los cuales las mujeres necesitan la mayor protección.

En este sentido considera que derechos como el derecho 
a la vida o a no sufrir torturas han sido interpretados de una 
manera que le brindan poca protección a las mujeres y ello 
porque el funcionamiento de la distinción entre lo público y lo 
privado permea la concepción de los derechos humanos. Así:

el derecho a la vida establecido en el artículo 6 del Pacto Civil y 
Político […] forma parte del derecho consuetudinario interna-
cional. El derecho tiene que ver con la privación arbitraria de 
la vida mediante la acción pública. Pero la protección frente a 
la privación arbitraria de la vida o la libertad a través de actos 
públicos, pese a su importancia, no abarca los casos donde el 
hecho de ser mujer constituye en sí mismo una amenaza contra 
la vida ni las formas especiales de protección legal que requieren 
las mujeres para poder disfrutar su derecho a la vida. (Hilary 
Charlesworth, 1997: 67)
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Derechos económicos, sociales y culturales

Este conjunto de derechos se hallan establecidos en la Declara-
ción Universal (1948) y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966); en lo regional, en la 
Carta Social Europea (1961) y en el Protocolo de San Salvador 
(1988), adicional a la Convención Americana (1969). Para Her-
nando Valencia (2003: 134-137) tienen las siguientes caracte-
rísticas: son modernos en su concepción y formulación, pues 
aparecen a comienzos del siglo XX; su ejercicio es individual; 
forman las llamadas libertades positivas o de participación o 
poderes, en su práctica reclaman la acción material del Estado; 
son de realización progresiva, pues su ejercicio depende de la 
disponibilidad de recursos estatales y societarios; no pueden 
ser exigidos todavía por la vida judicial; y no pertenecen a la 
agenda contenciosa de la comunidad humanitaria, sino a la 
gestión filantrópica de las ONG de cooperación y desarrollo. 
Son los siguientes:

 1. El derecho al trabajo.
 2. El derecho a condiciones de equidad, dignidad, segu-

ridad e higiene en el trabajo.
 3. El derecho de asociación sindical, de huelga y de ne-

gociación colectiva.
 4. El derecho a la protección especial de las madres tra-

bajadoras y los menores trabajadores.
 5. El derecho a la seguridad social.
 6. El derecho a la calidad de vida.
 7. El derecho a la salud.
 8. El derecho a la educación.
 9. El derecho a la cultura, el arte y la ciencia.
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Pertenecen también a esta segunda generación: según 
la Declaración Universal, el derecho a un orden social e in-
ternacional propicio para la práctica de todas las libertades; 
según la Carta Social Europea, el derecho a la orientación y a 
la formación profesionales, el derecho a la asistencia médica, 
el derecho a los servicios sociales y el derecho a la protección 
especial de los minusválidos y los trabajadores extranjeros; 
y según el Protocolo de San Salvador, el derecho al medio 
ambiente sano, el derecho a la alimentación y el derecho a la 
protección especial de los ancianos.

Siguiendo con el análisis feminista de Hilary Charlesworth 
(1997: 69-70), esta autora plantea que, por su propia natura-
leza, podría pensarse que los derechos económicos, sociales 
y culturales podrían trascender la dicotomía de lo público y 
lo privado y ser más beneficiosos para las mujeres. Pero la 
definición de los derechos que aparecen en el Pacto “señala lo 
pertinaz de la distinción entre lo público y lo privado marcada 
por el género en el derecho de los derechos humanos” y por 
ello el Pacto no trata el contexto económico, cultural y social 
en que viven la mayoría de las mujeres.”

Derechos de solidaridad o derecho al desarrollo

Para Roxana Arroyo (2006: 60-61) con posterioridad a la se-
gunda guerra mundial y, particularmente, ligadas al proceso 
de descolonización surgen en el escenario mundial preocupa-
ciones de carácter universal que por primera vez son recono-
cidas en términos de derechos humanos y que se encuentran 
contenidas en los cuatro derechos de solidaridad conformados 
por el derecho a la paz, al desarrollo, al medio ambiente y al 
respeto del patrimonio común de la humanidad.
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Los derechos de la “tercera” generación tienen su funda-
mento filosófico en el compromiso primario con el bienestar 
de la comunidad por encima de los intereses de los individuos 
particulares. Para Hilary Charlesworth (1997: 70-71) era de 
esperar que estos derechos supondrían una promesa especial 
para las mujeres desde la perspectiva de que las vidas de las 
mujeres en muchas sociedades suele estar íntimamente uni-
da a su familia, a su grupo y a su comunidad. Sin embargo, 
subraya, los derechos de esta generación han aportado poco 
a las mujeres. “El derecho al desarrollo, por ejemplo, ha sido 
definido e implementado internacionalmente para apoyar 
la dominación económica masculina. De la misma forma, 
el derecho a la autodeterminación, que les permite “a todos 
los pueblos determinar libremente su condición política y 
propugnar libremente por su desarrollo económico, social y 
cultural” ha sido recientemente invocado y apoyado en varios 
contextos para permitir la opresión de la mujer. La posición 
compleja y con frecuencia contradictoria de las mujeres en los 
movimientos nacionalistas y en el proceso de descolonización 
ha sido bien documentada. Sin embargo, la opresión de la 
mujer dentro de grupos que afirman el derecho a la autodeter-
minación nunca ha sido considerada relevante para la validez 
o para la forma que debe adoptar la autodeterminación; en este 
sentido, el derecho es relevante únicamente en el más público 
de los contextos: la vida pública masculina.”

Para concluir con este breve repaso de las denominadas 
generaciones de los derechos humanos, podemos plantear con 
María José Guerra que históricamente las tres agendas reivin-
dicativas del feminismo en relación con los derechos humanos 
de las mujeres siguen abiertas. Para esta autora, la agenda 
liberal que planteó de manera prioritaria los derechos civiles y 
políticos para las mujeres sigue abierta en los países occidenta-
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les: aunque una buena parte de esta agenda se cumplió con el 
reconocimiento del derecho al voto de las mujeres, queda aún 
pendiente el logro de la paridad en muchos países y en otros 
los derechos civiles y políticos de las mujeres son aún un tema 
pendiente. La agenda socialista planteó la reivindicación de 
los derechos económicos y sociales y, en este sentido, la autora 
considera que la desigualdad laboral y el paro femeninos son 
signos inequívocos de que esta agenda también sigue abierta. 

El desmantelamiento del Estado del bienestar en el Norte y las 
privatizaciones liberales en el Sur han erosionado el apoyo y la 
ayuda que los servicios estatales —educación, sanidad, etc.— da-
ban a las mujeres. La feminización de la pobreza es el dato global 
más acuciante a este respecto. La agenda social sigue abierta y 
se ha ampliado con la perspectiva del feminismo global. (María 
José Guerra, 2007: 133)

Por último, la agenda radical surgida a partir de los plan-
teamientos del feminismo de los años sesenta y setenta deman-
dó los derechos sexuales y reproductivos y exigió la libertad 
para las mujeres en su sentido más amplio; señales claras de 
que esta agenda también sigue abierta son: el retroceso en 
diversos países en las leyes sobre el aborto y el problema de 
la prevalencia de la violencia de género contra las niñas y las 
mujeres en las más diversas regiones y países del mundo.

La violencia de género contra las mujeres 
y los derechos humanos

Retomando el último punto expuesto más arriba planteo un 
breve análisis de lo que significa la comprensión contempo-
ránea de la violencia de género contra las niñas y las mujeres 
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como un atentado a sus derechos humanos que, al mismo 
tiempo, les impide el goce y disfrute de los mismos.

Entendemos la violencia de género, desde la perspectiva 
de género feminista, como “la violencia misógina contra las 
mujeres por ser mujeres ubicadas en relaciones de desigualdad 
de género: opresión, exclusión, subordinación, discrimina-
ción, explotación y marginación. Las mujeres son víctimas de 
amenazas, agresiones, maltrato, lesiones y daños misóginos” 
(Comisión Especial, 2006: 35). Concebir así la violencia de 
género implica entenderla como la manifestación extrema de 
la discriminación contra las niñas y las mujeres. La violencia 
de género constituye una violación a la integridad física y 
psíquica de las niñas y las mujeres, a los principios de libertad, 
de igualdad de derechos y respeto a su dignidad. Al mismo 
tiempo, implica un obstáculo para el desarrollo de las muje-
res ya que “vulnera sus capacidades, restringe sus libertades 
básicas, les paraliza y frena en sus iniciativas para tomar las 
opciones que tienen frente a ellas” (PNUD, 2007:13). Lo anterior 
permite entender que:

las causas específicas de dicha violencia y los factores que in-
crementan el riesgo de que se produzca están arraigadas en el 
contexto general de la discriminación sistémica por motivos de 
género contra la mujer y otras formas de subordinación. Dicha 
violencia es una manifestación de las relaciones de poder his-
tóricamente desiguales entre las mujeres y los hombres que se 
refleja en la vida pública y privada. El enfoque basado en los 
derechos humanos revela el alcance de la desigualdad de las 
mujeres y señala la vinculación entre las violaciones de diversos 
derechos humanos de las mujeres, en particular la violencia 
contra la mujer. Pone de relieve el vínculo entre la realización 
de los derechos de la mujer y la eliminación de las disparidades 
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de poder. La vulnerabilidad frente a la violencia se comprende 
como una condición creada por la falta o la negación de dere-
chos.” (Asamblea General, 2006: 31)

Considerar a la violencia contra las mujeres como una cues-
tión de derechos humanos tiene importantes consecuencias en 
el plano teórico, político y jurídico. Algunas de ellas han sido 
señaladas por Naciones Unidas (Asamblea General 21):

a. Concebir la violencia contra las mujeres como una violación de 
derechos humanos clarifica las normas vinculantes que imponen 
a los Estados las obligaciones de prevenir, erradicar y castigar 
esos actos de violencia y los hacen responsables en caso de que 
no cumplan tales obligaciones. Éstas emanan del deber de los 
Estados de tomar medidas para respetar, proteger, promover y 
cumplir los derechos humanos. De tal modo, la exigencia de que 
el Estado tome todas las medidas adecuadas para responder a 
la violencia contra la mujer sale del reino de la discrecionalidad 
y pasa a ser un derecho protegido jurídicamente.
b. El marco de derechos humanos brinda acceso a una serie de 
instrumentos y mecanismos elaborados a nivel internacional y 
regional para responsabilizar a los Estados.
c. Los derechos humanos aportan un conjunto unificador de 
normas que pueden utilizarse para responsabilizar a los Estados 
en relación con el cumplimiento de sus obligaciones, supervisar 
los progresos y promover la coordinación y la congruencia. 
Analizar la violencia contra las mujeres como una cuestión de 
derechos humanos empodera a las mujeres, al posicionarlas no 
como receptoras pasivas de beneficios discrecionales, sino como 
activas titulares de derechos.
d. Enmarcar la violencia contra las mujeres como una cuestión 
de derechos humanos permite abarcar las experiencias de las 
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mujeres de tal manera que dichas experiencias no queden in-
visibilizadas ya que la invisibilidad impide el reconocimiento 
de las violaciones de los derechos humanos de las mujeres y las 
formas de corregirlas.
e. Enfocar la violencia contra las niñas y las mujeres como una 
cuestión de derechos humanos conlleva una respuesta indivisible, 
holística y multisectorial por parte del Estado y la sociedad.

En las últimas décadas se han elaborado varios mecanis-
mos internacionales y regionales, como conferencias, con-
venciones y declaraciones, con el propósito de asegurar los 
derechos humanos de las mujeres y su derecho a una vida 
libre de violencia. Estos mecanismos, muchos de los cuales 
México ha suscrito, incluyen propuestas y lineamientos que 
pueden ser incorporados en el diseño de políticas públicas y 
legislativas con la finalidad de erradicar la violencia contra las 
niñas y las mujeres en el país.

Las convenciones internacionales generan compromisos 
entre los países así como acuerdos mínimos que obligan po-
lítica y jurídicamente a los Estados Parte que las suscriben 
a cumplir con sus disposiciones. En 1981, México ratificó la 
Convención para la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés); 
ello implica la obligación del Estado mexicano, en todos sus 
niveles, de cumplir con los derechos establecidos en la Con-
vención. La CEDAW es el primer instrumento internacional de 
carácter vinculante cuyo objetivo es erradicar la discrimina-
ción de género. Su objetivo principal es eliminar la discrimi-
nación que enfrentan las mujeres en el goce de sus derechos 
fundamentales, consagrados en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y en los pactos internacionales, sean 
políticos, sociales, culturales o económicos.
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El punto central de la Convención es el derecho específico 
de las mujeres a vivir una vida libre de discriminación por 
motivos de género; entendiendo por discriminación contra 
la mujer:

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. (Artículo 1)

La CEDAW establece de manera clara y precisa que la discri-
minación contra las mujeres viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad humana, dificulta la 
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hom-
bre, en la vida política, social, económica y cultural de su país. 
Reconoce también que la discriminación de género constituye 
un obstáculo para el mejoramiento del bienestar de la sociedad 
y de la familia y que obstaculiza el pleno desarrollo de las posi-
bilidades de las mujeres para contribuir en la sociedad.

La característica principal de esta Convención es su 
comprensión de la discriminación contra las mujeres y de su 
desigualdad con respecto a los hombres como un problema 
estructural de las sociedades que debe ser abordado con po-
líticas públicas y medidas legislativas dirigidas a todos los 
ámbitos de la vida de las mujeres; ello para asegurar que éstas 
gocen plenamente y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y de todas las libertades fundamentales.

El Comité de Expertas de la CEDAW, encargado de su mo-
nitoreo, reconoció en su Recomendación General No. 19 que 
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“la violencia contra la mujer es una forma de discriminación 
que impide gravemente que goce de derechos y libertades en 
pie de igualdad con el hombre.” Y establece como los prin-
cipales derechos y libertades vulneradas por la violencia: el 
derecho a la vida; el derecho a no ser sometida a torturas o a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; el derecho 
a protección en condiciones de igualdad con arreglo a normas 
humanitarias en tiempo de conflicto armado internacional o 
interno; el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
el derecho a la igualdad ante la ley; el derecho a la igualdad 
en la familia; el derecho al más alto nivel posible de salud 
física y mental, y el derecho a condiciones de empleo justas 
y favorables.

En 1993, la Asamblea General de Naciones Unidas procla-
mó la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer. En su primer artículo establece que la violencia contra 
la mujer incluye:

todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo feme-
nino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de 
la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la 
vida privada.

Comprende la violencia física, sexual y psicológica, pro-
ducida por miembros de la familia, por la comunidad en ge-
neral o por el Estado. Con la aprobación de esta Declaración 
se reconoció que:

La violencia contra la mujer constituye una manifestación de 
relaciones de poder históricamente desiguales entre las mujeres 
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y los hombres, que han conducido a la dominación de la mujer 
y a la discriminación en su contra por parte de los hombres e 
impedido el adelanto pleno de la mujer, y que la violencia contra 
la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por 
los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación 
respecto de los hombres. (Preámbulo, 6º. Párrafo)

En 1994, la Asamblea General Extraordinaria de la Comi-
sión Interamericana de Mujeres y la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) aprobaron la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belem do 
Pará, un instrumento regional que recoge los planteamientos 
realizados por el movimiento amplio de mujeres de la región 
durante décadas en relación con la violencia contra las mu-
jeres y, paralelamente, establece compromisos por parte de 
los Estados que la ratifican. A partir del establecimiento de la 
Convención, los Estados miembro de la OEA se comprometen 
a modificar las leyes y las normas necesarias para prevenir 
y sancionar la violencia contra las mujeres; y a diseñar pro-
gramas y políticas públicas con el objetivo de erradicarla. Al 
ratificar la Convención, México adquirió las obligaciones que 
se establecen en los artículos 7 y 8 referentes a las acciones a 
ejecutar en los ámbitos de la prevención; la sanción, que abarca 
la legislación y el acceso a la justicia; la atención integral de las 
víctimas de la violencia, esto es, la detección, la protección y 
la derivación hacia las instancias correspondientes y la infor-
mación y el registro.

La Convención de Belem do Pará, en su Artículo 1, de-
fine la violencia contra las mujeres como “cualquier acción 
o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 



144 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

ámbito público como en el privado.” Para la Convención, la 
violencia contra las niñas y las mujeres incluye:

la violencia física, sexual y psicológica que tenga lugar dentro 
de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido 
el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual. (Artículo 2, inciso a)

Puntos fundamentales de la Convención de Belem do 
Pará son:

a. El reconocimiento de que: la violencia contra las niñas 
y las mujeres es una manifestación de la desigualdad 
entre mujeres y hombres.

b. Los actos de violencia de género son violatorios de los 
derechos humanos de las niñas y las mujeres y, al mismo 
tiempo, les impiden el goce y ejercicio pleno de sus de-
rechos fundamentales, entre otros, el derecho a la vida, 
a la salud, a la educación, a la integridad física.

c. En la Convención queda establecido claramente un 
punto fundamental para la concepción de la violencia de 
género en el marco de los derechos humanos: los actos de 
violencia contra las niñas y las mujeres pueden provenir 
tanto de autoridades como del Estado y de personas en 
lo individual. Pero en todos los casos el Estado debe 
actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar 
y sancionar la violencia contra las mujeres.

En el Preámbulo, los Estados Parte reconocen que la 
violencia contra las mujeres es una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales que limita total o par-
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cialmente a las mujeres en el reconocimiento, goce y ejercicio 
de tales derechos y libertades; que es una ofensa a la digni-
dad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Y, por 
último, que la violencia contra las mujeres trasciende todos los 
sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza 
o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, 
edad o religión. Por ende, la eliminación de la violencia contra 
las mujeres es indispensable para el desarrollo individual y 
social de las mujeres en todas las esferas de su vida, así como 
para el desarrollo de los pueblos y del mundo.

Además de las Declaraciones y Convenciones hay a escala 
internacional otras instancias como las Conferencias Interna-
cionales cuyas Plataformas y Planes de Acción se constituyen 
en marcos programáticos que no generan vinculación para los 
países que las suscriben, pero sí un marco de acción a partir 
del cual elaborar políticas públicas e instrumentos legislativos 
con fines específicos.

La Conferencia Internacional de Derechos Humanos 
celebrada en Viena (1993ª|) estableció en su Declaración y 
Programa de Acción que

los derechos humanos de las mujeres y de las niñas son parte 
inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 
universales. La plena participación de las mujeres en la vida 
política, civil, económica, social y cultural en los planos nacional, 
regional e internacional y la erradicación de todas las formas de 
discriminación basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la 
comunidad internacional.
La violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, 
en particular las derivadas de prejuicios culturales y de la trata 
internacional de personas, son incompatibles con la dignidad y la 
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valía de la persona humana y deben ser eliminadas. Esto puede 
lograrse con medidas legislativas y con actividades nacionales 
y cooperación internacional en esferas tales como el desarrollo 
económico y social, la educación, la atención a la maternidad y 
a la salud, y el apoyo social. (Parágr. 18)

Por su parte, los acuerdos alcanzados en la IV Conferencia 
Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) suponen un hito en 
la construcción de los derechos humanos de las mujeres, en 
especial porque fue la primera Conferencia en dedicar una 
de sus doce esferas de preocupación a la violencia contra las 
niñas y las mujeres. Punto importante es que en la Declara-
ción y Plataforma de Acción los análisis se realizaron por 
primera vez con perspectiva de género, entendida como una 
perspectiva teórica y política aceptada internacionalmente. 
En Beijing se reconoció que la violencia contra las mujeres es 
una violación a los derechos humanos y un obstáculo para el 
pleno disfrute de los mismos; y que es un problema con un 
altísimo costo para las mujeres, en primer lugar, pero también 
para la sociedad en su conjunto.

En México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia forma parte de las alternativas femi-
nistas para la erradicación de la violencia de género contra 
las mujeres y la construcción de su ciudadanía. Por ello, el 
punto nodal de la Ley General son los derechos humanos de 
las mujeres. La Ley General es un marco legal que garantiza y 
tutela el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 
desde esta perspectiva es la primera ley que, hecha desde la 
perspectiva de género, posiciona a las mujeres como sujetas 
de derecho y contiene una política de Estado que lo obliga 
a enfrentar, prevenir, sancionar y erradicar la violencia de 
género contra las mujeres. La Ley General es única en el 
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país y en Iberoamérica porque armoniza los principios de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer y la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención de Belem do Pará); además establece 
un conjunto de medidas organizativas para todos los niveles 
de gobierno involucrados en la erradicación de la violencia 
contra las niñas y las mujeres en el país. Al mismo tiempo, la 
Ley se inscribe en el conjunto normativo que en los últimos 
años ha sido aprobado en el país con la finalidad de lograr la 
igualdad entre mujeres y hombres, eliminar la discriminación 
contra las mujeres y garantizarles su acceso a una vida libre 
de violencia.

Para terminar señalo algunos puntos sobre la importancia 
del conocimiento de los derechos humanos de las mujeres 
desde la perspectiva de género feminista para la incidencia 
política de las jóvenes lideresas.

En primer lugar, analizar los derechos humanos desde la 
perspectiva de género feminista permite entender que los dere-
chos humanos de las mujeres son violados porque las sujetas 
del derecho son las mujeres. La protección de los derechos 
humanos de las mujeres y la implementación de políticas, 
programas y acciones de gobierno para lograr la igualdad 
entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género contra las mujeres y la discriminación en su contra, 
son puntos fundamentales para la plena vigencia de sus de-
rechos humanos; el derecho a la igualdad y la prohibición de 
la discriminación son los dos pilares fundamentales sobre los 
que se asientan los derechos humanos de las mujeres.

En segundo lugar, el Estado mexicano, al ratificar los 
instrumentos internacionales de los derechos humanos de las 
niñas y las mujeres, adquiere las obligaciones de respetar y de 



148 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

garantizar, en el ámbito nacional, los compromisos adquiridos; 
la obligación de respetar: 

se caracteriza por la abstención del Estado de intervenir o turbar 
el disfrute de los derechos. Implica la existencia de límites en el 
ejercicio del poder estatal, siendo estos límites los derechos hu-
manos; los Estados no pueden violar (directa o indirectamente) 
esos atributos inherentes a la persona humana. El respeto con-
lleva la protección, pues obliga al Estado a impedir que terceros 
obstaculicen y obstruyan el disfrute de derechos de una persona 
o grupo de personas. (IIDH, 2004: 99)

Por su parte, la obligación de garantizar “consiste en 
facilitar el acceso al disfrute del derecho, en adoptar las me-
didas necesarias y desarrollar condiciones (promoción) que 
permitan a todas las personas el goce pleno y efectivo de los 
derechos humanos.” (IIDH, 2004: 99-100). Lo anterior implica 
varias cuestiones para el Estado mexicano; por un lado, tiene 
la obligación jurídica de asegurar que sus políticas, programas, 
acciones y legislación estén armonizados con los instrumentos 
de derechos humanos de las niñas y las mujeres; por el otro, 
es su deber no violar estos derechos y, al mismo tiempo, ga-
rantizar las condiciones que en todos los ámbitos aseguren su 
respeto, protección, goce y ejercicio.

En tercer lugar, permite reconocer que la desigualdad y la 
ausencia de las mujeres en dichos mecanismos internaciona-
les es una cuestión histórica, política, cultural y social que es 
necesario analizar en su especificidad. Paralelamente, permite 
entender el proceso de construcción de los derechos humanos 
de las mujeres y las etapas históricas por las que ha pasado 
dicha construcción; al respecto es importante conocer tanto los 
mecanismos internacionales como los regionales que recogen 
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la especificidad de las mujeres y sus derechos humanos sin 
por ello dejar de apuntar que la aplicación de estos mecanis-
mos específicos no afecta el goce de los derechos humanos 
establecidos en el conjunto de los mecanismos internacionales 
y regionales.

El análisis y comprensión de la violencia contra las mu-
jeres como una cuestión de derechos humanos conlleva “que 
el discurso y la práctica en materia de derechos humanos se 
vuelvan más inclusivos, al abarcar las experiencias de las mu-
jeres.” (Asamblea General, 2006: 21). Ello es fundamental para 
la incidencia política de las jóvenes lideresas porque permite 
la visibilización de las experiencias particulares de las muje-
res, y, por ende, una mejor comprensión de las violaciones a 
sus derechos humanos así como las formas de enfrentar estas 
violaciones. Lo anterior implica que es necesario tomar en 
cuenta las circunstancias particulares de cada mujer, lo que 
supone integrar analítica y políticamente la perspectiva de 
género feminista, de los derechos humanos y del desarrollo 
humano de las mujeres para implementar análisis que con-
junten las diversas condiciones: de edad, de clase, de etnia, 
de nacionalidad, de religión, de discapacidad, de orientación 
sexual y otras.
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En este trabajo discuto la importancia que tiene la doctrina 
de los derechos humanos para las mujeres en dos esferas, una 
referida a la formación y fortalecimiento de liderazgos de mu-
jeres en todo el planeta, y, la segunda referida a la importancia 
que tienen los instrumentos internacionales y nacionales para 
el reconocimiento de los derechos de las mujeres. La doctrina 
de los derechos humanos se ha constituido como un cuerpo 
de normas y principios bajo los cuales los gobiernos contem-
poráneos se comprometen a reconocer derechos y a crear las 
condiciones institucionales para garantizar el ejercicio pleno 
y respeto de los derechos de las mujeres y para las mujeres 
se ha constituido como una plataforma de lucha. Ahora bien, 
un punto que es importante de enfatizar en este proceso es el 
papel protagónico que las propias mujeres han tenido para 
poner el tema de los derechos de género como un punto de 
referencia central en las agendas nacionales e internacionales. 
Haré especial énfasis en los debates y los aportes realizados 

* Profesora-investigadora del Departamento de Antropología de la 
Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa.
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por las mujeres indígenas en la construcción de una doctrina 
de los derechos humanos que considere la diversidad étnica y 
las identidades como derechos fundamentales de las mujeres 
indígenas y de sus pueblos de origen. Presento una rápida 
revisión sobre el camino recorrido en la construcción de la 
plataforma de derechos humanos de las mujeres al interior 
de las Naciones Unidas y sobre los retos existente para lograr 
reducir la brecha existente entre reconocimiento de derechos 
y condiciones para su ejercicio.

Los derechos humanos de las mujeres 
en la agenda internacional

El reconocimiento de los derechos de la mujeres en el sistema 
internacional de las Naciones Unidas es el resultado de un 
largo proceso de discusiones, de luchas y negociaciones al in-
terior de dicho organismo, se trata de un proceso signado por 
avances y retrocesos, pues por un lado tenemos que existe una 
gran cantidad de instrumentos internacionales que reconocen 
derechos a las mujeres, y que si bien algunos de ellos tienen 
un carácter vinculante (es decir, obligatorio para los países 
signantes miembros de la ONU) como es el caso de los Con-
venios, Pactos y Protocolos, tenemos que otros instrumentos 
sólo expresan el acuerdo y la voluntad de su cumplimiento 
por parte de los firmantes con los principios contenidos en 
ella, como sería el caso de las Declaraciones.

Ahora bien, a más de tres décadas de haberse formado el 
grupo de trabajo sobre el tema de los derechos de las mujeres 
en las Naciones Unidas se han registrado avances considera-
bles alrededor de la forma en que se ha enfrentado la solución 
a las condiciones de exclusión, subordinación y a la violencia 
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contra las mujeres, en tanto que en cada Conferencia Inter-
nacional sobre la Mujer se fue construyendo una plataforma 
que cada vez respondía a la construcción de agendas más 
comprensivas sobre los derechos que como mujeres tenemos, 
así, por ejemplo, se pasó de una visión asistencialista a una 
posición que demanda la necesidad de incorporar en los diag-
nósticos y en los planes de acción una perspectiva de género. 
También se fue modificando la visión paternalista, esto es, de 
considerar que la situación de las mujeres podría resolverse 
poniendo en marcha programas focalizados a otorgar recursos 
económicos, dirigidos a proyectos de salud, de educación y 
productivos para las mujeres, a una demanda asumida desde 
la IV Conferencia Internacional sobre las Mujeres, realizada en 
1995 en Bijing China, que sostiene que los esfuerzos y volun-
tades para modificar la condición de la mujer deben dirigirse 
al empoderamiento de las mujeres.

En este contexto, una de la vetas más relevantes en la 
discusión sobre la doctrina de los derechos humanos de las 
mujeres ha sido la enarbolada por las mujeres indígenas del 
planeta. El debate no ha sido sencillo entre las propias mujeres, 
pues ha prevalecido una visión individualista de los derechos, 
basada en los principios de cultura liberal occidental, lo que 
para algunas de las mujeres no occidentales constituye una 
imposición de estos valores sin reconocer la diversidad de 
formas de ser mujer, la diversidad de identidades, las diversas 
pertenencias clasistas y las distintas cosmovisiones existentes, 
pero a pesar de estas divergencias podemos afirmar que la 
doctrina de los derechos humanos ha logrado poner límites a 
los abusos de poder por parte de los estados nacionales y ha 
abierto la posibilidad de contar con espacios para demandar el 
cumplimiento de derechos. En este sentido, me parece que hay 
avances significativos a nivel de reconocimiento de derechos, 
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aunque su cumplimiento sigue siendo una tarea pendiente y 
urgente de acatar.

Otra de las limitantes a dicha doctrina es el excesivo énfa-
sis que se hace sobre el tema de la pobreza y la violencia que 
viven las mujeres, los cuales son enfrentados con programas 
de desarrollo, con el arribo de recursos económicos y con 
programas o legislaciones que sancionan la violencia, sin 
embargo, no se reconoce suficientemente el papel central que 
tiene el modelo político y económico en el mantenimiento de 
las condiciones de opresión y exclusión de las mujeres, tema 
que ha sido debatido en innumerables foros. Sobre este tema 
particular quisiera detenerme un poco para comentar el tema 
de los cuestionamiento que han hecho las mujeres indígenas 
sobre la doctrina de los derechos humanos, porque ello nos 
dará cuenta nítidamente sobre los diferentes retos que existen 
para lograr la construcción de Estados plurales, respetuosos 
de la diversidad o, mejor aún, la construcción de Estados que 
estén sustentados en democracias participativas, en las cuales 
el acceso al bienestar económico esté acompañado de visiones 
que contengan como uno de sus objetivos la equidad de género 
y el respeto a las diferencias culturales.1

Como sabemos, a partir de la aprobación de la Plataforma 
de Acción de Beijing,2 se han dado avances significativos en 

1 Sobre las críticas a la visión individualistas de la doctrina de los derechos 
humanos véase el informe Mairin Iwanka Raya: mujeres indígenas confrontan 
la violencia, (2006); Sánchez, Martha, La doble mirada, (2005); Sally Merry, 
human Right and gender violence: translating international law into local justice 
(2006); Macleod, Morna, Deshilando los debates, (2007); Valladares, Laura, 
Transgredir y construir una vida digna. (2007). 

2 En la plataforma se definieron un conjunto de objetivos estratégicos 
y se explicaron las medidas que debían de adoptar, a más tardar para el 
año 2000, los gobiernos, la comunidad internacional, las organizaciones 
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el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres y 
sobre la necesidad de poner un alto a la violencia y subordina-
ción que viven, tal es el caso de la aprobación de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), así como la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres (Convención de Belem do Para). Sin embargo, si 
bien se han reconocido los adelantos que estas convenciones 
suponen para todas las mujeres del mundo, las mujeres indí-
genas cuestionaron el énfasis excesivo que la Plataforma de 
Beijing puso sobre la discriminación e igualdad de género, 
pues despolitizaba temas centrales que reivindican las mujeres 
indígenas, como son los derechos de sus pueblos de origen, o 
sus denuncias sobre los impactos nocivos de los tratados co-
merciales en el marco del modelo económico neoliberal, entre 
otros procesos que no son considerados como impactantes en 
la condición de las mujeres indígenas, ya que, en general, se 
ha hecho énfasis en la condición de pobreza y en ocasiones se 
habla de las diferencias culturales y las prácticas tradicionales 
como causantes centrales de su condición. Ahora me permito 
poner en palabras de las propias indígenas su posición frente 
a dicho Plan de Acción:

no gubernamentales y el sector privado para eliminar los obstáculos que 
entorpecen el adelanto de la mujer. Se señalaron 12 esferas de especial 
preocupación que fueron la siguientes: la mujer y la pobreza; la educación y 
la capacitación; la violencia contra la mujer; la mujer y conflictos armados; la 
mujer y la economía; la participación de la mujer en el poder y la adopción 
de decisiones; los mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer; 
los derechos humanos de la mujer; la mujer y los medios de comunicación; 
la mujer y el medio ambiente y la niña. Sobre los contenidos de cada uno 
de los rubros enunciados puede consultarse la página WEB <http://www.
un.org/spanish/conferences/Beijing/mujer2021.htm>.
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16. Los ‘objetivos estratégicos’ y acciones que recomienda [el 
Plan de Acción] enfocan la garantía del acceso igualitario y 
participación plena de las mujeres en los procesos decisionales, 
la igualdad de condición social y jurídica, la remuneración 
equitativa por el mismo trabajo y a la integración y canalización 
de todas las perspectivas y análisis relacionadas con el género. 
Estos objetivos carecen de todo significado cuando no se cues-
tiona, en forma simultánea, la desigualdad entre las naciones, 
razas, clases sociales y géneros. La remuneración equitativa por 
el mismo trabajo y la igualdad de condición jurídica y social en 
el así llamado Primer Mundo, sólo es viable a expensas de la per-
petuación de un modelo de desarrollo que no sólo es insostenible sino 
que ocasiona un aumento en la violación de los derechos de las mujeres, 
de los pueblos indígenas, y de las naciones no consideradas 
como primer mundistas. El énfasis exagerado de la Plataforma 
respecto la discriminación en base a la diferencia de los géneros 
y la igualdad de los géneros despolitiza los temas que afectan a 
las mujeres indígenas.3

Con el mismo sentido crítico, autoras como Sally Engle 
Merry (2006) han afirmado que los organismos internacionales 
a partir de una definición limitada y esencialista del concepto 
de cultura, denominada como costumbres y tradiciones, han 
pretendido culturizar conflictos y desigualdades en países del 
llamado “Tercer Mundo”, sin dar cuenta en términos históri-
cos del origen de dichas prácticas, ni contextualizarlas en el 
marco de las relaciones de desigualdad económica y política 
que construyen y dan sentido a las exclusiones de género. 

3 Declaración de las Mujeres Indígenas del Mundo en Beijing, Foro de 
ONGs, Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, China (Traducción 
no Oficial); las cursivas son mías.
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Paralelamente a esta culturalización de las desigualdades de 
género, Sally Engle Merry muestra cómo se “desculturizan” y 
universalizan las prácticas y concepciones de los organismos 
internacionales.4 Por su parte Aída Hernández afirma que 
esos mismos mecanismos de “culturización” y “desculturi-
zación” han estado presentes también en las organizaciones 
feministas en lo que se refiere a los derechos humanos de las 
mujeres indígenas al contraponer los derechos de las mujeres 
a prácticas culturales, desculturalizando los primeros y de-
finiendo limitadamente las segundas. Continuando con esta 
crítica, Aída Hernández abunda señalando que en este proceso 
de culturización de las desigualdades de género y descultu-
rización de los discursos de los derechos de las mujeres, los 
Estados latinoamericanos han jugado un papel fundamental 
con la complicidad de las organizaciones no gubernamentales 
feministas, pues el discurso desarrollista y modernizador ha 
tendido a culpar a las “culturas indígenas” y a las “costumbres 
y tradiciones” de las exclusiones de las mujeres, presentando 
la panacea del desarrollo y los derechos de la mujeres como 
alternativas desculturizadas ante la exclusión.5

Aún reconociendo los aciertos de dichas críticas, la Con-
ferencia de Beijing fue importante porque las mujeres indí-
genas de diversas partes del planeta pudieron encontrarse y 
conquistaron un espacio específico para ellas, intercambiaron 
experiencias, preocupaciones y demandas. Allí también ellas 
se plantearon la necesidad de contar con una organización 
que pudiera dar continuidad al trabajo emprendido a nivel 

4 Citada por Aída Hernández, 2010, “Hacia una propuesta multicultural 
de los derechos de las mujeres indígenas. Una propuesta desde México, UNAM-
CEAS-COLMICH-CIESAS-UAM-INAH.

5 Loc. cit. 
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internacional y al trabajo de movilización que empezó durante 
la Conferencia. Con estas inquietudes Tarcila Rivera, Lucy 
Mulenkei, Lea MacKenzie y Bernice See fundaron el Foro 
Internacional de Mujeres Indígenas (FIMI) en el contexto de la 
primera reunión del Enlace Continental de Mujeres Indígenas 
de las Américas que se realizó en Lima Perú, en el año de 1999, 
cuyo Comité Directivo fue el encargado de organizar el Pri-
mer Foro de Mujeres Indígenas, en Nueva York, en el marco 
de la Conferencia de Beijing +5, realizada en el año 2000 bajo 
el liderazgo de la organización Assembly of First Nacion. Es 
decir, Beijing se constituyó como una punta de lanza para 
crear el Enlace Continental de Mujeres que fue consolidando la 
formación de un grupo de mujeres líderes con representación 
e impacto desde el ámbito internacional al local y del local al 
internacional.6

Después de Beijing +5, el mandato del FIMI fue participar 
en las conferencias de las Naciones Unidas y organizar un 
Segundo Foro de Mujeres Indígenas en el 2005. El FIMI par-
ticipó también en Beijing +10, organizando una conferencia 
preparatoria de Mujeres Indígenas para la conferencia de 
Naciones Unidas. Dicha reunión fue importante en el senti-
do de apoyar el proceso para que las mujeres integraran sus 
agendas, fortalecieran su unidad, desarrollaran capacidades 
de liderazgo y cabildeo y aprendieran a incrementar su parti-
cipación en los procesos de toma de decisiones relacionados a 
proyectos, programas, políticas y leyes a nivel local, nacional 
e internacional. El FIMI se convirtió en una red con el propósito 

6 Cf. Valladares, 2008, Laura, Globalización de la resistencia. La polifonía 
del discurso sobre los derechos de las mujeres indígenas: de la aldea local 
a los foros internacionales; véase también el interesante texto de una de las 
líderes indígenas más importantes de América Latina, Nina Pacari (Abogada 
Kichwa de Ecuador), (2007), Todo puede ocurrir.
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de fortalecer las organizaciones de mujeres indígenas, aumen-
tar su participación y visibilidad en el ámbito internacional y 
construir capacidades.7

Uno de los grandes aportes de las líderes indígenas que 
participan en foros internacionales fue señalar que la situación 
de violencia que viven las mujeres indígenas está mediada por 
varios aspectos de la identidad y sus interacciones y en conse-
cuencia hablan sobre la necesidad de buscar una alternativa al 
concepto incluyente de “hermandad global” entre mujeres que 
niega las diferencias de poder entre ellas, así como también 
a la posición relativista que subraya las diferencias sobre los 
potenciales puntos de vinculación entre ellas, por tal motivo 
reivindican una perspectiva intercultural comprensiva.8

En este contexto el grupo de trabajo de FIMI ha venido plan-
teando la necesidad de contar con un enfoque interseccional 
que dé cuenta de las interrelaciones entre los varios aspectos en 
que las identidades son usadas como categorías para resaltar 
privilegio y opresión, pues denuncian que si bien se hace énfasis 
en proponer soluciones al problema de la violencia contra las 
mujeres indígenas, es necesario que en dicho combate se con-
sidere que su problemática debe entenderse en la intersección 
entre tres ámbitos: los derechos de los pueblos indígenas, los 
derechos humanos y los derechos humanos de las mujeres.9

7 Sobre la trayectoria internacional del FIMI véase el Informe Complementario 
al Estudio sobre la Violencia contra las mujeres del Secretario General de las 
Naciones Unidas: Mairin Iwanka Raya: Mujeres indígenas confrontan la 
violencia. El Informe puede consultarse en el portal Web del Foro Internacional 
sobre Mujeres Indígenas, <http://www.indigenouswomensforum.org/
intadvocacy/vaiwreport-sp.html>. 2006. 

8 Informe Mairin Iwanka Raya…: 9.
9 Finalmente, después de casi dos décadas de discusión la Declaración 

de Derechos de Pueblos Indígenas fue aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 13 de septiembre de 2007. 



162 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

En lo referente a la segunda dimensión aludida sobre 
los sistemas de protección de los derechos humanos, las 
mujeres han cuestionado aquella visión que contrapone los 
derechos colectivos a los derechos individuales, pues si bien 
los pueblos indígenas han encontrado en el paradigma de los 
derechos humanos un lenguaje cohesivo global, un marco 
moral y una estructura legal a través de la cual perseguir 
sus demandas, los enfoques convencionales han fracasado 
en proteger adecuadamente a las mujeres indígenas. En gran 
medida este fracaso responde a las visiones que aún oponen 
los derechos colectivos a los derechos individuales, por lo que 
este grupo de trabajo nucleado alrededor del FIMI argumenta 
y documenta cómo el violentar derechos colectivos de los 
pueblos indígenas conlleva violaciones a derechos específicos 
de las mujeres.

Discutiendo esta falsa dicotomía el FIMI ha mostrado cómo 
el desconocimiento de los derechos territoriales de los pueblos 
indios tiene consecuencias a nivel individual, por ejemplo, en 
lo referente a la contaminación de los mantos freáticos o a la 
devastación de tierras por el uso excesivo de fertilizantes por 
parte de las empresas transnacionales o nacionales pues oca-
siona problemas de concepción y de salud entre las mujeres, 
situación que alude claramente a la violación de sus derechos 
individuales. Así, en múltiples rubros muestran cómo las 
políticas de ajuste estructural y las nuevas invasiones a los 
territorios indígenas tienen un papel fundamental en los que 
deben considerarse como actos de violencia contra las mujeres 
en tanto afectan sus derechos fundamentales.10

10 Valladares, Laura, (2008), Globalización de la resistencia. La polifonía 
del discurso sobre los derechos de las mujeres indígenas: de la aldea local a 
los foros internacionales.
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Sin duda alguna se ha avanzado mucho en las plataformas 
políticas de las mujeres indígenas a nivel internacional y tales 
avances expresan con claridad que la solución a los problemas 
indios del mundo, la impostergable reducción de la violencia 
y la intolerancia, no podrán enfrentarse con un modelo que se 
centre sólo en las diferencias culturales sin reconocer lo que 
ellas llaman las intersecciones de la violencia que estructural, 
cultural y simbólicamente reproducen la inequidad y la sub-
ordinación.

Con esta visión de conjunto sobre los avances y las críticas 
emitidas a la forma de percibir y abordar la situación de las 
mujeres, voy a presentar un rápido recorrido sobre la forma 
en que se fue construyendo la agenda de las mujeres en las 
Conferencias Internacionales de la Mujer,11 y su ubicación en 
las Metas del Milenio acordadas por las Naciones Unidas en 
el año 2000.

Las conferencias mundiales sobre la mujer: 1975-2000

Las conferencias mundiales sobre la mujer convocadas por las 
Naciones Unidas en el último cuarto de siglo han contribuido 
a situar la causa de la igualdad entre los géneros en el centro 
de la agenda mundial. Dichas conferencias han unido a la co-
munidad internacional en apoyo de un conjunto de objetivos 
comunes con un plan de acción para remontar la situación de 
las mujeres del mundo, tanto en la esfera de la vida pública, 
como en la privada.

11 En esta sección sobre las conferencias mundiales he retomado la síntesis 
analítica realizada por Mariblanca Staff Wilson, (2006), Mujer y derechos 
humanos.
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La lucha en favor de la igualdad entre los géneros estaba 
aún en sus primeras etapas cuando surgieron las Naciones 
Unidas en 1945. Como muestra de esta situación vale la pena 
señalar que de los 51 Estados miembro originales, sólo 30 per-
mitían que las mujeres tuvieran los mismos derechos de voto 
que los hombres o les permitían ocupar cargos públicos. Sin 
embargo, los redactores de la Carta de las Naciones Unidas tu-
vieron la previsión de referirse deliberadamente a “la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres” cuando declararon “la fe 
[de la Organización] en los derechos fundamentales del hom-
bre” y “ la dignidad y el valor de la persona humana”. Ningún 
documento jurídico anterior había afirmado con tanta energía 
la igualdad de todos los seres humanos, ni se había referido 
al sexo como motivo de discriminación. Desde ese momento 
quedó en claro que los derechos de la mujer constituirían una 
parte central de la labor que se tenía por delante.

Durante los tres primeros decenios, la labor de las Nacio-
nes Unidas en beneficio de la mujer se centró ante todo en la 
codificación de sus derechos jurídicos y civiles, y la reunión de 
datos sobre la condición jurídica y social de la mujer en todo el 
mundo. Con el paso de los años, sin embargo, se hizo cada vez 
más evidente que las leyes, en sí y por sí mismas, no bastaban 
para garantizar la igualdad de derechos de las mujeres.

La lucha por la igualdad entró en una segunda etapa 
con la convocatoria emitida por las Naciones Unidas para la 
realización de conferencias mundiales con objeto de elaborar 
estrategias y planes de acción para el adelanto de la mujer. 
Los esfuerzos emprendidos han pasado por diversas etapas 
y transformaciones, desde considerar a la mujer casi exclusi-
vamente en función de sus necesidades de desarrollo hasta 
reconocer sus contribuciones esenciales a todo el proceso de 
desarrollo y procurar la potenciación de su papel y la promo-



165Los derechos humanos de las mujeres

ción de su derecho a la participación plena en todos los niveles 
de la actividad humana.

El inicio de un diálogo mundial sobre 
el tema de la mujer

La primera conferencia mundial sobre la condición jurídica y 
social de la mujer se convocó en la ciudad de México buscando 
que coincidiera con el Año Internacional de la Mujer, celebrado 
en 1975, para sensibilizar a la comunidad internacional alrede-
dor de la discriminación contra la mujer, pues seguía siendo 
un problema vigente en el mundo. La Conferencia concluyó 
con la proclamación del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer (1976-1985) por la Asamblea General, cinco meses 
después, a instancias de la Conferencia. Inició de esta manera 
una nueva era de esfuerzos a escala mundial para promover 
el adelanto de la mujer al abrir un diálogo de alcance mundial 
sobre la igualdad entre los géneros. Se dio inicio a un proceso 
—de aprendizaje— que comprendería las deliberaciones, la 
negociación, el establecimiento de objetivos, la identificación 
de obstáculos y el examen del progreso alcanzado.

En esa primera conferencia se planteó la necesidad de ela-
borar objetivos orientados hacia el futuro, estrategias y planes 
de acción eficaces para el adelanto de la mujer. La Asamblea 
General identificó tres objetivos que se convertirían en la base 
de la labor de las Naciones Unidas en beneficio de la mujer:

— La igualdad plena de género y la eliminación de la 
discriminación por motivos de género.

— La integración y plena participación de la mujer en el 
desarrollo.



166 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

— Una contribución cada vez mayor de la mujer al forta-
lecimiento de la paz mundial.

La Conferencia respondió aprobando un Plan de Acción 
Mundial, documento en el que se presentaban directrices que 
debían seguir los gobiernos y la comunidad internacional en 
los diez años siguientes para alcanzar los objetivos funda-
mentales establecidos por la Asamblea General. En el plan de 
acción se estableció un mínimo de metas, para alcanzarlas en 
1980, que se centraban en garantizar el acceso equitativo de 
la mujer a los recursos, como la educación, las oportunidades 
de empleo, la participación política, los servicios de salud, la 
vivienda, la nutrición y la planificación de la familia.

Este enfoque significó un giro relevante —que había co-
menzado a perfilarse a principios del decenio de 1970— en la 
forma en que se percibía a la mujer. Si anteriormente se había 
considerado que la mujer era una receptora pasiva de apoyo y 
asistencia, ahora se la veía como asociada plena y en pie de 
igualdad del hombre, con los mismos derechos a los recursos 
y las oportunidades. Una transformación análoga se estaba 
produciendo en la manera de enfocar el desarrollo, pues si en 
un inicio se creía que el desarrollo serviría para adelantar la 
causa de la mujer, ahora existía el consenso de que el desarrollo 
no era posible sin su plena participación.

La Conferencia exhortó a los gobiernos a que formularan 
estrategias nacionales y establecieran metas y prioridades en 
sus esfuerzos por fomentar la participación equitativa de la 
mujer. Hacia fines del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, 127 Estados miembro habían establecido alguna forma 
de mecanismo nacional, instituciones encargadas de la pro-
moción de políticas, investigaciones y programas orientados 
al adelanto de la mujer y su participación en el desarrollo.
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En el Sistema de las Naciones Unidas, además de la Sub-
división (que actualmente es División) para el Adelanto de la 
Mujer que ya existía, la Conferencia de México dio lugar al 
establecimiento del Instituto Internacional de Investigaciones 
y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW) y del 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
(UNIFEM) con el objetivo de proporcionar el marco institucional 
para la investigación, la capacitación y las actividades opera-
cionales en la esfera de la mujer y el desarrollo.

Una faceta importante de la reunión de México D.F. fue 
el hecho de que las propias mujeres desempeñaran un papel 
fundamental en la orientación de los debates, como lo mostró 
el hecho de que de las 133 delegaciones de Estados miembro 
reunidas allí, 113 estaban encabezadas por mujeres. En este 
contexto, las mujeres también organizaron paralelamente un 
foro de organizaciones no gubernamentales, la Tribuna del 
Año Internacional de la Mujer, que atrajo aproximadamente 
a 4,000 participantes.

Entre las mujeres reunidas en el Foro surgieron marcadas 
diferencias, expresión de las realidades políticas y económicas 
de aquellos años. Las mujeres de los países del bloque del Este, 
por ejemplo, estaban más interesadas en las cuestiones relati-
vas a la paz, mientras que las mujeres de Occidente ponían el 
acento en la igualdad, y las de los países en desarrollo daban 
prioridad al desarrollo. Sin embargo, el Foro desempeñó una 
función importante al reunir a hombres y mujeres de diferentes 
culturas y antecedentes en un intercambio de información y 
opiniones, y dar inicio a un proceso que contribuiría a unir 
al movimiento de las mujeres, que hacia fines del Decenio de 
la Mujer llegaría a alcanzar una proyección verdaderamente 
internacional. El Foro también desempeñó un papel decisivo 
en la apertura de las Naciones Unidas a las organizaciones 
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no gubernamentales, lo que permite que las voces de las mu-
jeres tengan acceso al proceso de elaboración de políticas de 
la Organización.

Copenhague: comienza el proceso de examen

El consenso generalizado era que se había alcanzado un 
progreso considerable cuando representantes de 145 Estados 
miembro se reunieron en Copenhague, en 1980, en el marco de 
la Segunda Conferencia Mundial sobre la Mujer, para examinar 
y evaluar el plan de acción mundial de 1975. Los gobiernos y 
la comunidad internacional habían logrado avanzar hacia la 
consecución de las metas establecidas en México D.F. cinco 
años antes.

Un acontecimiento importante había sido la aprobación 
por la Asamblea General de la ONU, en diciembre de 1979, de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), uno de los instrumen-
tos más poderosos en la lucha por la igualdad de la mujer. La 
Convención, que ha sido denominada “la carta de los derechos 
humanos de la mujer”, actualmente vincula jurídicamente a 
165 Estados, que han pasado a ser Estados Parte en la Conven-
ción, lo que los obliga a presentar un informe en el plazo de un 
año de la ratificación y posteriormente cada cuatro años, sobre 
las medidas que han adoptado para eliminar los obstáculos 
que encaran para aplicar la Convención.

Poco después fue aprobado el Protocolo Facultativo de la 
Convención, que permite que las mujeres víctimas de discrimi-
nación por motivos de sexo presenten denuncias a un órgano 
creado en virtud del tratado internacional. El Protocolo se 
abrió para su firma el Día de los Derechos Humanos, el 10 de 
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diciembre de 1999 y entró en vigor el 22 de diciembre de 2000. 
Para marzo de 2010, el Protocolo tenía 79 Estados firmantes 
y 99 Estados Parte.

Los Estados Parte del Protocolo otorgan competencia al 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer para conocer denuncias de individuos o investigar 
“violaciones graves o sistemáticas” de la Convención, lo que 
ha dado lugar a una serie de decisiones en contra de los Esta-
dos miembro, en cuestiones tales como la violencia doméstica, 
el permiso parental y la esterilización forzosa, así como una 
investigación sobre el asesinato sistemático de mujeres como 
son los casos de feminicidio en Ciudad Juárez, en el estado 
de Chihuahua.

Aunque también habrá que señalar que una serie de Esta-
dos parte han expresado declaraciones y reservas en cuanto a 
la aplicación del Protocolo. Tales serían los casos, por ejemplo, 
de Bangladesh y Belice quienes han ejercido su derecho bajo el 
artículo 10 del Protocolo de no reconocer la competencia del 
Comité para investigar “violaciones graves o sistemáticas” 
de la Convención. Por su parte, Colombia declaró que ni el 
Protocolo ni el Comité puede exigirle que despenalice “delitos 
contra la vida o la integridad personal”.12

En este sentido es importante recordar que no todos los 
Estados parte de la CEDAW son signatarios del Protocolo, pues 
existen varios Estados de importancia que no lo han firmado. 
Así, tenemos que Estados Unidos de Norte América no se ha 
convertido en signatario debido a que todavía no ha ratificado 

12 Cf. History of the Treaty for the Rights of Women, in Working Group 
on Ratification of the U.N. Convention on the Elimination of All Forms of 
Discrimination Against Women. Consultado el 4 de abril de 2010. <http://
www.womenstreaty.org/facts_history>.
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la CEDAW. Por su parte Japón no participa en ninguno de los 
mecanismos de comunicaciones de individuos de los tratados 
sobre derechos humanos, pero está considerando unirse mien-
tras observa cómo están funcionando estos procedimientos. 
En lo que toca al caso de China, también ha manifestado sus 
reservas y se ha limitado a señalar que está “estudiando el 
problema del acceso al Protocolo Facultativo”.13

Pese a los progresos alcanzados, la Conferencia de Copen-
hague reconoció que estaban comenzando a surgir señales de 
disparidad entre los derechos garantizados y la capacidad de la 
mujer para ejercer esos derechos. Para abordar esa inquietud, 
la Conferencia estableció tres esferas en que era indispensa-
ble adoptar medidas concretas y con objetivos precisos para 
que se alcanzaran las amplias metas de igualdad, desarrollo 
y paz, determinadas por la Conferencia de México D.F. Esas 
tres esferas eran la igualdad de acceso a la educación, las 
oportunidades de empleo y servicios adecuados de atención 
de la salud.

Ahora bien, volviendo a las deliberaciones de la Confe-
rencia de Copenhague quedaron eclipsadas por las tensiones 
políticas existentes, algunas de las cuales venían arrastrán-
dose desde la Conferencia de México. Sin embargo, la Con-
ferencia se clausuró con la aprobación de un programa de 
acción, aunque no por consenso, que citaba una variedad 
de factores para explicar la discrepancia entre los derechos 
jurídicos y la habilidad de la mujer para ejercer esos dere-
chos, entre ellos:

13 Responses to the list of issues and questions with regard to the 
consideration of the sixth periodic report: Japan (CEDAW/C/JPN/Q/6/Add.1). 
Committee on the Elimination of Discrimination against Women (14 de abril 
de 2009). Consultado el 24 de junio de 2010.
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— Falta de participación adecuada del hombre en el me-
joramiento del papel de la mujer en la sociedad.

— Voluntad política insuficiente.
— Falta de reconocimiento del valor de las contribuciones 

de la mujer a la sociedad.
— Una escasez de mujeres en posiciones de adopción de 

decisiones.
— Insuficientes servicios para apoyar el papel de la mujer 

en la vida nacional, como cooperativas, guarderías 
infantiles y facilidades de crédito.

— Falta de los recursos financieros necesarios en general.
— Falta de sensibilización entre las propias mujeres res-

pecto de las oportunidades disponibles.

Para abordar estas preocupaciones, el Programa de Acción 
de Copenhague exhortó, entre otras cosas, a que se adoptaran 
medidas nacionales más enérgicas para garantizar el derecho 
de la mujer a la propiedad y el control de los bienes, así como 
mejoras en los derechos de la mujer a la herencia, la patria 
potestad y la pérdida de la nacionalidad. Los delegados a 
la Conferencia también exhortaron a que se pusiera fin a las 
actitudes estereotipadas en relación con la mujer.

Nairobi: “El nacimiento del feminismo 
a escala mundial”

El movimiento en favor de la igualdad entre los géneros ha-
bía alcanzado un reconocimiento verdaderamente mundial 
cuando se convocó en Nairobi la tercera conferencia mundial 
sobre la mujer, la Conferencia Mundial para el Examen y la 
Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas 
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para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, en 1985. Cerca de 
15,000 representantes de organizaciones no gubernamentales 
asistieron al Foro paralelo de éstas; muchas analistas se refi-
rieron a la Conferencia como “el nacimiento del feminismo a 
escala mundial.14 El movimiento de las mujeres, dividido por la 
política mundial y las realidades económicas en la Conferencia 
de México, había llegado a convertirse en una fuerza interna-
cional unificada bajo la bandera de la igualdad, el desarrollo 
y la paz. Tras ese acontecimiento decisivo había un decenio de 
trabajo. Mediante el proceso de debate, negociación y revisión 
se había reunido un cúmulo de información, conocimientos 
y experiencia.

Al mismo tiempo, ante los delegados se presentaron in-
formes impresionantes. Los datos reunidos por las Naciones 
Unidas revelaban que las mejoras en la situación jurídica y 
social de la mujer y los esfuerzos para reducir la discrimina-
ción habían beneficiado únicamente a una pequeña minoría 
de mujeres. Las mejoras en la situación de la mujer del mundo 
en desarrollo habían sido, en el mejor de los casos, marginales. 
En resumen, los objetivos de la segunda mitad del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer no se habían alcanzado.

La comprensión de esa situación obligó a adoptar un nue-
vo enfoque. La Conferencia de Nairobi recibió el mandato de 
buscar nuevas formas de superar los obstáculos para alcanzar 
los objetivos del Decenio —igualdad, desarrollo y paz—.

Las estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer hasta el año 2000, la estrategia elaborada 
y aprobada por consenso por los 157 gobiernos participantes, 
constituyeron un programa actualizado para el futuro de 

14 Véase Mariblanca Staff, Mujer y derechos humanos, <http://www.
derechos.org/koaga/viii/staff.html>, consultada 25 junio de 2010. 
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la mujer hasta fines del siglo. Se sentaron nuevas pautas al 
declarar que todas las cuestiones estaban relacionadas con 
la mujer. Se reconoció que la participación de la mujer en la 
adopción de decisiones y la gestión de los asuntos humanos 
no sólo constituían su derecho legítimo, sino que se trataba de 
una necesidad social y política que tendría que incorporarse 
en todas las instituciones de la sociedad.

En el centro del documento había una serie de medidas 
encaminadas a lograr la igualdad a escala nacional. Los gobier-
nos debían establecer sus propias prioridades, sobre la base de 
sus políticas de desarrollo y su potencial de recursos.

Se identificaron tres categorías básicas de medidas:

• Medidas constitucionales y jurídicas;
• Igualdad en la participación social;
• Igualdad en la participación política y en la adopción 

de decisiones

En consonancia con el punto de vista de que todas las te-
máticas eran cuestiones que competían a la mujer, las medidas 
recomendadas en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro abarcaban una amplia gama de temas, desde el empleo, 
la salud, la educación y los servicios sociales hasta la industria, 
la ciencia, las comunicaciones y el medio ambiente. Además, se 
propusieron directrices para la adopción de medidas a escala 
nacional con miras a fomentar la participación de la mujer en 
la promoción de la paz, así como a prestar asistencia a la mujer 
en situaciones especiales de peligro.

En consecuencia, la Conferencia de Nairobi instó a los 
gobiernos a que delegaran responsabilidades en relación 
con las temáticas relativas a la mujer a todos los programas 
y oficinas institucionales. Además, con posterioridad a la 
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Conferencia, la Asamblea General pidió a las Naciones Uni-
das que establecieran, en los lugares en que aún no existían, 
centros de coordinación de las cuestiones relativas a la mujer 
en todos los sectores comprendidos en el marco de la labor 
de la Organización.

La Conferencia de Nairobi había introducido un enfoque 
más amplio del adelanto de la mujer. Se reconocía ahora que 
la igualdad de la mujer, lejos de ser una cuestión aislada, abar-
caba toda la esfera de la actividad humana. Por consiguiente, 
para lograr las metas y los objetivos del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer era fundamental contar con la perspectiva y 
la participación activa de la mujer en todas las cuestiones, no sólo 
en las cuestiones relativas a la mujer y al género.

El legado de Beijing

Si bien los esfuerzos de los dos decenios anteriores, contados 
a partir de la Conferencia de México DF, en 1975, habían 
contribuido a mejorar la situación de la mujer y su acceso a 
los recursos, no habían podido cambiar la estructura básica 
de desigualdad en las relaciones entre el hombre y la mujer. 
Los hombres seguían tomando las decisiones que afectaban la 
vida de todas las personas. Había que encontrar los medios de 
fortalecer el papel de la mujer de manera que pudieran hacer 
valer sus propias prioridades y valores, como participante en 
pie de igualdad con el hombre en los procesos de adopción 
de decisiones a todos los niveles.

El reconocimiento de la necesidad de incorporar a la mujer 
en el proceso de adopción de decisiones había comenzado a 
surgir en el curso de la serie de conferencias mundiales cele-
bradas por las Naciones Unidas a principios del decenio de los 
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años noventa en relación con diversos aspectos del desarrollo 
—el medio ambiente, los derechos humanos, la población y el 
desarrollo social. En todas las conferencias se había subraya-
do la importancia de que la mujer participara plenamente en 
la adopción de decisiones, y los puntos de vista de la mujer 
se incorporaron en las deliberaciones y los documentos que 
fueron aprobados. Sin embargo, no fue sino en relación con la 
próxima conferencia de la serie, la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, celebrada en Beijing, en 1995, que se puede 
hablar verdaderamente del inicio de un nuevo capítulo en la 
lucha por la igualdad entre los géneros y por la inclusión del 
tema de la diversidad cultural.

La transformación fundamental que se produjo en Beijing 
fue el reconocimiento de la necesidad de trasladar el centro de 
la atención de la mujer al concepto de género, reconociendo 
que toda la estructura de la sociedad, y todas las relaciones 
entre los hombres y las mujeres en el interior de esa estructura 
tenían que ser revaluadas. Únicamente mediante esa restruc-
turación fundamental de la sociedad y sus instituciones sería 
posible potenciar plenamente el papel de la mujer para que 
ocupara el lugar que le correspondía como participante en pie 
de igualdad con el hombre en todos los aspectos de la vida. 
Este cambio representó una reafirmación firme de que los dere-
chos de la mujer eran derechos humanos y de que la igualdad 
entre los géneros era una cuestión de interés universal y de 
beneficio para todos.

El legado de la Conferencia de Beijing sería haber suscitado 
la renovación de un compromiso a escala mundial en relación 
con la potenciación del papel de la mujer en todas partes y 
haber atraído una atención internacional sin precedente. La 
Conferencia aprobó por unanimidad la Declaración y la Pla-
taforma de Acción de Beijing, que era en esencia un programa 
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para la potenciación del papel de la mujer y representa un 
momento decisivo para el adelanto de la mujer en el siglo XXI. 
En la Plataforma de Acción se identificaban doce esferas de 
especial preocupación que se consideraba que representaban 
los principales obstáculos al adelanto de la mujer y que exigían 
la adopción de medidas concretas por parte de los gobiernos 
y la sociedad civil:

• La mujer y la pobreza
• La educación y la capacitación de la mujer
• La mujer y la salud
• La violencia contra la mujer
• La mujer y los conflictos armados
• La mujer y la economía
• La participación de la mujer en el poder y la adopción 

de decisiones
• Los mecanismos institucionales para el adelanto de la 

mujer
• Los derechos humanos de la mujer
• La mujer y los medios de comunicación
• La mujer y el medio ambiente y
• La niña

Al aprobar la Plataforma de Acción de Beijing, los gobier-
nos se comprometían a incluir de manera efectiva una dimen-
sión de género en todas sus instituciones, políticas, procesos 
de planificación y de adopción de decisiones. Esto significaba 
que antes de que se adoptaran las decisiones o se ejecutaran 
los planes, se debería hacer un análisis de sus efectos sobre los 
hombres y las mujeres, y de las necesidades de éstos. Por ejem-
plo, en lugar de procurar que el sistema educacional existente 
fuera cada vez más accesible a la mujer, la incorporación de 
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una perspectiva de género requeriría una reconstrucción del 
sistema de manera que se aviniera por igual a las necesidades 
de los hombres y las mujeres.

La introducción de la incorporación de una perspectiva de 
género exigía que se examinara nuevamente la sociedad en 
su totalidad y su estructura básica de desigualdad. Por con-
siguiente, la atención no se centraba únicamente en la mujer 
y su condición jurídica y social, sino que se dirigía a restruc-
turar las instituciones y la adopción de decisiones políticas y 
económicas en la sociedad en su conjunto.

Al respaldar la Plataforma de Acción, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas exhortó a todos los Estados, las orga-
nizaciones del Sistema de las Naciones Unidas y otras orga-
nizaciones internacionales, así como a las organizaciones no 
gubernamentales y al sector privado, a que adoptaran medidas 
para aplicar sus recomendaciones. En el interior de los Estados 
miembro, se asignó a los mecanismos nacionales que se ha-
bían establecido para promover la condición jurídica y social 
de la mujer una nueva función como la dependencia central 
de coordinación de las políticas orientadas a incorporar una 
perspectiva de género en la corriente principal de la sociedad 
mediante la acción de todos los programas e instituciones. En 
el interior del Sistema de las Naciones Unidas, el secretario 
general designó a un funcionario de categoría superior para 
que se desempeñara como su asesor especial en cuestiones de 
género, cuya función consistía en velar por la incorporación 
en todo el sistema de una perspectiva de género en todos los 
aspectos de la labor de las Naciones Unidas. También se asignó 
un papel fundamental a la Organización en la supervisión de 
la Plataforma.

Se consideró que la Conferencia de Beijing había cons-
tituido un gran éxito, tanto en función de su tamaño como 
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de sus resultados. Se trataba de la mayor reunión de repre-
sentantes gubernamentales y de organizaciones no guber-
namentales que se hubiera celebrado nunca, pues habían 
participado 17,000 personas, entre ellas los representantes 
de 189 gobiernos. Asimismo, el Foro de organizaciones no 
gubernamentales que se celebró paralelamente a la Confe-
rencia también contó con una asistencia sin precedente de 
35,000 personas, por lo que el número total de participantes 
ascendió a más de 47,000.

La presencia y la influencia de las organizaciones no 
gubernamentales, que son una de las fuerzas más activas en 
la campaña a favor de la igualdad entre los géneros, habían 
aumentado considerablemente desde la Conferencia de México 
en 1975. En Beijing, las organizaciones no gubernamentales 
habían influido directamente en el contenido de la Platafor-
ma de Acción y desempeñarían un papel importante al pedir 
cuentas a los líderes nacionales por el cumplimiento de los 
compromisos contraídos para aplicar la Plataforma.

En este sendero de acciones, la Asamblea General de 
Naciones Unidas convocó a un período extraordinario de 
sesiones para examinar el progreso alcanzado en los cinco 
años transcurridos desde la aprobación de la Plataforma de 
Acción de Beijing. El periodo de sesiones se celebró en Nueva 
York, del 5 al 9 de junio de 2000, bajo el tema “La mujer en el 
año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz en el 
siglo XXI”. El periodo extraordinario de sesiones brindó a los 
gobiernos y a la sociedad civil la oportunidad de intercambiar 
las prácticas aconsejables y examinar los retos y obstáculos que 
se encaraban para aplicar la Plataforma de Acción de Beijing. 
Estas acciones supusieron un nuevo impulso a los compromi-
sos políticos contraídos para lograr la potenciación del papel 
de la mujer y la igualdad entre los géneros.
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Metas de Desarrollo del Milenio de Naciones Unidas

A veinticinco años de Beijing, en septiembre de 2000, antecedida 
por un decenio de grandes conferencias y cumbres de las Nacio-
nes Unidas, los dirigentes del mundo se reunieron en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York, para aprobar la Declaración 
del Milenio comprometiendo a los países miembro con una nue-
va alianza mundial para reducir los niveles de extrema pobreza y 
para establecer una serie de objetivos sujetos a plazos concretos, 
conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio y cuyo 
vencimiento del plazo está fijado para el año 2015.

En esta reunión se plantearon ocho Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, que abarcan desde la reducción a la mitad de la 
extrema pobreza, hasta la detención de la propagación del VIH/
SIDA y la consecución de la enseñanza primaria universal para 
el año 2015, constituye esta forma un plan convenido por todas 
las naciones del mundo y todas las instituciones de desarrollo 
más importantes a nivel mundial. Los objetivos han enfatizado 
en la importancia de reforzar los esfuerzos para ayudar a los 
más pobres del mundo. Entre éstos tenemos que en el objetivo 
número 3 se planteó “Promover la igualdad entre los sexos y 
el empoderamiento de la mujer”, y se acordó un mecanismo 
de supervisión sobre el avance de los mismos.

Junto con el objetivo referido a las mujeres se planteó la 
siguiente: Meta 3.A: “Eliminar las desigualdades entre los gé-
neros en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente 
para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes 
de finales de 2015”, asimismo, y para dar seguimiento a los 
compromisos se acordaron los tres indicadores básicos:

 3.1 Proporción de niñas y niños en la enseñanza primaria, 
secundaria y superior.
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 3.2 Proporción de mujeres con empleos remunerados en 
el sector no agrícola.

 3.3 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los 
parlamentos nacionales.”

Finalmente, se ha reconocido que la igualdad entre los 
géneros es un derecho humano y que es esencial para la con-
secución de los objetivos de desarrollo del milenio. Se trata de 
un requisito indispensable para superar el hambre, la pobreza 
y las enfermedades. Así, la igualdad entre los géneros implica 
igualdad en todos los niveles de la educación y en todos los 
ámbitos de trabajo, así como el control equitativo de los recur-
sos y una representación igual en la vida pública y política.

De tal suerte que las Naciones Unidas han planteado que 
es crucial lograr la paridad en la educación (en la educación 
primaria y niveles siguientes) para que las mujeres participen 
plenamente en la sociedad y en la economía mundial. Sin em-
bargo, en demasiados países las niñas quedan rezagadas. Este 
punto es relevante en el sentido de que se ha demostrado que 
entre los numerosos beneficios a los que se accede a partir de 
una educación de buena calidad está la seguridad que entraña 
un empleo remunerado, pero con demasiada frecuencia las 
mujeres continúan siendo relegadas a puestos mal pagados 
que no les brindan esa seguridad. Aunque ha aumentado el 
porcentaje de mujeres que ocupan empleos remunerados en 
los sectores no agrícolas, en muchas regiones siguen represen-
tando una pequeña minoría de los trabajadores asalariados, 
con una representación excesiva en el sector informal.15

15 Sobre los avances y limitaciones en materia electoral en América 
Latina véase: Participación electoral en elecciones presidenciales 1978-2000 
(promedio) América Latina: Voto obligatorio o voto voluntario, (2005).
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Se ha reconocido también que un elemento clave de la po-
tenciación de la mujer es el ejercicio de un poder de decisión 
en pie de igualdad con el hombre en los campos que afectan a 
su vida (desde la familia hasta los niveles más altos de gobier-
no). Aunque la representación de la mujer en los parlamentos 
nacionales ha ido aumentado a un ritmo estable desde 1990, 
las mujeres siguen ocupando tan sólo el 16% de los escaños 
en todo el mundo.16

El Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas

El Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas fue encargado 
en el año 2002 por el secretario general de las Naciones Unidas 
para preparar un plan de acción concreto para que el mundo 
pueda alcanzar los objetivos de desarrollo del milenio y erra-
dicar la extrema pobreza, el hambre y las enfermedades que 
afectan a miles de millones de personas. En 2005, el órgano 
asesor independiente presidido por el profesor Jeffrey Sachs, 
presentó su recomendación final al secretario general en un 
volumen de síntesis Invirtiendo en el desarrollo: un plan práctico 
para conseguir los objetivos de desarrollo del milenio.17

La Cumbre Mundial 2005

En esta línea de acción, otro de los esfuerzos organizativos 
importantes en donde se discutieron los derechos de la mujer 

16 Cf. Un concepto más amplio de la libertad: Desarrollo, seguridad y 
derechos humanos para todos. Informe del Secretario General de las Naciones 
Unidas, Kofi A, Annan, 

<http://www.un.org/spanish/largerfreedom/contents.htm>. 
17 El documento puede consultarse en la siguiente dirección web: <http://

www.un.org/spanish/milenio/sg/report/>. 
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fue la Cumbre Mundial 2005, que se celebró del 14 al 16 de 
septiembre en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, 
en ella se dieron cita más de 170 jefes de Estado y de Gobierno. 
Fue otra oportunidad para adoptar decisiones audaces en las 
esferas de desarrollo, seguridad, derechos humanos y reforma 
de las Naciones Unidas. El programa se basó en un conjunto 
de objetivos realizables, esbozados por el secretario general 
Kofi Annan en marzo de 2005 en su informe Un concepto más 
amplio de la libertad en el que se señalaba que:

La erradicación de la pobreza extrema sigue siendo uno de los 
principales desafíos de nuestro tiempo y es una de las principales 
preocupaciones de la comunidad internacional. Para poner fin 
a este flagelo se necesitarán los esfuerzos combinados de todos, 
los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y el sector 
privado, en el contexto de una alianza mundial para el desarro-
llo más fuerte y más eficaz. En los objetivos de desarrollo del 
milenio se fijaron metas con plazos determinados, mediante las 
cuales se pueden medir los progresos en lo tocante a la reducción 
de la pobreza económica, el hambre, la enfermedad, la falta de 
vivienda adecuada y la exclusión —al paso que se promueven la 
igualdad entre los sexos, la salud, la educación y la sostenibilidad 
ambiental. Dichos objetivos también encarnan derechos huma-
nos básicos— los derechos de cada una de las personas existentes 
en el planeta a la salud, la educación, la vivienda y la seguridad. 
Los objetivos de desarrollo del milenio son ambiciosos pero 
realizables y, junto con el programa integral de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, marcan el rumbo para los esfuerzos 
del mundo por aliviar la pobreza extrema para 2015.”18

18 El Informe completo puede consultarse en: <http://daccess-dds-ny.un.
org/doc/UNDOC/GEN/N05/270/81/PDF/N0527081.pdf?OpenElement>.
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Reflexiones finales

Como hemos podido ver a lo largo del recorrido que hemos 
realizado sobre las conferencias mundiales y las cumbres mun-
diales convocadas por las Naciones Unidas se ha avanzado 
mucho en materia de instrumentos de defensa de los derechos 
de las mujeres y sobre las perspectivas de su abordaje; sin 
embargo, sigue existiendo una importante brecha entre los 
derechos reconocidos y su cumplimiento, sigue prevaleciendo 
una desigualdad entre géneros y la violencia contra las mujeres 
sigue reportando cifras de tragedia.

No hay mecanismos claros de justiciabilidad,19 y continúa 
prevaleciendo un modelo androcéntrico, lo que se traduce 
en que se ha modificado muy lentamente la doxa (las repre-
sentaciones colectivas) sobre el papel y los derechos de las 
mujeres. De aquí que diversos estudios continúan afirmando 
que el ejercicio de derechos ciudadanos para las mujeres no 
son una realidad, en este sentido se habla de una ciudadanía 
de segunda para las mujeres del planeta.20 Se trata de una 
ciudadanía de segunda, que se manifiesta en por lo menos tres 
dimensiones: la primera alude al hecho de que los derechos 

19 Se refiere a la existencia de mecanismos o instancias para proceder 
cuando se ha transgredido un derecho, para que (el agraviado: pueblos 
indios, estudiantes, mujeres, ciudadanos) puedan defender dichos derechos. 
Por ejemplo la defensoría de los derechos de los y las alumnas, otros órganos 
y comisiones a las que se puede recurrir para poner una queja ante una 
transgresión o solicitar la mediación para la resolución de un conflicto, o los 
reglamentos e instrumentos normativos donde se debe establecer qué servicios 
ofrece, qué hacer cuando no se recibe un servicio adecuado o cómo proceder 
para exigir su cumplimiento, son parte de este conjunto de mecanismo de 
justiciabilidad.

20 Sobre esta condición de ciudadanía de segunda puede consultarse el 
trabajo de 
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se sustituyen por la noción de protección, así, esta forma de 
discriminación podría ejemplificarse con los derechos de he-
rencia que de forma diferencial benefician a los hombres en 
detrimento de las mujeres, a los que se suma la presunción de 
derechos sexuales masculinos sobre el cuerpo de las mujeres. 
Un segundo sesgo se refiere a una realidad que se expresa de 
forma más sutil, y se presenta en condiciones en donde hay 
igualdad legal formal entre los sexos pero los derechos de las 
mujeres se asimilan a lo que de hecho es una norma masculina. 
De acuerdo con autoras como Maxime Molyneux, se trata de 
una igualdad falsa porque borra las diferencias pertinentes 
como serían los casos del embarazo y el parto, pues supone 
un “campo de juego parejo” para ambos sexos. Así, al tratar a 
las mujeres como hombres, la igualdad llana pasa por alto la 
desigualdad de circunstancias y de oportunidades.21

La tercera perspectiva crítica sobre los derechos ciuda-
danos de las mujeres atañe a la impartición de justicia, pues si 
aceptamos que las leyes en sí suelen basarse en presupuestos 
androcéntricos, se sostiene que lo mismo ocurrirá con los pro-
cesos judiciales. Pues en general, el testimonio de las mujeres 
suele valer menos que los de los hombres, y en los tribunales 
se inclinan contra las mujeres sobre todo en casos de conflic-
to doméstico y delitos sexuales. En este sentido, Molyneux 
nos recuerda que el ejemplo más elocuente al respecto, es el 
tratamiento de los casos de violación, en donde las víctimas 
femeninas están sujetas a diversos supuestos desfavorables 
que las colocan en convivencia con el victimario o bien de 
modo que se sugiere que son ellas quienes “han provocado” 
el ultraje.22

21 Véase Molyneux, Maxine, Justicia de género, ciudadanía y diferencia 
en América Latina, (2008).

22 Ibid., pág. 25.
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Esta situación de desventaja para las mujeres es extensi-
va a la que viven las mujeres indígenas en México, pues los 
sistemas culturales y jurídicos tradiciones están imbuidos de 
estas mismas nociones androcéntricas.23 Por ejemplo, en una 
investigación en curso en la delegación de San Ildefonso, mu-
nicipio de Amealco, en donde el delegado, que es el encargado 
de conciliar a las partes involucradas en algún conflicto; se ha 
podido demostrar dos cosas relevantes, la primera es que el 
mayor número de asuntos que las mujeres van a denunciar 
a la autoridad local es el relativo a la violencia intrafamiliar, 
y el segundo es que en la mayoría de los casos el delegado se 
limita a emplazar a las partes a que resuelvan sus problemas en 
armonía y sin violencia, pero en ningún momento se sanciona 
a los hombres que agreden a sus mujeres. Lo que se traduce en 
la reiteración de este tipo de delitos en múltiples hogares. 24

Reconociendo estas desigualdades, una corriente analí-
tica y política enarbolada por los movimientos feministas de 
América Latina y otras latitudes han defendido la necesidad 
de no igualar a las mujeres dentro de las normas masculinas, 
lo que implica un sistema jurídico que respete las diferencias 
sin resignar el principio de igualdad. A esta demanda se le ha 
denominado “igualdad diferenciada”, esta reivindicación ha 
caracterizado la lucha histórica por los derechos de ciudadanía 
de las mujeres no sólo en los estados occidentales, sino en gran 

23 En este sentido, por ejemplo, pueden consultarse los estudios realizado 
por Victoria Chenaux, (19997) quien documenta las desigualdades en el ámbito 
jurídico de las mujeres a partir del análisis de expedientes judiciales históricos 
en la región de Papantla, Veracruz. Desde una perspectiva contemporánea, 
podrían consultarse los trabajos de Teresa Sierra (2007), y el Korinta Maldonado 
y Adriana Terven (2008) en Cuetzalan, de la Sierra Norte de Puebla.

24 La investigación en curso es realizada por Belén Cortes en su tesis de 
licenciatura en Antropología Social de la UAM-Iztapalapa, México.
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parte del sur global y especialmente en la región latinoame-
ricana. De tal forma, que esta demanda ha sido asociada con 
prerrogativas que se derivan del papel de las mujeres como 
gestadoras de hijos y madres, así como medidas de reparación 
destinadas a tomar en cuenta el hecho de que la igualdad de 
oportunidades no garantiza la igualdad de resultados si las 
condiciones entre los competidores son desiguales. El reconoci-
miento de estas inequidades se ha traducido en la construcción 
de “políticas afirmativas” o discriminaciones positivas para 
las mujeres en bastas zonas del planeta.25

En México, uno de los rubros de mayor preocupación entre 
diversas organizaciones no gubernamentales defensoras de los 
derechos humanos en general y de los derechos de las mujeres 
en particular es el escaso efecto que tienen las quejas sobre las 
violaciones a los derechos de las mujeres que se interponen 
ante los organismos nacionales e internacionales competentes, 
como sería el caso de las Comisiones de Derechos Humanos e 
incluso en los paneles internacionales de Naciones Unidas, pues 
aunque dichas violaciones se han documentado ampliamente, 
la respuesta del Estado mexicano ha sido sistemáticamente el 
negar cualquier responsabilidad ante dichos eventos, lo que 
pone en entredicho la efectividad y el compromiso guberna-
mental para poner alto a la impunidad, a los abusos de poder así 
como para sancionar a los actores involucrados. Aunque a pesar 
de este escenario adverso, es justo reconocer que la doctrina de 
los derechos humanos ha impulsado y fortalecido importantes 
liderazgos de mujeres en todos los niveles, desde indígenas y 
campesinas, hasta entre las mujeres que han accedido a algún 
cargo de representación popular o institucionales.

25 Molyneux, Maxime, “Justicia, género y diferencia en América Latina, 
(2008: 26).
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También debemos reconocer que se ha avanzado, aunque 
modestamente, en la construcción de una cultura de respeto 
de los derechos de las mujeres. En este sentido la presencia de 
un amplio movimiento de las mujeres por lograr un mundo 
con mayor equidad entre géneros, la igualdad y el derecho a 
vivir una vida digna seguirá siendo fundamental para el logro 
de estas metas.
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Introducción

Abordar el tema relacionado con los derechos de la infancia, 
en el marco de un diplomado sobre la formación de liderazgos 
de mujeres jóvenes es importante para lograr la comprensión 
de cómo se van formando las vidas de cada persona desde 
su temprana edad y para obtener mayor entendimiento de 
cómo las diferencias sociales y culturales inciden en mayor o 
en menor grado, en el desarrollo cognoscitivo de cada infante 
niña o niño, en el desarrollo de su personalidad y en la cons-
trucción de su ciudadanía. Evidentemente cuando no existen 
condiciones en cada familia, en cada espacio familiar o comu-
nitario y social para lograr las condiciones de desarrollo que 
requiere cada niña y niño desde la perspectiva de los derechos 
humanos, su formación tendrá deficiencias, falta de estímulos 
y deterioros que afectarán su calidad de vida como personas; 
afectará, menoscabará, limitará o anulará el goce pleno de 
sus derechos humanos e imperará la educación consuetudi-

* Licenciada en Teatro. Integrante de la Red de Investigadoras por la Vida 
y la Libertad de las Mujeres, A.C.
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naria, fundada en estereotipos sexuales y discriminatorios y, 
por supuesto, afectará en mayor medida a las niñas y a las 
adolescentes por su condición de género. Por eso, es trascen-
dental que las jóvenes líderes se formen en el conocimiento 
de cómo se han configurado cada uno de los derechos de la 
niñez y por qué se consideran estos derechos como derechos 
humanos, así como su papel en el conglomerado social que 
necesitamos transformar.

La formación desde el enfoque de derechos humanos tie-
ne como objeto que cada mujer líder valore desde su esfera o 
ámbito de trabajo o de influencia, que la erradicación de los 
roles aprendidos y perpetuados en primerísimo lugar desde 
los espacios de crecimiento y desarrollo de las niñas y de los 
niños es un requerimiento indispensable que abona la construc-
ción de una sociedad diferente. Emprenderemos esta materia 
desde la construcción de los derechos humanos de la niñez y 
la adolescencia en el ámbito internacional y el proceso jurídico 
de armonización en el país.

El derecho internacional de los derechos humanos

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) constituye 
para todas las niñas y todos los niños del planeta, la norma 
filosófica jurídica y política universal más trascendental e 
innovadora aprobada desde la Organización de las Naciones 
Unidas para el ejercicio de sus derechos humanos. Este tratado 
de derechos humanos de la niñez ha tenido consenso inusitado 
en el mundo: hoy sólo Estados Unidos falta por aprobarla.

La Convención establece los principios fundamentales 
para el reconocimiento de todos los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, indispensables hacia el aseguramiento de la 
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afirmación de su dignidad humana. Todos los derechos de 
las personas que aún no tienen jurídicamente la mayoría de 
edad son derechos humanos, su realización debe considerarse 
prioritaria por parte del Estado Parte y su aplicación de ma-
nera holística e integral para lograr su pleno desarrollo como 
seres humanos.

La Convención sobre los Derechos de la Niñez constituyó 
un parteaguas en el mundo de la infancia entre otras razones 
fundamentales porque cuestiona la concepción tradicional 
del adulto y de muchas de las instituciones del Estado sobre 
las personas menores de edad al no considerarlas sujetas de 
derechos; por el contrario, la analogía de la inercia legal al 
equiparar “menores” con “incapaces” en una consecución del 
aprendizaje de la jus civile del derecho romano. Estos conceptos 
a la luz de los derechos humanos son por demás peyorativos y 
discriminatorios y ha llevado a instalar en la sociedad la cultura 
de que las personas menores de edad por su naturaleza son 
dependientes permanentemente sin tomar en consideración 
las edades etarias de desarrollo, que en general son ineptas, 
no se les puede confiar y son poco inteligentes “por su edad”, 
hay una imposición permanente por parte del adulto. Las con-
diciones de discriminación afectan mayormente a las niñas y a 
las adolescentes por condición de su género, y especialmente 
a éstas últimas, se les denigra con conceptos despreciativos 
y humillantes basados en una falsa moral y un arcaísmo que 
no les reconoce como sujetas de derechos pero sí les confiere 
débitos como casarse en menor edad que el niño, casarse con 
su violador o ser objeto de denuestos jurídicos como casta y 
honesta, entre otros preceptos de orden sexual. Al signar esta 
Convención, el Estado Parte debe considerar a las niñas y a 
los niños el proceso de desarrollo epistémico y cognoscitivo 
que el ser humano vive en los dos primeros decenios de su 
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vida. Estas preocupaciones deben ser tomadas en cuenta en 
las reformas legislativas que se emprendan para asegurar la 
debida protección de todos los niños y de todas las niñas y 
las adolescentes.

Con la CDN, todos los derechos son reconocidos como 
derechos humanos inherentes a toda persona menor de 18 
años de edad. La protección hacia su persona no demerita si 
ha trascendido la niñez o ha entrado en la adolescencia. El 
ejercicio de los derechos es visto con la particularidad que 
conlleva la propia edad y el proceso de crecimiento, desarrollo 
y formación de cada niña y cada niño, quienes deben gozar de 
los privilegios del desarrollo y de la democracia. De manera 
propositiva se señala que como personas, las niñas y los niños 
tienen la misma consideración que el resto de la humanidad. 
Sus padres, tutores o custodios no tienen la propiedad del niño 
o de la niña, ni el Estado puede desatenderlos o discriminarlos 
por razón de su edad, ni debe darles responsabilidades que 
no son propias de su edad, o que demeritan o menoscaban el 
ejercicio de sus derechos fundamentales. En el mundo de los 
derechos humanos de la niñez y la adolescencia no existe la 
separación de las niñas y los niños que van a la escuela, pueden 
acceder a la salud, a la alimentación y son queridos e integra-
dos plenamente en sus familias, respecto de los “menores” 
abandonados, los “menores” de y en la calle, los “menores” 
infractores o los “menores” de los grupos vulnerables: con 
discapacidad, en situación de migración, víctimas de la trata 
o de las peores formas de trabajo infantil, de los grupos indí-
genas o de las zonas suburbanas o rurales.

La Convención plantea un nuevo enfoque holístico e in-
tegral de los derechos humanos de toda la niñez y de cómo 
deben ser vistos la niña y el niño por las y los adultos y la 
nueva relación en la que debe fundarse su convivencia en 
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su ambiente personal y familiar, escolar y comunitario y por 
supuesto frente y desde el Estado. Esta visión trasciende la 
doctrina de la situación irregular en la que se sustenta el 
enfoque social de los grupos vulnerables. La focalización 
de su atención se plantea cuando un niño o niña, más allá de 
su edad, se encuentra ante una situación de vulnerabilidad 
o riesgo, producto de su exclusión, marginalidad y discri-
minación. Ante esta situación la responsabilidad del Estado 
es atender asistencialmente con oportunidad y trascender lo 
más pronto posible a las personas en situación de desventaja 
o vulnerabilidad, a la atención ordinaria, equitativa y regular 
de los programas gubernamentales inscritos en la prevención 
social del delito y en el desarrollo social.

Todas las niñas y todos los niños, en sus diferencias, son 
iguales; el Estado está obligado a erradicar su discriminación 
cualesquiera sea el motivo o índole, y en función del Interés 
Superior de la Infancia, como principio rector de sus derechos, 
requiere la implementación de todas las prioridades indispen-
sables para garantizarles el libre desarrollo de su personalidad 
hacia la realización de su proyecto de vida derivado del goce de 
los derechos de provisión, promoción, protección, prevención 
y participación en los que se sustenta la CDN.

La Convención es un tratado vinculante inscrito entre Es-
tados en el marco del derecho internacional. El Estado Parte 
que aprueba y se adhiere a este tratado internacional a partir 
de la observancia de su normatividad se compromete a aplicar 
todas las medidas legislativas, administrativas, presupuesta-
les, judiciales, sociales y culturales indispensables para cum-
plimentar todos y cada uno de los preceptos del instrumento 
internacional. Estas medidas derivan en la coordinación de los 
tres órdenes de gobierno y entre los tres Poderes de la Unión 
en la aplicación de las acciones y políticas gubernamentales 
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para asegurarles: un nombre, salud, alimentación, tener una 
vida sin violencia, educación, cultura y recreación, desarrollo 
social sustentable, espacios de participación en los asuntos de 
su incumbencia, tener acceso a los avances de la tecnología y 
de la ciencia, gozar de los servicios públicos indispensables 
para una vida digna y de la seguridad pública, acceso a la 
justicia, protección contra toda forma de discriminación y 
contra cualquier situación de riesgo o vulnerabilidad. Sus fa-
milias deben proporcionarles, además de lo necesario para su 
formación y desarrollo, también amor, cariño y comprensión. 
Estas medidas necesitan también de la participación y coadyu-
vancia de la sociedad y de las organizaciones de la sociedad 
civil organizada en el ejercicio pleno de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, quienes deben ser tomados en cuenta en 
todas las decisiones que les incumban, su participación es un 
elemento indispensable de toda sociedad democrática, de tal 
forma que el Estado Parte debe organizar los espacios para 
la expresión libre y abierta, sin coerción, sin demagogia y sin 
demérito de sus opiniones.

La constitución de la CDN está conformada por la Parte 
I con preceptos sustantivos que derivan en los principios 
rectores de los derechos de la niñez: la no discriminación; 
el Interés Superior de la niña y el niño; derecho a la vida, la 
supervivencia y el desarrollo, y el respeto a la opinión de la 
niña y el niño; la Parte II establece el establecimiento del Co-
mité de los Derechos del Niño cuya finalidad es examinar los 
progresos realizados por los Estados Parte en el cumplimiento 
de los derechos de la niñez y la adolescencia reconocidos en 
la Convención. La Parte III establece que la Convención está 
abierta a la adhesión o bien a posibles enmiendas que sean 
propuestas con el procedimiento enunciado en la misma. El 
proceso de armonización en cada Estado Parte se emprende 



197Los derechos de la niñez y la adolescencia en México

tomando en consideración la participación de todas las partes 
que componen el Estado Nacional.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la facultad del Senado de la República para la apro-
bación de los tratados internacionales, y la norma secundaria 
que aplica para la adhesión a los tratados internacionales es 
la Ley para la Celebración de los Tratados.1 La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Ar-
tículo 133 que todos los tratados que apruebe México, serán 
ley suprema para toda la Nación; para la comprensión plena 
de este precepto es necesario referir la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha jerarquizado 
los tratados sobre derechos humanos firmados por el país, por 
debajo de la Constitución y por encima de toda la legislación 
secundaria, incluyendo las constituciones de los estados de 
la República.

Es indispensable para la correcta armonización de los 
tratados de derechos humanos signados por el país que sus 
preceptos sean tomados en consideración en todas las reformas 
legislativas a nivel federal y a nivel local, y en la revisión y el 
diseño de las acciones y políticas gubernamentales en los tres 
órdenes de gobierno que se emprendan para este propósito. 
El Poder Judicial en el ámbito federal y en el ámbito local debe 
tomar en consideración la aplicación de las normas del dere-
cho internacional, en este aspecto es importante la vigilancia 
ciudadana a través de las distintas formas de organización y 
participación para la coadyuvancia en el respeto de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes.

México, como Estado Parte de la CDN, ha presentado tres 
informes al Comité de los Derechos del Niño. El Tercer y 

1 Ley sobre la Celebración de los Tratados, l992.
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último informe periódico de México del 2006 derivó en re-
comendaciones, algunas de ellas ratificadas desde el primer 
informe y el segundo informe en materias relacionadas con la 
desigualdad social y los grupos vulnerables, el principio de no 
discriminación, los niños indígenas, la explotación económica 
y sexual de las mujeres y la trata de los niños migrantes.

Es importante señalar que el Comité de los Derechos del 
Niño lamenta que el Estado Parte (es decir, México) no haya 
celebrado consultas sistemáticas con las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) al elaborar y formular políticas y 
programas sobre los derechos del niños, ni al aplicar esos 
programas y la Convención.

Es importante referir también que el Comité acoge con sa-
tisfacción varios hechos positivos acaecidos durante el último 
periodo, en particular: las enmiendas de los artículos 4 y 18 de 
la Constitución, introducidas en 2000 y 2006, respectivamen-
te, la promulgación de la Ley de Protección de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del año 2000, la revisión 
del Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimien-
tos Penales, la Ley federal contra la delincuencia organizada, 
la Ley federal para prevenir y eliminar la discriminación y la 
Ley que establece las Normas mínimas de readaptación social 
de sentenciados; la tipificación de la violencia en el hogar en 
15 códigos penales estatales; la aprobación del Programa de 
Acción de Un Mundo apropiado para la Infancia 2002-2010; 
la ratificación de los dos Protocolos Facultativos de la CDN; la 
ratificación del Protocolo de Palermo y la ratificación del Con-
venio 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y 
la acción inmediata para su eliminación.

En la valoración de las acciones emprendidas por México, 
como Estado Parte de la Convención sobre los Derechos de 
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la Niñez, se deben tomar en cuenta los avances y también los 
pendientes, sobre todo aquéllo que enfrenta inercias derivadas 
del poco o nulo conocimiento de los compromisos vinculantes 
del país con el derecho internacional. Las decisiones que se han 
tomado para los cambios fundamentales a favor de los derechos 
de la niñez y la adolescencia han requerido un gran consenso 
en el marco de algunas instituciones del Estado mexicano. Ése 
es el camino que hay que seguir. Sólo en función de que en 
la convocatoria se exprese con puntualidad que el presente y 
futuro de una nación están circunscritos en cómo viven, cómo 
participan, cómo transitan y cómo se desenvuelven las niñas y 
los niños, en todas las esferas de la vida, en el marco del ejercicio 
de un nuevo concepto de ciudadanía que se debe reconocer a 
estas personas que aún no tienen la mayoría de edad.

Para abordar el análisis de este trabajo ha sido indispensa-
ble tener en cuenta la importancia que conlleva tener presente 
que en nuestra opinión hay que enfrentar dos obstáculos que 
impiden el ejercicio pleno de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes: la impunidad desde el ejercicio del po-
der y la discriminación en todas sus formas y tipos, muchas 
veces ejercida subliminalmente y socavadamente desde las 
instituciones. La no resolución de la discriminación deriva en 
dos factores: el primero, el poco aprecio de las virtudes de los 
tratados sobre derechos humanos vinculantes, y el segundo, 
el reto que enfrenta la sociedad a sobrevivir en situaciones de 
desigualdad social, en donde los primeros afectados son cada 
niña y cada niño, con nombre y apellido, que por las desventa-
jas sociales y el menoscabo de sus derechos, ven interrumpido 
y frustrado su proyecto de vida. Por el contrario: si las niñas 
y los niños están bien, le va bien a toda la sociedad.

La libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base 
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 
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iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana: ésa es la utopía que hay que alcanzar.

Breve semblanza del marco histórico hacia la CDN

La Declaración Universal de los Derechos Humanos

La CDN vindica el fundamento esencial emanado de la protección 
especial al niño de la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 
Derechos del Niño adoptada por la Sociedad de las Naciones 
posterior a la primera guerra mundial. La primera organización 
no gubernamental comprometida con los derechos de la infan-
cia, la Internacional Save the Children, delinea este documento 
reconociendo que los “niños” son lo mejor que la humanidad 
tiene y especifica su protección más allá de su raza, nacionalidad 
o credo. Señala que se le debe dar al niño los medios necesarios 
para su desarrollo normal, material y espiritual, el niño ham-
briento debe ser alimentado, el niño enfermo debe ser curado, 
el niño maltratado debe ser protegido, el niño explotado debe 
ser socorrido, el niño huérfano y abandonado debe ser acogi-
do, el niño debe ser el primero en recibir auxilio en caso de un 
desastre, debe tener sustento y protección contra todo tipo de 
explotación, ser concientizado a ser devoto al servicio del hombre.2

Posterior a la segunda guerra mundial, diversas naciones 
sobrevivientes de los flagelos de las hostilidades genocidas 
suscriben un nuevo compromiso hacia una nueva organiza-
ción cuyo compromiso queda plasmado en la Carta de las 

2 La ONU hizo una versión similar en 1946 y, en 1959, finalmente abundó 
en lo que se conoce como la Declaración sobre los Derechos del Niño, con 
sus 10 principios.
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Naciones Unidas. Se reafirma la importancia de los derechos 
fundamentales del hombre, la dignidad y el valor de la persona 
y la igualdad de derechos de hombres y mujeres.

Surge la persecución de la utopía en medio de la recons-
trucción de los estragos de las guerras a partir de mantener 
y fortalecer la paz universal, el estímulo del respeto de los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o reli-
gión. La nueva organización de las naciones del mundo fue 
constituida en 1945, en una primera instancia por 51 países, 
incluido México. Se construye un árbitro mundial con una 
norma común: el Derecho Internacional.

Entre las tareas organizativas producto de la Carta de las 
Naciones Unidas, un tema de trascendental preocupación fue 
el de la infancia, de tal forma que el 11 de diciembre de 1946 se 
crea el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
que sigue siendo, en la actualidad, la principal organización 
de las Naciones Unidas encargada de prestar ayuda interna-
cional a la infancia.

La carta internacional de los derechos es la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos aprobada en 1948; en 
ella se definen los deberes de toda persona para con la socie-
dad democrática, que garantiza los derechos humanos. Es un 
ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 
esforzarse. Este instrumento progresista y transformador, 
reconoce el valor ético y jurídico de los derechos económicos, 
sociales y culturales y afirma su relación de igualdad e inter-
dependencia con los derechos civiles y políticos, los cuales 
son indispensables para la dignidad de la persona y el libre 
desarrollo de su personalidad.

Por primera vez se menciona este concepto fundamental de 
los derechos humanos: el libre desarrollo de la personalidad, 
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concepto que sería retomado a principios del siglo XXI en la 
legislación mexicana, específicamente la referida contra delitos 
de la explotación sexual infantil.

La Declaración fue el primer instrumento en condenar 
toda tortura y pena o trato cruel, inhumano o degradante; los 
derechos humanos se basan en la dignidad intrínseca de toda 
persona, y los derechos a la libertad y a la igualdad que de ella 
se derivan son inalienables e imprescriptibles. Estos derechos 
tienen primacía sobre todos los poderes, incluido el del Estado, 
que puede reglamentarlos, pero no derogarlos.

La Declaración no se podría entender sin el aporte de las 
instituciones académicas, las organizaciones no gubernamen-
tales de derechos humanos, de algunos Estados que habían 
sobrevivido a la guerra, quienes redactaron un sinnúmero 
de estudios preliminares sobre los derechos humanos. En 
particular, destaca la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), fundada en 1919, y convertida en el primer organismo 
especializado de las Naciones Unidas. La OIT es la primera or-
ganización en concebir lo pernicioso que es para el desarrollo 
de la niñez su incorporación en edad temprana al trabajo, la 
realización de los trabajos forzados y la trata. La OIT aprueba 
la Declaración de Filadelfia, en 1944, cuyo artículo 9, párrafo 
3, establece la recomendación de incorporar mujeres al per-
sonal de la organización, siendo el primer documento que se 
plantea la recomendación de una acción afirmativa para abatir 
la discriminación por condición de género.

Aún cuando la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos es abstracta por su universalidad, y no vincula a ninguno 
de los países que la aprobaron, sus estipulados han sido la base 
para muchos de los tratados e instrumentos jurídicos posterio-
res y de los cambios legislativos y jurídicos de muchas naciones, 
especialmente en materia de derechos civiles y sociales.
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Con todo el avance que constituía para la humanidad esta 
Declaración Universal, sólo dos artículos refieren a derechos 
de la niñez: el artículo 25 que establece que la maternidad y 
la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales; 
todos los niños nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio tienen 
derecho a igual protección social; y el artículo 26 que señala que 
los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales3 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos4 constituyeron la concreción vinculante de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos.

Los primeros tratados sobre derechos humanos señalan la 
no distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. Poste-
riormente, se han venido añadiendo otros conceptos igualmen-
te antidiscriminatorios que son resultado de que hay capas de 
la sociedad más avanzadas que luchan por lograr propuestas 
y compromisos hacia mayor equidad, el reconocimiento de la 
igualdad y la no exclusión por ninguna índole y bajo ninguna 
circunstancia, elementos sustanciales al reconocimiento de los 
derechos humanos de todas las personas.

La Declaración Universal de los Derechos del Niño

El primer instrumento normativo de las Naciones Unidas 
consagrado exclusivamente a los derechos de la infancia es la 
Declaración de los Derechos del Niño.5 El texto de la Decla-

3 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
1981.

4 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 1981.
5 Declaración de los Derechos del Niño. 1959.
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ración expresa con puntualidad los principios rectores de los 
derechos de la niñez y libertades sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.

Se plantea en el preámbulo que el niño, por su falta de ma-
durez física y mental, necesita protección y cuidados especia-
les, incluso la debida protección legal. Desde este instrumento 
se traza la importancia de uno de los conceptos filosóficos de 
la Doctrina de Protección Integral característica de lo que 30 
años después (1989) será la Convención sobre Derechos del 
Niño; este concepto es el Interés Superior de la Infancia que 
se constituirá en un principio rector de los derechos de la 
infancia. Se reconoce que la humanidad debe al niño lo mejor 
que puede darle.

Los 10 Principios de la Declaración refieren al derecho a 
no ser discriminado por ningún motivo; a gozar de protección 
especial en función del Interés Superior de la Infancia; al dere-
cho a un nombre y nacionalidad: gozar de los beneficios de la 
seguridad social y los derechos de provisión; cuando el niño esté 
física o mentalmente impedido recibir tratamiento, educación 
y cuidados especiales; para el pleno y armonioso desarrollo de 
su personalidad necesita amor y comprensión; derecho a recibir 
educación gratuita, derecho a la cultura y a la recreación; en 
todas las circunstancias recibir en primer lugar, protección y 
socorro; ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad 
y explotación y todo tipo de trata; y ser protegido contra prác-
ticas que puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o 
de cualquier otra índole, debe ser educado en un espíritu de 
comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y frater-
nidad universal y con plena conciencia de que debe consagrar 
sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.
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1979, Año Internacional del Niño

1979, año del 20º aniversario de la Declaración sobre los De-
rechos del Niño, es proclamado por la Asamblea de las Na-
ciones Unidas como el Año Internacional del Niño. Entre las 
numerosas actividades para celebrar el aniversario, se adoptan 
diversas iniciativas: la más significativa por su trascendencia es 
la decisión de constituir un tratado que significara obligaciones 
jurídicas a los Estados Parte a favor de los derechos de la niñez. 
A partir del proyecto de Convención de los derechos de la 
niñez, diseñada por Polonia, se emprende desde el ámbito de 
la Comisión de Derechos Humanos, la discusión del proyecto 
de la redacción del texto de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. Diez años llevó a esta comisión la redacción de la 
CDN; y a diferencia de otros tratados sobre derechos humanos, 
sólo en el primer día que se abrió para la firma, 61 países la 
signaron; hoy Estados Unidos es el único país que falta por 
firmarla en el mundo.

Emilio García Méndez6 señala a la Convención como la 
Revolución francesa de la niñez doscientos años después y la 
define como el dispositivo central de una nueva doctrina: la 
Doctrina de la Protección Integral. Doctrina fundada en la pro-
pia Convención, en tratados de derechos humanos específicos 
y en diversas reglas y directrices diseñadas y aprobadas desde 
Naciones Unidas con el objeto de erradicar las condiciones de 
discriminación de la niñez y la adolescencia frente a la justicia. 
La Convención de los Derechos de la Niñez es el nuevo Estado 
de Derecho de las niñas y los niños del planeta.

6 García Méndez, Emilio, 2001. 
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La Cumbre Mundial a Favor de la Infancia

La organización de la Cumbre Mundial a Favor de la Infan-
cia realizada en septiembre de 1990, en Nueva York, USA, 
contribuyó de manera eficaz a que los países suscribieran la 
Convención. La Cumbre fue notable en sus propósitos, sus 
acuerdos y en el avance que ha significado su Plan de Acción; 
de manera que sus objetivos fueron refrendados en la Sesión 
Especial de las Naciones Unidas para la Infancia de mayo del 
2002 que dio origen al documento “Un mundo apropiado 
para la infancia”.

La Declaración que antecede al Plan de Acción de la Cum-
bre refiere textualmente que

Niñas y niños del mundo son inocentes, vulnerables y depen-
dientes. También son curiosos, activos y están llenos de espe-
ranza. Su infancia debe ser una época de alegría y paz, juegos, 
aprendizaje y crecimiento. Su futuro debería forjarse con espíritu 
de armonía y cooperación. […] sin embargo, en la realidad, la 
infancia de muchos niñas y niños es muy diferente a la descrita; 
innumerables niños de todo el mundo se ven expuestos a peli-
gros que dificultan su crecimiento y desarrollo. Padecen grandes 
sufrimientos como consecuencia de la guerra y la violencia, como 
víctimas de la discriminación racial, el apartheid, la agresión, 
la ocupación extranjera y la anexión, también sufren los niños 
refugiados y desplazados, que se ven obligados a abandonar sus 
hogares y sus raíces, algunos sufren por ser niños impedidos o 
por falta de atención o ser objeto de crueldades y explotación; 
millones de niñas y niños son víctimas de los flagelos de la po-
breza y las crisis económicas, el hambre y la falta de hogar, las 
epidemias, el analfabetismo y el deterioro del medio ambiente. 
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Sufren los graves efectos de la falta de un crecimiento sostenido 
y sostenible…

La Cumbre puntualiza que la primera obligación de los 
gobiernos es mejorar las condiciones de salud y nutrición de 
niñas y niños. Se alerta sobre la mortalidad de niñas y niños 
menores de cuatro años y se señala que las niñas deberían 
recibir el mismo trato y las mismas oportunidades que los 
niños desde su nacimiento.

Otro de los aspectos importantes de la Cumbre es el com-
promiso de los gobiernos y naciones para dedicar presupuestos 
a programas a favor de los derechos de la niñez. Se alienta a 
cada país a que rexamine, en el contexto de sus políticas, cómo 
asignar mayor prioridad a programas para el bienestar de ni-
ñas y niños, en general, y se aseguren programas destinados 
a lograr las metas de supervivencia, protección y desarrollo 
de la niñez.

De especial alcance es el aspecto que representa a niñas 
y niños en circunstancias especialmente difíciles: huérfanos; 
en situación la calle; refugiados o desplazados; víctimas de 
la guerra y de los desastres naturales y provocados por el 
ser humano; hijas e hijos de trabajadores migratorios, niñas 
y niños trabajadores o sometidos al yugo de la prostitución, 
el abuso sexual y otras formas de explotación; niñas y niños 
impedidos o en conflicto con la ley penal que también son 
refrendados en el 2002.

En el tema de salud y educación se hace énfasis sobre la 
atención especial a la salud y nutrición de las niñas, las muje-
res embarazadas y las madres lactantes, el acceso de todas las 
parejas a información y servicios para impedir los embarazos 
demasiado tempranos, poco espaciados, demasiado tardíos o 
demasiado numerosos y el acceso de todas las mujeres emba-
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razadas a la atención prenatal. Sobre el acceso universal a la 
educación básica, se hace hincapié en reducir las disparidades 
en la educación de niños y niñas.7

La Sesión Especial de las Naciones Unidas 
para la Infancia

La Sesión Especial de las Naciones Unidas para la Infancia, 
de mayo de 2002, está enmarcada por la participación por 
primera ocasión de niñas y niños que son incluidos como dele-
gados oficiales; 241 niñas y 163 niños de 148 países participan 
definiendo ocho temas clave: salud, educación, explotación 
sexual, niñez en conflictos armados, VIH y SIDA, pobreza, medio 
ambiente y participación.

Por primera vez, también se le da voz a representantes 
de las niñas y los niños en la Asamblea para que presenten 
el informe de las conclusiones de su Foro. Apunto textual el 
mensaje que anticipó a sus acuerdos:

Somos las niñas y los niños del mundo, somos las víctimas 
de la explotación y el abuso, somos las niñas y los niños de la 

7 La Declaración de la Cumbre Mundial (1990) compromete a 10 puntos 
con objeto de proteger los derechos del niño y mejorar sus condiciones 
de vida: promover la rápida ratificación de la CDN; medidas para mejorar 
condiciones de salud, fomentar atención prenatal y reducir la mortalidad de 
niños menores de 4 años; erradicación del hambre y la desnutrición; fortalecer 
la condición de la mujer y fomento de la planificación familiar, fomentar el 
amamantamiento y la maternidad sin riesgo; reducir el analfabetismo; niños 
en situación de vulnerabilidad por ser víctimas del apartheid, ocupación 
extranjera, orfandad, situación de calle, hijos de trabajadores migratorios, 
niños desplazados y víctimas de desastres naturales, protección especial de 
los niños que trabajan y la abolición del trabajo ilegal, combate del flagelo de 
las drogas ilícitas; protección contra el flagelo de las guerras; protección del 
medio ambiente; lucha contra la pobreza.
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calle, somos niñas y niños de las guerras, somos las víctimas y 
los huérfanos del VIH/SIDA, se nos niega una educación de buena 
calidad, así como buenos servicios de salud. Somos las víctimas 
de la discriminación política, económica, cultural, religiosa y del 
medio ambiente. Somos las niñas y los niños cuyas voces no se 
oyen, es hora de que nos tomen en cuenta.8

Se establece como meta para el 2005, aplicar medidas para 
aumentar la capacidad de las mujeres y las adolescentes para 
protegerse del riesgo de contraer el VIH/SIDA principalmente 
mediante la prestación de servicios de atención de la salud, 
incluso de higiene sexual y salud reproductiva y mediante 
una educación preventiva que promueva la igualdad entre los 
géneros en un marco de respeto de las diferencias culturales 
y de género.

De las 21 metas que conforman el documento, cuatro co-
rresponden a las esferas de acción prioritaria: la promoción 
de una vida sana, el acceso a una educación de calidad para 
todos, proteger a los niños de los malos tratos, la explota-
ción, la violencia y la lucha contra el VIH/SIDA. Se refrenda la 
facultad de niñas, niños y adolescentes a ejercer su derecho 
a expresar libremente sus opiniones, de acuerdo con su ca-
pacidad, evolución y desarrollo de su autoestima y adquirir 
conocimientos y aptitudes para la resolución de conflictos, la 
toma de decisiones y la comunicación con los demás. Se señala 

8 Dos delegadas, Gabriela Azurduy Arrieta de 13 años de Bolivia; y 
Autrey Cheynut, de 17 años de Mónaco, presentaron el 8 de mayo de 2002, 
la declaración ante la sesión especial de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a favor de la Infancia. Por primera vez unas niñas hicieron uso de la 
palabra en una sesión oficial de las Naciones Unidas; el evento lo definieron 
los propios niños y niñas como un momento de orgullo para la infancia de 
todo el mundo.
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que debe respetarse y fomentarse el derecho de niñas, niños 
y adolescentes a expresarse libremente y sus opiniones deben 
tenerse en cuenta en todos los asuntos que les afecten, dándose 
la debida importancia a esas opiniones en función de la edad 
y la madurez; se precisa prestar atención y apoyo a las niñas 
y los niños desfavorecidos y marginados.

Se determina tomar medidas eficaces para lograr la pro-
hibición y eliminación con carácter urgente de las peores 
formas de trabajo infantil y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la rehabilitación y reinserción social de la 
niñez liberada. Se llama a tomar medidas para poner fin a 
la venta de niñas y niños y de sus órganos; impedir que se 
les haga objeto de explotación y abusos sexuales, incluida 
la utilización con fines pornográficos, de prostitución y 
pedofilia; asimismo, aplicar la ley contra los mercados exis-
tentes en esa esfera, crear conciencia de la ilegalidad y las 
consecuencias nocivas de la explotación y el abuso sexuales 
incluso por conducto de la Internet y de la trata de niñas 
y niños, se señala la determinación para el combate de las 
causas subyacentes y los factores fundamentales, que llevan 
a la explotación sexual y la trata de niños, incluida la trata 
transfronteriza.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos

En el marco del Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos a favor de los derechos de la niñez y la adolescencia, 
destacan:

• La Carta de las Naciones Unidas.
• La Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales.

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
• Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos.
• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la 
pena de muerte.

• La Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño 
en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado del 
14 de diciembre de 1974.

• La Declaración de los Derechos de los Impedidos del 9 
de diciembre de 1975.

• La Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos 
Relativos a la Protección y el Bienestar de los niños, con 
Particular Referencia a la Adopción y la Colocación en 
Hogares de Guarda en los Planos Nacional e Internacio-
nal del 3 de diciembre de 1986.

• La Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Pro-
tección y el Desarrollo del Niño, adoptada en el marco 
de la Cumbre Mundial en septiembre de 1990.

• El Protocolo facultativo de la Convención sobre los De-
rechos de la Niñez, relativo a la participación de niños 
en los conflictos armados.

• El Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez, relativo a la venta, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornografía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
22 de abril de 2002.

• El Convenio 138 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre Edad Mínima para el Trabajo (pen-
diente de aprobar por México).
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• El Convenio 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil, 
publicado en el DOF el 7 de marzo de 2001.

• Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, publicada en el DOF el 1 de septiembre de 
1987.

• La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, publicada en el DOF 
en 1981.

• La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belem 
do Pará), publicada en el DOF el 19 de enero de 1999.

• La Convención Sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac-
ción Internacional de Menores, publicada en el DOF en 
marzo de 1992.

• Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimen-
tarias, publicada en el DOF el 18 de noviembre de 1994.

• Convención Interamericana sobre Restitución Interna-
cional de Menores, publicada en el DOF el 18 de noviem-
bre de 1994.

• Convenio de la OIT, número 90, relativo al trabajo noc-
turno de los menores en la industria, publicado en el DOF 
el 19 de julio de 1956.

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en el marco de la Organización de Estados 
Americanos.

• La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
firmada en San José, Costa Rica, en 1969, en el marco de 
la Organización de Estados Americanos.

• Convención sobre la Protección de Menores y la Coope-
ración en Materia de Adopción Internacional, publicada 
en el DOF, el 24 de octubre de 1994.
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• Convención contra la Tortura y otros Tratos, o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, publicada en el DOF, 
el 6 de marzo de 1986.

• El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, publicado en el DOF el 3 de mayo de 2002.

• Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de 
Menores Privados de Libertad.

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Admi-
nistración de la Justicia de menores.

• Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención 
de la Delincuencia Juvenil (Directrices de RIAD).

• El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Trasnacional, publicado en 
el DOF el 27 de noviembre de 2002.

El proceso mexicano para garantizar 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia

El proceso mexicano hacia la armonización de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN) comienza a partir del 26 
de enero de 1990, cuando el plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos firmó ad referendum este tratado de los 
derechos humanos de la niñez.

La Convención fue adoptada por la Asamblea de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, en la Ciudad de Nueva York, 
el 20 de noviembre de 1989. México fue uno de los primeros 
60 países en el mundo en firmar esta Convención; contribuyó 
con esta disposición, a lograr que este tratado de derechos 
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humanos de la niñez fuese vigente en el mundo en un proceso 
excepcional no alcanzado por otro Tratado.

Con su adhesión, los Estados Parte de la CDN asumen su 
compromiso entre otras cuestiones fundamentales, a respe-
tar los derechos para niñas y niños enunciados en la propia 
Convención, y a asegurar su aplicación a cada niña y a cada 
niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, indepen-
dientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico 
o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres 
o de sus representantes legales.9

El Senado de la República, en función de sus atribuciones,10 
aprobó la CDN el 19 de junio de 1990. Su entrada en vigor en 
el país se concretó el 21 de octubre de 1990. La Convención 
fue inscrita en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de enero 
de 1991.

A partir de que la CDN fue signada por México y de la 
celebración de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, rea-
lizada en el marco de la Asamblea de las Naciones Unidas el 
30 de septiembre de 1990, se puso de relieve de manera más 
preponderante la indispensable mejora de la situación de 
la infancia en México como un asunto primordial por parte 
de todos los gobiernos del mundo. En México, la sociedad 
civil organizada, las organizaciones de derechos humanos 
y de promotores de los derechos de la niñez emprendieron 
diversas iniciativas para la difusión, promoción y exigencia 

9 Convención sobre los Derechos del Niño.- Artículo 2.- Parte I.- 
Organización de las Naciones Unidas.

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-Título Tercero. 
Capítulo II.- Sección III. De las Facultades del Congreso.- Artículo 76, Facultades 
exclusivas del Senado. Fracción I.-
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de reconocimiento de los nuevos derechos para las personas 
menores de 18 años inscritos en la CDN. De igual manera se 
concretaron e impulsaron demandas de diversa índole, para 
el cumplimiento gubernamental de los resolutivos del Plan 
de Acción de la Cumbre Mundial.11

Este proceso desde las organizaciones no gubernamenta-
les y promotores de los derechos de la infancia influye en el 
compromiso que desde el Congreso de la Unión se comienza a 
gestar para lograr la armonización de la CDN al marco jurídico 
mexicano fundamental.

La reforma al Artículo 4 Constitucional

El 7 de abril de 2000, se promulga la reforma de armonización 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
a la Convención sobre los Derechos de la Niñez emprendida 
por el Congreso Constituyente al reformar el Artículo 4.12

Con este nuevo precepto constitucional inscrito en el Título 
I, Capítulo I de las Garantías Individuales, la Constitución en el 
Artículo 4 en sus últimos tres párrafos, se concretan las bases 
para el reconocimiento de la dignidad humana de la infancia 
como principio rector de sus derechos humanos; se reconoce 
a las niñas y a los niños como sujetos de derechos; entendien-
do que en función de la CDN se considera niña o niño a toda 
persona menor de edad; se establece que ascendientes, tutores 
y custodios tienen el deber de asegurar los derechos de niñas 
y niños y que el Estado proveerá lo necesario para propiciar 

11 Declaración Mundial sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo 
del niño, 1990.

12 Diario Oficial de la Federación.- Artículo 4º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.
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el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Se señala al Estado como otorgante de las facilidades 
para que los particulares coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.

Gimol Pinto13 señala en su momento que:

La discusión por parte del Congreso de la Unión, en especial la 
emprendida desde la Cámara de Diputados y más concretamente 
por diputadas integrantes de la Comisión de Equidad y Género, 
se enmarca por el cuestionamiento de quienes insistían en que 
no había necesidad de reformar la Carta Magna, opinión que 
fue remontada, y su posterior reacción a que el texto a discusión 
se refiriera en lugar de “menor” a los niños y se visibilizara a 
las niñas.

El texto de la reforma aprobada señala a las niñas como 
sujetas de derechos. Las niñas en el 4º. Constitucional consti-
tuyen la primera referencia explícita en la Carta Magna.

Con esta reforma se cumple la recomendación reiterada 
del Comité de los Derechos del Niño al Estado Parte, acerca 
de la necesidad de garantizar en la legislación del país el re-
conocimiento explícito de los derechos de las niñas y de los 
niños como parte de su proceso democrático.

La reforma al Artículo 4 constituyó el primer paso hacia 
la conjugación y concreción de acuerdos, desde el ámbito le-
gislativo, a favor de los derechos de la niñez y la adolescencia 
inscritos en la Convención sobre los Derechos de la Niñez. 
Las dos cámaras del Congreso de la Unión, en primera ins-
tancia; y los congresos locales en consecuencia, en su calidad 
de Congreso Constituyente, reafirmaron su voluntad política 

13 Gimol Pinto, 2000.
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para el cambio estructural de las garantías individuales de 
las personas menores de edad y su perspectiva como sujetas 
de derechos. Esta voluntad fue refrendada políticamente en 
la LVII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión: al 
mismo tiempo que se discutía la magnitud de la reforma cons-
titucional, se discutía la ley reglamentaria en la materia.

La niña

Las Naciones Unidas han afirmado que los derechos de las 
mujeres son derechos fundamentales y se debe garantizar 
la plena participación de la mujer con plena igualdad en 
todos los aspectos de la vida política, civil, económica, so-
cial y cultural, y que la eliminación de todas las formas de 
discriminación por razón del sexo constituye una prioridad 
fundamental del derecho internacional. Relevante para la 
exigibilidad de los derechos de las mujeres de todas las eda-
des y la resolución de la desigualdad, es la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación a la Mujer 
(CEDAW)14 así como la realización de las diversas conferencias 
temáticas.

La Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, realizada en 
Beijing, China, en 1995, aprobó la Plataforma de Acción con 
12 esferas de especial preocupación. La duodécima esfera es 
sobre la niña. Se señala el objetivo estratégico y las medidas 
a impulsar para eliminar las disparidades por motivos de gé-
nero entre las niñas y los niños. Entre las medidas planteadas 
preocupa la mortalidad infantil de las niñas, la eliminación 
del trabajo infantil, incluyendo la trata con fines sexuales y 

14 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, 1981.
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todas las peores formas de trabajo infantil y el matrimonio y 
embarazos prematuros. Se hace hincapié en la importancia 
de su educación y el disfrute de sus derechos en condiciones 
de igualdad, en especial preocupa la violencia que se ejerce 
contra ellas.

En México, se logra un avance sustantivo al visibilizar 
a las niñas en la Constitución. Este precepto constitucional 
inscrito en el capítulo de las garantías individuales abona en 
la dinámica de la lucha desde el movimiento por los derechos 
de las mujeres y por las organizaciones de los derechos hu-
manos para la resolución de la discriminación por condición 
de género, que tiene en las instituciones la caracterización de 
la perpetuación ancestral propia de un sistema patriarcal. En 
este caso, una práctica institucional permanente que ha con-
tribuido a la permanencia y continuación de la denostación 
y menoscabo de los derechos de las niñas ha sido el lenguaje 
sexista.

La discriminación que viven niñas y niños se inscribe en 
la discriminación por la condición de edad y también por la 
condición de género. Muchos aspectos de la vida social y pri-
vada de las niñas y las adolescentes se estructuran a través de 
mecanismos diferenciados por el sexo. La antropóloga Marcela 
Lagarde y de los Ríos (2005: 178) señala que:

Los atributos sociales y psicológicos de los sujetos, las formas 
de comportamiento, las actitudes, las relaciones, las actividades, 
así como el lugar que ocupan en relación con el poder, y todo 
lo que se atribuye al sexo es presentado por el fenómeno del 
etnocentrismo, como universal.

En una exposición más amplia señala que: no es que no haya-
mos existido antes —como mujeres— sino porque nos constituimos 



219Los derechos de la niñez y la adolescencia en México

—por voluntad libertaria— en un sujeto que pacta su existencia, 
no somos parte de todos los otros sujetos, somos la mitad de 
la humanidad, ni la otra ni la única; somos la mitad y la cons-
trucción de la ciudadanía de las niñas y las adolescentes debe 
sustentarse en la eliminación de las exclusiones y desventajas 
que por motivos de género han discriminado a la niña por ser 
mujer. Las mujeres, desde que nacen, cumplen el papel que 
les ha asignado el sistema patriarcal. El patriarcado heredado 
generación tras generación, en el que las instituciones de todo 
tipo se han encargado de perpetuar el papel que deben cum-
plir las niñas, las adolescentes, las mujeres. La discriminación 
por condición de género, por lo tanto, se perpetúa desde las 
redes sociales, las instituciones legales, los códigos sociales y 
familiares que estipulan a las mujeres un papel pasivo en la 
sociedad, en el desempeño de sus vidas y en detrimento de 
su proyecto de vida.

La construcción del imaginario social y la modelación de 
la personalidad de las niñas se determinan a través de una 
conducta individual y social que está condicionada por la dis-
criminación en el lenguaje. María Ángeles Calero Fernández, 
señala que la lengua lo es todo, es el vehículo del pensamiento, 
el principal mecanismo de comunicación que empleamos y 
se utiliza para transmitir los conocimientos. Señala que los 
sistemas lingüísticos de las sociedades patriarcales presentan 
una clara óptica masculina y un frecuente desprecio hacia el 
sexo femenino; mujeres y varones hablamos de modo distinto, 
estamos marcando constantemente por medio de los actos de 
habla, una clara división entre los dos sexos y con una diversa 
valoración de cada uno de ellos.15

15 Ma. Ángeles Calero Fernández, 1999.
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La legislación mexicana ha venido siendo reformada para 
remontar la discriminación por condición de género, como lo 
establece el Artículo 1 Constitucional, y para la visibilización 
de las niñas y de las adolescentes como sujetas de derechos. 
Destacan varias de las leyes nacionales recientemente aproba-
das: la Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Discriminación, la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, La Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas y la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, entre otras.

Los avances legislativos en el ámbito federal y nacional a 
favor de los derechos humanos de las niñas y las adolescentes 
no se ven reflejados en los códigos civiles y códigos penales 
de las entidades federativas. Es necesaria la revisión puntual 
por parte de las y los legisladores de los congresos locales 
para que de estas leyes se deroguen conceptos jurídicos y 
preceptos legales como el estupro, el rapto, la moral y las 
buenas costumbres, casta y honesta, consentimiento sexual, 
edad mínima para el matrimonio —que siempre establece una 
edad menor para la niña y la adolescente respecto del niño 
y el adolescente— entre otros preceptos discriminatorios, 
denigrantes, ofensivos de la dignidad humana de las niñas y 
las adolescentes, así como conceptos peyorativos sexistas este-
reotipados, los cuales siguen perpetuando la visión patriarcal 
al considerar a la niña y a la adolescente un objeto sexual y no 
la sujeta de derechos que es.

El estupro encubre la violación, y la relación de predomi-
nio de un sexo sobre otro; y como señalan algunos códigos 
penales, el estuprador puede ir acompañado por otros. El falso 
consentimiento a través de la “seducción” o el “engaño” está 
fundado en un concepto del derecho contrario al derecho de 
los derechos humanos. De tal forma que es urgente el diseño 
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de nuevos instrumentos procesales que garanticen eficazmente 
la protección jurídica de todas las personas sin discriminación 
por condición de edad y por condición de género. Es necesario 
poner especial atención a la protección legal de las niñas y las 
adolescentes a la que está obligado el Estado Parte de la CDN, 
en cumplimiento de la Constitución Política del país y de la 
aplicación de las leyes que de ella emanan.

La Ley de Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes

La Ley de Protección se fundamenta en la reforma al Artículo 
4 Constitucional y tiene por objeto garantizar a niñas, niños 
y adolescentes, la tutela y el respeto de sus derechos funda-
mentales reconocidos en la Constitución. Protege a las niñas 
y a los niños en sus derechos.

La Ley define como niñas y niños a todas las personas 
menores de 12 años; y como adolescentes a las personas de 
12 años cumplidos y menores de 18 años.16

Establece como principios rectores de los derechos de la 
niñez y la adolescencia a:

• El interés superior de la infancia.
• La no discriminación por ninguna razón ni circuns-

tancia.
• La igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, 

idioma o lengua, opinión política o de cualquier otra ín-
dole, origen ético, nacional o social, posición económica, 

16 Artículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 
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discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquiera 
otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o 
representantes legales.

• Vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.
• Tener una vida libre de violencia.
• La corresponsabilidad de los miembros de la familia, 

Estado y sociedad.

El Título Cuarto de la Ley de Protección inscribe el derecho 
al debido proceso en caso de infracción a las leyes penales. 
La ley anticipa la reforma estructural para la transición del 
país al sistema garantista con la justicia para adolescentes 
infractores promovida posteriormente por el Congreso Cons-
tituyente, en el Artículo 18 Constitucional. En la discusión 
para la aprobación de la reforma constitucional y de la ley 
de protección, las legisladoras que la promovieron señalaron 
en su exposición, que con la reforma al Artículo 4 y la ley 
reglamentaria, el país, y específicamente el poder legislativo, 
emprendía un proceso hacia la configuración de un nuevo 
Estado de Derecho para las niñas y los niños, teniendo como 
aspiración lograr la eliminación de las diversas formas de 
discriminación contra estas personas. El inicio de este proceso 
constituye un éxito compartido entre los grupos parlamenta-
rios que mostraron su voluntad política para instituir en las 
leyes el reconocimiento de las personas menores de 18 años 
como sujetos de derecho.

La Ley contiene preceptos jurídicos para ser aplicados en el 
ámbito federal y para el ámbito local, de tal forma que es una 
ley marco que configura los lineamientos filosóficos jurídicos 
de la CDN que deben ser considerados en todo el marco jurídico 
mexicano. El segundo transitorio de la Ley de Protección esta-
blece que las autoridades competentes podrán emitir las leyes, 



223Los derechos de la niñez y la adolescencia en México

reglamentos y otras disposiciones para instrumentar en todo el 
país lo establecido en esta ley. Y el Tercero Transitorio señala 
que todas las disposiciones que contravengan lo previsto por 
la ley de referencia, se derogan. Obviamente este transitorio 
no aplica automáticamente, es importante y necesario seguir 
trabajando desde todas las esferas, para que el poder legislativo 
mexicano, sobre todo en el ámbito local, cumpla con la CDN y 
con las leyes nacionales en la materia.

La Ley señala que el gobierno federal

promoverá la adopción de un programa nacional para la atención de 
los derechos de la infancia y adolescencia, en el que se involucre la 
participación de las entidades federativas y municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, así como del sector privado y social, 
para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan 
al cumplimiento de la presente ley y garantice el mejoramiento de la 
condición social de niñas, niños y adolescentes.17

Esta responsabilidad recayó en el Consejo Nacional de la 
Niñez y Adolescencia que integró la redacción del documento 
“Un mundo apropiado para la infancia y la adolescencia”18 
del gobierno federal. Sin embargo, este organismo no tiene 
funciones ni normativas ni ejecutivas. No está inscrito de-
bidamente en la administración pública para que pueda ga-
rantizar las responsabilidades derivadas de la aplicación de 
la Ley de Protección. Por lo tanto, es necesario que la propia 
Ley incluya reformas que definan con puntualidad la creación 
del mecanismo institucional con las atribuciones, facultades 

17 Artículo 7, segundo párrafo, de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.

18 SEDESOL, 2002.
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para formular la política gubernamental a favor de la niñez y 
la adolescencia que tendría encomendadas.

Es indispensable que se concrete un Ombusdman espe-
cializado en los Derechos Humanos de la Niñez y la Adoles-
cencia, autónomo, con recursos suficientes e independencia 
total que pueda certificar con autoridad la vigilancia eficaz del 
cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
El país debe superar la inercia de colocar los temas referidos 
a la niñez, con las mujeres, las personas adultas mayores o 
con discapacidad.

La Legislación sobre Delitos contra 
el Libre Desarrollo de la Personalidad:

La Convención señala que en todos los países del mundo hay 
niñas y niños que viven en condiciones excepcionalmente 
difíciles y que, por lo tanto, necesitan especial consideración. 
Con base en lo que establece el artículo 3, párrafo I de la CDN, 
sobre el compromiso que tiene el ámbito legislativo para tomar 
consideración primordial del Interés Superior de la Infancia; y 
que el párrafo II del mismo artículo señala que para asegurar la 
protección y cuidado necesarios para el bienestar de la niñez, 
es necesario también tomar las medidas legislativas adecuadas, 
de tal forma que se asegure que las instituciones encargadas 
de aplicar la ley lo hagan en congruencia con el respeto de los 
derechos humanos de las niñas y las adolescentes en función de 
atender, en derecho, la discriminación por condición de género 
y la visión misógina y patriarcal que prevalece en la legisla-
ción, y se garantice la debida protección legal que requieren 
también los niños y los adolescentes frente a los delitos que 
atentan contra el libre desarrollo de su personalidad.
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Es indispensable destacar algunos avances que en el ámbi-
to de la legislación de corte penal federal y local se han logrado 
para garantizar y proteger el libre desarrollo de la personalidad 
de niñas, niños y adolescentes. Esos ejemplos seguramente 
trascenderán pronto a los códigos penales y de procedimientos 
penales, entre otros, que requieren de su revisión y adecuación 
en términos del derecho internacional.

El Código Penal Federal se reformó en su Título Octavo,19 
para enunciarse como “Delitos contra el Libre Desarrollo de 
la Personalidad” en lugar de” Delitos contra la moral y las 
buenas costumbres”, por ser este precepto incorrecto desde el 
enfoque de los derechos humanos. Se reformó igualmente el 
capítulo intitulado “menores e incapaces” para quedar como 
“Delitos contra personas menores de 18 años y contra perso-
nas que no pueden comprender el significado del hecho o no 
pueden resistirlo” en lugar de “incapaces”. Lo que nos señala 
esta reforma es el replanteamiento de corrupción de personas 
menores de 18 años, en donde se deroga el precepto de cri-
minalizar la mendicidad. Tipifica los delitos de pornografía 
infantil, turismo sexual infantil, lenocinio contra personas 
menores de 18 años, y trata. Destaca en este proceso el traba-
jo interinstitucional realizado desde diversas dependencias, 
organismos internacionales, el Congreso de la Unión, y perso-
nalidades expertas e investigadores del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia DIF, la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil de la Organización Internacional del Trabajo IPEC/OIT 
y del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia UNICEF.

19 Código Penal Federal, 2007.
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En el ámbito de los congresos locales, se ha incorporado 
el precepto legal de la protección a todas las personas que 
no han cumplido los 18 años de los delitos contra el libre 
desarrollo de la personalidad que refiere a las peores formas 
de trabajo infantil en la explotación sexual comercial infantil 
como una de las formas de trata que más daño provocan a 
niñas, niños y adolescentes. Estas reformas han impactado a 
algunos códigos penales, siguiendo la dinámica construida 
desde el ámbito federal.

Esta materia está vinculada con las diversas formas y tipos 
de violencia sexual que sufren las personas menores de 18 
años, especialmente las niñas y las adolescentes que se encuen-
tran en una situación de vulnerabilidad jurídica al continuar 
en prácticamente todos los códigos penales conceptos como 
el estupro, rapto, secuestro para vías sexuales y la violación 
en el ámbito familiar con resoluciones de terapias sicológicas 
hacia los agresores.

Una característica jurídica de los códigos penales es la edad 
que refiere al consentimiento sexual que tiene que ser derogada. 
El texto penal prejuzga la seducción o el engaño como la pre-
valencia para el consentimiento de la niña o adolescente al acto 
sexual —o cópula, como refieren los códigos— que se convierte, 
al “consentir” su violación, en lo contrario que hay que proteger, 
es decir, ya no en la víctima, sino en la cómplice de su propio 
abuso y violencia. Es el caso del estupro, que aplica a las adoles-
centes mayores de 12 años y menores de 16 o de 18 años.

Las leyes actuales dejan en completo abandono del acceso 
a la justicia a niñas y adolescentes frente a delitos como el estu-
pro, rapto o la violación sexual, porque en las mismas leyes se 
exonera y dispensa de la responsabilidad penal al delincuente 
si se casa con la víctima, en una clara violación de los derechos 
humanos de las adolescentes.
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Igualmente, es necesaria la derogación de todos los precep-
tos inscritos en los códigos civiles que permiten el matrimonio 
a temprana edad, particularmente los que señalan que una 
niña o adolescente puede casarse a menor edad respecto del 
adolescente.

Las reformas legislativas

En la revisión de la legislación sobre todo en el orden local, 
surgen cuestionamientos respecto de por qué prevalecen 
conceptos jurídicos contrarios a los derechos humanos de la 
niñez y la adolescencia, siendo vigente la CDN desde 1991. La 
revisión nos alerta de que estas normas no le sirven a la po-
blación en su exigencia de protección de la justicia, lo cual es 
incoherente con los compromisos internacionales contraídos 
por el Estado Parte, en este caso explícito de la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez. Es parte de la perseverante 
promoción y exigibilidad que debe seguir desde todos los 
ámbitos y las esferas del quehacer humano, para impulsar 
los cambios indispensables hacia la construcción de un nuevo 
Estado de Derecho para la niñez y la adolescencia.

La dinámica legislativa de los últimos tiempos no ha sido 
integral ni en el mismo sentido. Urgen instancias que escuchen 
a la sociedad organizada y especializada en la protección, 
promoción y difusión de los estipulados de los tratados de 
derechos humanos de las mujeres, de la niñez y de los grupos 
sociales que siguen situados en las políticas públicas, como 
grupos vulnerables y no como sujetos de derechos.

Por otro lado, es plausible reconocer que hay avances 
legislativos aunque no sea en el mismo ritmo y con la misma 
eficiencia en cada ámbito. Sin embargo, el país está enfrentando 
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otro problema: desde el ámbito ejecutivo, hay una tendencia a 
enunciar normas pero no a concretar instituciones con funciones 
de autoridad que se encarguen de impulsar acciones hacia la 
resolución de las diversas inequidades derivadas de la des-
igualdad social y la discriminación por condiciones de género 
o de edad. Los preceptos de las leyes de protección deben ser 
aplicados en beneficio de los derechos de la niñez y la adoles-
cencia en este país. Por eso son pertinentes las recomendacio-
nes hechas por el Comité de Derechos del Niño al examinar el 
tercer informe del Estado Parte de la CDN: crear instituciones 
que tengan un alcance ilimitado, con recursos suficientes y con 
funciones de autoridad para que funcionen con eficacia.

Los informes que México ha dado al Comité de Derechos 
del Niño, encargado de vigilar el cumplimiento de los pre-
ceptos vinculantes del país con la Convención, han señalado 
muchas carencias por parte del Estado Parte, las mismas que 
han sido analizadas y profundizadas por las Organizaciones 
de la Sociedad Civil quienes han informado de manera para-
lela también al Comité. En las recomendaciones del Comité se 
señala que el país debe remontar la visión asistencialista en las 
respuestas del gobierno para la atención y prevención de las 
diversas situaciones que retrasan el ejercicio de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.

Énfasis especial amerita la protección inalienable y abso-
luta de todas las personas menores de 18 años, de tal forma 
que se remonte la afirmación de que la infancia sólo abarca a 
personas hasta antes de la pubertad, creándose un vacío en la 
protección legal a las personas entre la pubertad y la mayoría 
de edad, lo que permite que en los códigos penales, civiles y, 
en general, en la legislación, no se proteja a estas personas. Por 
lo tanto, los códigos y leyes deben ser reformados, en especial 
los códigos penales para que no haya diferenciación de edades, 
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entendiéndose que la obligación del Estado Parte de la CDN y 
respecto del cumplimiento de los preceptos constitucionales 
y sus leyes, es proteger a todas las niñas, los niños y las y los 
adolescentes menores de 18 años contra todos los tipos de 
violencia, en particular la violencia de tipo sexual, sin discri-
minación de ningún tipo.

Es necesario también resolver nacionalmente la deroga-
ción de todos los conceptos peyorativos y discriminatorios 
que prevalecen en los códigos específicamente y en las leyes 
en general. Sobre este asunto, Laura Salinas Beristáin20 señala 
que para tutelar el derecho de los niños a ser protegidos de la 
explotación y para tutelar esta parte del derecho de los niños 
a su desarrollo, hay que revisar y corregir no solamente el de-
recho penal sino otras normas, porque muchas normas están 
convalidando muchas otras normas en todos los espacios, en 
los que los niños van creciendo como pueden; el legislador 
debe tener claro en la reforma cuándo las penas tienen que 
ser más graves, cuándo tiene que haber agravantes, cuándo 
se debe evitar que alguna conducta se exima por la vía de una 
atenuante. En las relaciones sexuales entre adultos y niños no 
hay que olvidarse del factor poder, el factor poder se equipara 
a la violencia en las relaciones entre adultos y la niñez.21

Sobre las peores formas de trabajo infantil

El Convenio 182 de la OIT Sobre la Prohibición de las Peores 
Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 

20 Laura Salinas Beristaín, 2003.
21 Foro sobre Explotación Sexual Infantil Comercial y no comercial, 

2005.
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Eliminación señala que la expresión las peores formas de trabajo 
infantil22 abarca:

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidum-
bre de deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u 
obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en conflictos armados; b) la utilización, el 
reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la pro-
ducción de pornografía o actuaciones pornográficas; c) la utili-
zación, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización 
de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de 
estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacio-
nales pertinentes, y, d) el trabajo que, por su naturaleza o por 
las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la 
salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

El mismo Convenio señala que todo miembro23 deberá 
elaborar y poner en práctica programas de acción para eli-
minar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo 
infantil; deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias24 
para garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las 
disposiciones por las que se dé efecto al Convenio, incluidos el 
establecimiento y la aplicación de sanciones penales o según 
proceda, de otra índole. Deberá adoptar, teniendo en cuenta 
la importancia de la educación para la eliminación del trabajo 
infantil, medidas efectivas.

22 Convenio 182 de la OIT.- Artículo 3.
23 Idem, Artículo 6.1.- El Miembro es el Estado Parte.
24 Idem, Artículo 7.1.
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El Protocolo Facultativo de la CDN relativo a la venta de 
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en 
la Pornografía25 establece que prostitución infantil

es la utilización de un niño en actividades sexuales a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución; por pornografía 
infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, 
de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o 
simuladas, o toda representación de las partes genitales de un 
niños con fines primordialmente sexuales.

Respecto de la explotación sexual de niñas, niños y ado-
lescentes26 se establece que el Estado Parte deberá tomar 
todas las medidas de orden penal castigando con penas 
adecuadas a su gravedad, además adoptarán medidas para 
proteger en todas las fases del proceso penal los derechos e 
intereses de los niños y niñas víctimas. El Protocolo debe ga-
rantizar que en el tratamiento se considere primordialmente 
al Interés Superior de la Infancia.

Se señala que los Estados Parte adoptarán medidas para 
asegurar una formación apropiada, particularmente en los 
ámbitos jurídico y psicológico de las personas que trabajen 
con víctimas de los delitos prohibidos en el Protocolo. Entre 
otros preceptos, establece que los Estados Parte adoptarán o 
reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, las me-
didas administrativas, las políticas y los programas sociales, 
destinados a la prevención de los delitos a que se refiere el 
Protocolo. Tomarán todas las medidas posibles con el fin de 

25 Protocolo Facultativo de la CDN Relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, 2002.

26 Idem, Artículo 2.b.c.
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asegurar toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos 
delitos, así como su plena reintegración social y su plena re-
cuperación física y psicológica.

La Organización Internacional del Trabajo considera que la 
explotación sexual comercial infantil (ESCI) es una grave viola-
ción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
y una forma de explotación económica análoga a la esclavitud 
y al trabajo forzoso que constituye, además, un delito por 
parte de quienes utilizan a niñas, niños y adolescentes para 
el comercio sexual.27

La explotación sexual comprende la utilización de niñas y 
niños en actividades sexuales remuneradas, en efectivo o en 
especie, en las calles o en el interior de establecimientos, en 
lugares como burdeles, discotecas, salones de masaje, bares, 
hoteles, restaurantes, yates, entre otros. La explotación sexual 
es una forma de trata, coercitiva y violenta, y se promueve en 
el turismo nacional e internacional, a través de producción, 
promoción y distribución de pornografía que involucra a 
personas menores de edad, así como el uso de niñas y niños 
en espectáculos sexuales.

Los factores de la pobreza y el ostracismo; la exclusión 
social de los grupos indígenas y étnicos; el debilitamiento 
de las redes familiares y comunitarias; la ausencia de figuras 
paternas o maternas y la poca acogida de la familia de ascen-
dientes; los abusos sexuales en la familia y el ámbito familiar; 
víctimas de la violencia familiar ya sea la sufrida en la propia 
persona o la sufrida por la madre; prácticas de prostitución 
entre los integrantes de la familia; infecciones de transmisión 
sexual y la ausencia de las redes de educación concluyentes del 

27 Directrices para el diseño de estrategias de acción directa para combatir 
la explotación sexual comercial infantil, 2007.
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proyecto de vida. Otros factores de riesgo son: la ausencia de 
identidad legal; la situación de calle o de abandono; la expul-
sión o interrupción de la escuela; el embarazo y la maternidad 
temprana; sufrir todo tipo de violencia y los antecedentes de 
abuso de drogas o alcohol; entre otros factores de riesgo de 
tipo comunitario que deben atenderse.

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), desde la 
Dirección de Equidad, impulsó en el sexenio foxista campañas 
contra la ESCI mediante spots en radio y realizó distintas activi-
dades en coordinación con la IPEC/Organización Internacional 
del Trabajo, INACIPE; UNICEF, Congreso de la Unión y diversas 
organizaciones no gubernamentales, así como algunos gobier-
nos estatales, para sensibilizar e informar sobre la prevención y 
el combate de la ESCI especialmente en los estados de Guerrero, 
Jalisco, Tlaxcala, Baja California, Distrito Federal y Quintana 
Roo, entidades que han modificado su legislación penal.

Sin embargo, es preocupante que estas actividades de 
fomento de las reformas legislativas no se hayan continuado 
en este sexenio con el mismo énfasis. Se reduce el proceso de 
coordinación y coadyuvancia emprendido por el gobierno 
federal con los gobiernos estatales y los congresos locales, 
además de las políticas emprendidas hacia el ámbito privado 
como lo es la industria hotelera y turística de los principales 
centros turísticos, de las grandes metrópolis y de las ciudades 
fronterizas como Tijuana, Ciudad Juárez y Tapachula.

El trabajo infantil

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), existen alrededor de 3.3 millones de niñas y niños ma-
yores de 6 años y menores de 14 años que dedican un tiempo 
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considerable a realizar distintas actividades económicas o 
domésticas.28 En este sentido es importante señalar que a 
partir de los 14 años29 se permite legalmente la incorporación 
de adolescentes al trabajo. Y aunque el estudio estadístico de-
muestra un descenso del trabajo infantil, es notorio cómo ha 
venido aumentando la incorporación de las niñas a éste, sobre 
todo en las actividades domésticas, mientras que los niños se 
sitúan más en el ámbito de las actividades económicas. Esta 
situación evidencia la reproducción de los roles sexistas y las 
pautas sociales de asignación cultural diferenciada de las niñas 
y de los niños desde temprana edad.

El mismo estudio señala que de la población total de 6 a 14 
años, 16 de cada 100 niñas y niños, realizan algún trabajo, sea 
económico o doméstico. Dos terceras partes de las niñas y de 
los niños que trabajan tienen entre 12 y 14 años y una tercera 
parte fluctúa en edades de entre 6 y 11 años.

En estas estadísticas se informa que el 43% del trabajo 
infantil de niñas y niños de 6 a 14 años de edad se concentra 
en cinco entidades: Veracruz, Chiapas, Puebla, Estado de 
México y Jalisco. Señala el INEGI que el 28.9% de los niños que 
trabajan también estudian, sin embargo, el resto no asiste a 
la escuela.

Las unidades económicas en donde laboran la mayor parte 
de las niñas y los niños están situadas en micronegocios con 
menos de seis trabajadores. Ahí se concentra el 85.5% del tra-
bajo económico infantil. El 75.8% de los niños y niñas desem-
peñan su trabajo en unidades económicas que no cuentan con 

28 El Trabajo Infantil en México: 1995-2002. 2003. 
29 La Constitución Política en su Artículo 123, inciso A, fracción III, 

establece la prohibición del trabajo a personas menores de 14 años, establece 
que las personas de entre 14 y 16 años puedan hacerlo en jornadas de máximo 
6 horas diarias. 
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local para trabajar, de las cuales 45.1% corresponde a terrenos 
de cultivo, situación muy ligada a las actividades agropecua-
rias. El número de horas a la semana que destinan los niños 
y las niñas a las actividades económicas muestra que 38.1 % 
trabajan menos de 15 horas, 24.4% tiene una jornada de trabajo 
de entre 15 a 24 horas, 11.4% labora de 25 a 34 horas y 24.7% 
lo hace en jornadas de 35 horas o más a la semana.

La STPS ha reconocido, con base en los datos obtenidos del 
módulo de medición del trabajo infantil de la Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo del INEGI, que 2 de cada 100 niñas 
y niños de entre 5 y 9 años realiza una actividad económica; 10 
de cada 100 entre las edades de 10 a 13 años y 28 de cada 100 
entre las edades de 14 y 17 años.30 En datos de 2009, 64.7% del 
trabajo económico infantil no es remunerado, porcentaje que 
entre los niños es de 65.1% y en las niñas de 63.9 por ciento.

Por otra parte, en este sexenio se establece el programa 
denominado Política para la Protección del Trabajo Infantil de 
la STPS que pretende impulsar la incorporación de las niñas y 
niños que trabajan a la educación, a la salud y a una vivienda 
digna. Se señala en el preámbulo del programa que es relevante 
para la continuación en los estudios de las niñas y los niños, el 
apoyo que reciben del gobierno. Señalan que siete millones de 
niñas, niños y adolescentes recibieron becas o apoyos de otros 
programas para que asistan a la escuela. Las razones princi-
pales que se mencionan para que estas personas trabajen son: 
I: cubrir sus gastos escolares; II: apoyar la actividad o negocio 
familiar; III: aprender un oficio, y, IV: la necesidad de aportar 
económicamente al hogar.

El primer informe de la STPS, de 2007, señala como objetivo 
en el rubro de la Previsión Social, la erradicación de las peores 

30 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo ENOE, 2007.
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prácticas de explotación laboral y trabajo infantil, planteando 
promover investigaciones y aplicar estrategias eficaces en ma-
teria de combate a las peores prácticas de explotación y trabajo 
infantil, a través de las redes de vinculación interinstitucional 
entre los sectores público, social y privado.

El trabajo infantil agrícola

Enfrentar el trabajo infantil de los niños jornaleros requiere 
replantear una visión integral y sustentable del desarrollo rural 
del país para la resolución y combate a la pobreza, la resolu-
ción de la discriminación y desigualdad social, el desarrollo 
económico en el campo y la conservación ambiental. El trabajo 
de los niños jornaleros conlleva riesgos por la larga jornada de 
trabajo en condiciones adversas por la variable climática, por 
el uso de maquinaria pesada, instrumentos peligrosos y por la 
utilización de químicos propios de la agricultura que contienen 
elementos que deben manipularse apropiadamente; el riesgo 
de ser abusado y violentado por no estar bajo la protección 
de su familia impacta en la deserción o interrupción de los 
estudios o el dejar poco espacio para el estudio afectando su 
rendimiento escolar; las jornadas que les son impuestas a los 
niños jornaleros repercuten en sus derechos a la educación, 
el ocio, el juego y el descanso a que tienen derecho todas 
las personas menores de edad para su desarrollo integral y 
armonioso.

En opinión de THAIS,31 prevalece el mito de que el trabajo 
infantil es “natural” y que se excusa y tolera porque “siem-

31 THAIS, Desarrollo Social, S.C. Organización de profesionales de diversas 
disciplinas de los derechos de la niñez. <www.thais.org.mx> México, D.F.
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pre ha existido y seguirá existiendo”. Aunque por otro lado, 
la incorporación de niñas y niños al trabajo infantil, se debe 
también a la falta de políticas que eviten la exclusión de la 
escuela de millones de niñas y niños que se encuentran entre 
prácticamente la cuarta parte de personas menores de edad 
en situación de gran pobreza.

Otro mito señalado por THAIS es la supuesta contribución 
económica del trabajo infantil al ingreso familiar: por el con-
trario, se ha demostrado fehacientemente que los ingresos del 
trabajo infantil no resuelven la pobreza de su familia, sino que 
la incorporación de las niñas y los niños al trabajo y a responsa-
bilidades propias de los adultos, sólo incide en mayor pobreza 
de la familia porque se fomenta y se sigue reproduciendo la 
pobreza por la ausencia de educación y capacitación de las 
personas menores de edad que seguirán en el subdesarrollo.

Una de las acciones inmediatas que el Estado Parte debe 
implementar y asegurar su cumplimiento es que sólo se con-
trate a los adultos para la realización de labores agrícolas, más 
allá de que se hagan acompañar por sus familias, las cuales 
deben tener condiciones decorosas y salubres en los espacios 
donde se les ubica, siguiendo normas aplicadas irrestricta-
mente por las autoridades y debidamente cumplimentadas 
por los particulares.

El trabajo doméstico infantil

Otro fenómeno degradante de la dignidad humana, principal-
mente de las niñas, es el trabajo doméstico infantil, que realizan 
las niñas y adolescentes más pobres y marginadas de las zonas 
rurales, indígenas o suburbanas, quienes son contratadas bajo 
condiciones totalmente adversas.
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El trabajo doméstico infantil de personas menores de 14 
años está invisibilizado y se ha cubierto con una cortina de 
humo permitiéndose su ejercicio de manera discrecional, 
abusiva, arbitraria y discriminatoria. La definición del trabajo 
doméstico para estas niñas significa que no sólo hacen las la-
bores de limpieza de la casa, baños, cocina y jardines; significa 
también hacer la preparación de los alimentos —que no pue-
den probar, ni siquiera al final del resto de la familia— lavar, 
planchar, cuidar a los infantes, cuidar a las personas adultas 
mayores o con discapacidad, etc. Significa que sus espacios 
son los últimos en el hogar, donde sólo cabe un camastro; 
porque viven en la casa donde prestan sus servicios, están 
haciendo labores domésticas permanentemente al servicio 
de quien las emplea, rebasando la ética humana, sufriendo 
discriminaciones con motes peyorativos y denigrantes, y 
en no pocas ocasiones sufriendo el hostigamiento sexual y 
violación de los miembros masculinos de la familia que las 
ha “contratado”.

Ésta es la invisibilidad que hay que eliminar, porque el 
trabajo doméstico infantil es totalmente pernicioso para la 
formación y desarrollo de las niñas y es flagrantemente vio-
latorio de sus derechos humanos. Es la peor forma de trabajo 
infantil.

En opinión de Rigoberto Astorga, Oficial de Trabajo Infan-
til Doméstico en Centroamérica,32 el trabajo doméstico infantil 
es análogo a la servidumbre por deudas y a la esclavitud: las 
niñas son atraídas fuera de su hogar, de su comunidad e inclu-
so de su país, por techo y comida para trabajar como domés-
ticas, privándose de muchos de sus derechos, convirtiéndose 
en víctimas de trata para el trabajo doméstico

32 Foro sobre Trabajo Doméstico Infantil, 2005. 
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Prevalecen cifras preocupantes de niñas y niños menores 
de 4 años con alto índice de desnutrición y baja talla: las más 
conservadoras hablan de casi el 20 % en niñez menor de 2 
años. En el caso de niñas y niños mayores de 6 años y menores 
de 14 es preocupante el crecimiento de la obesidad, otra forma 
de desnutrición. Hay regiones del país de extrema pobreza 
donde la morbilidad infantil, junto con la mortalidad mater-
na, hacen patente la enorme desigualdad social de nuestra 
nación. La Secretaría de Educación Pública nos informa que 
alrededor de 2 millones de niñas y niños no están en la red 
de educación; la pregunta inherente a estas declaraciones 
oficiales es ¿dónde están? Si analizamos la situación precaria 
precisamente en esta materia de algunas naciones centroame-
ricanas con los resultados del crecimiento de organizaciones 
criminales de niños y jóvenes que no tienen otra alternativa 
más que abrigarse en la empatía de estas redes, en México 
debería ser una alerta roja tomar medidas para la prevención 
social y garantizar que todas las niñas y todos los niños sin 
excepción, estén bajo la protección y el predominio de la red 
de educación y haciendo lo que tienen que hacer las niñas y 
los niños, estudiar, jugar, recrearse del ocio y de la cultura, 
además de gozar del amor de sus familias y de la protección 
de toda injerencia arbitraria que atente contra o menoscabe 
sus derechos humanos.

Es el mismo caso de las nuevas formas de trata de personas 
que han cobrado relevancia en nuestras naciones; nuevamente 
señalamos que el Legislativo en los dos órdenes de gobierno, 
pero especialmente en el orden local, tiene mucha responsa-
bilidad para adecuar la legislación y proteger debidamente 
contra todas las peores formas de trabajo infantil como lo 
son el trabajo en minas, basureros, centros agropecuarios, 
en redes de lenocinio y prostitución infantil, turismo sexual 
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infantil, pornografía infantil, el trabajo doméstico infantil, y 
la migración interna y externa.33

Si no entendemos que la promoción de los derechos de 
la niñez y la adolescencia está inscrita en la información y 
orientación de lo que es un Estado de derecho, lo que reforman 
las leyes y lo que establecen además las leyes de la niñez que 
enfatizan en la importancia de estar debidamente informado, 
dejaremos que prevalezca una visión equivocada y alterada 
de lo que debe ser la legalidad. Nadie puede estar en contra 
de que la violación debe ser castigada como delito grave, con 
los agravantes fundamentales meritorios del agravio cuando 
se es menor de edad y de alguien que tenga un vínculo de 
confianza con la víctima; sin embargo, permitir escribir un 
texto como el que se ha editado, con los comentarios sobre “la 
pena de muerte”, es un desatino. Ahí es donde no podemos 
obviar la responsabilidad que el adulto tiene para guiar y 
orientar debidamente a quienes por su edad, discernimiento 
y desarrollo cognoscitivo requieren.

Por el contrario, en la organización, desarrollo y acuerdos 
del Tercer Parlamento de las Niñas y los Niños de México, 
realizado en la Cámara de Diputados en 2005 y organizado 
por tres comisiones, entre ellas la Comisión Especial de la 
Niñez, Adolescencia y Familias, además de la SEP, la CNDH, el 
IFE y UNICEF, se determinó un concepto lúdico promotor de los 
derechos humanos de la niñez como un primer paso hacia la 
discusión de las comisiones legislativas de las y los 300 niños 
que llegaron en su calidad de legisladores infantiles represen-
tantes de cada uno de los 300 distritos electorales federales. Si 

33 Paulo Sérgio Pinheiro (2007). Informe del experto independiente para 
el estudio de la violencia contra los niños. Organización de las Naciones 
Unidas. Nueva York, USA. 



241Los derechos de la niñez y la adolescencia en México

bien las y los guías adultos tenían un papel menos activo que 
en otros parlamentos, precisamente para dejar con libertad la 
discusión y la elaboración de los acuerdos democráticamente 
resueltos por las niñas y los niños legisladores, enfatizamos 
que se debía observar que no hubiesen desviaciones o inter-
pretaciones equivocadas de lo que es la norma y la ley, de 
tal forma que se llevó una supervisión discreta para evitar lo 
que en 1999 había acontecido con niñas y niños de secundaria 
con el tema de la pena de muerte, explicando cualquier duda 
y otorgando las orientaciones precisas para que su trabajo 
legislativo y de reflexión concretaran finalmente los acuerdos 
en temas de “mi familia y yo”, “mi escuela y yo” y “mi comu-
nidad y yo”. Estos mecanismos son muy importantes porque 
se da voz a las niñas y a los niños y porque se establecen las 
posibilidades para que puedan expresar sus puntos de vista 
sobre los asuntos y temas que son de su incumbencia. Estos 
acuerdos, como lo que se gestaron en los otros parlamentos 
infantiles, o en la encuesta nacional de 1997, o las votaciones 
nacionales de 2000, 2003 y 2006 debiesen ser tomados en cuenta 
por quienes deciden las políticas públicas. Si no sirven para 
este propósito, sólo se crea un artificio.

La persecución de la utopía

La respuesta del Estado frente a un principio fundamental de 
los derechos humanos de la niñez que es el Interés Superior de 
la Infancia debe estar inscrita en la decisión estratégica de la 
inversión económica y presupuestal a los programas del desa-
rrollo social específicamente a este 37% de la población, como 
una inversión social a favor de la nación y de la construcción de 
una nueva sociedad. La respuesta hacia la promoción, provi-
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sión, prevención, protección y participación de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo 
y bajo ninguna índole o circunstancia es una utopía que dejará 
de serlo en la medida en que la hagamos realidad. Reconocer 
los derechos de la niñez que hemos referido anteriormente, 
requiere de una visión holística de cada uno de sus derechos y 
la consecución de políticas, acciones, medidas, compromisos de 
toda la sociedad, de todos los gobiernos y en particular de las 
y los adultos que tienen bajo su responsabilidad la definición 
de los quehaceres hacia la construcción de una sociedad más 
igualitaria, más justa y más democrática. Nadie se beneficia 
más en la observancia de las leyes como las niñas y los niños. 
Reconocerles como sujetos de derechos lleva implícito que esta 
exigibilidad pasa ineludiblemente por reconocer los derechos 
de los demás. No comprender esta filosofía quizá es el primer 
obstaculizador que impide reconocerles como tales, más allá de 
la relación personal que mantengamos con algunos de ellos.

La cultura “minorista” que forma parte del sistema patriar-
cal es de igual modo otro obstaculizador sustentado además de 
la discriminación por condición de edad y de género, también 
por la condición social y económica. Nuestro reto es entender 
las bondades y las políticas de la CDN como el instrumento de 
derechos humanos más avanzado de la humanidad porque 
nos precisa que el mundo de la infancia es sólo uno, sin dis-
criminación.

Alessandro Baratta,34 jurista italiano radicado en Latino-
américa, ilustraba a propósito del nuevo derecho a favor de 
los derechos humanos de la infancia, que un impedimento 
de la humanidad hacia la resolución de la discriminación 

34 Alessandro Baratta: Infancia y democracia”, en Infancia, Ley y 
democracia en América Latina. Temis Depalma, Bogotá, 1998
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era remontar la visión arcaica de que el mundo es sólo para 
el hombre, adulto, blanco y propietario. Obvio decir las con-
diciones de discriminación que hay que remontar frente al 
conservadurismo tradicionalista y patriarcal. En este aspecto 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se cons-
tituye en un aliciente para pensar en un mundo en donde las 
personas de todos los colores, aromas y sabores conviven en 
armonía con sus congéneres en el único hogar que es de todas 
y de todos: la Tierra. Persigamos la utopía, nos lo merecemos 
como Humanidad.

Recomendaciones para las mujeres jóvenes líderes:

a) Articular el conocimiento de los derechos humanos de 
las mujeres con los derechos humanos de la niñez y la 
adolescencia.

b) Identificar los eufemismos que denigran a la infancia 
por su condición de edad.

c) Comprensión de las formas de discriminación por 
condición de edad y su interdependencia con la dis-
criminación por condición de género, por la condición 
de etnia, por la condición socioeconómica y cultural, 
entre otras.

d) Diferenciar las formas consuetudinarias que codifican a 
la niñez y la adolescencia y los nuevos paradigmas de 
la construcción del estatus que como personas sujetas 
de derechos se deriva del derecho internacional.

e) Conocimiento del marco jurídico que reconoce a niñas y 
niños menores de 18 años como sujetos de derechos.

f) Identificar los pendientes que es necesario impulsar 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de la 
niñez y la adolescencia.
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Travesías de las mujeres por los 
derechos humanos, el desarrollo 
y la participación política

Roxana Volio Monge*
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Evidencias sobre la desigualdad de las mujeres

El mundo está lleno de información, datos y evidencias que 
nos permiten comprender la realidad. Para comprender no es 
suficiente con mirar, hace falta algo más. Eso que hace falta 
es esencial para transformar la realidad, para cambiarla, para 
contribuir a modificar las condiciones de vida de las mujeres 
que son, alrededor del mundo, las que, como efecto de un 
sistema patriarcal injusto y jerárquico, viven en condiciones 
de pobreza material, social y cultural intolerables.

Sin embargo, las reiteradas violaciones a los derechos 
humanos de las mujeres son de las cosas que resultan más 
difíciles de ver, a pesar de que contamos con numerosas 
evidencias de ello. La historia de la cooperación para el de-
sarrollo, por ejemplo, nos proporciona evidencias sobre lo 
difícil que ha resultado comprender que la presencia de las 
mujeres en los esfuerzos de cooperación es fundamental para 
conseguir los objetivos que tales esfuerzos persiguen. Esta 

* Antropóloga. Consultora independiente.
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insensibilidad a la condición de las mujeres es una forma de 
ceguera de género.

Así lo explica la economista Naila Kabeer:

El desarrollo se ha ocupado de los hombres y ha sido hecho 
por hombres y para hombres. ¿Por qué? Urvashi Butalia, 
fundadora de la primera empresa de publicaciones feminis-
tas de India, nos cuenta de un periodista indio que publicó 
una serie de relatos de la vida rural en India basándose en 
sus visitas a una aldea en particular. El autor hablaba de los 
hombres propietarios de la tierra y de los que la trabajaban, 
de sus estrategias de sobrevivencia, de sus ganados y aves de 
corral, de las cosechas y de las estaciones, pero nunca hablaba 
de las mujeres de la aldea. Cuando se le preguntó por qué, la 
respuesta fue simple: no había visto a ninguna. Si bien esto es 
un testamento muy literal de la invisibilidad de las mujeres, 
figura como una metáfora adecuada de lo que muchas perso-
nas han identificado como el problema básico del desarrollo 
para las mujeres: quienes elaboran las políticas simplemente 
no “ven” a las mujeres. (1998a: 11)

Imaginemos, por un momento, que tenemos la posibilidad 
de realizar un viaje alrededor del mundo y que, como misión, 
se nos encomienda observar lo que hacen hombres y mujeres, 
los lugares que ocupan, los bienes y recursos que poseen, los 
trabajos que unas y otros desempeñan, las responsabilidades 
que cada quien asume. ¿Qué encontraríamos? Sin duda, evi-
dencias que nos permitirían afirmar algunas de las siguientes 
cuestiones:1

1 La elaboración de este texto se basa en el libro de Naila Kabeer, 2006.
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 1. Que, aunque con algunas diferencias según países, los 
hombres y las mujeres constituyen, respectivamente, 
más o menos el 50% de la población mundial;

 2. Que, si bien hay diferencias por regiones, países, 
grupos étnicos y religiosos, el comportamiento de las 
personas está regido por normas, valores, costumbres, 
ritos, prohibiciones y mandatos (que en adelante 
denominaremos cultura) que determinan lo que está 
permitido y lo que está prohibido para los hombres y 
para las mujeres;

 3. Ese sistema de normas y valores —la cultura— cobra 
forma a través de instituciones que consiguen instalar, 
cada una en su dominio o área de influencia particular, 
los comportamientos diferenciados de los hombres 
y las mujeres. Estas instituciones son: el Estado, los 
mercados, la sociedad civil o comunidad, los sistemas 
religiosos, el parentesco o la familia. Estas instituciones 
gobiernan, además, los procesos de producción, repro-
ducción y distribución de bienes y servicios, incluidos 
los cuidados, el afecto, la alimentación o la distribución 
del poder;

 4. Lejos de lo que se suele pensar, estas instituciones no 
promueven relaciones igualitarias. Al contrario, tien-
den a establecer relaciones jerárquicas basadas en: a) 
desigualdades en la posesión o acceso a bienes o me-
dios de producción (tierra, capital, finanzas, equipo); 
b) atributos conseguidos o adscritos (educación, habi-
lidades, contactos); c) atributos adscritos socialmente 
(género, edad, casta, clase social o etnia);

 5. Así, la cultura, a través de las instituciones sociales, 
consigue limitar las oportunidades de las mujeres 
para acceder a bienes y medios de producción, para 
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aumentar la cantidad y la calidad de sus atributos y, 
entre otras cosas, para ocupar posiciones que gozan de 
alta valoración social. Al mismo tiempo, y basándose 
en la capacidad reproductiva de las mujeres, asigna a 
éstas desmedidas responsabilidades en la reproduc-
ción social de la familia (ámbito doméstico) que limita sus 
oportunidades y el desarrollo de sus capacidades;

 6. La cultura y sus instituciones, por el contrario, otor-
gan enormes privilegios a los hombres facilitando su 
acceso a bienes y medios de producción, al poder y a 
recursos que aumentan la cantidad y calidad de sus 
atributos. Para ello, y al mismo tiempo, los hombres 
están mucho menos involucrados en las tareas rela-
cionadas con la reproducción social y los cuidados 
de la familia. Avalados por el sistema (la cultura), los 
hombres otorgarán a aquéllas, con mayor o menor 
grado de “generosidad”, el tiempo que le deje libre 
su actividad en el ámbito público.

 7. Sin embargo, las instituciones sociales, para su correcto 
funcionamiento requieren de personas que vivan den-
tro de ciertos rangos de bienestar, es decir, que sean 
cuidadas, alimentadas, vestidas y amadas. Estas tareas 
son realizadas por las mujeres en la mayor parte del 
mundo y demandan grandes cantidades de su tiem-
po. Generalmente, este trabajo lo realizan las mujeres 
en forma gratuita. El trabajo gratuito de las mujeres 
subvenciona el crecimiento económico de la sociedad 
y el desarrollo personal, laboral y profesional de los 
hombres;

 8. Las creencias e ideas que existen en el ámbito domés-
tico sobre los roles de hombres y mujeres son trasla-
dadas a otras relaciones sociales a veces en forma de 
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estereotipos, de discriminaciones o naturalizando las 
desigualdades. De este modo, es posible afirmar que 
las instituciones sociales —el Estado, los mercados o 
la sociedad civil— no son neutros sino “portadores del 
género pues colocan a mujeres y hombres desigual-
mente en el acceso a los recursos y les asignan valores 
desiguales en el dominio de lo público” (Naila Kabeer, 
2006). Éste es el mecanismo a través del cual se instala 
la desigualdad como algo “natural”

 9. Todo lo anterior se acuña en un concepto: el de pa-
triarcado. Si bien este concepto ya existía, fue la teoría 
feminista la que lo caracterizó como un sistema polí-
tico, redefiniéndolo de forma crítica para explicar la 
hegemonía masculina frente a la subordinación de las 
mujeres en la sociedad.

 10. Todo lo dicho hasta ahora puede ser constatado alre-
dedor del mundo, es decir, podemos encontrar abun-
dante evidencia de la subordinación de las mujeres y 
la primacía social, política y cultural de los hombres. 
Sin embargo, es preciso hacer matices pues las mani-
festaciones de la cultura patriarcal no son uniformes a 
lo largo del mundo. Las investigaciones, según señala 
Naila Kabeer, muestran un amplio rango de tipos de 
hogar asociados a diferentes patriarcados regionales 
(Naila Kabeer, 2006).

 11. Asociadas a las diferentes manifestaciones regionales 
del sistema patriarcal, Naila Kabeer también llama la 
atención sobre diversas formas o coacciones de género 
que reflejan los matices o los contenidos específicos 
que cada cultura asigna a la masculinidad y a la femini-
dad. Se trata de ideas relacionadas, por ejemplo, con la 
sexualidad de hombres y mujeres junto con las normas 
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y costumbres impuestas a cada quien en este campo; 
con la flexibilidad o rigidez entre el ámbito público y 
el doméstico, es decir, con la posibilidad o limitación 
que tengan las mujeres para acceder a los espacios 
públicos o, en general, con lo que es permitido y lo que 
está prohibido para unas y otros según cada cultura o, 
incluso, de acuerdo con cada manifestación específica 
(local) de una misma cultura.

 12. Aunque existen muchas formas de desigualdad —al-
gunas de las cuales también afectan a los hombres,

la desigualdad de género tiene mayor poder de penetra-
ción que otras formas de desigualdad […] y es un rasgo 
característico de las relaciones sociales en la mayoría de las 
sociedades, aunque puede adoptar diferentes formas. Por 
ello, la comprensión de las causas y consecuencias de la 
desigualdad de género debe ser motivo de preocupación 
en todas las sociedades del mundo, tanto en las ricas como 
en las pobres. (Naila Kabeer, 2006:…)

Lo anterior, aunque importante, pues forma parte del con-
junto de herramientas que nos ayudan a explicar el concepto 
de género, no es suficiente. Para comprender sus alcances, es 
aconsejable —como ya hemos señalado— acompañar la teoría 
con evidencias empíricas pues son las que, precisamente, han 
permitido tal construcción teórica.

Dije antes que el mundo estaba lleno de evidencias que 
nos permitían comprender la realidad. Vamos a decir, con 
mayor precisión, que estas evidencias nos permiten analizar 
el lugar en que la cultura ha colocado a hombres y mujeres; 
nos permiten, además, decir que éste es un lugar desigual, 
desvalorizado y subordinado para las mujeres y que, en este 
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caso, tiene implicaciones concretas —y dolorosas— en la vida 
de mujeres, niñas y niños de todas las edades, en sus opor-
tunidades y en el desarrollo de sus capacidades o, en otros 
términos, tienen implicaciones en sus condiciones de pobreza. 
Éste es, precisamente, el punto en el que enlaza nuestro interés 
por incorporar la perspectiva de género en todas las acciones 
de desarrollo que se programen, se llamen éstas actividades, 
proyectos, programas o políticas. Éste es el aspecto esencial 
que toda lideresa debe comprender para que su acción sea 
verdaderamente transformadora.

Para comprobar de qué manera cobran forma los patriarca-
dos regionales y las coacciones de género, y de cómo estos aspectos 
conducen a reiteradas violaciones de los derechos humanos 
de las mujeres, es imprescindible comprender los conceptos 
de género y otras categorías asociadas a este concepto como 
las que repasaremos a continuación.

Las herramientas teóricas

Trabajar por la igualdad entre mujeres y hombres y por hacer 
realidad los principios que defiende la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos requiere tener claros ciertos con-
ceptos o, bien, comprender las bases teóricas que explican la 
desigualdad.

El concepto de género tiene, al menos, cuatro dimensiones, 
todas ellas interrelacionadas, es decir, no se puede entender 
una sin todas las demás: una teórica, una metodológica, una 
política y una personal. Sin esta última es imposible que lo 
que la categoría pretende explicar pueda ser comprendido 
en todos sus alcances y profundidad. Asumir el conjunto de 
estas categorías enriquece el concepto de género y los alcances 
que éste puede tener:
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Un cuerpo teórico sustenta la categoría de género

Para explicar la casi universal desigualdad y exclusión de las 
mujeres, se ha creado un cuerpo teórico que explica de qué 
modo y con qué argumentos éstas fueron despojadas de su 
condición de ciudadanas y de los derechos que esta condición 
conlleva. El análisis teórico aportó conceptos que explican la 
desigual relación entre los hombres y las mujeres, los privi-
legios concedidos a unos en detrimento de los derechos de 
las otras. La categoría de género es precisamente uno de esos 
conceptos. El análisis teórico realizado a partir de la categoría 
de género ha modificado la concepción sobre los hombres, 
las mujeres y las relaciones entre ambos en todas las ciencias 

Dimensión
Teórica

Género
Dimensión
Personal

Dimensión
Metodológica

Dimensión
Política
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sociales, económicas y políticas. Desde esta nueva visión han 
sido revisadas la historia, la política, la economía, la cultura, 
la medicina, el pensamiento religioso, la sociedad y todos los 
productos derivados de ésta. Como resultado, las mujeres fue-
ron visibles allí donde antes no existían y fue quedando clara 
su condición y su posición en la sociedad en contraste con la 
posición y la condición de los hombres, siempre privilegiada 
en prácticamente todas las sociedades del planeta.

Una metodología

La categoría de género, junto con su cuerpo teórico requiere 
de metodologías que permitan utilizarla o ponerla en práctica 
en diversos contextos y realidades, con personas de distintas 
procedencias y niveles, alfabetizadas o sin alfabetizar, para 
distintos propósitos, es decir, para la planificación de un pro-
yecto y su ejecución o bien, para la formulación de una política 
pública o un programa, para transversalizar la perspectiva 
de género en una organización o institución o para modificar 
los contenidos de un texto escolar. Convertir la categoría de 
género en metodologías que la hagan una herramienta práctica 
requiere su previa comprensión teórica.

La dimensión política de la categoría de género

Cuando se dice que la categoría de género tiene una dimensión 
política se alude a dos cuestiones: es política en tanto busca 
modificar las relaciones desiguales de poder entre hombres 
y mujeres e impulsar los intereses estratégicos de género; y es 
política en tanto su asunción por parte de la sociedad y sus 
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instituciones, requiere de acciones políticas —por ejemplo, por 
parte del Estado y de las organizaciones sociales— y de políticas 
públicas. Que la categoría de género consiga trascender a la 
dimensión política requiere de las dos dimensiones anteriores, 
es decir, una comprensión clara del concepto y metodologías 
que la hagan viable en cada contexto particular.

La dimensión personal de la categoría de género

Éste es, quizá, el aspecto más difícil de asumir o de aceptar 
en relación con la categoría de género. Con mucha frecuencia, 
quienes trabajan en cooperación para el desarrollo, impul-
sando los derechos humanos o el medio ambiente, o en una 
organización o institución que quiere aplicar la perspectiva 
de género, muestran disposición para hacerlo hacia afuera, 
es decir, aplicarla en los proyectos, en las comunidades, en 
las organizaciones con las cuales trabajan. Pero resulta más 
difícil aceptar que también él (o ella), en tanto ser humano, es 
“portador” de género. Es decir, comprender que todo hombre 
y mujer, todos los seres humanos, hemos sido socializados 
en culturas que hacen diferenciaciones sustanciales entre lo 
que significa ser hombre y ser mujer, que todos hemos sido 
“inoculados” de valores, roles, estereotipos, actitudes, pre-
juicios, sentimientos y pensamientos jerarquizados que, en 
general, estigmatizan a las mujeres y conceden enorme valor 
y privilegios a todo lo masculino. Casi siempre resulta menos 
complejo ver todas estas cuestiones en los y las demás, antes 
que en cada uno/cada una de nosotros y nosotras. Pero, sin 
esta dimensión, todo esfuerzo anterior —teórico, metodológico 
y político— pierde una buena parte de su poder de transfor-
mación social y cultural.
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La dificultad para asumir esta dimensión de la categoría de 
género deriva, casi siempre, del miedo: el miedo que provoca 
el cambio, cambiarnos de lugar desde lo conocido —aunque 
nos produzca malestar y sufrimiento— a lo desconocido, el 
pavor a perder aspectos que han conformado, desde siempre, 
nuestra identidad (si dejo de comportarme de determinada 
manera, entonces, ¿quién soy?). También proviene de la re-
sistencia de hombres y mujeres a perder sus privilegios de 
género. La cultura ha “vendido” como privilegios a las mujeres 
sus responsabilidades en el ámbito del hogar, y muchas veces 
también las mujeres se aferran a sus características de género 
pues éstas son parte constitutiva de su identidad. Sin embargo, 
por los estragos que la desigualdad provoca en la vida de las 
mujeres, pueden llegar a mayores grados de conciencia y de 
cambio más fácilmente o más rápidamente que los hombres 
precisamente porque pueden ver las ganancias para su bien-
estar personal que se derivan de ello.

Profundizar en la categoría de género, en lo que ella trata 
de explicar, facilitará la comprensión de todo lo anterior:

La categoría de género: naturaleza y cultura

La primera tarea que debemos realizar, cuando vamos a in-
tervenir en una sociedad, comunidad o realidad, es observar 
y recoger los datos que la realidad nos está proporcionando, 
despojados, tanto como podamos, de todo prejuicio y este-
reotipo cultural y de género. Cuando nuestra intervención 
incorpora la perspectiva de género (que debería ser siempre), 
esta tarea consiste en recoger evidencias de la posición que 
hombres y mujeres ocupan en esa sociedad o comunidad; 
recopilar datos sobre las condiciones de su existencia (acceso a 
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recursos, niveles de pobreza, educación…) e información sobre 
las características particulares que adquieren las relaciones 
que se establecen entre ellos. En otros términos, los grados de 
libertad u opresión en que viven las mujeres, sus posibilidades 
de heredar y administrar recursos, la rigidez o flexibilidad 
de la división público/privado, el grado de aplicación de 
los principios contenidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Resumiendo: las formas que adoptan los 
patriarcados regionales y las coacciones de género, tal como fueron 
explicados estos conceptos en la primera parte de este texto.

Precisamente, fue de esta manera que surgió la categoría 
de género, de la observación y la comparación: ¿cómo se ex-
plicaba que en prácticamente todas las sociedades y realidades 
culturales, las mujeres ocupaban (y todavía ocupan) un lugar 
secundario con respecto a los hombres? Es tanto así, que la 
antropóloga Sherry Ortner afirma que tal condición es un he-
cho universal y pancultural, es decir, que está por encima de 
todas las culturas o, en otros términos, que todas las culturas 
la comparten aunque sus manifestaciones específicas sean di-
ferentes. La pregunta que ella hizo fue la siguiente: ¿qué tienen 
en común todas las culturas para que, sin excepción, valoren menos 
a la mujer que al hombre? Se trata, dijo la autora, de algo que 
todas las culturas subestiman y que asocian con las mujeres 
y sólo hay una cosa que corresponda [sic] a esta descripción, y es la 
‘naturaleza’ en su sentido más general (Ortner, 1979: 114).

La categoría de género o el sistema sexo-género

La categoría de género fue acuñada para explicar una buena 
parte de todo lo que hemos dicho hasta ahora. Esta catego-
ría de análisis de la realidad social expresa (y explica), en 
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primer lugar, los contenidos de una relación social y cultural 
construida históricamente. Esto quiere decir que lo que signi-
fica ser hombre y ser mujer y las relaciones entre ellos está 
ya definido, está predeterminado por la cultura. Luego, cada 
cultura también imprime aspectos específicos a las identi-
dades masculina y femenina y a las relaciones entre ambos. 
Es lo que en el primer paso de este artículo definimos como 
“patriarcados regionales” y “coacciones de género”. Se dice 
que es histórica porque lo que se espera de los hombres y las 
mujeres, así como de las relaciones entre ellos, puede cambiar 
a través del tiempo.

Por género podemos entender ese conjunto de característi-
cas, actitudes, valores, símbolos y roles que conforman el deber 
ser de cada hombre y cada mujer, que se imponen a cada quien 
a través del proceso de socialización. El género es producto de 
la cultura, de la sociedad mientras que el sexo está dado por la 
naturaleza y es una característica biológica que no cambia. El 
género recoge lo que deben ser los hombres y las mujeres en 
cada cultura; se asignan valores culturales a cada sexo.

Este deber ser, además, es dicotómico, expresa una con-
tradicción, es antagónico, es decir, un hombre, desde el punto 
de vista cultural y social, tiene la “obligación” de ser todo lo 
contrario de lo que es ser una mujer y viceversa. En muchas 
sociedades, cuando un hombre adopta actitudes que son 
consideradas femeninas por esa misma sociedad, es víctima 
de burlas y de sanciones por parte del grupo como pueden 
ser el aislamiento, el desprecio o la crítica. Lo mismo ocurre 
cuando las mujeres asumen actitudes que son consideradas 
masculinas, por ejemplo, lograr la participación política de las 
mujeres ha sido un camino plagado de dificultades pues la 
política es considerada como un espacio público y, por tanto, 
masculino.
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Socialización de género

Las características y los valores de género se adquieren o 
se aprenden a través del proceso de socialización, en el que 
intervienen distintas instituciones sociales como la familia, el 
sistema educativo, los medios de comunicación, los grupos de 
pares o la religión, entre otros. Desde muy pequeños, los niños 
y las niñas aprenden “el deber ser” de hombres y mujeres y, 
poco a poco, van siendo adaptados para “funcionar correc-
tamente” en la sociedad, es decir, según las normas, valores 
o parámetros de una sociedad determinada o de lo que ésta 
considera como correcto o justo.

Las características de género, al ser aprendidas, tienen la 
posibilidad de ser modificadas, de ser cambiadas y de hecho, 
así ha ocurrido a lo largo de la historia. Podríamos poner, 
como ejemplo, la concepción de la maternidad en la sociedad 
occidental: a partir del siglo XVIII, las mujeres de las clases altas 
británicas amamantaban a sus hijos durante algún tiempo y 
las nannies o nodrizas se ocupaban del resto. Muchos estudios 
han confirmado que la relación de los niños y niñas con las 
nodrizas podía llegar a ser muy fuerte pues pasaban mucho 
más tiempo con ellas que con sus madres biológicas. Esto, 
sin embargo, no ocurría así durante el siglo XVII, cuando las 
nodrizas amamantaban y las progenitoras aristócratas británi-
cas hacían el resto. Tampoco es así en la actualidad ni era así, 
entonces, para las clases medias y bajas donde existía una alta 
proporción de mujeres y niños trabajadores asalariados.

En todo lo dicho hasta ahora, en relación con el concepto 
o la categoría de género, hay una cuestión muy importante 
que no debe pasar desapercibida para quienes trabajamos en 
cooperación para el desarrollo: en planificación de programas 
y proyectos o en el diseño de políticas públicas con perspectiva 
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de género: lo que es válido para unas sociedades o culturas no es 
necesariamente válido para otras. Esto, que es una obviedad, se 
le ha olvidado a la cooperación con mucha frecuencia. De ese 
olvido dio cuenta Ester Boserup, cuando, en los años 1970, 
demostró con sus investigaciones que las mujeres habían ido 
perdiendo su estatus en muchas sociedades tradicionales de 
Asia y África gracias a que las acciones de desarrollo promo-
vidas por organismos internacionales de cooperación habían 
sido diseñadas partiendo de los parámetros culturales de 
género de la sociedad occidental, es decir, con una alta carga 
de etnocentrismo (Ester Boserup, 1989).

Alrededor del concepto de género han surgido otros que 
profundizan lo que la categoría de género viene a explicar y 
que son muy útiles para diagnosticar y entender la realidad 
y, por tanto, para planificar programas, políticas, proyectos 
o acciones de desarrollo con perspectiva de género. Son 
conceptos que se derivan de y, al mismo tiempo, hacen re-
ferencia a la socialización de género recibida por mujeres y 
hombres, transmitida e impuesta por la sociedad patriarcal y 
sus instituciones. Como ejemplos podríamos mencionar los 
conceptos de “jerarquías de género, patriarcados regionales 
y coacciones de género” (Naila Kabeer, 2006) o bien, condi-
ción y posición de género o intereses prácticos y estratégicos 
de género surgidos del trabajo de Maxine Molineaux, Kate 
Young y Carolina Moser.2

A través de estos conceptos podemos entender las serias 
limitaciones que encuentran las mujeres para, por ejemplo, 
acceder a los bienes y recursos del desarrollo y, al mismo 

2 Para ampliar estos conceptos se recomienda la lectura del libro Una 
nueva lectura: género en el desarrollo, coordinado por Virginia Guzmán, 
Patricia Portocarrero y Virginia Vargas, 1991.
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tiempo, entender cómo es que la sociedad, por el contrario, 
concede grandes privilegios a los hombres. Tomar en cuenta 
estos condicionantes de género es particularmente importan-
te en la planificación, el diseño y la ejecución de programas, 
políticas y proyectos o en las estrategias que se elaboran para 
combatir la pobreza y aplicar los derechos humanos.

Trayectoria de las mujeres en los derechos humanos: 
el derecho al desarrollo

En el discurso del desarrollo, lo expresado aquí queda reflejado 
en la corriente “Género en el Desarrollo” (GED), que incorpora, 
como objetivo estratégico, la transformación de las relaciones 
desiguales de poder entre hombres y mujeres, además de la 
mejoría en las condiciones materiales de la existencia de las 
mujeres. Dentro de esta corriente hay cuatro categorías teóricas 
de especial importancia que paso a describir brevemente:

Condición de género

Este concepto —junto con el de posición, que revisaremos más 
adelante— es de suma utilidad cuando se realizan diagnós-
ticos de género y procesos de planificación participativa. La 
investigación sobre lo que esto significa en cada cultura o los 
contenidos de esta categoría en cada sociedad, proporciona 
una idea bastante clara sobre la vida de las mujeres, los bienes 
a los que tiene acceso, sus posesiones o bien, los grados de su 
pobreza. Estos dos conceptos —condición y posición— fueron 
sugeridos, por primera vez, por Kate Young que por condición 
entiende:
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el estado material en el cual se encuentra la mujer: su pobreza, su 
falta de educación y capacitación, su excesiva carga de trabajo, 
su falta de acceso a tecnología moderna, instrumentos perfec-
cionados, habilidades para el trabajo, etc. Su posición supone 
la ubicación social y económica de las mujeres respecto a los 
hombres. (Kate Young, 1991: 16)

Desde hace mucho tiempo, analizar la condición de las 
mujeres ha sido una preocupación de muchas investigadoras 
feministas e, incluso, de muchos organismos internacionales 
y gobiernos. En general, se podría afirmar que la condición de 
las mujeres no ha mejorado, incluso ha empeorado en la medi-
da en que se han impuesto Programas de Ajuste Estructural, 
políticas de corte neoliberal, la apertura de las economías a las 
empresas transnacionales, la eliminación de muchos subsidios 
estatales y, más recientemente, la imposición de Tratados de 
Libre Comercio entre Estados Unidos y algunos países pobres. 
Una conclusión general podría ser que las mujeres son hoy más 
pobres, viven en ambientes cada vez más peligrosos y han perdido 
los mecanismos de apoyo del pasado (Kate Young, 1991: 17), a 
pesar de que también es verdad que han mejorado en algunos 
aspectos, por ejemplo, en su acceso a la educación.

Este aspecto de la condición de las mujeres es de suma 
importancia para la planificación participativa con perspectiva 
de género, puesto que eliminar las condiciones de pobreza de 
las mujeres debería ser uno de sus objetivos estratégicos. La 
pobreza de las mujeres —y, con ellas, la de sus familias— ha 
llegado a tal punto en la era del capitalismo neoliberal, que se 
habla de feminización de la pobreza y, aún más, de feminiza-
ción de la supervivencia, sobre todo, cuando se alude a nuevas 
formas de supervivencia para las mujeres. La inmigración, la 
prostitución como salida para un número cada vez mayor de 
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mujeres o el mercado informal, son algunas de esas formas de 
supervivencia (Saskia Sassen, 2003).

En cuanto a la posición de las mujeres, Kate Young señala 
que la literatura sobre este aspecto particular sugiere que la 
posición social de las mujeres, cualquiera sea su clase, ha empeorado 
como resultado de la integración de los países en desarrollo al mercado, 
al margen de si su condición ha mejorado o no (Kate Young, 1991: 
18). En este punto cabe hacer un importante matiz: mientras la 
posición de las mujeres ha mejorado en cierto número de países, 
por ejemplo, Europa o algunos países latinoamericanos, no es así 
en otros en los que, incluso, transformaciones políticas recientes 
(como cambios de gobierno, por ejemplo) han llevado consigo 
un retroceso en la posición de las mujeres. En otros términos, 
la posición de las mujeres en la sociedad depende de qué tan 
tradicional resulta ser ésta, o su gobierno, o de que sea portadora 
de fundamentalismo religioso, o de qué tan conveniente resulte, 
para el clima político general, incluir o excluir a las mujeres.

Sea como sea, es importante señalar que existe una estre-
cha relación entre estas dos categorías, de modo que no es 
posible una mejora en las condiciones materiales y sociales de 
las mujeres sin tratar de provocar, al mismo tiempo, cambios 
estructurales que mejoren la posición de éstas.

Necesidades prácticas de género3

Las necesidades prácticas de género se derivan de la necesidad 
de las mujeres de cumplir con los roles que les son asignados por 

3 La distinción entre intereses prácticos y estratégicos de género es de 
Maxine Molyneaux; sin embargo, Kate Young prefiere hablar de necesidades 
prácticas e intereses estratégicos de género, acepción que retomo aquí.
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la división sexual tradicional del trabajo: cuidado y educación 
de los niños, mantenimiento de la casa, cuidado de los ancianos 
y enfermos, atención al marido y a la familia política, manteni-
miento de las redes familiares, servicios a la comunidad (que 
a su vez permiten a las mujeres llevar a cabo sus otras tareas 
relacionadas con la familia). Muchas de estas necesidades, pero 
no todas, son de corto plazo. (Kate Young, 1991: 21)

Muchos de los proyectos desarrollados a partir de los años 
setenta se centraron en aliviar las necesidades prácticas de gé-
nero para mejorar así la condición de las mujeres. Esto, a su vez, 
dio origen a la corriente “Mujeres en el Desarrollo” (MED).

Si vamos un poco más allá, podemos afirmar que el 
Índice de Desarrollo de la Mujer (IDM) (elaborado por el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 
el contexto del Informe sobre el Desarrollo Humano), está 
estrechamente vinculado con este concepto. Dicho en otros 
términos, el IDM mide la condición de las mujeres en rela-
ción con los hombres al tomar como referencia la medición 
del “adelanto de la capacidad humana básica —esperanza 
de vida, longevidad y salud, educación y nivel de vida— y 
refleja, además, la desigualdad entre mujeres y hombres en 
cuanto a dicho adelanto” (Marcela Lagarde,1996: 126).

Posición de género

Por posición —como ya ha sido señalado— entendemos el 
lugar que las mujeres ocupan en la sociedad y la valoración 
social adscrita a esos lugares. En términos generales, pode-
mos afirmar que las mujeres, alrededor del mundo, ocupan 
lugares de menor rango, prestigio y categoría que los hombres 
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o bien, que los puestos o el lugar que ocupan es socialmente 
menos valorado que el que ocupan los hombres. Lo anterior 
se refleja, por ejemplo, en la baja participación de las mujeres 
en los órganos de dirección de las empresas e instituciones 
públicas, o bien, en las estructuras regionales y locales de toma 
de decisiones, sean éstas un consejo de ancianos, una oficina 
municipal o un gobierno regional.

Podemos saber mucho de una sociedad y de la valoración 
que hacen de las mujeres y su participación, analizando la posi-
ción que éstas ocupan en distintas estructuras: en la familia, en 
los órganos de decisión de las instituciones o de las empresas, 
en los parlamentos, en los sindicatos y ayuntamientos y en las 
estructuras comunitarias que organizan la vida a nivel local.

Intereses estratégicos de género

Los intereses estratégicos de género aparecen en escena cuando 
se cuestiona la posición de las mujeres en la sociedad o, dicho 
en otros términos, cuando la atención sobre las necesidades 
prácticas de género da pie para cuestionar la posición o lugar 
en que la sociedad coloca a las mujeres y la valoración que 
hace de todo lo femenino. Es entonces cuando una necesidad 
práctica se transforma en un interés estratégico pues lo que 
busca es formular objetivos y desarrollar acciones

para superar la subordinación de las mujeres, tales como la 
abolición de la división sexual del trabajo, el alivio de la carga 
doméstica y el cuidado de los niños, la eliminación de formas 
institucionalizadas de discriminación, el establecimiento de una 
igualdad política, libertad de elección sobre la maternidad y la 
adopción de medidas adecuadas contra la violencia y el control 
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masculino sobre la mujer. (Maxine Molineaux,1985, citada por 
Kate Young,1991:25)

Toda iniciativa —pública o privada— debe incluir la 
igualdad de género entre mujeres y hombres como uno de 
sus objetivos estratégicos. Se trata de que todo esfuerzo mo-
difique la posición subordinada de las mujeres en la sociedad 
y la precariedad en sus condiciones que se deriva del lugar 
devaluado que ocupan.

Se consigue, con ello, un objetivo mucho más amplio, mu-
cho más ambicioso y absolutamente necesario: democratizar 
las relaciones entre mujeres y hombres, democratizar la familia 
y con ello, democratizar también a la sociedad, se consigue, 
en palabras de Marcela Lagarde, la “democracia de género” y 
la plena vigencia de los Derechos Humanos para las mujeres 
(Marcela Lagarde, 1996:196).

Género y derechos humanos: políticas públicas 
para la igualdad

Desde 1975, año en que se celebró la primera conferencia 
internacional de la mujer en México, hasta la Conferencia In-
ternacional de la Mujer en Beijing (1995), ha habido un proceso 
sostenido y en constante crecimiento para crear mecanismos 
y estrategias que garanticen la articulación de las necesida-
des prácticas y los intereses estratégicos de las mujeres en 
las políticas públicas del Estado, es decir, para garantizar la 
plena vigencia y el disfrute de los Derechos Humanos por 
parte de las mujeres. Una de las primeras iniciativas fue la 
propuesta, surgida desde la misma conferencia de México, 
de crear espacios gubernamentales para promover lo que 
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entonces se llamó: el adelanto de las mujeres. Fue así como co-
menzaron a surgir las Oficinas Gubernamentales de la Mujer 
—la mayoría de ellas adscritas a algún ministerio de bienestar 
social— y con una gama de “apellidos” en los que general-
mente se incluían al menor y a la familia. El perfil de estos 
“mecanismos” —a quienes corresponde la rectoría en materia 
de políticas públicas para la igualdad— ha ido modificándose 
con el tiempo como producto de las discusiones que se han 
dado en cumbres mundiales y conferencias internacionales 
posteriores y gracias al lobby o cabildeo realizado por las 
organizaciones de mujeres para que estas instancias tengan 
un estatus que mejore su poder de incidencia a nivel político 
(cuanto más nivel o estatus político tengan estas instancias, 
mayor su grado de incidencia).

A lo largo de los años, una acción combinada de las orga-
nizaciones de mujeres y de feministas con organismos del Es-
tado, impulsados éstos por Naciones Unidas, han conseguido 
ir poniendo en evidencia las diversas formas de desigualdad 
y discriminación y, al mismo tiempo, ir proponiendo medidas 
para eliminar tales desigualdades. No voy a mencionar aquí 
la larga lista de instrumentos, pactos, convenciones o proto-
colos que a nivel internacional han sido aprobados —podrán 
consultarlos en Internet— pero sí que éstos, aunque no son 
vinculantes, recomiendan a los Estados tomar medidas para 
eliminar la discriminación y la desigualdad. A estas reco-
mendaciones responden, por ejemplo, las leyes de igualdad 
aprobadas por varios países.

Me gustaría subrayar, en este sentido, un aspecto que 
ilustra la distancia que existe entre la igualdad formal y la 
real; entre lo políticamente correcto (lo que se dice) y lo que 
se hace. En el año 2007, realicé un estudio comparativo para 
el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, con sede 
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en Costa Rica, sobre las leyes de igualdad en cinco países: Ve-
nezuela, Colombia, Costa Rica, Honduras y Panamá. A pesar 
de que en todos esos países las constituciones garantizan la 
igualdad de hombres y mujeres, en la práctica tal igualdad no 
existe realmente o existe sólo para ciertas cosas y en ciertos 
ámbitos: de allí la necesidad de formular leyes. Esto refleja el 
grado de compromiso que los gobiernos —conformados por 
hombres, la mayoría de ellos— tienen con la igualdad, con la 
democracia y con la justicia. Por ejemplo, en Honduras tuvie-
ron que pasar 11 años para aprobar la ley: desde 1989, en que 
el gobierno asumió la tarea de formular y elaborar una Política 
Nacional de la Mujer hasta el año 2000, fecha de su aprobación. 
A lo largo de todos esos años los parlamentarios idearon toda 
clase de estrategias para frenar la aprobación de la ley (Roxana 
Volio, 2008). No es por casualidad que Diane Elson sostiene 
que: los que elaboran las políticas tienen otras metas aparte de la 
puesta en práctica de éstas, y bien podría ser que la preservación del 
privilegio masculino se cuente entre las más importantes (Diane 
Elson citada por Naila Kabeer, 1998a: 54), de este modo, los 
hombres intentan proteger sus propios intereses de género, 
su poder político y económico.

En Colombia la ley parece más un plan de acción, es decir, 
recomienda, de manera general, una serie de medidas pero 
no señala, por ejemplo, quién o quiénes deben tomar tales 
medidas. Además, el poder político, en manos de los hombres, 
se blinda evitando hablar de cuotas de participación política, 
o medidas de acción positiva, que también generaron gran 
debate entre los parlamentarios de Costa Rica y Honduras.

En Costa Rica, la aprobación de la ley tomó apenas 2 años 
(1988-89, la ley fue aprobada en 1999) pero, para ello, el Ejecu-
tivo tuvo que hacer rebajas e importantes concesiones respecto 
a su contenido (bajo presión de la jerarquía eclesiástica), sobre 
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todo, relacionadas con los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres.

Estas breves pinceladas ponen en evidencia la distancia 
que existe entre la igualdad formal y la real, invisibilizada 
a través de un discurso que parece querer convencernos de 
que ya todo está conseguido y que, insistir en la igualdad y 
en medidas concretas para conseguirlo es simplemente una 
majadería de feministas trasnochadas.

Las mujeres en las distintas corrientes de desarrollo

La incorporación de las mujeres en lo que conocemos como la 
“corriente principal del desarrollo” fue un proceso que ocu-
rrió muy lentamente. En el primer decenio para el desarrollo 
planificado por las Naciones Unidas, el que iba de 1960 a 1970, 
las mujeres, como sujetas de desarrollo y como promotoras 
del mismo, ni siquiera fueron mencionadas. El discurso ma-
croeconómico estaba centrado en el crecimiento, los países del 
Tercer Mundo se endeudaban cada vez más y el enfoque de 
desarrollo que prevalecía era el del bienestar. El final de esta 
década fue de gran efervescencia social y política, expresada 
en que muchos movimientos sociales, incluido el feminista, 
tomaban fuerza.4

En el segundo decenio para el desarrollo, es decir, de 1970 
a 1980 hubo un aporte teórico que marcó un hito en la incorpo-
ración de las mujeres al desarrollo: la obra de Ester Boserup La 
mujer y el desarrollo económico (1993). En ésta, la autora, basán-
dose en investigaciones realizadas en África subsahariana, el 

4 Para ampliar sobre los distintos enfoques de desarrollo, ver Roxana 
Volio (2008: 90-99).
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sudeste asiático y en Asia del sur y occidental, demostró que las 
mujeres eran invisibles para los planificadores del desarrollo 
y que éste, en modo alguno, beneficiaba a las mujeres. Por el 
contrario, muchas veces los modelos de desarrollo exportados 
e implantados por agentes coloniales externos habían atentado 
contra el poder y el prestigio del que gozaban las mujeres en 
lo que ella llamó los “sistemas agrícolas femeninos”.

Las feministas liberales, incluida Ester Boserup, reclama-
ron la inclusión de las mujeres en la corriente de desarrollo 
diciendo, entre otras cosas, que no sólo las mujeres dejaban 
de beneficiarse del desarrollo: era el desarrollo el que no 
aprovechaba el recurso que significaban las mujeres. Luego 
sus posiciones han sido criticadas, básicamente porque ni ella 
ni las otras feministas liberales cuestionaron el modelo de de-
sarrollo vigente ni las relaciones de poder que se establecían 
entre mujeres y hombres, mismas que impedían la participa-
ción de las mujeres.

Sin embargo, a partir de la obra de Ester Boserup comienza 
a abrirse camino la corriente de Mujeres en el Desarrollo (MED). 
Se habla entonces de desarrollo social y se ponen en marcha 
dos enfoques: el de Antipobreza y el de Igualdad de Oportunida-
des. O, dicho de otro modo, el desarrollo tenía que aprovechar 
el recurso humano que significaban las mujeres para combatir 
la pobreza y para ello era importante promover la igualdad 
de oportunidades. La vía más concreta que encontraron para 
hacer esto fue la de apoyar proyectos productivos para las 
mujeres.

Estos proyectos, lejos de promover verdaderos procesos 
de desarrollo y creación de oportunidades para las mujeres, 
significaron, en muchos casos, un aumento en sus cargas de 
trabajo y el estigma, ante el fracaso de tales iniciativas por 
marginales y financieramente inviables, de que las mujeres no 
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eran capaces de conducir sus propias empresas productivas y 
sacarlas adelante. Muchos de estos proyectos de generación de 
ingresos tuvieron lugar en entornos sexualmente segregados, 
por ejemplo, cerca del hogar o en actividades tradicionalmente 
asignadas a las mujeres como costura, cría de gallinas o de 
cerdos, entre otros.

Mientras esto ocurría en materia de desarrollo, otros es-
pacios avanzaban durante esta década: en 1975, se realizaba, 
en México, la Primera Conferencia Internacional de la Mujer, 
y comenzaba, a partir de ese año y hasta 1985, el Decenio 
de Naciones Unidas para la Mujer. Los avances del decenio 
fueron evaluados en la Segunda Conferencia que se realizó 
en Copenhague en 1980 y allí, por primera vez, las feministas 
comenzaron a manifestar su preocupación por la ausencia 
de análisis sobre las relaciones desiguales de poder y su in-
fluencia negativa en las oportunidades para el desarrollo de 
las mujeres.

La corriente de Mujeres en el Desarrollo (MED) —dice Naila 
Kabeer— dejó intacta la jerarquía dominante que privilegiaba de 
modo consistente el terreno de la producción, en el que se concentra-
ban los hombres, sobre el de la reproducción, en el que se asignaba la 
responsabilidad primordial a las mujeres (Naila Kabeer, 1998a: 46). 
El objetivo de la corriente MED fue demostrar que las mujeres 
eran tan buenas como los hombres en el mercado. Esto explica 
el fuerte énfasis puesto en demostrar la capacidad de las mu-
jeres para desplegar un comportamiento económico racional, 
sin que hubiera ningún énfasis equivalente en potenciar a los 
hombres para que desplegaran cualidades “femeninas” de 
atención y crianza, es decir, para que asumieran roles en la 
vida doméstica.

Es precisamente en la tercera década del desarrollo, la que 
va de 1980 a 1990, que se comienza a dar forma y a incorporar 
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la corriente de Género en el Desarrollo (GED). Sin dejar por 
completo los enfoques anteriores, es decir, los de bienestar, 
antipobreza e igualdad de oportunidades, el enfoque que se 
impulsa es el del empoderamiento. Gita Sen explica el con-
cepto diciendo que éste plantea la necesidad de dar poder a 
quienes, con anterioridad, tenían poca autoridad sobre sus 
propias vidas. “Si el poder significa control, dice la autora, el 
empoderamiento, por lo tanto, es el proceso de ganar control”. 
Control sobre los recursos (físicos, humanos, intelectuales, 
financieros, y el de su propio ser) y control sobre la ideología, 
es decir, sobre las creencias, los valores y las actitudes (Gita 
Sen, 1998: 102).

Durante esta década, en el plano de la economía se im-
pulsaban con fuerza los Programas de Ajuste Estructural y 
la preocupación de muchas investigadoras feministas y del 
movimiento de mujeres fue analizar el impacto que estaban 
teniendo estos programas en las mujeres, sobre todo en las 
mujeres pobres.

Recordemos, además, que, en 1985 se celebró en Nairobi la 
III Conferencia Internacional de la Mujer en la que se revisaron 
los resultados del Decenio de Naciones Unidas para la Mujer 
y se aprobó el documento “Estrategias para el Adelanto de la 
Mujer” que orientó el quehacer de los gobiernos en materia de 
género. Cabe mencionar que fue a partir de esta Conferencia 
que las mujeres de los países del Tercer Mundo se incorporaron 
por primera vez a estos trabajos.

El decenio que va de 1990 al 2000 ha sido de enormes con-
trastes. Por un lado, se ha impuesto un modelo de desarrollo 
económico que ha conducido al empobrecimiento de millo-
nes de personas y a ampliar las brechas y las desigualdades 
entre ricos y pobres, entre países y entre regiones, es decir, un 
modelo de desarrollo que ha sido tal sólo para algunos países 
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porque a otros los ha condenado al subdesarrollo. De esto son 
responsables, básicamente, el Banco Mundial, el Fondo Mone-
tario Internacional y la Organización Mundial del Comercio 
en tanto responden a los intereses de los países del Primer 
Mundo, con el beneplácito y la complicidad de las oligarquías 
del Tercer Mundo.

Por otro lado, durante este decenio, las Naciones Uni-
das lanzan un nuevo paradigma de desarrollo: el desarrollo 
humano sostenible. Esta corriente, a la que contribuyó signi-
ficativamente el economista y Premio Nobel Amartya Sen, 
insiste en la necesidad impostergable de hacer de las personas 
el centro del desarrollo tanto porque el desarrollo concentra 
sus esfuerzos en procurar el bienestar de las personas como 
porque éstas participan activamente en sus propios procesos 
de desarrollo, aludiendo así al concepto de empoderamiento. 
En el esquema que promueve este paradigma, el empodera-
miento de las mujeres y la creación de oportunidades para 
ellas, ocupan un lugar central.

Este modelo de desarrollo humano, para que responda al 
imperativo de la equidad de género, debe ser democrático, 
dice Marcela Lagarde; debe promover transformaciones pro-
fundas, en el ámbito jurídico, en el Estado, en los medios de 
comunicación, en las organizaciones sociales para eliminar 
toda forma de discriminación como las que suponen el sexis-
mo, la homofobia, la misoginia, el machismo o el racismo. El 
desarrollo humano, agrega Marcela Lagarde, o es democrático 
o no es desarrollo humano (Marcela Lagarde, 1996: 189).

Durante esta década ocurrieron además, importantes even-
tos a nivel internacional. Importantes por las implicaciones que 
tuvieron sobre la dimensión política y estratégica del feminis-
mo y sus reivindicaciones: en 1993, se realizó la Conferencia 
Internacional sobre Derechos Humanos que tuvo el mérito de 
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ampliar el concepto de derechos humanos y de ampliar los 
derechos que eran considerados en la Declaración Universal; 
tuvo también la virtud de que se aceptara que los derechos 
de las mujeres también eran derechos humanos. Esta Confe-
rencia, además, marcó un antes y un después en cuanto a la 
participación de las feministas y el movimiento de mujeres en 
estos eventos puesto que puso de manifiesto su capacidad para 
establecer pactos y negociaciones que redundaron en propues-
tas perfectamente articuladas políticamente y fundamentadas 
desde la teoría de género y la experiencia de las mujeres.

En 1994, se realizó la Conferencia de Población y Desarrollo 
también crucial pues lanzó el tema de los derechos sexuales y 
reproductivos y sentó importantes precedentes frente a grupos 
fundamentalistas, como el Opus Dei y la Iglesia católica. En 
1995, se celebraron la Cumbre Mundial de Desarrollo Social, 
importante por el énfasis que puso en el peso de la pobreza 
sobre la vida de las mujeres y las limitaciones que ésta signi-
ficaba para su desarrollo, y la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer en la que se aprobó una plataforma de acción que, de 
alguna manera, retomaba las reivindicaciones planteadas en 
las conferencias celebradas anteriormente.

Hasta aquí la trayectoria de las mujeres en las distintas co-
rrientes del desarrollo. Sin embargo, vale la pena señalar que 
antes, como ahora, las agencias de cooperación responsables de 
la planificación del desarrollo, de la negociación de medidas con 
los gobiernos y la asignación de recursos estaban conformadas, 
en su mayoría, por hombres. Éstos se resistían, y aún lo hacen, a 
incorporar medidas que condujeran a cambios radicales en las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres.

La incorporación de la perspectiva de género se ha vuelto 
cada vez más imperativa en los organismos nacionales e in-
ternacionales que promueven el desarrollo. Esto ha sido más 
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un producto de los lobbies de las feministas y del movimiento 
de mujeres, que un destino al que llegaron tales organismos 
por convicción propia. Su interés en estos temas se resume 
en eso que se ha dado en llamar lo “políticamente correcto” 
o, dicho de otro modo, no está bien visto hoy en día que un 
organismo, así como los planes y proyectos que financia o 
implementa, no incorporen, aunque sea nominalmente, la 
perspectiva de género.

Derechos humanos, neoliberalismo y democracia

En el contexto de lo que hemos venido analizando, quisiera 
referirme al neoliberalismo y a los estragos que ha hecho en 
la calidad de la democracia de los Estados-nación; en la ciuda-
danía, en las oportunidades y las capacidades de las personas 
para agenciarse una vida digna, así como en los derechos 
humanos y la posibilidad de vivirlos a plenitud.

La palabra democracia significa poder del pueblo e implica, 
como mínimo, ciudadanía, espacios públicos y participación. 
En democracia, los seres humanos están en capacidad de satis-
facer sus necesidades y la sociedad es una de individuos libres 
e iguales que se relacionan entre sí a través de sus propiedades 
que son, básicamente, la libertad y la vida. En este sentido, 
la vida política tiene que ver con la protección de todas esas 
propiedades. Cuando concebimos de este modo la democracia 
y, sobre todo, cuando ésta tiene la oportunidad de actuar de 
esta manera, hablamos de Democracia Fuerte, en términos de 
Richard Swift (2003).

El neoliberalismo ha dinamitado, en la mayoría de los 
países del mundo —diría que en todos— esta concepción 
amplia e inclusiva de democracia y nos la ha sustituido por 
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una Democracia Débil en la que una clase conservadora, pro-
pietaria y política intenta, permanentemente, reducir espacios 
democráticos para defender sus intereses.

En los sistemas democráticos actuales, la clase política y la 
económica se mimetizan o, en otros términos, el poder econó-
mico se ha infiltrado en la política invirtiendo en los procesos 
electorales, comprando las conciencias de los políticos de turno 
y garantizando, de este modo, decisiones que favorezcan sus 
intereses. La democracia, desde la concepción neoliberal, se ha 
reducido al mero ejercicio de votar y la política —lejos de ser 
ese ejercicio por el cual se protegen y favorecen las capacidades 
de las personas— se convierte en un espectáculo en el que los 
políticos quedan a disposición de los intereses transnacionales. 
Es gracias a eso, por ejemplo, que en la mayoría de los países 
latinoamericanos se han podido aprobar Tratados de Libre Co-
mercio sin prácticamente discusión por parte de los parlamentos 
y sin el conocimiento de la gente sobre sus graves consecuencias. 
Los gobiernos priorizan inversiones de mercado en lugar de 
inversiones públicas que favorezcan el desarrollo de la vida, la 
libertad, las capacidades, el ejercicio y disfrute de los derechos 
humanos. En este tipo de democracia, el poder del pueblo es 
reducido a la mínima expresión. Este tipo de democracia es 
altamente nocivo para las mujeres, sus libertades y oportuni-
dades puesto que, lejos de ampliar su derecho a disfrutar de los 
derechos humanos, lejos de ampliar su condición de ciudadanía, 
la limita y empobrece, como veremos más adelante.

Neoliberalismo, Estados-nación y ciudadanía

Asociemos ahora la idea de democracia fuerte con el concepto 
de ciudadanía y veamos qué pasa con el neoliberalismo y la 
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conversión de ese tipo de democracia en una democracia débil: 
¿qué tipo de ciudadanía está asociada a esta forma particular 
de democracia?

La ciudadanía integral, en una democracia fuerte, implica 
la realización de todos los derechos humanos para todos y 
todas y en todas partes, es decir, la realización de los derechos 
económicos, sociales y culturales, además de los políticos y 
civiles. En una democracia fuerte, además, el estado-nación 
tiene un papel fundamental: proteger las propiedades de todos 
los individuos (es decir, su libertad y su vida) y garantizarles 
la posibilidad de realizar todas sus capacidades.

Sin embargo, como ya hemos visto, una condición nece-
saria para el florecimiento del neoliberalismo es contar con 
estados-nación débiles, pequeños, manejables, corruptibles y 
al servicio de sus intereses. Lo han conseguido, en mayor o 
menor medida, en prácticamente todo el mundo.

En el modelo de democracia débil, las y los ciudadanos nos 
convertimos en meros electores que, una vez ejercido el dere-
cho al voto, no tenemos más que callar y aceptar las decisiones 
de los gobernantes de turno como si, al votar, firmásemos un 
cheque en blanco. Nuestras necesidades, prioridades e inte-
reses, dejan de importar para los gobiernos y son sustituidas 
por las necesidades, prioridades e intereses de las clases eco-
nómicas nacionales y transnacionales. Si para las mujeres ya 
resulta difícil que la política en una democracia fuerte (nacional 
o local) considere sus necesidades y prioridades, más difícil 
aún resulta que lo haga una clase política dentro del modelo 
de democracia débil.

¿Qué queda, entonces, del concepto de ciudadanía? Para 
muchas personas, en particular para las mujeres, lo que queda 
es la no–ciudadanía.
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Si esto es así —y lo es— muy pocas personas gozarán del 
estatus de ciudadano y, por lo que hemos explicado antes, 
mucho menos las mujeres. Por otra parte, si esta clase de 
ciudadanía es la base de los sistemas democráticos sólidos, 
muy pocos países —yo diría que ninguno, a estas alturas de 
la penetración neoliberal en nuestras vidas— pueden afirmar 
que viven verdaderas democracias.

Para contrastar ambos aspectos sólo nos bastaría con 
remitirnos a las mujeres y a la valoración de su estatus social 
o, en términos de Kate Young, en la valoración de su condi-
ción económica y su posición, simbólica, cultural, y política 
en la sociedad (Kate Young,1991). Para ello, bastarían pocas 
preguntas:

— ¿en manos de quiénes está el poder político o, lo que 
es lo mismo, ¿quiénes son los que toman la decisiones 
que acaban impactando en la vida de todas y todos y 
en el planeta?;

— ¿en manos de quiénes está el poder económico y fi-
nanciero?;

— ¿en manos de quiénes está el prestigio académico, los 
premios y el reconocimiento?;

— ¿en manos de quiénes están las responsabilidades do-
mésticas y de los cuidados?

La respuesta a estas preguntas pone en evidencia la 
desigualdad y la inequidad y, por tanto, también pone en 
evidencia la existencia de un déficit democrático que dificulta 
el ejercicio de la ciudadanía sobre todo para las mujeres de 
todas las edades.
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Ciudadanía de las mujeres

He dicho ya que, para las mujeres, el ejercicio de la ciudadanía 
es la no–ciudadanía. Nos alejamos del ejercicio ciudadano 
cada vez que nos enfrentamos a la misoginia y la violencia 
institucional, económica, política y de género; cuando somos 
excluidas de los círculos de poder y de toma de decisiones, 
cuando esas decisiones nos son impuestas, cuando enfrenta-
mos dificultades para participar por las cargas que nos impone, 
a las mujeres, la división sexual del trabajo. Mujeres pobres, 
mujeres sin control sobre sus cuerpos y sus vidas, mujeres 
marginadas, humilladas, sin voz, mujeres con sobrecargas 
identitarias impuestas por la cultura, todo ello nos lleva a la 
no–ciudadanía y, mientras las mujeres no podamos disfrutar 
de nuestros derechos como humanas y ciudadanas, habrá un 
déficit democrático tan grande como grande la desigualdad y 
la inequidad. En este punto, quiero precisar que la sola incor-
poración de las mujeres en el espacio público no basta para el 
ejercicio de la ciudadanía, es preciso, también, democratizar 
el ámbito privado.

Neoliberalismo y derechos humanos

Ante todo lo dicho ¿qué pensar de los derechos humanos? Las 
mujeres hemos tenido que defenderlo todo, incluso, nuestro 
derecho a tenerlos. El sistema económico neoliberal atenta, 
desde distintos flancos, contra los derechos civiles y políti-
cos para las mujeres, esto es la no–ciudadanía; y contra los 
derechos económicos, sociales y culturales en donde también 
encontramos abundante evidencia de la no–ciudadanía para 
las mujeres. La pobreza de las mujeres es la mayor evidencia 
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de la violación de esos derechos y mientras las condiciones que 
vulneran los derechos de las mujeres persistan, no es posible 
hablar ni de democracia plena, ni de ciudadanía plena para las 
mujeres, ni goce y disfrute de derechos humanos. La imposi-
ción del neoliberalismo en todos los países y a todos los niveles 
impide ese disfrute pleno, al contrario, atenta contra ello.

Pero ¿hemos de perder la esperanza?; ¿está todo dicho ya? 
Frente a esta dictadura económica global, la sociedad civil, las 
organizaciones sociales, las feministas, los movimientos de 
mujeres de todo el mundo se suman a iniciativas contestatarias 
y libertarias, protagonizando otras claramente dirigidas a for-
talecer la democracia, a recuperar la ciudadanía para los más 
pobres de la tierra, sobre todo, para las mujeres; a denunciar 
la violencia machista y la corrupción.

Está claro que nuestra agenda común debe girar en torno 
a esas cuatro cuestiones fundamentales que mencionaba yo 
al principio:

— la democracia y su fortalecimiento;
— los derechos humanos, y su disfrute por parte de las 

mujeres;
— la ciudadanía para las mujeres;
— y la lucha contra la pobreza, en particular, la de las 

mujeres de todas las edades y los niños.

Las mujeres, en especial las feministas, estamos dicien-
do en muchos foros y países, a través de diversos medios 
—puestos a nuestra disposición por la globalización, como 
internet—, que no nos gusta este mundo de privilegios para 
unos pocos y de pobreza para la mayoría; que queremos un 
planeta limpio y capaz de garantizar la supervivencia de las 
generaciones futuras; que no creemos en la violencia, que no 
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la queremos ni en nuestras casas, ni en nuestros países, ni en 
nuestro planeta. Estamos abogando por un modelo económico 
que considere tan importante la redistribución de la riqueza 
como su producción; un modelo económico y financiero en 
donde no prime “la testosterona” en las decisiones, como afir-
maba recientemente Halla Tomasdottir, una influyente mujer 
de negocios de Islandia, y se imponga un modelo económico 
guiado por un concepto más femenino de la vida que consiste, 
tal como ella afirma: “en pensar más a largo plazo, trabajar más 
en equipo y tomar en cuenta no sólo las ganancias inmediatas 
de los inversores, sino valores más amplios, como el bienestar 
de la sociedad en su conjunto” 5 (El País, 2008).

Cuánto más fuerte sea nuestra voz, cuánto más claras 
nuestras vindicaciones y propuestas, cuánto más construya-
mos redes y apostemos por una agenda feminista común y 
global que respete las diferencias, mayores posibilidades ten-
drá nuestra causa por la libertad y la justicia o, en un sentido 
muchísimo más amplio, por la implantación de los derechos 
humanos para las mujeres. Si esto es verdad para las mujeres 
en general (sobre todo para aquellas que, desde distintos ám-
bitos promueven los derechos humanos de las mujeres) lo es 
aún más para las mujeres jóvenes que, desde muy diversas 
perspectivas, ven condicionado su acceso al desarrollo y el 
disfrute de sus derechos.

Una de esas perspectivas —quizá la más determinante— es 
la relacionada con la crisis del modelo económico actual. 
Según un trabajo reciente de Sonia Montaño y Vivian Milo-
savljevic, las mujeres jóvenes, indígenas y afrodescendientes 
se encuentran entre las más perjudicadas por las opresiones 

5 Disponible en: <http://www.elpais.com/articulo/reportajes/primero/
caer/elpepusocdmg/20081019elpdmgrep_1/Tes>.
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del sistema patriarcal y del sistema económico. Por una parte, 
porque son las primeras expulsadas del mercado de trabajo 
y, por otra, porque, si están en paro, son las que encuentran 
mayores dificultades para colocarse aún gozando de mejor 
preparación profesional que jóvenes varones (Sonia Montaño 
y Vivian Milosavljevic: 2010).

Sin dejar de poner énfasis en la alfabetización y la educa-
ción de las mujeres jóvenes así como en la creación de empleo 
para ellas, generar procesos de empoderamiento y la promo-
ción de su liderazgo constituyen elementos clave dentro de 
las estrategias para la democracia de género.

A modo de conclusión

Si queremos que el desarrollo se convierta en alternativa para 
las mujeres jóvenes, que éste sea democrático y que incorpore 
la perspectiva de género, como señala Marcela Lagarde (1996), 
es preciso fortalecer sus procesos organizativos, apoyar la 
construcción de pactos, definir estrategias, promover la crea-
ción de redes y canalizar propuestas hacia quienes toman las 
decisiones sobre la inversión del gasto público y la formulación 
de políticas públicas.

El desarrollo humano debe proporcionar alternativas y 
formular políticas de desarrollo para las mujeres jóvenes; debe 
crear oportunidades para que éstas mejoren sus condiciones 
de vida, y debe hacerlo en otros términos: desde la igualdad 
y desde la promoción de la democracia de género.

Dentro de todas las iniciativas que se podrían señalar para 
impulsar este proceso, hay cuatro que me parecen funda-
mentales. La primera de ellas es la educación y la formación 
laboral. Si bien esto no es garantía de un trabajo estable, en las 
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mujeres pobres y en las jóvenes esto hace una enorme dife-
rencia, no sólo porque sí puede permitirles encontrar trabajos 
fuera del sector informal, por ejemplo, sino porque hay una 
relación directamente proporcional entre niveles educativos y 
mejoramiento de sus condiciones de vida reflejadas en higiene 
personal y familiar, reducción del número de hijos, aumento 
de la autoestima y participación en el ámbito público.6

La segunda iniciativa es el empoderamiento. Es funda-
mental dar poder a las mujeres jóvenes, crear programas para 
fortalecer —de manera premeditada— su autoestima, su ca-
pacidad de liderazgo y sus grados de poder personal y social. 
Entre otras cosas, podrían mejorar sus condiciones de vida 
teniendo la capacidad de influir y participar en las decisiones 
que se tomen en los ámbitos comunal y nacional.

La tercera iniciativa implica canalizar esfuerzos y recursos 
para democratizar la vida doméstica; es decir, para que el re-
parto de responsabilidades se haga de manera equitativa y para 
que los hombres asuman su parte en las tareas que demanda 
el mantenimiento del hogar. Así, entre otras cosas, las jóvenes 
podrían disponer de tiempo libre para dedicarlo, por ejemplo, 
a ejercer liderazgos creativos, a mejorar su capacitación y for-
mación laboral; a emplearse en trabajos que requieran de mayor 
disponibilidad de tiempo o que exigen desplazamientos más 
allá del contexto geográfico familiar y a tener ingresos que les 
permitan mejorar sus condiciones de vida. Durante mucho 
tiempo, feministas, organizaciones de mujeres, organismos 
internacionales e instituciones públicas han hecho esfuerzos 
para eliminar las desigualdades y crear las condiciones para 

6 Ver artículo de Montaño y Milosavljevic para una mejor comprensión del 
importante papel de la educación en las mujeres jóvenes y sus oportunidades 
laborales.
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que las mujeres ocupen su lugar en el mundo público. Sin 
embargo, ese mismo esfuerzo no ha sido puesto en desarrollar 
capacidades equivalentes en los hombres, es decir, para que 
éstos asuman su parte de responsabilidad en el ámbito domés-
tico o “privado” y en las tareas del cuidado. Éste es, a mi juicio, 
uno de los grandes retos del feminismo contemporáneo.

La cuarta iniciativa, que debe ser desarrollada en el plano 
macroeconómico, tiene relación con la necesidad de fortalecer 
procesos organizativos y de liderazgo en las mujeres jóvenes 
para que estén en capacidad de exigir a los gobiernos y al 
capital internacional globalizado, pongan énfasis no sólo en 
el crecimiento, sino en la redistribución de la renta o riqueza 
del mundo.

Para impulsar acciones en estos cuatro ámbitos o iniciativas 
es necesario crear las condiciones idóneas. La promoción del 
liderazgo de las mujeres jóvenes es el primer paso para ello.
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<www.un.org/womenwatch/>.



Incidencia política feminista
Mayela García Ramírez*

293

Durante décadas los movimientos de mujeres en el mundo 
han buscado a través de múltiples formas, la transformación 
de las injusticias y exclusiones privadas y públicas de las que 
han sido objeto de manera consistente las mujeres. Esta bús-
queda ha implicado la recreación de formas y caminos que 
conduzcan a la ciudadanía plena para las mujeres.

Una de estas creaciones ha sido la estrategia de incidencia 
política que permite construir una agenda colectiva e influir 
en los diversos escenarios públicos para la erradicación de 
las desigualdades, la discriminación y la violencia y para la 
construcción de las condiciones para el goce y ejercicio de los 
de los derechos humanos.

A la luz de la experiencia de las organizaciones de mujeres 
y de los movimientos sociales, incluido el feminismo, en la 
última década principalmente se han construido propuestas 
políticas y metodológicas de incidencia que han transitado 
de visiones centradas en respaldar una acción o campaña 
específica por ejemplo campañas de sensibilización sobre 

* Presidenta de CIDEM.
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la despenalización del aborto, a estrategias de influencia en 
tomadores de decisiones en el ámbito público, a través del 
fortalecimiento organizativo y político de las organizaciones 
de mujeres que demandan y proponen un cambio legislativo 
para despenalizar el aborto.

A través del tiempo las organizaciones de mujeres han ido 
combinando diferentes metodologías de incidencia constru-
yendo verdaderas propuestas de estrategia relacionando una 
serie de pasos y metas para la transformación estructural de 
las condiciones de opresión de las mujeres.

Bajo esta perspectiva, la función de la incidencia política 
se sitúa dentro de un continuum en el que dependiendo de 
factores y coyunturas como la apertura o el cierre democrá-
tico, serán las formas de influencia de las organizaciones de 
mujeres que combinan una serie de metas para influir en las 
instituciones. Éstas van desde el cabildeo y otras formas de 
participación institucional como la participación en consejos 
de planeación, comités de consulta, observatorios de mo-
nitoreo, foros públicos, campañas de difusión, contralorías 
sociales, hasta las más variadas formas de movilización y 
presión política (paros, huelgas, protestas, manifestaciones, 
tomas, etc.). Las estrategias de incidencia política pueden ir 
desde aquellas perspectivas que enfatizan la cooperación y 
colaboración hasta aquellas que se enfocan en la educación, 
la sensibilización y, finalmente, aquellas que abiertamente 
confrontan a quienes detentan el poder.

Por ello entonces, la incidencia política es un proceso que 
combina una variedad de estrategias dirigidas a organizar a 
la ciudadanía para que influyan en la toma de decisiones del 
gobierno y de otros actores públicos, así como en los procesos 
donde las decisiones son tomadas, con el fin de solucionar 
problemas y alcanzar cambios político-sociales. Se basa en una 
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visión a largo plazo que involucra una expansión permanente 
de la participación y empoderamiento de las mujeres y de 
la ciudadanía en general, que requiere de la articulación de 
diversas fuerzas, de un liderazgo y dirección y que favorece 
la ampliación de la participación democrática de las mujeres 
en los asuntos públicos.

Lo público como espacio en el que se ejercen los derechos 
y las responsabilidades ciudadanas, se refiere a:

• La esfera estatal: la que otorga derechos y a la que se exi-
gen garantías para ejercerlos. Es el espacio del Estado.

• El espacio social: en el que las personas definen sus 
demandas, negociaciones e interlocución con el Es-
tado y con otros actores sociales. Es el espacio de la 
sociedad civil. En él se genera opinión, resistencia, 
propuestas.1

La incidencia política feminista supone promover a las 
mujeres y defender sus necesidades prácticas y sus intereses 
estratégicos,2 así como sus puntos de vista frente a la sociedad 
y el país. Presionar para que estas necesidades y estos puntos 
de vista sean tenidos en cuenta en la formulación de políticas 
y sean parte de la agenda pública.

1 Virginia Vargas, “Ciudadanía”, en Machicao (2001).
2 Se entiende por necesidades prácticas de las mujeres aquellas que 

tienen que ver con la condición material de sus vidas, pobreza, falta de 
educación, empleo, infraestructura básica, etc., y por intereses estratégicos 
aquellos que tienen que ver con la situación social y económica de las mujeres 
respecto de los hombres, es decir, aquellos que buscan la transformación de 
la subordinación de las mujeres con respecto de los hombres en todos los 
ámbitos de la vida (Young, 1997).
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Gran parte de lo que hoy se conoce como incidencia po-
lítica, ha sido fruto del trabajo de mujeres en el nivel local, 
nacional o regional, que han hecho múltiples esfuerzos por la 
defensa de sus intereses, la movilización social y el logro de 
cambios y transformaciones.

La incidencia política sobre una causa como por ejemplo 
la erradicación de la violencia contra las mujeres es un pro-
ceso estratégico, generalmente a largo plazo, fundado en el 
conocimiento, el análisis y en el establecimiento de objetivos 
precisos, metas y acciones a variados niveles. Promover el 
cambio dentro de los sistemas estructurales de toma de de-
cisiones y ejercicio de poder exige comprender las bases de 
dicho sistema, su funcionamiento, así como las interacciones 
entre ese sistema y otras fuerzas, como pueden ser las fuerzas 
políticas, religiosas, económicas.

Los movimientos y organizaciones de mujeres deben 
interactuar con los sistemas que pretender modificar. Lo 
que garantiza una transformación perdurable es la interac-
ción entre las actoras que operan fuera del sistema con las 
actoras que coinciden en la necesidad del cambio desde el 
interior de él.

La influencia política exige que comprendamos:

 1. Quién decide: Ejecutivo, Legislativo, Judicial. Agencias 
de cooperación, ámbitos federal, estatal, municipal.

 2. Qué se decide: leyes, políticas, prioridades, presupues-
tos, servicios, programas, tratados, convenios.

 3. Cómo se decide: aprender a conocer los procesos 
de formulación de políticas y leyes, formulación de 
presupuestos, planes operativos, planes de desarro-
llo, y cómo se estructuran las agendas, entre otros 
asuntos.
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 4. Cómo se implementa: es decir, cuál es el proceso 
mediante el cual las distintas instituciones públicas o 
privadas ponen en práctica las decisiones de política 
que contribuyen a solucionar problemas.

La incidencia política implica por tanto:

• Influir en la toma de decisiones en el poder político.
• Ampliar la participación y la ciudadanía de las mujeres y 

de otros grupos poblacionales históricamente excluidos 
del poder político y social.

• Lograr el reconocimiento de las necesidades, demandas 
y propuestas diferenciadas.

• Poner en marcha una agenda a ser negociada con los 
gobiernos y distintos ámbitos civiles y sociales.

• Generar alianzas y consensos
• Plantear metas a corto y mediano plazo con visión de 

futuro.
• Ampliar la democracia para la participación
• Transformar las relaciones de poder para el cambio 

político y social.

Al hablar de incidencia política nos referimos a:

• Políticas y procesos de transformación de valores, creen-
cias, conciencia y conocimientos.

• Procesos para influir en la esfera de poder a partir de 
cuestiones y problemas que conciernen a las personas 
excluidas de los procesos políticos.

• Construir organizaciones fuertes y democráticas que 
fortalezcan la sociedad civil en su rol de ejercer control 
social e institucional.
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• Democratizar las relaciones de poder y ampliar la par-
ticipación en los procesos de toma de decisiones, en el 
marco de la conformación de una sociedad equitativa 
con una cultura democrática.

Dimensiones de la incidencia política:

La incidencia política busca, además de dar solución a un 
problema específico, fortalecer a la sociedad civil, ampliar la 
democracia y transformar las relaciones de poder de dominio 
y discriminación.

La incidencia política es una ciencia y un arte que requie-
ren combinar la sistematización y el aprovechamiento del 

Contenido de las
políticas

Personas que
formulan las

políticas

Proceso de
formulación de

las políticas

Monitoreo de la
implementación
de las políticas

Evaluación de los
resultados de la
implementación
de las políticas

Dimensiones:
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conocimiento acumulado y la creatividad e innovación de 
propuestas y estrategias.

Con este proceso se busca influir en el contenido de las 
políticas, en las personas que formulan las políticas, en el pro-
ceso de formulación de las políticas y en el monitoreo de la 
implementación y de la evaluación de los resultados de esas 
políticas.

Es importante señalar que no todo proceso de incidencia 
política es estratégico, ya que algunos procesos a veces son 
poco estructurados, poco planificados y fragmentados, y 
consecuentemente poco eficaces y eficientes.

En contraposición, desde una mirada estratégica el desafío 
empieza en:

Saber cómo reconocer y entender el problema

Saber cómo diseñar una estrategia que para
lograr un cambio frente al problema

Para ser efectivas en la incidencia se requiere de una visión 
a largo plazo, una planificación estratégica con metas bien 
definidas, así como un análisis del contexto político social 
general e institucional. Asimismo, es importante manejar los 
contenidos políticos con perspectiva feminista, saber construir 
argumentos convincentes y tener habilidades, técnicas y es-
trategias específicas.
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Bajo esta perspectiva, la incidencia política implica desa-
rrollar capacidades para ampliar la base social construyendo 
la fuerza política necesaria para la interlocución y negociación, 
fortaleciendo liderazgos individuales y colectivos de las mujeres 
que construyen conocimiento y generan procesos de conciencia 
social y a la vez generando alianzas con otras actoras, actores, 
movimientos y agendas de transformación. La incidencia po-
lítica debe estar sustentada en movilizaciones de conciencia, 
conocimiento, capacidades, liderazgos, fuerza política, destre-
zas que entran en juego para la ampliación de la ciudadanía y 
la democratización de los procesos de participación.

Por tanto, la incidencia política va más allá de influir en la 
toma de decisiones: propone cambiar sus procesos y las rela-
ciones de poder de modo que las mujeres, las organizaciones 
y la ciudadanía sean protagonistas permanentes. A tiempo de 
establecer con precisión sus objetivos políticos, la sociedad civil 
se debe fortalecer, garantizando que sus representantes sean 
interlocutoras en los procesos e implementando mecanismos 
que les permitan exigir una rendición de cuentas a las y los 
tomadores de decisiones.

Resumiendo: la incidencia política es una combinación 
de estrategias dirigidas a organizar a la ciudadanía para que 
influya en la toma de decisiones para solucionar problemas y 
alcanzar cambios políticos y sociales. Una incidencia política 
eficaz, no sólo cambia la política sino que aumenta la voluntad 
del gobierno a través de la expansión de la participación ciu-
dadana y forma actitudes y comportamientos sociales respecto 
a una problemática social.

La incidencia política efectiva implica:

• Empoderamiento de las mujeres
• Fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres
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• Desarrollo de conciencia de género en las mujeres y en 
los movimientos

• Cabildeo directo con actores y actoras políticas
• Fortalecimiento de las organizaciones sociales de mu-

jeres.
• Fortalecimiento de la sociedad civil
• Cumplimiento de responsabilidades por los actores 

políticos

Al plantearse hacer incidencia política hay que tener cla-
ridad sobre cuáles son los objetivos de fondo más allá de las 
acciones y objetivos específicos:

Ejemplos de objetivos específicos o acciones son:

• Cambiar o reducar a las personas que tienen un liderazgo 
político y aquéllas que implementan políticas a distintos 
niveles.

• Reformar leyes, presupuestos, políticas, desarrollando 
nuevos programas.

• Hacer que la toma de decisiones y los procedimientos 
operacionales sean más transparentes, democráticos y 
responsables.

Claves:

En este sentido, algunas características clave de la incidencia 
política son:

 1. Va más allá de influir en la toma de decisiones, se 
propone cambiar los procesos mismos de la toma de 
decisiones y las relaciones de poder, de modo que las 
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mujeres, las organizaciones y la ciudadanía sean pro-
tagonistas permanentes.

 2. Deben establecerse tanto objetivos políticos, como 
objetivos dirigidos a fortalecer a la sociedad civil, es-
pecialmente a las organizaciones civiles y sociales, para 
que se constituyan en interlocutoras y se establezcan 
mecanismos de rendición de cuentas.

 3. Debe centrarse en problemáticas específicas de modo que 
la expansión de la participación política esté ligada a la 
solución de problemas concretos en el campo político.

 4. Se basa en una visión social a largo plazo.
 5. Involucra una expansión permanente de la participa-

ción de las mujeres y de la ciudadanía que requiere 
un enfoque combinando la formación de una base de 
apoyo consciente y de construcción de poder político. 
Requiere de organización y de desarrollo de destrezas, 
conocimientos y liderazgo.

 6. No presume que el sitio para la toma de decisiones 
son los espacios tradicionales.

 7. Incorpora actores e instrumentos internacionales como 
herramientas y blancos de incidencia.

El objetivo de la
incidencia política es
el empoderamiento

individual y colectivo
de las mujeres

Debemos
fortalecernos como
mujeres y también
fortalecer nuestros

liderazgos

Articular los
liderazgos con las

agendas colectivas de
las mujeres

De esta manera, los procesos de incidencia política deben 
posibilitar:

 1. Expandir la misión de las organizaciones para combi-
nar la realización de actividades tradicionales de desa-
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rrollo con estrategias más amplias de cambio político 
que enfrenten las causas de fondo de los problemas 
estructurales.

 2. Analizar y desarrollar soluciones a los problemas es-
tructurales desde un ángulo de política y participación 
ciudadana.

 3. Analizar en detalle las dinámicas del poder político 
en relación con la problemática definida e identificar 
los poderes, los puntos clave de influencia y a todas y 
todos los que tienen un interés en la problemática, en 
su solución o en su conservación y en el proceso de 
toma de decisiones.

 4. Utilizar la base de la planificación estratégica para 
planificar actividades de cambio político formuladas 
para involucrar e influenciar a las aliadas y los aliados, 
neutralizar a las y los oponentes, y demás fuerzas di-
versas.

 5. Formar un consenso entre los diferentes grupos sobre 
las problemáticas y acciones prioritarias para construir 
la base de enlaces más fuertes entre las protagonistas.

 6. Integrar la perspectiva de género feminista en el pro-
ceso de cambio de las relaciones de poder dentro de 
las estrategias de planificación de incidencia política 
dirigidas a transformar la toma de decisiones.

Triangulo de poder de la incidencia política

Hay un punto de partida que está definido por el análisis del 
problema o situación que se desea transformar y un punto de 
llegada, con un cambio establecido y con la modificación de 
las relaciones de poder que hacen posible este cambio.
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• Definición de la visión, los objetivos y las metas: alcanzar 
esa definición implica haber logrado un consenso con 
nuestras compañeras, en nuestras instituciones y con 
otras organizaciones, etcétera.

• Posicionamiento del tema como un problema de interés 
general a resolver: la sociedad se ha sensibilizado, hay 
una articulación de las diversas fuerzas que asumen la 
causa de solucionar ese problema y se han generado y 
establecido alianzas de influencia y fuerza para la solu-
ción del problema.

• Movilización: todo el consenso y las fuerzas establecidas 
entran en la movilización de la propuesta de solución, 
que empieza a ser negociada con todo ese respaldo. 
Nuestra causa se convierte en una causa política, social, 
cultural.

Incidencia política y feminismo

Incidencia política y poder

La práctica de incidencia política supone dos hechos clave:
El primero es el del discurso, es decir, el marco teórico y 

de pensamiento desde donde la persona se ubica para lograr 
la transformación de una realidad, el cual dirige y determina 
nuestras acciones y objetivos. Es importante definir el lugar 
del discurso desde el que se habla.

El segundo es el proceso a través del cual obtienen poder 
y autoridad quienes carecen de ellos y es parte integral del 
trabajo de incidencia. Toda acción supone un ejercicio de em-
poderamiento entendido éste como el desafío a las relaciones 
de poder existentes, a las relaciones de dominación y opresión 
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que controlan y sujetan a diferentes grupos sociales, entre ellos, 
históricamente, a las mujeres.

Desde el empoderamiento se busca transformar las estruc-
turas de discriminación de género, de desigualdad social, y es, 
por lo tanto, un proceso de superación de la desigualdad de 
género. Se trata de solucionar no sólo las condiciones concretas 
y materiales de las mujeres, sino también de cambiar las rela-
ciones sociales de poder basadas en el género en la sociedad y 
de construir procesos democráticos vitales en igualdad entre 
mujeres y hombres.

La incidencia política femenista busca cambios que
implican transformación en las relaciones de poder

De la opresión a la libertad

Se requiere la construcción
del poder social de las
mujeres, por tanto del

liderazgo de las mujeres

El liderazgo de las mujeres
siempre un proceso colectivo

Claves del liderazgo son la
sororidad, la confianza

política, la alianza y el pacto

Se ejercen en las posiciones
prácticas y visiones políticas

Si el poder está en todas las relaciones, entonces el aná-
lisis de las múltiples relaciones de poder es un componente 
fundamental en los procesos de incidencia política. También 
resulta importante analizar las tendencias que subyacen a 
las distintas estrategias de incidencia y sus implicaciones en 
términos políticos, metodológicos y de enfoque.
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Existen tres tendencias básicas:

 1. Interés público: se centra en el lobby de profesionales 
de incidencia política con tomadoras y tomadores de 
decisiones sobre un asunto.

 2. Acción ciudadana: enfatiza la movilización y orga-
nización de las personas desposeídas para luchar y 
ganar cambios programáticos concretos. Asume que 
el sistema es más cerrado y que quien ostenta el poder 
excluye y discrimina a ciertos grupos de la población. 
Las acciones se centran en el empoderamiento de 
personas y procesos organizativos de la ciudadanía.

 3. Transformación: es la estrategia menos reconocida. Se 
basa en la noción de que la falta de poder emerge de 
las maneras en que se forma la conciencia para hacer 
que las personas excluidas discriminadas, subordina-
das, explotadas, analicen las causas estructurales, los 
mecanismos de reproducción y desarrollen procesos 
de concientización y organización.

Se enfatiza entonces la necesidad de abordar asuntos de 
conciencia y hegemonía. Este enfoque se centra en la educa-
ción y formación, investigación, es decir, en el desarrollo de 
procesos de construcción de conocimiento para promover una 
ciudadanía consciente, crítica y activa.

El empoderamiento y la conciencia política

Un aspecto fundamental del empoderamiento de las mujeres 
es la conciencia política de género, que tiene que ver con la 
manera como las mujeres se ven a sí mismas y al mundo. El 
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desarrollo de la conciencia política de género es fundamental 
en la construcción de la participación de las mujeres como 
sujeto político.

Las mujeres deben decidir participar activamente en po-
lítica y ser sujetas clave para redefinir las relaciones de poder 
y lograr cambios sociales y culturales de acuerdo con las de-
mandas e intereses. Con sus conocimientos y prácticas deben 
aportar a los debates sociales ciudadanos y democráticos de 
una manera distinta. Se trata de hacer política de otra manera, 
promover un escenario político diferente frente al objetivo de 
redistribuir el poder y los recursos materiales y simbólicos 
entre mujeres y hombres.

La incidencia para el cambio político desde la perspecti-
va feminista requiere un proceso de planificación con varios 
componentes: desarrollo de la conciencia, fortalecimiento 
de las mujeres como sujeto político, generación y fortaleci-
miento de conocimiento sobre las condiciones que generan la 
opresión de las mujeres, desarrollo de habilidades analíticas 
y propositivas.

A nivel colectivo, el desarrollo de la conciencia política se 
genera en torno a una causa, implica una relación, una forma 
de participar y una forma de ejercer derechos.

Liderazgo de las mujeres y conciencia política 
en procesos de incidencia

Hay distintos niveles de ejercicio de liderazgo no feminista 
de las mujeres:

 1. Las mujeres lideresas se articulan con procesos de vin-
dicaciones políticas por razones de empleo personal. 
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La demanda del proceso no ha sido una elección, sino 
una aceptación. No hay identificación con el grupo al 
que se representa, ni con sus intereses, demandas y 
problemas. Se apoya el proceso como podría apoyarse 
cualquier otro.

 2. Las mujeres lideresas se articulan a los procesos por 
un sentido de caridad, generalmente promovidos por 
instituciones religiosas. Tampoco hay una identifica-
ción con las personas y las situaciones o problemas 
que enfrentan, ni hay un análisis de sus causas. Se 
actúa a nivel de paliar los efectos de los problemas. 
Se establecen relaciones afectivas compasivas y se 
realizan acciones para que los “pobres” mejoren sus 
condiciones de vida.

 3. Se muestra una actitud salvadora: “tú no puedes, yo sí 
puedo, yo sí sé”, es la postura de las mujeres lideresas 
que “salvan” a los niños, al medio ambiente, a las muje-
res, a los indígenas, a las personas con discapacidades. 
Tampoco hay identificación, pues la lideresa se asume 
como alguien diferente y mejor. Implica una ceguera 
respecto a la propia existencia y magnificación de los 
problemas de las otras y los otros.

Estas tres prácticas de intervención en los procesos, no 
construyen ciudadanía, ni empoderan de manera positiva. 
Desde estas posiciones son desarrolladas diversas políticas, 
como el asistencialismo, el paternalismo y la caridad, que 
impiden el desarrollo de la ciudadanía, porque consideran 
que las personas y las mujeres en particular, siempre necesitan 
apoyos tutelares para sobrevivir y, por tanto, no son conside-
rados sujetos tutelares del ejercicio de derechos de manera 
autónoma y libre.
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Los procesos de liderazgo que sí desarrollan el fortale-
cimiento de la ciudadanía desde una perspectiva feminista 
tienen las siguientes características:

a) Hay una identificación con el grupo, con la organiza-
ción, con sus causas y sus problemas.

b) Se establecen relaciones democráticas y participativas.
c) Las mujeres son consideradas como tutelares de de-

rechos.
d) Se reconocen las diferencias y las semejanzas.

La incidencia política feminista

Visto todo lo anterior, se puede decir que la incidencia política 
feminista se refiere a un conjunto de estrategias, habilidades 
y herramientas dirigidas a influir en los procesos de toma de 
decisiones en el ámbito de lo público y de lo privado, con el 
fin de eliminar las condiciones estructurales y culturales que 
generan la desigualdad entre mujeres y hombres, así como 
las diversas formas de subordinación, exclusión, explotación, 
discriminación y violencia contra las mujeres.

Este tipo de incidencia se realiza desde los liderazgos 
feministas, los cuales se basan, al tiempo que lo fortalecen, 
en el empoderamiento como forma de ejercicio de poder 
que busca la transformación de las relaciones de opresión 
de género.

Se fundamenta, además, en la organización y fortaleci-
miento de los movimientos y en el desarrollo de argumenta-
ciones sólidas desde las agendas feministas.

El objetivo del enfoque de incidencia política feminista 
se centra en el empoderamiento individual y colectivo de las 
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mujeres, que a largo plazo lleve a transformar las relaciones 
y la situación de subordinación de las mujeres.

Cada meta de incidencia conseguida debe ser un medio 
para el fortalecimiento del empoderamiento de las mujeres. 
Ese es el fin de la incidencia, la construcción del sujeto po-
lítico de las mujeres con fuerza, conocimiento, estructura, 
capacidad política para ser interlocutoras en el espacio de la 
toma de decisiones que tienen que ver con la construcción de 
las condiciones para el ejercicio pleno de nuestros derechos 
humanos.
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Introducción

A partir de los años setenta, la presencia de las mujeres y 
su participación social y económica en el desarrollo empezó 
a ser visibilizada a partir de los planteamientos y demandas 
hechas por el movimiento feminista y de académicas que, 
desde la perspectiva de género, han afrontado y esclarecido 
en sus estudios las causas por las que las mujeres viven en 
condiciones de subordinación y de desigualdad en relación 
con los hombres en cuestiones de educación, salud, ingreso, 
participación política y ejercicio de derechos, entre las más 
significativas. En estos estudios se ha señalado que el análisis 
desde esta perspectiva incluye otras categorías como las de 
clase, etnia, edad, parentesco, generación, entre otras, debido 
a la existencia de una gran heterogeneidad en la condición 
y posición de las mujeres. En el caso de las mujeres jóvenes 
es importante identificar los factores de desigualdad que las 
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afectan con respecto a los varones; asimismo, señalar que ellas 
enfrentan factores específicos de discriminación, explotación 
y aún invisibilidad en el ámbito público en donde el factor 
etario juega un papel importante.

La importancia del empoderamiento como estrategia para 
alcanzar la equidad y la igualdad entre hombres y mujeres ha 
sido ampliamente discutida desde el enfoque Género en el Desa-
rrollo, en donde se busca a través de estrategias de potenciación 
y desarrollo que las mujeres accedan a poderes alternativos 
útiles para la transformación de las relaciones de género y de 
sus identidades asignadas, lo anterior incluye también a las 
mujeres jóvenes; sin embargo, es necesario analizar su situación 
específica. El objetivo del presente trabajo es aportar elementos 
útiles en la discusión sobre el empoderamiento de mujeres jó-
venes en México. Para ello, en un primer apartado, se analiza la 
perspectiva de género y sus aportes teóricos y metodológicos, 
posteriormente, la propuesta Género en el Desarrollo que res-
cata las contribuciones de organizaciones sociales de mujeres 
sobre el empoderamiento, para luego discutir este concepto. 
Subsecuentemente, se analiza la situación de las mujeres jó-
venes en México y su participación política para, finalmente, 
señalar elementos sobre aspectos específicos a considerar en la 
facilitación del empoderamiento de mujeres jóvenes.

Perspectiva de género

El género, como señalan Marina Ariza y Orlandina de Oliveira 
(1999:70) es un

[…] sistema de prácticas, símbolos, representaciones, normas y 
valores en torno de la diferencia sexual entre los seres humanos, 
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que organiza la relación entre los sexos de manera jerárquica, 
canaliza las necesidades sexuales, y asegura, entre otras cosas, 
la reproducción humana y social[…]

El género como categoría social que ordena y establece rela-
ciones diferenciadas entre hombres y mujeres, con fundamento 
en el ejercicio y concepción del poder, categoría analítica que 
redimensiona las relaciones sociales, identifica la condición y 
posición de género y revela la posibilidad de transformación 
y la capacidad de hombres y mujeres en cuanto a que se apro-
pien, formulen y reformulen identidades de género (Beatriz 
Martínez y Rufino Díaz, 2005).

La perspectiva de género como herramienta metodológica 
nos permite, entre otros aspectos: a) visibilizar la condición 
y posición de las mujeres con respecto a los hombres; b) de-
tectar los factores de desigualdad que afectan a hombres y 
mujeres en los diferentes ámbitos del desarrollo y considerar 
las interrelaciones con otros ejes de inequidad; c) identificar 
acciones para modificar las estructuras que mantienen las 
desigualdades; d) analizar los factores que determinan el ac-
ceso y control sobre el trabajo, los recursos, las instituciones 
y servicios por género.

Asimismo, las identidades genéricas se construyen a lo 
largo de la vida, se aprende a ser mujer, o a ser hombre, en 
el marco de la sociedad en la que vivimos. Generalmente, se 
desarrolla la identidad de género de acuerdo con el sexo de 
referencia. A partir de la diferenciación biológica se desarrollan 
conceptos y atributos de lo femenino y lo masculino que se 
asignan a mujeres y varones. La socialización es un proceso 
de culturización de la identidad genérica, la cual se construye 
y reconstruye en la trayectoria de vida, mientras observamos 
cómo son, qué hacen las mujeres y varones en nuestras familias 



318 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

y entorno social, en las instituciones de enseñanza, religiosas, 
sociales, políticas, económicas, en los medios de comunicación 
(Carmen Castro, 2003).

Así, por ejemplo se ha señalado cómo los procesos educa-
tivos formales influyen en la construcción de las identidades 
genéricas y pueden contribuir a reforzar estereotipos e influir 
en la reproducción de las desigualdades y de las inequidades 
en las relaciones entre los géneros.

Se van conformando modelos de referencia en cuanto al 
“deber ser” de hombres y mujeres, formas de conducta que 
se apropian y reproducen con efectos en las expectativas de 
vida, en las características de la personalidad, asimismo se 
identifican las sanciones sociales en caso de transgredir tales 
modelos socialmente aceptados. Así se asumen los roles y 
funciones diferenciados por género, asociados a la clase so-
cial, contexto socioeconómico, sistema cultural y momento 
histórico en el que nos ubicamos con la incorporación de ac-
titudes y conductas predeterminadas a través de la fijación y 
persistencia de los estereotipos creados y sustentados por el 
sistema de organización social, política y económica que define 
a sociedades específicas (Carmen Castro, 2003).

Existen condiciones tanto objetivas como subjetivas que 
reproducen sistemas de género en donde las mujeres viven 
la subordinación, la diferenciación social y los estereotipos 
como algo natural, de ahí que el feminismo plantee cambios 
tanto en los aspectos estructurales de orden objetivo como 
subjetivo para superar tales desigualdades, traducidas en 
injusticia social.

La desigualdad entre hombres y mujeres cimentada 
en las construcciones sociales de género, regidas a su vez 
por las relaciones de poder, han sido cuestionadas por los 
movimientos feministas y desde los estudios de género, los 
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cuales han incidido en las estrategias de desarrollo orientadas 
a transformar estas desigualdades, así como a incidir en la 
reconstrucción de las identidades hacia una identidad crítica 
de género. Tal propuesta parte de la identificación de las re-
laciones de poder como factor que estructura la desigualdad 
entre hombres y mujeres que incluyen elementos de orden 
objetivo y subjetivo. Estas estrategias se ubican en el enfoque 
denominado Género en el Desarrollo (GED), que se aborda a 
continuación.

Género en el desarrollo

El enfoque GED parte del análisis de las relaciones de poder y 
subordinación que afectan a las mujeres en contextos históricos 
y culturales concretos. Incluye en sus propuestas la atención 
a necesidades básicas e intereses estratégicos de las mujeres, 
para favorecer cambios hacia la equidad y la igualdad entre 
los géneros. Naila Kabeer (1998: 257) señala que debe par-
tirse del análisis de las relaciones de género el cual permite 
hacer visibles: “las conexiones existentes entre las diferentes 
dimensiones, ideas y prácticas del desarrollo y los contextos 
institucionales en los que se reproducen”. Asimismo, posibilita 
cuestionar una dimensión más personal que implica el cambio 
social, es decir, aquellos aspectos relacionados con las ideas 
acerca de las relaciones de género, los prejuicios y sesgos pre-
sentes en los procesos de socialización y que juegan un papel 
importante en la práctica cotidiana de las intervenciones de 
desarrollo y en la vida cotidiana.

El análisis con perspectiva de género en las intervencio-
nes de desarrollo debe incluir, de acuerdo con Naila Kabeer 
(1998: 34):
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• Desagregar el o los problemas en sus causas y efectos 
inmediatos, subyacentes y de largo plazo.

• Analizar la medida en la que estas causas y efectos son 
los mismos para hombres y mujeres y la medida en la 
que son causas y efectos específicos de género.

• Los efectos del problema generalmente proveen la lógica 
para resolverlo. La existencia de efectos específicos de 
género de un problema pueden ayudar a proporcionar 
la lógica de una respuesta sensible al género.

Así, al partir del análisis de las relaciones sociales cons-
truidas con base en las relaciones de poder entre los géneros 
aparece la urgencia de identificar las necesidades e intereses 
de las mujeres en contextos específicos, considerando las 
diferentes categorías que se relacionan con la condición de 
género, como es la clase, generación, etapa del ciclo vital, 
edad, etnia, entre otros. Surge también desde el enfoque 
GED, la propuesta de la estrategia de empoderamiento, en 
donde desde planteamientos de la generación de poder 
como proceso, se busca transformar las relaciones sociales 
en distintos ámbitos relacionales, a través del surgimiento 
y construcción de poderes alternativos para la construcción 
de la equidad.

La categoría empoderamiento, a pesar de ser controvertida 
ya que ha sido utilizada con diversos objetivos, aparece de 
forma frecuente en el ámbito de los estudios de género, del 
debate feminista y del desarrollo, para facilitar la generación 
de poder entre las mujeres, poder que les permita enfrentar 
sus condiciones de opresión y subordinación (Heidi Fri-
tz, 2003). El concepto “empoderamiento de género” tiene 
origen en organizaciones de mujeres, escritos feministas y 
organizaciones no gubernamentales de mujeres del tercer 
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mundo1 y, por tanto, está asociado a estrategias de desarrollo 
de “abajo hacia arriba” (Razavi y Miller, 1995, citadas en Fritz, 
2003). A continuación se analizan elementos conceptuales y 
metodológicos de este proceso.

Empoderamiento

El concepto empoderamiento se ha convertido en un término 
de moda en la investigación y en las estrategias de desarrollo. 
Es usado por diversos actores más allá de sus raíces en los 
grupos feministas (Rowlands, 1997a), así como por un amplio 
rango de disciplinas, tales como la pedagogía, la psicología 
comunitaria, el trabajo social y las ciencias políticas.

Empoderamiento es una traducción literal de la palabra 
inglesa empowerment, en cuya traducción se encuentran va-
rias posibilidades como la concientización, la potenciación, 
el fortalecimiento, la autonomía, el poderío o adquisición de 
poder, control, decisión, independencia, autonomía, entre 
otros. Describe un proceso por medio del cual aquellos/as sin 
poder, obtienen mayor control sobre los recursos y en la toma 
de decisiones. Como fenómeno multidimensional, se asocia 
con el autofortalecimiento, el control, el aumento del poder, 
la autoconfianza, la capacidad para exigir el cumplimiento de 
derechos, la toma de decisiones y la vida digna, en relación 
con valores propios.

Asimismo, se observa en el conjunto de los planteamientos 
provenientes del discurso feminista que empoderamiento se ha 

1 Destaca la red de activistas mujeres Development Alternatives for Women 
New Era (DAWN), que fuera una de las primeras en articular este enfoque (Linda 
Mayoux, 1995).
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construido alrededor de conceptos como: poder, capacidad, 
autonomía, derechos, elección y control, dando importancia a 
recursos intangibles tales como: voz, presencia pública, fuerza 
interna, confianza, organización colectiva, destrezas analíticas 
y reflexivas, información, participación política y conocimien-
to. Son elementos centrales: lo colectivo, la transformación 
de las relaciones de poder a diferentes niveles (individual, 
colectivo y estructural), en donde destaca la importancia de 
la toma de conciencia, la reflexividad y la necesidad de la 
autogeneración de poder. Todos estos elementos y conceptos 
permiten indagar en cuestiones relativas a las estrategias para 
hacer patentes los derechos de las mujeres, visibilizarlas como 
sujetos así como agentes de sus propias vidas y protagonistas 
de la sociedad (Heidi Fritz, 2003).

El concepto de poder es central en todas las definiciones 
de empoderamiento. Las interpretaciones feministas del poder 
incorporan la idea de que “lo personal es político” y tienen 
tres elementos a los que particularmente se les presta atención: 
participación, concienciación y solidaridad —sororidad—. 
Para Naila Kabeer (2005), una manera de pensar en el poder 
es en términos de “capacidad para hacer elecciones”, ante una 
situación de exclusión y subordinación. El empoderamiento 
implica siempre un cambio.

El empoderamiento es un término empleado desde los 
años setenta en los debates sobre el desarrollo y específica-
mente por activistas feministas y movimientos populares. 
Adquirió mayor fuerza en la década de los años noventa en 
América Latina, en el marco de un contexto social y político 
en el que el Estado, la cooperación internacional y las orga-
nizaciones no gubernamentales proponen distintos enfoques 
y estrategias hacia las poblaciones que viven en condición 
de exclusión y pobreza para que sean protagonistas de su 
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propio desarrollo. Estrategias que, a su vez, respondan a sus 
contextos socioculturales con nuevas formas de intervención 
en materia de proyectos y programas; de ahí que el empo-
deramiento se trate de convertir en una estrategia que facilite 
procesos de desarrollo capaces de generar alternativas sostenibles 
que eliminen los sistemas económicos, políticos y sociales que ori-
ginan la exclusión y la pobreza (COSUDE, 2005: 11). A partir de 
entonces, el empoderamiento se considera un medio (estra-
tegia) y un fin (objetivo) para lograr cambios fundamentales 
en la calidad de vida de las poblaciones en condiciones de 
desigualdad.

Para Jo Rowlands el empoderamiento es:

un Conjunto de procesos que pueden ser vistos en las dimen-
siones individual, colectiva y de relaciones cercanas, centrado 
alrededor del núcleo del desarrollo de la confianza, la autoesti-
ma, el sentido de la capacidad individual o grupal para realizar 
acciones de cambio y dignidad. (1997: 230c)

Desde el análisis de género ha sido identificado el “po-
der sobre”, como un instrumento de dominación, y su uso 
puede ser observado en la vida diaria de las personas, en las 
relaciones cercanas, en las comunidades y en relaciones fuera 
de casa. Este tipo de poder ha sido criticado en cuanto a los 
efectos derivados de la internalización de la opresión, puesto 
que, como la plantea Jo Rowlands (1997b):

• obliga a hacer o dejar de hacer;
• limita, por normas o valores impuestos que obligan o 

circunscriben;
• prohíbe o impide ser, hacer, pensar, decir, actuar, 

decidir;
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• puede incluir el ejercicio de la violencia que puede ser 
física, psicológica, institucional, o a través de la discri-
minación;

• puede impedir el acceso de las mujeres a los derechos 
humanos.

Son identificadas también otras propuestas de análisis 
del poder, como considerar el poder un proceso, cuando es 
definido como: “poder para”, “poder con”, “poder interior”. 
Éste es otro entendimiento de poder, distinto al “poder sobre” 
en donde el empoderamiento significa que las personas se 
involucran en el proceso de toma de decisiones, proceso del 
que estaban excluidas (Jo Rowlands, 1997c).

En la visión generadora de poder “para, con, e interior”, 
se requiere de procesos en donde las personas involucradas 
llegan a ser conscientes de sus propios intereses y cómo estos 
intereses se relacionan con los de otros, para participar desde 
una posición de mayor fortaleza en la toma de decisiones y 
actuar para influenciar en tales decisiones. A través del em-
poderamiento, las personas podrán percibirse a sí mismas con 
capacidad y derechos para tomar decisiones, lo cual involucra 
el desarrollo de un amplio rango de habilidades humanas y 
potencialidades, en los ámbitos personal, de las relaciones 
cercanas y colectivo (Beatriz Martínez, 2000).

El poder para se traduce en la capacidad de las personas 
para realizar cosas o poner en marcha ideas o propuestas 
que, de otra manera, no se harían si estas personas no toman 
la decisión de llevar a la práctica sus iniciativas. Se trata del 
desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para 
enfrentar o aprovechar las oportunidades y desafíos que se 
presenten. Las personas se convierten en protagonistas de 
su propio desarrollo (individual y colectivo), independiente-
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mente de las resistencias a las que se enfrenten por el orden 
social que prevalece; la segunda, es el poder desde, relacionado 
con las dimensiones psicosociales de las personas; seguridad 
de asumir su propio destino, enfrentando los retos y desa-
fíos cotidianos. Alude a los sentimientos, al sentido del yo, 
a la capacidad individual y al nivel de autoestima. De esta 
forma, el empoderamiento se refiere al incremento de los activos y 
las capacidades de los grupos e individuos diversos, con el objetivo 
de participar, negociar, influir y controlar aspectos que afectan su 
bienestar (COSUDE, 2005:15).

El enfoque de empoderamiento o generación de poder, 
reconoce la desigualdad entre los géneros y ve en el primer 
espacio de socialización, la familia, el origen de la subordi-
nación femenina. También hace hincapié en que las mujeres 
experimentan la opresión de manera diferente de acuerdo 
con su raza, etnia, clase, edad, generación, historia y posición. 
Las mujeres pueden empoderarse si están conscientes de su 
subordinación de género, de clase, de etnia o raza, genera-
ción, organizadas en forma colectiva para hacer frente a las 
múltiples formas de explotación y opresión. Implica también 
el cambio de la autoimagen e identidad de las mujeres (Bat-
liwala, 1994).

En acuerdo con el modelo propuesto por Jo Rowlands 
(1997c) el empoderamiento puede ser visto en tres niveles: el 
nivel personal, donde empoderamiento implica desarrollar 
cambios en la autopercepción, confianza individual y capa-
cidad (liberándose de la opresión internalizada); en el nivel 
de las relaciones cercanas, donde empoderamiento significa 
desarrollar habilidades para negociar e influenciar la natura-
leza de las relaciones y toma de decisiones al interior de estas 
relaciones; y en el nivel colectivo, donde las personas trabajan 
juntas para tener un impacto que es más amplio que el poder 
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que podría desarrollar cada persona y pueden identificarse 
los siguientes ámbitos de empoderamiento:

• Personal: donde empoderamiento se relaciona con la 
autopercepción, desarrollar la sensación de sí misma/
mismo y la confianza y capacidad individual. Se dan 
cambios identitarios, en el desarrollo de habilidades, en 
el acceso a toma de decisiones sobre sí misma (implica 
liberarse de los efectos de la opresión internalizada).

• Colectivo: el nivel donde las personas trabajan juntas como 
grupo para tener mayor impacto, es más amplio que el 
poder que podría tener cada uno en lo individual. En la 
relación con instituciones, en la estructura política.

• Relaciones cercanas: nivel donde el empoderamiento per-
mite desarrollar la habilidad para negociar e influenciar 
la naturaleza de las relaciones y toma de decisiones 
dentro de tales relaciones. En el grupo doméstico, en la 
comunidad, en la región, con las instituciones.

Del Valle y colaboradoras (2002) aportan elementos ana-
líticos mediante los que se puede asociar el proceso de em-
poderamiento de las mujeres con el surgimiento de modelos 
emergentes de relaciones de género. En estos nuevos modelos 
de relaciones se encuentran cambios en la cotidianidad, actitu-
des y comportamientos. A través de este proceso, las mujeres 
como personas autónomas, amplían sus espacios y tiempos 
propios, inician proyectos significativos que las llevan a obte-
ner poder que ejercen combinando sensibilidad de género con 
otras capacidades y cambios. Aparece la posibilidad de elegir, 
situación que como se ha dicho, implica un gran avance ante 
la exclusión de la que se ha sido objeto. Se incluyen decisiones 
personales, relacionadas con la vida en pareja, la reproducción, 
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el desarrollo profesional; asimismo, se desarrollan habilida-
des: de comunicación, seguridad, expresión de emociones. Lo 
transformador para Del Valle y colaboradoras (2002) no es el 
reconocimiento de estas cualidades en las mujeres; más bien, 
lo es que ellas las valoren y asimilen y vean como atributos 
positivos en el ejercicio del poder.

Entre los efectos que se reconocen al desarrollarse el empo-
deramiento en las mujeres, se identifican: adquirir conciencia 
sobre su posición, fomentar el poder de decisión en las distin-
tas esferas privadas y públicas de la sociedad; mayor poder y 
control de sus vidas y desarrollo de confianza en sí mismas; así 
como la sensibilización de los hombres para que identifiquen 
a las mujeres como contrapartes iguales. Los efectos que el 
empoderamiento de las mujeres puede tener en los hombres 
son importantes en cuanto a su potencial transformador en sus 
actitudes y comportamientos. Algunos aspectos de la situación 
de las mujeres jóvenes en México se abordan a continuación

Las mujeres jóvenes en México

Las mujeres jóvenes son un grupo social heterogéneo mediado 
por los condicionamientos de género, generacionales, del en-
torno social, la cultura, la etnia y la clase social a la que perte-
necen. De acuerdo con Florinda Riquer y Ana María Tepichín 
(2003: 495), los diagnósticos sobre la situación de las mujeres 
jóvenes en México confirmaron las siguientes tendencias, ob-
servadas desde la década de los años ochenta: a) incremento 
en la incorporación y permanencia de las mujeres en el sistema 
educativo, que no ha sido suficiente para incidir en su partici-
pación en igualdad de condiciones respecto a los hombres en 
los mercados de trabajo; b) mayor alcance educativo que no ha 
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garantizado más oportunidades de acceso a puestos de mando 
y de decisión; c) la división sexual del trabajo no ha sufrido 
grandes transformaciones a pesar del incremento en años de 
escolaridad de la población femenina y su participación en los 
mercados de trabajo; d) la doble jornada, laboral y doméstica, 
sigue siendo la norma y no la excepción.

En México, para 2008, la población de jóvenes entre 15 y 29 
años asciende a 29.1 millones de personas, lo que representa 
el 27.3% o poco más de una cuarta parte de la población total. 
De los 29.1 millones de jóvenes, 14.4 millones son hombres y 
14.7 millones son mujeres. En cuanto a la mortalidad, en 2006 
se registraron 494 mil defunciones generales, de las cuales 5.7% 
fueron de jóvenes de 15 a 29 años, siendo la principal causa 
de muerte los accidentes, que representan 32.6% del total de 
decesos; la segunda son lesiones intestinales para hombres y 
tumores malignos para mujeres (Horacio Jiménez, 2008).

De 45.9 millones de personas que conforman la población 
económicamente activa, 9.1 millones tienen entre 15 y 24 años 
y representan 19.8% de la población trabajadora del país. La 
mayor parte de esta joven fuerza laboral está conformada 
por 5.9 millones de varones (64.7%) en tanto que las mujeres 
alcanzan los 3.2 millones (35.3%) (Horacio Jimenez, 2008).

Lo cual denota, como señalan Rodolfo Tuirán y Elena Zúñi-
ga (2002a), que continúa existiendo segregación laboral y aún 
educativa hacia las mujeres, puesto que del total de jóvenes 
de ambos sexos, poco menos de una cuarta parte se dedica 
sólo a estudiar, 47.5% sólo trabaja, 7.6% combina el trabajo y 
el estudio, 2.5% no trabaja ni estudia y 18.4% se dedica a los 
quehaceres del hogar (principalmente mujeres).

A una edad en la que idealmente se esperaría que la mayor parte 
de las y los jóvenes canalizaran sus energías a la educación y a su 
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formación, solamente uno de cada tres jóvenes de 15 a 19 años 
tienen al estudio como única actividad. Entre las y los jóvenes 
de 20 a 24 años, el porcentaje se reduce a 10.6%. La significativa 
fracción de jóvenes (20.9%) que no realiza actividades escolares 
o laborales está compuesta en su gran mayoría por jóvenes que 
tienen como actividad principal los quehaceres domésticos 
(18.4%). Este grupo lo conforman sobre todo mujeres y, dentro de 
ellas, principalmente las que tienen entre 20 y 24 años. (Rodolfo 
Tuirán y Elena Zúñiga, 2000b: 39)

Estas cifras reflejan una importante diferencia de género 
pues, como señalan Rodolfo Tuirán y Elena Zúñiga:

La adquisición precoz de responsabilidades asociadas al matri-
monio o al cuidado de los hijos suele confinar a la mujer al ámbito 
hogareño y limita sus posibilidades de continuar estudiando o 
de realizar alguna actividad económica. Al considerar el estado 
marital de los jóvenes se encuentra que, efectivamente, son las 
mujeres unidas (casadas o en unión libre) las que en mayor 
proporción dedican su tiempo principalmente a los quehaceres 
del hogar: tres de cada cuatro mujeres de 15 a19 años y siete de 
cada diez de las de 20 a 24 años; entre las mujeres no unidas, la 
proporción de mujeres dedicadas al hogar disminuye a 20.8 y 
19.5%, respectivamente. (2000b: 39-40)

Es así que ser joven es diferente para hombres y mujeres, 
ya que al asumir responsabilidades de manera más temprana, 
las mujeres cambian sus expectativas de vida en cuanto al 
trabajo o el estudio.

[…] una proporción importante de personas que por su edad son 
formalmente jóvenes, pero en términos sociológicos no lo son, 
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se sustenta en los fenómenos conocidos: el rezago educativo que 
caracteriza al país, el número de jóvenes cuyo alcance educativo 
sólo les permite acceder a empleos precarios, en la cantidad de 
niños, niñas y jóvenes que trabajan y en los muchos que a edades 
tempranas, entre los 15 y los 19 años, adquieren responsabilida-
des “adultas” al unirse conyugalmente y tener hijos hijas […]. 
(Florinda Riquer y Ana María Tepichín, 2003:501)

Se vislumbran además otros problemas que enfrentan las 
mujeres jóvenes y las adolescentes tales como: la violencia de 
género desde diferentes fuentes, discriminación, violencia en el 
noviazgo, en el ambiente familiar, escuela y otros, el acoso sexual 
que se ejerce contra ellas, el embarazo adolescente, problemas 
nutricionales que afectan su salud derivados de la insatisfac-
ción con su imagen corporal, asociada a formas culturales de 
opresión internalizadas ante los modelos o patrones de belleza 
que se difunden en los medios de comunicación, la pobreza que 
aqueja a una gran proporción de la población, entre otros.

La información estadística antes citada muestra cómo las 
mujeres jóvenes presentan diferencias en cuanto al acceso a 
la educación y al trabajo en relación con la población mascu-
lina de su mismo grupo etario, lo que pone de manifiesto su 
exclusión por factores asociados a las construcciones y man-
datos genéricos que las asigna de manera temprana al trabajo 
reproductivo, entre otros factores, además de los asociados a 
la segregación laboral y la pobreza.

Participación política de mujeres jóvenes

La participación política y el ejercicio de la ciudadanía no 
se reducen sólo a cuestiones electorales o a la ocupación de 
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puestos en los distintos ámbitos de la política gubernamental, 
o a desempeñar cargos que implican la toma de decisiones, 
sino también a involucrase o a dirigir acciones que ponen de 
manifiesto la capacidad de influir en transformaciones sociales 
en favor de diversas demandas y en la solución de problemas 
que aquejan a la sociedad, y, en este caso, a las mujeres en 
particular como sujetos sociales. Participación política que 
puede desarrollarse en diversos espacios sociales como orga-
nizaciones profesionales, no gubernamentales, estudiantiles, 
sindicales, en movimientos sociales de diversos cortes, que 
reflejan la influencia y capacidad vinculada con el poder y 
con actividades que se realizan en otras esferas sociales; como 
organizaciones no gubernamentales, sindicales, en movimien-
tos sociales, ambientalistas y otros, así como en la toma de 
decisiones en espacios familiares, laborales, vecinales, entre 
otras (INMUJERES, 2009).

La participación política de las mujeres expresada en la 
ocupación de cargos donde se toman decisiones, es aún es-
casa y limitada, a pesar de su inserción cada vez mayor en el 
ámbito laboral y la mejora relativa en cuanto a la escolaridad, 
y de que el padrón electoral tiene la misma estructura que 
la población mayor de 18 años, en donde, como se sabe, el 
número de mujeres es ligeramente mayor que el de hombres. 
Asimismo, a pesar del establecimiento de cuotas en la postu-
lación de candidatos/candidatas en los partidos políticos, el 
número de mujeres ocupando puestos de elección popular ha 
disminuido, como señala el INMUJERES:

[…] en la actual Legislatura (LX), las mujeres no alcanzan el 30% 
y su presencia disminuyó respecto a la LIX Legislatura. Las pre-
sidencias municipales ocupadas por mujeres apenas representan 
4.6% a nivel nacional; 17 entidades federativas se ubican por 
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arriba de este porcentaje, mientras que seis estados no tienen 
ninguna presidenta municipal. Adicionalmente, la presencia 
de mujeres como gobernadoras de las entidades federativas ha 
sido mínima en la historia del país.
[…] sólo los gobiernos estatales de Zacatecas y Yucatán son pre-
sididos por una mujer. Como funcionarias en las dependencias 
de la administración pública federal, las mujeres representan 
27.4%. En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), si 
bien la participación femenina es de 37.7% en total, en el máximo 
nivel sólo alcanza 18.2%, ya que hay dos ministras de los 11 que 
conforman la SCJN. (2009: 369)

Las mujeres jóvenes viven exclusión social de género y 
etaria, y, dependiendo del contexto, se puede agregar de et-
nia y raza, así como sexismo y discriminación. En conjunto, 
enfrentan mandatos sociales que limitan su participación 
política y económica puesto que, como señalan Florinda Ri-
quer y Ana María Tepichín (2003), se les sigue socializando 
para el matrimonio y la maternidad, funciones para las que 
se considera que la escuela no prepara y porque se mantiene 
aún la creencia en grandes sectores de la población, sobre todo 
los de menores recursos, que no se requieren muchos años de 
escolaridad para que puedan cumplir su destino de género: la 
reproducción biológica y social de la especie. En consecuencia, 
la preparación por la vía de la escolarización para el mundo del 
trabajo, se sigue considerando de menor importancia y cuando 
ésta existe, se les orienta hacia oficios y profesiones asociados 
al rol maternal. Por otro lado, los salarios diferenciales hacia 
las mujeres se asocian a la idea de que las mujeres trabajan 
para complementar el gasto familiar o por necesidad al asumir 
la manutención de sus hijos e hijas. Aún socialmente no se 
visualiza a las mujeres como personas autónomas y respon-
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sables de sí mismas, ni como ciudadanas, por tanto no existen 
aún suficientes políticas educativas, vocacionales, laborales y 
de participación social que doten de herramientas y faciliten 
a las mujeres la construcción de su autonomía y faciliten su 
participación política.

Desde el análisis de la educación popular en Latinoamé-
rica, Pedro Demo (1990, citado en Tábora, 1995), desarrolla 
el concepto de “pobreza política”, para describir el estado de 
personas que son objeto de manipulación, que carecen de con-
ciencia de su opresión y a quienes les es impedida o cohibida 
su organización para la defensa y ejercicio de sus derechos. 
A partir de esto surge la necesidad de crear espacios de par-
ticipación y autodeterminación a través de la organización, 
la planificación participativa, la construcción de identidades 
colectivas, de capacidad crítica y autocrítica, y de autogestión 
que están relacionados con el proceso de empoderamiento 
individual y colectivo para las mujeres y para las mujeres 
jóvenes en particular (Beatriz Martínez, 2000).

Empoderamiento de las mujeres jóvenes

Ya se ha señalado que el empoderamiento es un elemento 
fundamental para corregir las inequidades entre los hombres 
y las mujeres, puesto que implica generación de poder, parti-
cipación, control de la toma de decisiones sobre la propia vida, 
ejercer derechos en cuanto al acceso a la educación, salud, 
trabajo y sobre las elecciones de tener o no relaciones sexuales, 
procrear o no hijos (y cuándo), control sobre prácticas sexua-
les placenteras, seguras y no perjudiciales. Implica bienestar 
psíquico e incluye conceptos como autoestima, capacidad de 
elección, control y acción. Significa tener opiniones propias, 
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opciones y alternativas de elección, y la capacidad de actuar 
de acuerdo con ellas.

La autonomía en cuanto a las decisiones sobre el propio 
cuerpo es particularmente pertinente para la salud sexual y 
reproductiva, así como para los derechos de las mujeres y las 
elecciones y el control en la toma de decisiones sobre su cuerpo. 
Además de identificar la violencia en las relaciones de género 
y para detenerlas y actuar con respecto a ellas.

El empoderamiento se define cultural y contextualmente; 
por ello, las mujeres jóvenes requieren desarrollar procesos 
de empoderamiento que favorezcan el desarrollo de sus ca-
pacidades individuales y colectivas, identificar y aprovechar 
oportunidades de acceso a recursos e información, acceder a 
formación para el trabajo y con ello acceder o mantener un 
nivel de vida digna. Para ello es necesario continuar traba-
jando en la eliminación de barreras institucionales formales 
e informales que obstaculizan e impiden este proceso. Estas 
barreras son de orden objetivo y subjetivo, así a través de este 
proceso la reconstrucción de las identidades es básica entre 
las mujeres jóvenes.

La identidad de las mujeres jóvenes está determinada, 
dependiendo del contexto, por varios factores, uno de los más 
importantes es el alto valor que se da a todo lo relacionado 
con la apariencia física, con el apego a los dictámenes de la 
moda, en donde la imagen priva por encima del contenido, 
la correspondencia con los patrones estéticos que difunden 
los medios de comunicación entre otros. Asociado a que la 
identidad de mujeres jóvenes está fuertemente conectada al 
reconocimiento masculino. La identidad de las mujeres jóve-
nes puede no estar centrada en valorar sus conocimientos y 
experiencias, ni en su valor intrínseco como seres humanos. 
Efectos sobre la sobrevaloración de la apariencia física puede 
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influir incluso la autopercepción de la imagen física en las 
jóvenes, con efectos en la ingesta alimenticia y en trastornos 
como la bulimia y la anorexia, entre otros.

Las características que se premian en la juventud casi nunca 
van de la mano con aquello que promueve la independencia, 
el acceso a la vida pública, y por ende al mundo político. Estos 
elementos de la identidad no pueden generalizarse, puesto 
que influyen en su construcción factores socioculturales, eco-
nómicos, históricos y del contexto en que se vive; sin embargo, 
están presentes por la influencia de los medios de comunica-
ción y la socialización en el entorno familiar, la escuela y otras 
instituciones. Así pues, la identidad se construye a partir de 
la experiencia personal, los sentimientos, las emociones y las 
relaciones personales. Es producto de una combinación de 
características a partir de la semejanza (otras mujeres: las idén-
ticas) y la diferencia (los otros, los hombres: los iguales).

La identidad de las mujeres jóvenes en México es plural: 
se puede ser mujer, blanca, morena, nahua, mestiza, de clase 
social media, alta, católica, lesbiana, heterosexual, madre, 
hermana, hija. Estas identidades son dinámicas, cambian en el 
tiempo y en el espacio, se afirman, se niegan o se cambian o se 
deconstruyen. La representación sexista del mundo influye en 
los roles y funciones, en la conformación de identidades, en los 
valores que se transmiten desde muy corta edad a las niñas y a 
las jóvenes, se les indica con qué cualidades, valores y proble-
mas deben identificarse, en qué actividades deben participar 
y cuáles les están vedadas (María José Díaz-Aguado 2005).

Por tanto, en el proceso de empoderamiento de mujeres 
jóvenes es importante la reflexión sobre la identificación de 
los mandatos femeninos que el orden patriarcal asigna a las 
mujeres y limita su participación y, con ello, cuestionar y ha-
cer frente a la opresión. Asimismo, reflexionar sobre el poder 



336 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

y sus diversas formas de expresión en las relaciones sociales 
que se establecen (con los y las integrantes de la familia, en la 
escuela, en el noviazgo, en las instituciones y otros), así como 
la ideología patriarcal que las legitima y reproduce.

El empoderamiento de mujeres jóvenes les implica:

• Identificar y enfrentar estereotipos de género tradi-
cionales.

• Identificar estructuras ocultas de inequidad que mol-
dean las relaciones sociales para su transformación o 
eliminación.

• Acceder a información suficiente y necesaria para tomar 
decisiones sobre lo que afecta su vida.

• Identificar la problemática común que afecta a los co-
lectivos de mujeres jóvenes, dependiendo del contexto 
cultural, socioeconómico, político, así como desarrollar 
objetivos comunes de transformación.

• La construcción de espacios de participación, en la po-
lítica local, nacional y aún internacional,

• Fortalecimiento de la incidencia política de forma indi-
vidual y colectiva que cuestione las estructuras de poder 
y mandatos de género que oprimen y limitan.

• Desarrollar procesos de aprendizaje individual y colec-
tivo que tomen en cuenta tres dimensiones interrelacio-
nadas: la reconstrucción de las identidades, el desarrollo 
de capacidades para la acción, la asociación y la acción 
colectiva.

• Acceso a recursos para favorecer y mantener espacios 
de participación y acción.

Asumir un papel activo y participar en organizaciones o 
movimientos sociales favorece el empoderamiento individual 
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y colectivo, no obstante, de acuerdo con Ivonne Urriola y co-
laboradoras (2007: 41-42), dicha participación implica:

a. Querer participar: motivación, sentido de pertenencia a 
un grupo, tomar conciencia de la problemática común 
y la búsqueda de soluciones en colectivo.

b. Saber participar: de forma dinámica, activa, compro-
metida con la transformación social, por tanto requiere 
de formación ciudadana y educación para la partici-
pación. Desarrollar conciencia crítica de la situación, 
de las discriminaciones sexistas, racistas, económicas, 
conocer las dinámicas sociales, económicas y políticas 
que las provocan.

c. Poder participar: autonomía personal e infraestructura, 
acciones para facilitar la participación (redistribución 
del trabajo doméstico, espacios para el cuidado de los 
hijos), asociaciones que faciliten la comunicación y 
toma de decisiones de forma democrática.

Esta participación favorece la generación de poder entre 
las mujeres, lo cual conlleva a:

• Construir poderes alternativos a través del empodera-
miento y potenciación de las características positivas 
que comparten las mujeres.

• El ejercicio del poder de las mujeres no debe reproducir 
la forma masculina tradicional de ejercerlo (relaciones 
verticales, exclusión, marginación, opresión).

• Impulsar un poder alternativo, “feminizado” que po-
tencie poderes para la vida de las mujeres, orientado a la 
construcción de sociedades incluyentes, solidarias y pro-
motoras de la igualdad y equidad entre sus integrantes.
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Otro aspecto importante consiste en identificar los obstá-
culos para el empoderamiento y participación política de las 
mujeres jóvenes, para su superación o transformación (Ivonne 
Urriola y cols., 2007: 39), entre estos:

• La resistencia a transformar el reparto de esferas de la 
vida privada y de la vida pública atribuidas a mujeres 
y hombres.

• La reproducción y permanencia de prácticas en cuanto 
al reparto estereotipado de responsabilidades familiares 
y profesionales.

• Expectativas laborales diferenciadas en función del sexo, 
asociadas a la construcción de identidades de género 
tradicionales y limitaciones en el acceso a oportunidades 
de educación y empleo.

• Segregación vertical y horizontal del mercado de trabajo
• Papel de los medios de comunicación que reproducen 

estereotipos y fomentan la violencia de género.
• Uso sexista del lenguaje que invisibiliza y excluye a las 

mujeres.
• Resistencias para la inclusión de mujeres a puestos de 

representación política, así como la existencia de criterios 
y procesos de selección excluyentes.

• Condiciones económicas que obligan a la incorporación 
temprana de las mujeres al trabajo informal o de baja 
remuneración o al trabajo doméstico que continúa sin 
reconocimiento social y económico.

Existen pues elementos de orden estructural que limitan el 
empoderamiento de las mujeres jóvenes. Ante ellos, la organi-
zación y el desarrollo de liderazgos pueden favorecer cambios, 
así como políticas que favorezcan dicho proceso.
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Conclusiones

Entre los elementos metodológicos necesarios para impulsar 
la construcción de la equidad entre hombres y mujeres se 
encuentran: analizar y deconstruir las relaciones de género 
vinculadas al uso, manejo, control y beneficios sobre los 
recursos; generar oportunidades para el acceso y control de 
derechos, recursos y beneficios con equidad entre los géneros; 
favorecer la satisfacción de necesidades específicas de muje-
res y hombres, para ello es necesaria la inclusión de acciones 
afirmativas y estrategias de empoderamiento.

Como señala Naila Kabeer (2005), en el proceso de em-
poderamiento son necesarios tanto recursos materiales como 
inmateriales. Así como el desarrollo de la capacidad de tomar 
decisiones basadas en el desarrollo de la conciencia crítica de 
género y que las mujeres jóvenes y adultas puedan influir y 
dar seguimiento a las políticas a través de colectivos que las 
potencien en el ejercicio de su ciudadanía y en la transforma-
ción o eliminación de las limitaciones de orden estructural 
que las oprimen.
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Introducción

El concepto de empoderamiento tiene su propia historia al 
interior de la teoría feminista y está particularmente ligado con 
el potencial liderazgo de las mujeres en los ámbitos políticos 
y sociales. Su significado se ha vinculado con el poder de las 
mujeres para hacer modificaciones vitales a nivel individual 
y colectivo, con el fin de mejorar su propia calidad de vida, 
entendiendo el poder no en un sentido patriarcal y androcén-
trico, sino un poder transformador y útil.

Ante la dificultad de exponer una definición exhaustiva de 
dicho término, en este texto opto por una estrategia inductiva 
que parte de un ejemplo real de empoderamiento femenino 
derivado en un claro liderazgo, lo cual permite identificar y 
ligar con la teoría, los diferentes momentos y caracteres del 
proceso.

El objetivo final es que, a través de esta lectura, se tengan 
las herramientas básicas para desarrollar y promover proce-

* Doctora en sociología. Investigadora en el Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, UNAM.
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sos similares en las esferas individuales y comunitarias, a la 
vez que se conozca de manera sintética la literatura básica al 
respecto.

El caso de Eufrosina Cruz1

Ejemplificar los procesos de empoderamiento a través de la 
experiencia de liderazgo de mujeres indígenas no es cosa nue-
va.2 Ello no es de extrañar, pues son justo ellas, entre todas las 
mujeres en México, quienes reciben la mayor discriminación y 
subordinación por su carácter sexual, étnico y socioeconómi-
co. Sin embargo, Eufrosina Cruz se ha convertido en un caso 
emblemático, al hacerse público el decreto municipal que, por 
usos y costumbres, prohibía votar y ser votadas a las mujeres, 
sólo por el hecho de serlo, como si por ahí no hubieran pasado 
el tiempo y las largas luchas feministas por la ciudadanía de 
las mujeres.

Santa María Quiegolani, al sur de Oaxaca, es el pueblo al 
que pertenece Eufrosina, donde ella decidió contender por 
una alcaldía. Había desarrollado ya un sentido de la injusticia 
social y de género que la había llevado, a pesar de múltiples 
obstáculos económicos y culturales, a realizar estudios su-
periores. La negativa por parte de la Asamblea Comunitaria 
integrada por varones, a tomar en cuenta los votos a su favor, 

1 Los testimonios y gran parte de la narración fueron tomados del reportaje 
titulado “Eufrosina”, elaborado por la periodista Olivia Zerón para el programa 
Punto de Partida de Televisa en 2009.

2 Para una revisión sobre casos de liderazgos de mujeres indígenas a 
través de testimonios, consultar Anexo VIII, La voz de los actores, Las voces 
propias. PNUD <www.undp.org.mx/Doctos/Conquistados/ ANEXO%20VIII.
pdf>. (Consultado el 18 de mayo de 2009). 



345Empoderamiento femenino y liderazgo

dio lugar a un movimiento en su apoyo que se transformó en 
una organización social con sede en “La Guarida”, un cuarto 
que desde noviembre de 2007, Eufrosina tomó prestado para 
reunirse cada semana con las mujeres de su comunidad.

¿Para mí qué representa este espacio? Es como que, de muchos 
sueños y de muchos retos. Está lleno de historias, tristezas, 
lágrimas, porque hemos llorado también mucho en esto, pero 
acá seguimos (risas de mujeres) […] Acá lo llamamos oficina, 
atendemos los sábados, domingos y los lunes con los muchachos. 
Ahora tenemos ya computadora para hacer los escritos, recibir 
la documentación de la gente, una impresora. (Testimonio de 
Eufrosina Cruz)

Si bien Eufrosina había vivido y presenciado la discrimi-
nación hacia la mujer en su comunidad, este hecho la hizo caer 
en cuenta de su significado y sensibilizarse sobre la necesidad 
de un cambio.

“Allí es donde me di cuenta realmente cuál era la realidad, 
de que tú como mujer eres una pared blanca”. (Testimonio de 
Eufrosina Cruz)

Los usos y costumbres han sido la justificación para negar 
el derecho al voto a las mujeres, dicho en las propias palabras 
y bajo el aval del presidente municipal.

La cultura zapoteca ha venido trabajando de esta manera por 
miles de años. ¿Que cuáles son los derechos de las mujeres? 
Tienen los mismos derechos que todos nosotros, excepto el de 
votar y ser votadas. (Testimonio de Eloy Mendoza, presidente 
municipal de Santa María Quiegolani, 2009)
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Pero Eufrosina, “China” como la llaman, no se quedó con 
los brazos cruzados. Consolidó una lucha por la equidad de 
género en Quiegoliani, la cual atrajo la atención de los medios 
de comunicación, no sólo a nivel nacional; inició un movimien-
to que tomó como símbolo una flor de su pueblo y que ahora 
es ya una asociación civil.

El símbolo del movimiento han sido las flores de alcatraz. Las 
manos, ahí están mis manos agarrando las flores que ahí siguen 
y se cierran por la fuerza, la unión, la fortaleza de nosotras como 
mujeres que rompimos reglas. (Testimonio de Eufrosina Cruz)

Uno de sus mayores logros fue haber organizado, el 6 de 
diciembre de 2008, el foro “El derecho de la mujer a la libertad”, 
en la Agencia Municipal de San José Quianitas, un pueblo per-
dido en las montañas de la sierra sur. Éste fue el primer foro 
sobre los derechos de las mujeres en la región, y contó con la 
participación de 10 comunidades y 300 asistentes.

Precisamente en esta explanada es donde mujeres y hombres de 
la comunidad nos apoyaron, lo hicieron lleno. Era como un sueño 
imposible hace dos años, ver a tanta gente confiando. Se tocaron 
derechos humanos, derechos de las mujeres, el empoderamiento 
de las mujeres en las comunidades indígenas. (Testimonio de 
Eufrosina Cruz)

Isabel Lucas fue una de las mujeres que asistió al evento; 
por primera vez está inscrita en un proyecto de vivienda; 
cuando llegue su turno, tendrá un cuarto con piso firme como 
los que se están construyendo en algunas casas vecinas. En 
Quiegoliani, históricamente, esos apoyos siempre se habían 
otorgado a los hombres, pues por usos y costumbres se piensa 
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que ellos hacen los trabajos pesados de la comunidad y por 
eso los merecen.

A través de ella, que le dicen La China, Eufrosina. Por ella hemos 
despertado un poco. Por ejemplo, no tener miedo en hablar o que-
rer o pedir un proyecto. Porque antes decíamos: Es que soy mujer 
y no puedo formar un grupo o no puedo trabajar’. Ella nos vino a 
decir que sí lo podemos hacer. (Testimonio de Isabel Lucas).

Otro logro importante del movimiento fue haber presiona-
do para que se reformara la constitución estatal en su artículo 
25, para garantizar el derecho de las mujeres indígenas para vo-
tar y ser votadas. Pero eso, dice Eufrosina, no es suficiente.

Bien que lo aprobaron en el Congreso local, pero falta que vayan 
a las comunidades a decir a las mujeres: ya hay una reforma que 
te protege, si no se cumple va a haber una sanción. (Testimonio 
de Eufrosina)

Cuando Eufrosina está en su pueblo, dedica horas ente-
ras para platicar con las mujeres, que tan pronto saben que 
ha llegado, acuden a buscarla. Cuando el movimiento inició 
hace un año, acudían 30 mujeres aproximadamente. Más de 
un año después caben con dificultad en la habitación y afuera 
se reúnen muchos varones que se encuentran interesados en 
participar con ellas.

Ya no es como antes, ya cambió, ya cambió mucho. Pues antes 
no me dejaba salir, ahora ya no (risas). Y lo más padre de todo 
esto es que hemos aprendido a trabajar en grupo hombres y 
mujeres. Hemos demostrado que somos iguales. Es un respaldo 
esta organización. A lo mejor si mi marido me pega, voy con la 
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China a ver dónde voy o qué es lo que voy a hacer. (Testimonio 
de Isabel Lucas)

Eufrosina ha recibido varios reconocimientos y ofrecimien-
tos políticos que ha rechazado. Sin embargo, en su ámbito más 
cercano siguió recibiendo presiones. A las amenazas, incluso 
de muerte, ignoradas por las autoridades, se sumó la decisión 
del presidente municipal y su cabildo de desconocerla como 
ciudadana de Quiegoliani.

En ese mes de mayo me expulsan y me desconocen como ciuda-
dana del pueblo, según ellos porque estoy dividiendo al pueblo 
y diciendo mentiras a los medios de comunicación. Esta acta 
sigue vigente, por lo tanto no sé qué instancia tiene que restituir 
mi ciudadanía. (Testimonio de Eufrosina Cruz)

Las autoridades siguen poniendo trabas a las personas que 
la siguen en la comunidad:

Las señoras tienen derecho a los programas sociales, a las ac-
ciones, pero desgraciadamente para obtener eso necesitan una 
constancia de la autoridad y se las niegan, es fuerte […], las 
catalogan como […] —es fuerte— […] como los perros que me 
siguen. (Testimonio de Eufrosina Cruz).

Lo más reciente fueron los chantajes de importantes políti-
cos estatales, que la llevaron a renunciar en noviembre pasado 
al empleo que desempeñó durante 5 años, como instructora de 
educación media superior en comunidades indígenas.

Dejé mi trabajo porque ya eran fuertes las críticas, el hostiga-
miento, de que yo estaba de aviadora, de que yo andaba con el 
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director general. Decidí renunciar porque soy una mujer que 
siempre ha defendido la libertad y si en ese trabajo yo ya me 
sentía no libre, decidí renunciar.

Eufrosina sigue viviendo en la ciudad de Oaxaca en el 
mismo cuarto. Cada que puede sigue viajando a su comunidad 
y al Distrito Federal. Formalmente está desempleada pero se 
mantiene de las conferencias que le invitan a dar, en donde 
suele aclarar su noción de derechos y sus aspiraciones para 
con las mujeres.

No se trata de que voten y puedan ser votadas, que tengan 
acceso a todas las oportunidades, al progreso para su familia. 
Siempre pongo el ejemplo de que, si le dan la oportunidad a la 
mujer, gana una familia, gana una comunidad, gana una región 
y gana México también.

El caso de Eufrosina se presenta como ejemplo de una ex-
periencia que representa un proceso de empoderamiento que 
inicia de manera individual, trastocando y extendiéndose a lo 
colectivo. Evoca también, entre otros, al caso de Martha Sán-
chez Néstor, quien fue coordinadora general de la Asamblea 
Nacional Indígena Plural por la Autonomía (ANIPA) y desde 
2009 Coordinadora de la Alianza de Mujeres Indígenas de 
Centroamérica y México.

Martha Sánchez, también fue capaz de cambiar su desti-
no social como mujer indígena amuzga de Xochistlahuaca, a 
través de un proceso de empoderamiento cuyo inicio, aunque 
poco preciso, se puede identificar con la propia —y por tanto 
individual— conciencia del ambiente de violencia en que 
vivía al interior de su familia, padecida principalmente por 
su madre. Esta conciencia, con el tiempo, la extendió a la del 
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sometimiento de las mujeres y comunidades indígenas y a la 
sensación de poder transformarse y transformarles, proceso 
que aún no concluye pero avanza.

A través de estos casos, estamos hablando ya de un lide-
razgo feminista y popular, que condensa la experiencia propia 
con el discurso de los derechos humanos y de las mujeres. 
Mas aún, el caso de Eufrosina refiere la dificultad de las mu-
jeres para ejercer derechos incluso con las leyes a favor, reto 
feminista que ha sido parte importante de la reflexión actual y 
que explica en parte la violencia y discriminación que siguen 
viviendo mujeres del siglo XXI en un país que se jacta inter-
nacionalmente de ser democrático y que no refleja los índices 
de desarrollo deseables en términos de condiciones de vida 
equitativas para hombres y mujeres.

Eufrosina ejerce poder en su comunidad a pesar de no 
haber logrado el reconocimiento formal de las votaciones a su 
favor para presidenta municipal. El poder que ella ejerce no 
es un poder formal sino real, en el sentido del ejercicio de sus 
propias capacidades que la potencian a ella misma y a otras 
mujeres para decidir sobre su forma de vida y de su comuni-
dad. Esta noción de poder, que es la vinculada con el concepto 
de empoderamiento tal como aquí se trata, puede usarse en 
el lenguaje en términos de: poder para interpretar la ley, poder 
para acceder a puestos políticos, poder para estudiar, poder 
para decidir, etc. No es un poder ejercido sobre otras personas 
para obligarlas a hacer lo que de otro modo no harían, sino 
el generar condiciones para potenciar capacidades y ejercicio 
de derechos. Un poder como capacidad es un poder en mar-
cha, un poder desde lo femenino pero que bien podría llegar 
a ser visto también en masculino, sin por ello ejercerse para 
dominar u oprimir. De hecho, algo que llama la atención es la 
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gradual participación de algunos hombres de la comunidad, 
que se ven atraídos por las reuniones de las mujeres y por la 
forma de solucionar los problemas; con ellos también se han 
generado redes de apoyo que les lleva a participar al lado de 
ellas en acciones por ellas iniciadas. Es el poder con las otras 
y los otros, que nos habla de la solidaridad y las alianzas, de 
poder compartido (Jo, Rowlands, 1997).

Aunque de manera informal, Eufrosina asume un poder 
político que históricamente ha pertenecido a los hombres, 
amenazando con ello de manera simbólica y desafiando de 
manera objetiva al status quo masculino y, por tanto, al sis-
tema patriarcal con sus usos y costumbres. Al amenazar, ella 
es también amenazada pero en su vida. Es el caso del empo-
deramiento de una mujer que decide y denuncia, generando 
condiciones de autonomía para sí y para las demás mujeres, 
quienes inician sus propios procesos de empoderamiento 
adquiriendo conciencia de subordinación y de titularidad de 
derechos, a través de la interacción con otras mujeres.

El poder de las mujeres, como se observa en el testimonio 
de Eufrosina, intenta ser expropiado por algunos hombres, a 
través de afirmaciones que la hacen ver como mujer exitosa 
por vínculos sexuales con uno de ellos, ante lo cual ella pre-
fiere renunciar al espacio laboral que, a decir de ella, le resta 
libertad, misma que se ha vuelto el don más preciado pues le 
posibilita el ejercicio y desarrollo de sus capacidades.

Equívocos sobre el poder

En este punto, cabe detenernos para discutir el concepto que es 
la base del empoderamiento —el poder— para no confundirlo 
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con otras acciones y experiencias que las mujeres solemos tener 
en la vida como parte de los estereotipos impuestos, pero que 
no representan procesos liberadores ni cercanos a la potencia-
ción de liderazgos. Esto conlleva al análisis de lo que no es “el 
poder” para las mujeres. En este sentido, el verdadero poder 
y cambio en las mujeres es vivido como amenaza por gran 
parte de la sociedad, aún imbuida en una cultura patriarcal. 
Por ello, es importante analizar lo que se predica sobre el 
poder en relación con lo que este concepto implica para las 
mujeres, sus procesos de empoderamiento y la potenciación 
de sus liderazgos:

a) El poder no se otorga. Suele interpretarse el poder de las 
mujeres como un poder otorgado por hombres a cambio 
de favores sexuales o como un poder que los miembros 
del poder político dan a las mujeres para que lo ejerzan a 
favor de su comunidad y su familia, como un paliativo 
ante sus carencias sociales y económicas.

 Sin embargo, el poder potenciador de liderazgos feme-
ninos no consiste en capacidades vacías en espera de 
ser llenadas o regaladas por “alguien”. El desarrollo de 
capacidades para un liderazgo feminista, inicia con la 
potenciación a través de la conciencia de opresión, la 
cual se favorece a través de grupos de discusión, si no es 
que, como en el caso de Eufrosina Cruz, se desarrolla a 
lo largo de la vida ante la pura exposición y experiencia 
de violencia y dominación masculina, institucional, 
regional, familiar, etcétera.

 En el caso de Eufrosina, ella narra estas experiencias 
de opresión, pero no sólo eso, sino que la conciencia 
frente a la experiencia es más nítida, dada su conviven-
cia cotidiana con varones desde pequeña, con quienes 
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compartió juegos y sueños que al final para ella estaban 
negados. Estos varones hoy son también sus aliados.

 Sobre este tema está abierta toda una veta de investiga-
ción, enfocada a explorar de manera sistemática cuáles 
son aquellos sucesos vitales que potencian liderazgos, 
no sólo femeninos sino feministas. Al respecto, es inte-
resante retomar la propuesta metodológica de Teresa 
del Valle (1999) sobre la reconstrucción de recuerdos a 
través de sus ejes estructuradores como son los hitos, 
las encrucijadas, las articulaciones y los intersticios.

b) El poder no se mide por la cantidad de responsabilidades 
asumidas. Teresa del Valle, en 1995, alertaba ya sobre el 
riesgo de asumir, sin más, nuevas responsabilidades, 
como si ello aumentara exponencialmente nuestro 
poder. Las mujeres, señala, siempre han tenido respon-
sabilidades —familiares, comunitarias, religiosas— y 
no por ello han sido tomadas en cuenta al momento de 
tomar las decisiones más valoradas.

 Frecuentemente las responsabilidades que asumen las 
mujeres son impuestas o atribuidas bajo la promesa 
tácita de los poderes que implican. Un ejemplo de ello 
son todos los tipos de trabajo no asalariado que las mu-
jeres desempeñan, que tienen que ver con el cuidado y 
también con la gestión de servicios comunitarios entre 
otros.

c) El poder no se adquiere de un momento a otro. Así como el 
poder no es algo que se nos regale, otorgue o preste, 
de la misma manera es imposible suponer que de un 
día para el otro lo vamos a adquirir. Como antes se 
señaló, el empoderamiento es un proceso que inicia 
con la conciencia de desigualdad, lo cual puede llevar 
años, o no desarrollarse en absoluto si no se generan 
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las condiciones para ello, lo cual casi siempre involucra 
a otras mujeres.

d) El poder no es uno solo y no es pasivo. Marcela Lagarde 
(2001) se aleja del concepto tradicional de “poder” 
que a lo largo del tiempo ha representado dominio 
sobre otros y otras, para resignificarlo como “pode-
río”. Con ello se refiere al grupo de “poderes para el 
desarrollo individual y colectivo basado en la coopera-
ción solidaria entre las personas, las instituciones, las 
estructuras, las organizaciones”.

 El poderío es el cimiento de la democracia y el desa-
rrollo humano sustentable. Marcela Lagarde (op. cit.) 
asimila los dos polos de tal poderío con la eliminación 
de la opresión —por un lado— y la construcción de 
ciudadanía —por el otro—. Se trata pues, de un ejercicio 
de poderes en un sentido deconstructivo y constructivo 
siendo, por tanto, proactivo.

Empoderamiento como potenciación de liderazgos

La proactividad que por definición caracteriza al empodera-
miento concuerda con la noción expresada por Magdalena 
León (1997), en el sentido de que éste no es posible sin el ac-
cionar de las mujeres. Sin embargo, no es suficiente mencionar 
la importancia de la acción y de la capacidad de modificar el 
entorno en mayor o menor medida, pues es necesario también 
problematizar dos modalidades en su ejercicio que se han 
venido mencionando sin precisar su naturaleza y relación: el 
empoderamiento individual y el colectivo. Magdalena León los 
considera dentro de un mismo proceso, a menudo inconcluso, 
y los distingue de acuerdo con lo siguiente:
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El empoderamiento individual, dice, se circunscribe al sen-
tido que el individuo le confiere, aunque la Organización de 
las Naciones Unidas lo concibe con una orientación hacia la 
autovaloración de las mujeres centrada en el autorreconoci-
miento y exigencia del reconocimiento de sus derechos por 
parte de otros: el derecho a tener opciones y decidir entre 
éstas, derecho a controlar la propia vida y capacidad de 
influir en el cambio social influyendo hacia un orden con 
mayor justicia.

Visto de manera individual, el empoderamiento implica el 
poder para resistirse al poder sobre y transformarlo en la medida 
que forma parte de las dinámicas de opresión. Este proceso se 
conforma por dos vías que tienen como raíz la conciencia de 
dichas dinámicas de opresión. Estas vías son, en ese orden: 
1. la autopercepción como persona plena de derechos y 2. las 
acciones para su ejercicio en todos los espacios.

Adicionalmente a lo anterior, cabe aclarar que una sensa-
ción de poder, de acuerdo con Magdalena León, puede ser sólo 
una ilusión si no se relaciona con el contexto y se acompaña 
de acciones colectivas.

El empoderamiento colectivo, si bien se acompaña de per-
cepciones y cambios individuales, forma parte de un proceso 
político de mayor aliento, que guía transformaciones sociales 
y, como tal, requiere de una conciencia del proceso histórico 
que da cuenta de la carencia de poder y que, por tanto, no 
se limita al conocimiento de la opresión individual. Es pues, 
un tipo de acción política que engloba también las acciones 
instrumentales propias del empoderamiento individual en 
relación dialéctica.

La gradual adquisición de poder en un proceso de empo-
deramiento se ubica en un contexto de intercambio feminista 
que favorece la resocialización, construcción y reconstrucción 
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de identidades para el empoderamiento individual que, una 
vez autorizado por las mismas mujeres, genera liderazgos y, 
sólo entonces, la posibilidad de empoderamiento colectivo 
con el surgimiento de sujetos sociales y políticos que habían 
estado ocultos tras un velo patriarcal.

No es que las mujeres hayan estado o sido ajenas al poder 
sino que, como señala Teresa del Valle (1995), ha sido más fre-
cuente su acallamiento que su reconocimiento histórico: han 
sido veladas. Este ocultamiento ocurre principalmente en el 
que se ha dado por llamar “ámbito privado” que correspon-
de a la vida cotidiana de la casa y que representa la todavía 
vigente división sexual del trabajo en diferentes contextos 
sociales. Las mujeres desarrollan capacidades de liderazgo 
muchas veces sorprendentes, pero que difícilmente trasladan 
al ámbito público donde se sienten expuestas al escrutinio 
(Marcela Lagarde, 2001).

Por eso la importancia de desarrollar, visibilizar y recono-
cer los liderazgos femeninos en todos los ámbitos, propiciando 
su construcción al lado de “otras”, para transformarse en un 
“nosotras” con metas comunes de deconstrucción y construc-
ción a través de la acción ciudadana.

Empoderarse significa para la mujer “adquirir control 
de su vida, definir su propia agenda y lograr la habilidad de 
hacer cosas que reafirmen su identidad emancipada y eman-
cipadora, desde un pensamiento crítico cultural”; en pocas 
palabras: “ejercer poderes”. (Aura Violeta Aldana, 2002: 5). 
Empoderarse, desde este punto de vista, no es un proceso 
que inicie necesariamente en el espacio político de los par-
tidos o de las empresas (aunque lo ideal sería que también 
ahí se ejerza), sino que también habrá que desarrollarlo y, 
sobre todo, identificarlo en el día a día de la vida en la casa, 
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el trabajo, con el esposo, los hijos, compañeros, servidores 
públicos, etc.

Reflexiones finales

El empoderamiento no es “algo” que se tenga o no se tenga 
y que sea visiblemente ostensivo; su ejercicio se desarrolla y 
despliega en la acción cotidiana y ciudadana, tanto a modo 
individual como colectivo, formando parte del mismo proceso 
siempre inacabado y en desarrollo bajo diferentes contextos 
sociales y políticos.

En este texto se presentó el caso de Eufrosina Cruz como 
caso ejemplar de lo que aquí se delineó como base para la po-
tenciación de liderazgos en la mujeres; lo que se identifica en 
éste y otros casos de líderes solidarias, es el reconocimiento y 
autorreconocimiento de las mujeres como personas y ciuda-
danas; el reconocimiento y autorreconocimiento de su poder 
transformador, un poder para el acceso a espacios, recursos 
y desarrollo antes vedados y que se extiende a más mujeres 
dentro y fuera de su comunidad; todo ello tomando como 
base la conciencia de desigualdad y de la propia condición 
de vida. Ello muestra que el proceso de empoderamiento no 
es propio de una sola mujer sino que es, a la vez, un proceso 
compartido, colectivo.

Otro aprendizaje del caso de Eufrosina es la importancia 
que tiene la transgresión compartida para mantenerse a salvo. 
Eufrosina no actuó en la inocencia ni en la soledad; ella conocía 
las dificultades individuales y compartidas por su condición 
de género, sabía lo que iba a enfrentar cuando quiso acceder 
al poder: discriminación, hostigamiento y difamación por el 
solo hecho de ser mujer. Enfrentarlo en complicidad con otras 
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mujeres, potenció a otras y las ha protegido en el camino, ade-
más de haber logrado cambios que impactaron al ejercicio de 
derechos políticos de las mujeres de su estado.3

El empoderamiento y la potenciación de liderazgos fe-
meninos van en contra de los usos y costumbres, no sólo de 
Santa María Quiegolani sino del país entero imbuido aún en 
un sistema patriarcal que se manifiesta como discriminación 
de género en todos los ámbitos, relegando a las mujeres a las 
no decisiones o a las decisiones con menos valía.

Ante la discusión sobre el derecho que se tiene a “cambiar” 
o a incidir en los usos y costumbres de una población, sólo 
cabe recordar la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer de 1979. En su artículo 2, México, entre otros Estados 
firmantes, acordó intervenir a través de cambios legislativos o 
de otra índole, ante cualquier uso y costumbre que discrimine 
a la mujer. Lo anterior significa que los usos y costumbres ten-
drán que ser respetados siempre y cuando no vayan en contra 
de los derechos de la mujer, que son derechos humanos.

Estos puntos y otros más forman parte de la reflexión nece-
saria sobre la identidad de género de las mujeres jóvenes, que 
potencia o limita el ejercicio de su poder personal y colectivo. 
Desde el punto de vista aquí vertido, el empoderamiento es 
un proceso por el cual las mujeres transitan, de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación o exclu-
sión, hacia una situación de conciencia, autodeterminación y 
autonomía. Este transito de una situación de desigualdad y 

3 El caso de Eufrosina Cruz propició una reforma al artículo 25 de la 
Constitución del estado de Oaxaca, obligando al sistema de usos y costumbres 
a respetar el derecho de la población indígena femenina a participar en la vida 
política de la entidad.
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discriminación a una de conciencia, se manifiesta en el ejercicio 
del poder democrático que surge del goce pleno de derechos 
y libertades.

Más aún, el empoderamiento, además de una estrategia 
para superar la subordinación y una categoría en el discurso 
feminista, se concibe como la categoría central de análisis del 
discurso para, entre otras cosas, acceder a los hitos en la vida de 
las mujeres que fortalecen el inicio y continuación del proceso 
hasta conformarse liderazgos femeninos.
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El objetivo de este trabajo es contribuir a la formación de 
mujeres jóvenes lideresas desde una perspectiva feminista 
comunicativa, esto es, desde una visión que sitúa el derecho 
a la comunicación y a la información como pieza fundamental 
para la realización de los derechos humanos de las mujeres. Por 
ello, en el curso del artículo situaré algunas de las principales 
claves sobre género y comunicación que, como veremos, se 
plasman en el impulso de la investigación feminista que ha 
permitido conocer la situación de las mujeres en el mundo y 
sus posibilidades en la esfera de la comunicación. También, 
en el desarrollo de categorías científicas para analizar la par-
ticipación de las mujeres en la producción, la representación, 
la recepción y el uso de los medios de comunicación y las 
tecnologías de información. Y en tercer lugar, en los retos 
que el conocimiento de estos procesos plantea a las mujeres 
que buscan incidir, a través de su participación política, en la 
cristalización de una sociedad igualitaria, justa y pacífica.
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La base política de una acción académica

En el camino para promover y realizar el reconocimiento pleno 
de los derechos humanos de las mujeres, el movimiento femi-
nista ha puesto la atención desde los años setenta —es decir, 
cuando se logra con gran impactó en las Naciones Unidas 
incorporar los asuntos de las mujeres en la agenda internacio-
nal, y también en las universidades, a través de los centros de 
investigación y de los programas de estudio—, en su derecho 
a la comunicación como una de las claves fundamentales para 
la realización de sus derechos humanos. ¿Por qué?

Con la designación de 1975 como el Año Internacional de la 
Mujer —año en el que fue celebrada en México la I Conferencia 
Mundial de la Mujer— y de la Década para la Mujer, de 1976 
a 1986, inició el diagnóstico sobre su situación en el mundo. 
La revisión de la realidad y las políticas nacionales, regionales 
y mundiales sobre las mujeres evidenciaron desde entonces 
la violación de sus derechos humanos en todos los ámbitos 
de la vida, en reciprocidad con su marginalidad de la econo-
mía mundial y de su poco o nulo acceso a los recursos para 
acceder a una ciudadanía plena. Un elemento fundamental 
originado por estas causas, apunta al acceso muy limitado de 
las mujeres a los medios de comunicación y las tecnologías de 
información, en términos de representación y de empleo. Las 
imágenes estereotipadas que sobre ellas prevalecen en estas 
industrias, así como su escasa participación como propietarias 
y productoras, han sido señaladas desde entonces —y hasta 
el día de hoy— como poderosas barreras que dificultan la 
universalidad de los derechos humanos.

Estos primeros diagnósticos tuvieron un impacto inmediato 
en las agendas de la investigación científica en comunicación, 
motivando a comunidades como International Association for 
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Media and Communication Research a asumir su responsabi-
lidad en esta línea. De esta manera se inició la investigación 
feminista en comunicación, que al día de hoy cuenta con una 
producción sólida, extensa y crítica, en diálogo permanente 
con las claves fundamentales de la teoría social. En esta tarea, 
las comunicólogas se han visto motivadas a desarrollar un 
cuerpo teórico y metodológico muy vasto, en intersección 
con categorías como clase social, etnia y nacionalidad, que les 
han permitido construir nuevos conceptos para el análisis y 
una definición científica, muy clara, del objetivo central de los 
estudios de género y comunicación: analizar con perspectiva 
de género la participación de las mujeres como productoras 
de contenidos, como constructoras de sentido, así como la 
representación que las industrias culturales hacen de ellas.

Así, la investigación desarrollada en los ámbitos de la 
representación, la recepción y la producción constituyen los 
tres ejes sobre los cuales han transitado los estudios sobre gé-
nero y comunicación —nutridos por la economía política de 
la comunicación, por las corrientes vigentes en el análisis de 
la recepción y por teorías como las representaciones sociales, 
la construcción social y el discurso, entre otras—.

Los datos y análisis aportados por esta línea nos muestran 
un panorama poco alentador. En primer lugar, estas investiga-
ciones han corroborado que la representación de las mujeres 
en el discurso de todos los medios de comunicación y de las 
nuevas tecnologías reproduce los estereotipos sexistas que 
asocian a las mujeres con roles tradicionales (madres, esposas 
y amas de casa), enfatizando su supuesta fragilidad y vulne-
rabilidad, así como su adscripción social al espacio doméstico, 
o bien las representan como objetos sexuales. En contraste, en 
los medios no es latente el interés por visibilizar la participa-
ción de las mujeres y su poder como agentes sociales en las 
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esferas política, económica, educativa y cultural. Un ejemplo 
lo aporta el estudio realizado por el Global Media Monitoring 
Project (WACC, 2000) que organizó un monitoreo simultáneo 
en los noticiarios de 71 países en un día, y que demostró los 
patrones de género prevalecientes en los contenidos de estos 
programas: sólo el 19% de los protagonistas eran mujeres y, 
además, eran objeto de coberturas sensacionalistas y represen-
tadas en los roles de víctimas, madres o esposas, pero no como 
protagonistas de la dinámica política y social (vale señalar que 
el 81% restante de las noticias tuvo como protagonistas a hom-
bres, en su mayoría políticos, empresarios y deportistas). La 
investigación también apunta a que, lejos de haber registrado 
una reducción, el aumento de la violencia y la discriminación 
contra las mujeres y las niñas en los contenidos, en particular 
de la pornografía y la prostitución, se ha multiplicado en las 
programaciones de los medios tradicionales y de las nuevas 
tecnologías. Así, la responsabilidad de los medios en la re-
producción de los prejuicios y prácticas discriminatorias que 
prevalecen contra las mujeres en la sociedad continúa siendo 
una asignatura pendiente. Por ello, y teniendo como marco la 
existencia de instrumentos jurídicos para eliminar la violencia 
y la discriminación prevalecientes, un número importante de 
estas investigaciones apunta a la tarea fundamental de los 
medios en la erradicación de la violencia y la discriminación 
contra las mujeres y las niñas, vía la transformación de sus 
contenidos. Esta demanda encuentra sustento en la posibili-
dad de mirar a las mujeres reales en los medios. Reales en su 
subjetividad, pero también como protagonistas de la acción 
social.

En otro eje, los estudios sobre la propiedad de los medios 
y sus implicaciones tanto en las rutinas de producción como 
en los contenidos, reflejan una relación de marginación, y 
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también de discriminación, de las mujeres en las industrias 
mediáticas —sea como propietarias, trabajadoras (esto es, 
editoras, reporteras, periodistas) o creadoras (como cineastas, 
productoras y directoras). En esta línea un dato relevante es 
que las mujeres están escasamente representadas en cuanto a 
la propiedad de los medios: en Estados Unidos, sólo el 9% de 
ellas dirige alguna empresa pequeña de telecomunicaciones o 
de comercio electrónico; en Europa, sólo el 12% de los puestos 
ejecutivos son ocupados por mujeres (Byerly y Ross, 2006). El 
nivel en el que se concentra una mayor cantidad de ellas en 
estas industrias es en el de creadoras, reporteras y editoras, 
sin embargo, la cifra no llega al 25% (Byerly y Ross, 2006). Y 
lo que sabemos es que las mujeres que logran incursionar en 
este terreno se enfrentan a muchas barreras que dificultan e 
incluso impiden su desarrollo en las industrias de los medios, 
tales como: el acoso sexual; las prácticas de trabajo que obligan 
a las mujeres a asumir rutinas creadas para los hombres (en 
términos de fuentes, espacios y horarios); la desigualdad que 
el reconocimiento y la remuneración económica del trabajo 
realizado por las mujeres recibe; y el techo de cristal, objeti-
vado en la experiencia de las mujeres que logran un progreso 
notable para colocarse en la industria, pero que nunca alcanzan 
las posiciones de dirección y decisión. En el caso de nuestro 
país, y aunque es incipiente la investigación en este terreno, 
debemos mencionar el dato global que señala que sólo el 
15% de las empresas en México son dirigidas por una mujer. 
De ese total, el 55% corresponde a microempresarias, el 39 a 
pequeñas empresarias, el 10 a medianas y apenas el uno por 
ciento a grandes empresarias (Patricia Espinosa, 2005). En la 
industria audiovisual, María Asunción Aramburuzabala es 
tal vez la mujer que más ha figurado en la propiedad de los 
medios, como una de las accionistas de Televisa. En el ámbito 
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de la producción, podemos afirmar que es en el terreno del 
periodismo en el que las mujeres mexicanas han logrado in-
cidir de una forma más amplia como cronistas de su tiempo 
y que la tendencia en términos de representación es similar 
a los datos manifiestos en los países europeos (Aimée Vega 
Montiel, 2010). ¿Por qué es importante la investigación en esta 
línea? Porque existe una relación directa entre la propiedad del 
medio y los contenidos que son producidos. En este sentido, 
consideramos que una manera de impulsar contenidos que re-
flejen las problemáticas y acciones de la agenda de las mujeres 
es incrementando su participación en dichas industrias.

En tercer lugar, el ámbito de la recepción constituye, en sí 
mismo, un campo de análisis muy importante pues coloca a 
las personas en el centro de los procesos comunicativos, como 
protagonistas. En este sentido, hoy en día el análisis de la re-
cepción reconoce la situación, capacidad y poder de las audien-
cias de interactuar con los discursos mediáticos, y ello se ha 
visto reflejado en el análisis de este proceso que ha permitido 
conocer la participación y perspectivas de las mujeres respecto 
a los medios. En la investigación de la recepción, encontramos 
también una preocupación e intencionalidad latente: la de 
aportar claves para el desarrollo de una educación para los 
medios que, desde una perspectiva de género, contribuya al 
desarrollo de una sociedad basada en la igualdad.

En el rubro de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación, el balance es también pesimista pues indica 
que, lejos de que estén contribuyendo a la plena incorporación 
de las mujeres a las esferas económica, política y social, estas 
herramientas consolidan las desigualdades de género. Muestra 
de ello es que en países como Italia, las mujeres representan 
el 21.5% del total de usuarios de Internet, brecha que se acre-
cienta de manera alarmante en países como México, en donde 
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las mujeres constituyen sólo el 2.5%, o de Brasil, en donde 
representan el 2.1, y de Rusia, en donde son apenas el 1.8% 
del total. En este sentido, es importante acotar que la brecha 
digital no viene sólo determinada por el acceso y frecuencia 
de uso, sino por las diferencias en la educación, conocimiento, 
capacidad, aprendizaje y organización, condiciones que tienen 
su origen en la pobreza y marginación social, y también, en la 
compleja relación de las mujeres con la ciencia y la tecnología, 
espacio que les fue negado durante varios siglos.

Todos estos ejemplos, tanto de representación como de 
empleo, trascienden las fronteras culturales y de clase, y tam-
bién, las de los medios tradicionales y los nuevos, al tiempo 
que evidencian la poca influencia de las mujeres en la política 
y la economía del mundo.

Así, las preocupaciones de las comunicólogas que traba-
jamos en esta línea se sostienen en el hecho de una evidente 
paradoja: por un lado, corroborar que los medios de comuni-
cación y las tecnologías de información refuerzan las relaciones 
de desigualdad entre mujeres y hombres; al mismo tiempo 
reconocemos su importancia como una vía fundamental para 
circular las ideas y perspectivas de las mujeres y como vehí-
culo para que ganen voz pública, presencia e influencia, esto 
es, para que ejerzan su ciudadanía. Por todo ello, es que el 
derecho a la comunicación y a comunicar cobra, desde nuestra 
perspectiva, un significado muy profundo y más amplio, al 
involucrar directamente la participación democrática de las 
mujeres en la sociedad y el ejercicio de otros derechos igual-
mente importantes: igualdad social, libertad de expresión, 
derecho a la información, derechos sexuales y reproductivos, 
y el derecho a una vida libre de violencia, entre otros.

Estas evidencias han marcado la pauta para que las mujeres 
organicen estrategias de comunicación dirigidas a hacer de ésta 



370 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

un derecho también de ellas, con el fin de garantizar, por un 
lado, una representación más adecuada de sus perspectivas y 
acciones y, por otro, una mayor autonomía en la producción 
y en el consumo de los contenidos. En un marco más amplio, 
estas acciones tienen la motivación de democratizar los me-
dios y sistemas de comunicación del mundo con un enfoque 
de género para lograr la realización de una sociedad basada 
en los principios de la paz y la pluralidad.

Quiero recordar que estas claves han tomado forma en 
las conferencias regionales que han convocado a académicas, 
comunicadoras, especialistas y mujeres de organizaciones de 
medios de más de 80 países, en Bangkok (en febrero de 1994), 
en Quito (en abril de 1994) y en Toronto (en marzo de 1995). 
Y que un acontecimiento fundamental, lo ha constituido la 
IV. Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) pues es 
la plataforma de acción, el primer instrumento que apunta 
de manera explícita a la necesidad de incrementar la parti-
cipación de las mujeres en la propiedad, la producción y la 
decisión sobre los contenidos; al tiempo que ofrece una mirada 
y estrategias para: a) impulsar el acceso y participación de las 
mujeres en los medios tradicionales y en las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación y, b) promover una 
representación libre de estereotipos con el fin de promover la 
ciudadanía plena de las mujeres, en ejercicio de su vida y su 
libertad.

La realización de estas tareas, dirigidas a asegurar la parti-
cipación de las mujeres en todas las esferas sociales, demanda 
el concurso de distintos sectores: de las industrias de comu-
nicación, de las asociaciones profesionales, de los gobiernos, 
de las instituciones educativas, de las y los periodistas, de las 
redes de comunicadoras y, por supuesto, de la comunidad 
científica.
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A la vista de lo expuesto, me atrevo a afirmar que la historia 
de los estudios sobre género y comunicación en el mundo no 
ha sido sencilla si consideramos que su institucionalización 
es una conquista de los años recientes; sin embargo, se trata 
de un campo respaldado por una vasta trayectoria que ha 
logrado construir un andamiaje epistémico, teórico y meto-
dológico muy sólido. Uno de los efectos más evidentes de 
la consolidación de esta línea se puede observar en el incre-
mento de centros de investigación, programas de estudio y 
seminarios; en su visibilidad en los grupos de trabajo de las 
asociaciones internacionales —IAMCR y la International Com-
munication Association— y de las regionales y nacionales 
—como es el caso de la Asociación Mexicana de Investigadores 
de la Comunicación en México—; y en la elevada matrícula 
de mujeres en las carreras y posgrados de comunicación que 
llegan a conformar, en países como Argentina, más del 60% 
de la comunidad estudiantil de esta disciplina. Sin embargo, 
hago un paréntesis para anotar que aquí también ha puesto 
su atención la agenda de investigación, al señalar que aún 
cuando las mujeres representan más del 50% de la matrícula 
a nivel superior, su acceso a los puestos académicos como 
profesoras, investigadoras e integrantes de comités científicos 
en las universidades del mundo es muy inferior al de nuestros 
colegas. Como ejemplo cito el dato de la Comisión Europea 
sobre las Mujeres y la Ciencia que indica que en la Unión Eu-
ropea, el porcentaje de académicas oscila entre el 5 y el 18%; 
y que el aumento anual de contrataciones de catedráticas no 
va más allá del uno por ciento. Obvio señalar la situación de 
las académicas en América Latina, África y Asia.

En síntesis, la investigación científica en género y comu-
nicación ha permitido examinar relaciones de poder entre 
los géneros, las tendencias hegemónicas, pero también las 
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potencialidades emancipatorias que los medios proveen. Me 
refiero aquí al impulso que han dado las mujeres a la creación 
de formas de comunicación alternativa que, a través del video, 
la radio e Internet, han desarrollado su trabajo como creadoras 
y productoras para colocar los temas de la agenda que desde 
la perspectiva de la mitad de la población de este mundo, son 
fundamentales. Y también, a las organizaciones de mujeres que 
han realizado un notable esfuerzo para modificar los sistemas 
de propiedad y las políticas de comunicación a través de redes 
de comunicadoras. Por ello, reconocemos que los medios no 
son sólo pieza clave para el adelanto de las mujeres, su empo-
deramiento y desarrollo en todas las esferas de su vida, sino 
también para su vida, libertad y conocimiento.

Apuntes finales

La teoría feminista y la categoría de género han servido para 
identificar las barreras que dificultan, hasta hoy, la realiza-
ción de la comunicación como un derecho humano de las 
mujeres. Sin embargo, insistimos en creer que su lucha por el 
desarrollo y autonomía está unida a la necesidad de sentirse 
libres y expresarse. Consideramos pues a la comunicación y 
la información como un elemento central en el desarrollo de 
las mujeres.

Si el derecho a la comunicación indica que Toda persona 
tiene derecho a expresarse, a ser escuchada, a ser reconocida, a ser 
proyectada con dignidad, a recibir información con base en la transpa-
rencia, la diversidad, la participación y la justicia social y económica 
(CRIS, 2001), creemos firmemente que la comunicación es un 
derecho humano esencial, extendible, para la ciudadanía plena 
de las mujeres. En este sentido, consideramos que un elemen-
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to fundamental en el fortalecimiento de los liderazgos de las 
mujeres jóvenes se encuentra directamente vinculado con la 
posibilidad de realizar el derecho humano de las mujeres a la 
comunicación en los ámbitos que han sido expuestos en este 
trabajo, y que garanticen el pleno acceso de las mujeres a las 
herramientas de la comunicación en términos de producción, 
representación y empleo. Sólo ello hará posible el desarrollo 
y la paz del mundo por los que PROLID impulsa la formación 
de jóvenes mujeres líderes.
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Resumen

En este artículo se retoman diferentes autoras estudiosas de 
la perspectiva de género, que coinciden en el señalamiento 
acerca de que el género es una construcción sociocultural que 
incide en la formación de identidades de género y relaciones 
de poder desiguales entre mujeres y hombres, que derivan en 
sexismo, androcentrismo y estereotipos de género que colo-
can a las mujeres en situación de subordinación, opresión y 
discriminación; se pone énfasis en la relación que se establece 
entre los estereotipos de género proyectados por los medios de 
comunicación, especialmente la publicidad e imagen corporal, 
lo cual deriva en una dictadura del cuerpo.

Se plantea la necesidad de trabajar en el diseño de políti-
cas públicas con enfoque de género, apoyándose en distintas 
convenciones, foros y acuerdos internacionales que México ha 
suscrito. Concretamente, a partir de los acuerdos de Pekín y 
la posición de México en la IV Conferencia Mundial sobre las 
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Mujeres, realizada en Beijing, China, en 1995, específicamente 
el Apartado J, cuya esfera de preocupación es la referente a 
la erradicación de los estereotipos de género y violencia en 
imágenes y texto que presentan los medios de comunicación, y 
tomando como marco de referencia el modelo de la recepción 
crítica/activa de los medios de comunicación, que coloca a las 
audiencias consumidoras de los medios como entes activos ca-
paces de crear, recrear, significar y resignificar la información 
que reciben. En este trabajo, se formula una serie de propuestas 
orientadas a la elaboración de programas para la formación 
de audiencias críticas con enfoque de género, respecto de los 
medios de comunicación.

Se hacen, asimismo, varios señalamientos en relación con 
las estrategias a seguir en la planeación, diseño y puesta en 
marcha de estos programas, como parte de las políticas pú-
blicas con perspectiva de género a que México se ha compro-
metido a nivel internacional. Se destaca la necesidad dentro 
de este proceso, de una participación activa por parte de las 
instancias gubernamentales, organizaciones no gubernamen-
tales y la academia.

Una parte importante de este trabajo es dar cuenta de las 
experiencias en México y otros países de América Latina res-
pecto a la capacitación para la formación de audiencias críticas 
y la importancia de que esto se siga impulsando y fortalecien-
do a través del establecimiento de un programa articulado y 
bien estructurado, donde tengan cabida las instancias antes 
mencionadas, tratando de que se tenga una cobertura nacio-
nal como parte de las políticas públicas en este campo que se 
sugiere deben instrumentarse.
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La categoría de género

Al hablar de género estamos entendiendo esa dimensión 
construida socioculturalmente que, tomando como referente 
las diferencias de sexo biológico (en realidad, propiamente los 
genitales de la criatura recién nacida), asigna arbitrariamente a 
cuerpos de mujeres y de hombres una serie de características, 
atributos o rasgos de personalidad con una fuerte carga simbó-
lica, que inciden en la formación de las identidades de mujeres 
y hombres, derivando en la llamada feminidad (como “propia” 
de las mujeres) y masculinidad (como “propia” de los varo-
nes). Esta división conlleva, por supuesto, relaciones sociales 
de poder diferentes entre mujeres y hombres, otorgándose 
en la mayoría de las sociedades un mayor prestigio, estatus 
y reconocimiento a lo realizado por los varones (actividades, 
acciones, ideas, formas de pensar, de sentir, etc., catalogadas 
como masculinas), en comparación con lo femenino (asignado 
a las mujeres), que en términos generales es desvalorizado e 
interiorizado, lo cual conlleva distintas formas de violencia 
contra ellas.

El género ha sido tema de estudio de reconocidas mujeres 
feministas, entre las que destacan: Emilce Bleichmar, 1985; Ga-
yle Rubin, 1986; Martha Lamas, 1986; Lourdes Benería y Mar-
tha Roldán, 1987; Joan Scott, 1996; Marcela Lagarde, 1990.

La socialización

El proceso de socialización por el que atravesamos todas las 
personas desde el momento mismo del nacimiento, ejerce 
una influencia en las formas de actuar, de pensar y de sentir. 
Específicamente, a través de las diferentes instancias de socia-
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lización se transmiten una serie de pautas de comportamiento, 
normas, valores, actitudes, que se traducen en estereotipos de 
género y que marcan los roles que “deben” asumir mujeres 
y hombres.

Dentro de las instancias que participan en el proceso de 
socialización se encuentran: la familia, la escuela, los medios 
de comunicación, la religión, entre otras. Resulta interesante 
cómo entre ellas existe una estrecha articulación, a pesar de 
que en ocasiones se perciba que entran en contradicción.

Estereotipos de género

Es vasta la literatura que existe alrededor de los medios de 
comunicación en el sentido de que, como agencia de socia-
lización, contribuyen a fomentar y perpetuar imágenes de 
mujeres y hombres ajustadas a los estereotipos de género 
femeninos y masculinos, respectivamente (Bustos, 1988; 1994; 
2001; 2003).

En términos generales, los estereotipos se refieren a con-
juntos organizados de creencias acerca de las características 
de todas las personas que integran un grupo particular. Más 
específicamente los estereotipos de género se refieren al con-
junto de creencias, pensamientos o representaciones acerca 
de lo que significa ser hombre o mujer, incidiendo en esferas 
tales como: apariencia física, intereses, rasgos psicológicos, 
relaciones sociales, formas de pensar, de percibir y de sentir, 
ocupaciones, entre otras.

Si se analiza el párrafo anterior, podemos percatarnos de 
que el problema con los estereotipos es que encasillan a las 
personas que integran un grupo a ciertos rasgos que deben 
reunirlos por el sólo hecho de formar parte del mismo. Pero lo 
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más serio es su carácter fijo, estático, anquilosado y por lo tanto 
reaccionario; desconocen el carácter cambiante y dinámico de 
las sociedades, algo que evoluciona constantemente.

Tradicionalmente las características, atributos o rasgos 
asociados a las mujeres (representantes de lo femenino) se 
refieren a que éstas son: tiernas, sensibles, dulces, honestas, 
inseguras, dependientes, pasivas, sumisas, abnegadas, com-
prensivas, generosas, cariñosas, emotivas, afectivas, estéticas, 
coquetas, seductoras, observadoras, intuitivas, débiles, mie-
dosas, indecisas. En contraposición a esto, lo asociado con 
los hombres (representantes de lo masculino) se refiere a que 
éstos son: agresivos, violentos, dominantes, fuertes, firmes, 
valientes, controladores, poderosos, egoístas, ambiciosos, 
impetuosos, combativos, creativos, inteligentes, decididos, 
asertivos, activos, intransigentes, autónomos, independientes. 
Todo esto se fomenta a través de distintas instituciones socia-
les como la familia, la escuela, los medios de comunicación, 
entre otros.

La diferencia entre estos dos grupos de características y 
atributos o rasgos de personalidad es la carga simbólica en 
cuanto a valor, estatus, reconocimiento y poder asignados. 
Así, el modelo masculino aparece como el ideal al que cual-
quier persona debería aspirar; es decir, un modelo prestigioso, 
prepotente y poderoso que anula o, al menos subordina al 
modelo femenino.

A partir de esta formación sesgada y parcial de la perso-
nalidad —que es producto de una construcción sociocultu-
ral— Marina Subirats (1991) argumenta que lo que las mujeres 
han perdido es confianza en sí mismas, en sus criterios y en 
sus capacidades. Pero como apunta Fernando Lucini (1994), 
también los hombres han perdido, por ejemplo, la riqueza y el 
valor de la afectividad, de la emoción, del sentimiento, de la 
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sensibilidad y de la ternura; capacidades que con frecuencia 
han sido castradas o reprimidas.

En ese sentido hay que destacar que, si bien hay algunas 
características dentro de las antes mencionadas, que no sería 
deseable que estuvieran ni en cuerpo de hombre ni en cuerpo 
de mujer como por ejemplo: dominancia, sumisión, agresión, 
abnegación, egoísmo, inseguridad, intransigencia, etc., hay 
otras muchas que sería altamente deseable que sí estuvieran 
indistintamente en mujeres o en hombres, esto es, indepen-
dientemente del sexo, v. gr.: ternura, creatividad, comprensión, 
asertividad, honestidad, afectividad, valentía, generosidad, 
autonomía, sensibilidad, decisión, etcétera.

Sin embargo, el gran problema es que se presentan como 
características bipolares, binarias y por lo tanto incompatibles; 
es decir, se asume como algo inaceptable que una mujer tierna 
o cariñosa sea al mismo tiempo independiente, inteligente o 
tome decisiones de manera asertiva. Igualmente se ve como 
algo incompatible que un hombre afectuoso y comprensivo 
pueda ser también valiente, creativo y autónomo.

Estereotipos de género en los medios 
de comunicación

Por lo que respecta a los estereotipos de género difundidos 
ampliamente por los medios de comunicación, debe destacarse 
que éstos cumplen funciones importantes dentro de los me-
dios: por un lado sirven para promover la venta de innumera-
bles artículos; y por otra parte, contribuyen al mantenimiento 
del statu quo, pues reflejan y promueven imágenes de mujeres 
que el sistema requiere para el logro de estos objetivos (Olga 
Bustos, 2001; 2003; 2005).
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Todavía se sigue privilegiando el estereotipo de mujeres 
madres–esposas–amas de casa, por lo que cualquier otra 
actividad resulta incompatible, no apta para mujeres o muy 
secundaria. Se les encasilla dentro del ámbito de lo afectivo 
o lo emocional (con características, atributos o rasgos como 
ternura, pasividad, obediencia, servicio a los demás, etc.), 
en contraposición con los hombres, a quienes se les ubica en 
el campo de lo racional (control, inteligencia, asertividad, 
dominancia, agresión, etc.), manejándose estos atributos en 
términos de una bipolaridad. Se parte, pues, del supuesto de 
que lo emocional y lo racional son excluyentes.

Lo anterior deriva en los llamados roles de género (Olga 
Bustos, 1989), a través de los cuales se establecen funciones 
y actividades diferentes para mujeres y hombres, marcando 
la desigual participación de unas y otros a nivel familiar, 
económico, político, educativo, cultural, laboral, entre otras, 
poniendo en serias desventajas a las mujeres en comparación 
con los hombres, con las consiguientes repercusiones también 
a nivel de la autoestima de las mujeres.

Ahora bien, las veces en que aparecen las mujeres en 
los medios representando un papel adicional a los roles 
tradicionales de género, por ejemplo, teniendo un trabajo 
remunerado, el mensaje es que esto resulta incompatible y no 
deseable respecto a su rol tradicional de esposa–madre–ama 
de casa (Olga Bustos, 1988; 2001), recibiendo la consecuente 
reprobación social. O también, cuando aparece representan-
do a una mujer emprendedora, o con un trabajo remunerado 
importante, y en consecuencia portadora de atributos como 
inteligencia, independencia, autonomía, capacidad para tomar 
decisiones, iniciativa, por mencionar algunos (características 
tradicionalmente consideradas como parte sustancial del es-
tereotipo masculino), resulta que el personaje representado 
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por la actriz, va a utilizar estas cualidades y posiciones para 
destruir y hacer el mal a otras personas. La lectura aquí podría 
ser que “estos atributos no van con las mujeres”, por lo que 
“regresar al buen camino” equivale a retomar el estereotipo 
de género femenino.

Sin embargo, en las últimas dos décadas un estereotipo 
muy socorrido por los medios es el de la “supermujer”. Es 
decir, conscientes de que cada vez más mujeres se incorpo-
ran a la fuerza de trabajo asalariada (la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo, ENOA, 2010, reporta que las mujeres 
representamos aproximadamente el 38.56% de la fuerza de 
trabajo asalariada en México),1 es fácil encontrar artículos, 
desde la década de los ochenta, en revistas llamadas “feme-
ninas” o en comerciales, con títulos como el siguiente: “Mujer 
que trabaja fuera del hogar, sin descuidar su casa, marido, 
e hijos” (Adriana Santacruz y Viviana Erazo 1980). De nin-
guna manera se pone énfasis en la importancia de compartir 
equitativamente las labores del hogar y el cuidado de hijos 
e hijas con la pareja o con otros miembros de la familia o la 
comunidad.

Para los medios hablar de la “supermujer” es hablar de 
mujer moderna. De acuerdo con este estereotipo, además de 
cumplir con los roles tradicionales, se trata de una mujer que 
debe estar a la moda si quiere triunfar y agradar a los demás, 
es decir, consumir ropa, zapatos, lucir esbelta y, por lo tanto 
caer en la espiral sin fondo de cremas y masajes reductivos, 
cápsulas, gran cantidad de horas en el gimnasio, para mantener 
una figura corporal “aceptada”/aceptable.

1 INEGI (2010). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOA). México: 
INEGI.
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Medios de comunicación, publicidad e 
imagen corporal, y formación de audiencias críticas 
con enfoque de género

A pesar de que resulte contradictorio con los roles tradicio-
nales, los medios de comunicación siempre han promovido 
una imagen de mujer seductora, objeto de decoración u objeto 
sexual, donde es valorada sobre todo por características como 
belleza, “buen cuerpo”, juventud; y donde el mensaje es que 
su función es agradar a los demás, o bien, que puede obtener 
y lograr cosas a través de estos atributos (para lo cual debe 
consumir una cantidad desmesurada de productos de “belle-
za”, convirtiéndose en “blanco” perfecto de la publicidad). 
De este modo, pasan a segundo término otras características 
como inteligencia, iniciativa, autonomía, asertividad, toma de 
decisiones, entre otras.

La publicidad, como instrumento de comunicación social, 
influye en la formación de modelos colectivos de valores y 
comportamientos, ofreciendo además de productos, ciertas 
actitudes, formas de vida e imágenes paradigmáticas que di-
rigen las “necesidades” y deseos de las personas, con grandes 
repercusiones en la imagen corporal que las personas tienen 
de sí mismas. Los estereotipos de género en la publicidad 
presentan a mujeres bellas, seductoras y muy delgadas, 
como modelos para ser valoradas, especialmente por los 
hombres. Aunque ellos no escapan a esto, fundamentalmente 
son valorados por éxitos en el trabajo, los deportes, con las 
mujeres. Algunos “pseudocambios” en publicidad proyectan 
a mujeres autónomas, respetadas, con poder y estatus, pero 
lográndolo sólo a través de la belleza, consumiendo cada 
vez más productos relacionados con su arreglo personal o 
imagen corporal.
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Recientemente, estudiar la imagen corporal y los factores 
relacionados con ella tiene especial importancia, debido a su 
papel en la incidencia y desarrollo de trastornos alimentarios. 
Entre los factores que pueden influir en la imagen corporal 
y en el grado de satisfacción con ésta están el bombardeo de 
publicidad en los medios que muestra cuerpos idealizados y 
estilizados, así como la valorización diferencial de los cuerpos 
de mujeres y hombres, basada en la estructura de géneros 
de la sociedad que notablemente valora a las mujeres por su 
cuerpo.

Antes de continuar, resulta pertinente mencionar que la 
imagen corporal es la representación que cada persona se 
forma de su propio cuerpo, de la cara, de los ojos, del cabello, 
de la estructura somática global. Es el conjunto de representa-
ciones, percepciones, sentimientos y actitudes que la persona 
ha elaborado con respecto a su cuerpo durante su existencia y 
a través de diversas experiencias. La imagen corporal es casi 
siempre una representación subjetiva, pues se evalúa respecto 
de ciertas normas de belleza y roles impuestos por la sociedad 
(Bruchon-Schweitzer, 1992)

De acuerdo con Gilda Gómez Pérez-Mitre (1995), la imagen 
corporal se refiere a una representación psicosocial, es como 
una fotografía dinámica, en movimiento, producto de una 
elaboración que finalmente puede tener muy poco qué ver 
con el objeto de la realidad que le dio origen. Gilda Gómez 
Pérez-Mitré ha realizado investigación desde hace más de una 
década en México, respecto a la imagen corporal y su relación 
con trastornos alimentarios como la bulimia y la anorexia. Al 
igual que en otros países donde se viene realizando investi-
gación alrededor de esta temática, los estudios realizados en 
México (Gilda Gómez Pérez-Mitré, 1993; 2001) señalan que hay 
una insatisfacción con la imagen corporal, observándose dife-
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rencias entre la imagen real y la imagen ideal. En buena parte 
de los casos, se observa una distorsión en la imagen corporal, 
donde sobre todo las mujeres (desde la etapa infantil hasta 
la adulta) se perciben con mayor peso del que tienen (aun en 
mujeres muy delgadas), eligiendo como imagen ideal a figu-
ras mucho más delgadas. Por lo que respecta a los hombres, 
se observa específicamente en la etapa preadolescente o de la 
adolescencia, que ellos reportan querer una imagen ideal más 
robusta que la que tienen. Como puede verse, tanto en el caso 
de las mujeres como en el de los hombres, las aspiraciones o 
deseos en cuanto a imagen corporal están influidos fuerte-
mente por los estereotipos de género femeninos y masculinos, 
respectivamente.

El análisis de la literatura producida en México y en otros 
países en torno a las problemáticas derivadas de la imagen 
corporal insatisfactoria, considerando la influencia que pue-
den tener los medios de comunicación en la percepción de la 
imagen corporal, se tradujo en una necesidad y una motivación 
grande para realizar la investigación “Género, publicidad e 
imagen corporal: prevención de trastornos alimentarios a tra-
vés de la formación de audiencias críticas” , que la autora del 
presente trabajo lleva a cabo en la Facultad de Psicología de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en la 
ciudad de México. Los objetivos van orientados a indagar la re-
lación que existe entre los estereotipos de género proyectados 
por los medios de comunicación, con énfasis en la publicidad, 
y su incidencia en el grado de satisfacción o insatisfacción con 
la imagen corporal de las personas. Una vez detectado esto, 
ello permitiría diseñar programas preventivos, recurriendo 
a la formación de audiencias críticas con enfoque de género, 
para evitar, posteriormente, trastornos alimentarios como la 
anorexia o la bulimia.
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Con base en lo anterior, en la primera etapa se estudia la 
relación entre identificación con estereotipos de género pro-
yectados en publicidad y la satisfacción con la imagen corpo-
ral en grupos etáreos de ambos sexos: infantes, adolescentes 
y población adulta, residentes en el Distrito Federal. En la 
segunda etapa, los grupos detectados como de alto riesgo se 
incorporarán a un programa, dentro del cual se les impartirán 
talleres de formación de audiencias críticas hacia los medios de 
comunicación con enfoque de género. El éxito de este progra-
ma reflejaría una imagen corporal más satisfactoria y menor 
identificación con estereotipos de género en la publicidad, 
disminuyéndose el riesgo hacia la problemática señalada. Lo 
referente a esta parte de la formación de audiencias críticas se 
aborda más adelante en este trabajo.

En otras palabras, el interés se centra en buscar relaciones 
entre las imágenes y mensajes proyectados por los medios de 
comunicación, poniéndose énfasis en la publicidad y cómo esto 
afecta la imagen corporal que se tiene de sí misma/mismo; 
y, por otra parte, cómo esta imagen corporal cuando es insa-
tisfactoria, influida por los medios de comunicación, puede 
incidir en la salud de las personas, llegando a generar trastor-
nos alimentarios que pueden derivar en casos extremos como 
la bulimia y la anorexia y, por otro lado, en una autoestima 
devaluada. Los efectos de estos trastornos no acaban aquí, 
sino que también se van a observar en otros comportamientos 
que tendrán repercusiones a nivel escolar (bajo rendimiento, 
apatía), familiar (relaciones familiares, conflictos en la pare-
ja), laboral (ausentismos, bajo rendimiento) y comunitario 
(dificultad para las relaciones interpersonales, percepción de 
rechazo).

En la actualidad contamos ya con los resultados de algunos 
estudios realizados en poblaciones con preadolescentes de 
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ambos sexos (Iliana Palafox, 2003), población de jóvenes, así 
como de adultos de ambos sexos, con respecto a la primera 
etapa. Los resultados apuntan, en términos generales, que 
cuando hay una identificación con las imágenes estereotipa-
das que aparecen en la publicidad, mayor será el grado de 
insatisfacción con la imagen corporal.

De acuerdo con lo anterior, hay que destacar que es tan 
importante tomar este tema con la seriedad que se merece, 
que en la Cumbre sobre la Imagen Corporal, realizada por la 
Asociación Británica sobre Trastornos Alimentarios (EDA), en 
junio del 2000 , en Londres, Inglaterra, se dieron a conocer dos 
iniciativas: 1) la promoción de un código autorregulatorio para 
las revistas femeninas con el fin de evitar la contratación de 
modelos delgadas con “apariencia poco saludable” y agencias 
de modelos en “lista negra” que las proveen, y, 2) un plan de 
acción para que la Comisión de Normatividad de los Medios 
Masivos de Comunicación inicie un monitoreo de las tallas 
de mujeres que aparecen en la TV con el objeto de evaluar si 
se representa la diversidad de mujeres.

Por lo que respecta a nuestro país, resulta de la mayor 
relevancia que en México se impulsen y se lleven a la práctica, 
iniciativas como las promovidas en la Cumbre realizada en 
Inglaterra. Es decir, es urgente incidir en las políticas públi-
cas, a fin de que se incorpore la problemática medios–imagen 
corporal–trastornos alimentarios, con objeto de incidir directa-
mente en los medios, a través de iniciativas como las ya men-
cionadas y, por otra parte, orientar esfuerzos en programas con 
perspectiva de género para formar audiencias críticas hacia 
los medios de comunicación. De este modo, se atacaría este 
problema desde dos flancos, lo cual optimizaría los resultados, 
contribuyendo a la disminución de los trastornos alimentarios, 
que cada vez cobran cifras más altas en nuestro país. Es por 
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demás una paradoja, que al casi 60% de la población en México 
que presenta índices de desnutrición, ahora hay que agregar a 
los grupos de mujeres y hombres (pero sobre todo de mujeres), 
que también sufren problemas de alta desnutrición (en todos 
los estratos sociales), debido a trastornos alimentarios como 
la bulimia y la anorexia.2

La formación de audiencias críticas hacia los medios 
de comunicación con enfoque de género

Aquí también se parte de la preocupación e interés por erra-
dicar los estereotipos de género proyectados por los medios 
de difusión, planteándose por consiguiente la necesidad de 
reivindicar la diversidad de atributos, rasgos, características y 
actividades que manifiestan y realizan las mujeres y hombres 
en los diferentes ámbitos de acción como: mercado de trabajo, 
educación, participación política, familia, trabajo comunitario, 
etc. y que, generalmente son omitidos, silenciados o distorsio-
nados por los medios de comunicación.

En ese sentido, resulta muy importante investigar qué 
está pasando en las personas consumidoras de estos medios, 
es decir, cómo se da el proceso de recepción, partiendo de la 
premisa de que los medios se enfrentan a distintas audiencias 
o públicos, esto es, se trata de un población hetereogénea, con 
historias, necesidades y deseos diferentes. Por lo tanto, las 
audiencias de los medios de comunicación, sobre todo de la 
televisión, son amplias y muy diversas, pues abarcan desde 

2 De hecho en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, en México, 
en una de las comisiones se estuvo trabajando en una iniciativa orientada a la 
prevención de los trastornos de la conducta alimentaria. 
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niñas/niños, jóvenes, amas de casa, ejecutivos/ejecutivas, 
profesionales, obreros/obreras, por citar algunas.

De lo anterior se deriva nuestro segundo supuesto. Éste 
se refiere a que las formas de percibir las imágenes y men-
sajes proyectados por los medios, es decir, la “lectura”, la 
interpretación, el significado y resignificado que se deriva 
de la información recibida, ocurre de forma distinta en las 
diferentes audiencias.

El estudio de la recepción de los medios representa en la 
actualidad un componente indispensable en la investigación 
y análisis de los medios de comunicación. Se coloca a las 
audiencias consumidoras de los diversos medios como entes 
activos, como sujetos sociales capaces de crear y recrear, de 
dar significado y resignificar las informaciones y mensajes 
recibidos. La preocupación central no es ya sobre los efectos, 
sino sobre la identificación de relaciones entre la audiencia y 
el medio. En ese sentido, desde hace años quedó superada “...
la tesis que sustentaba el poder ilimitado y omnipotente de los 
medios masivos sobre una masa atomizada, indefensa y pasiva 
de receptores...” (Ma. Elena Hermosilla, 1987: 14).

La educación para los medios de comunicación se propo-
ne específicamente formar personas críticas y activas frente a 
los diversos procesos de comunicación en que está inmersa 
(Mercedes Charles y Guillermo Orozco, 1990; 1992).

Se concibe a los receptores y las receptoras como seres 
históricos, insertos en un grupo social que tiene una visión 
del mundo, que son capaces de construir cultura (valores, 
conocimientos y actitudes que resultan significativos para 
satisfacer sus necesidades) a partir de la totalidad de la vida. 
De este modo, su relación con los medios la hace portando esa 
cultura. Se trata de sujetos activos que pueden aliarse con ellos, 
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relaborar una visión del mundo que le están presentando o, 
incluso, resistirla (CENECA, 1992).

A corto plazo, se pretende ampliar y potenciar las capa-
cidades socioculturales de semantizar activamente la TV. En 
lugar de hablar de lectura crítica, se adopta la terminología 
de recepción activa de la TV. Se da un rescate de la expre-
sividad cultural de los grupos sociales, donde las mujeres 
juegan un papel de la mayor relevancia, al asumirse como 
sujetas de derechos, con una participación activa y con 
autonomía.

Como objetivo de mediano plazo el CENECA (1992) plantea 
que la recepción activa estimule la constitución de un actor 
social capaz de demandar activamente una orientación y una 
programación de TV adecuada a sus intereses, necesidades y 
motivaciones. Lo que se pretende es actuar positivamente so-
bre el polo de la producción y programación para TV, es decir, 
en la toma de decisiones.

En síntesis, los objetivos de la recepción activa son, por 
un lado, facilitar una apropiación más crítica de los mensajes 
televisivos y, por otra parte, motivar y preparar al receptor 
para presionar al emisor y así ir reorientando la oferta de 
los mensajes de la televisión y elaborando semióticamente la 
demanda cultural. También se destaca que un mayor acceso 
a la TV puede darse vinculando horizontalmente a los pro-
ductores con los movimientos y grupos sociales. Este vínculo 
sería un proceso interactivo de aprendizaje mutuo, donde los 
productores de la TV se sensibilizan con la demanda cultural de 
los grupos sociales y éstos comprenden las formas semióticas 
televisivas adecuadas para expresar las demandas culturales. 
Lo anterior permitiría una educación integral para la recepción 
activa de la TV.
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Algunas experiencias de investigación en recepción 
crítica de los medios de comunicación, desde la 
perspectiva de género.

Dentro de las escasas experiencias en relación con lo ante-
rior, se mencionarán tres. La primera corresponde al trabajo 
realizado en Chile, en el CENECA por Paula Edwards, Soledad 
Cortés y María Elena Hermosilla (1986). La segunda se refiere 
a un estudio realizado en Colombia, por Sonia Muñoz (1988). 
La tercera experiencia se centra en varios estudios realizados 
en México por Olga Bustos (1989a; 1989b, 1992; 1993; 1994) y 
Mercedes Charles (1996).

El trabajo realizado en Chile, “Mujer TV”, por el CENECA 
(Paula Edwards, Soledad Cortés y María Elena Hermosilla, 
1986), se hizo con mujeres de colonias populares, aunque hay 
que aclarar que explícitamente no se manejaba una perspec-
tiva de género. Aquí se partió del supuesto de que es posible 
pasar de la calidad de receptoras pasivas, que indiscrimi-
nadamente consumen lo que la televisión ofrece (aunque se 
considere malo o dañino), a receptoras activas. Esto implica 
desarrollar una capacidad crítica frente a la televisión, lo que 
conduce necesariamente a ser más selectivas.

Pero, además de formular críticas a la TV, se destaca en 
este trabajo del CENECA (op. cit.), la necesidad de generar una 
respuesta activa ante la TV. En ese sentido, la metodología desa-
rrollada, de manera creativa y acorde con las características de 
estas mujeres de colonias populares, incluye nueve unidades 
de trabajo (yo y la TV; la telenovela; la teleserie; el sueño de mi 
vida —la publicidad por TV; las noticias por TV; los “shows”; 
el mejor programa para nuestros niños; mis demandas a la TV; 
y evaluación general de la experiencia, así como una guía de 
capacitación para monitoras). En cada una de ellas el objetivo 
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se centra en que las mujeres, trabajando en grupo, confronten 
lo que ofrece la TV, con sus propias percepciones, necesidades 
y valoraciones. En consecuencia, ir teniendo una opinión 
propia ante la TV.

En otras palabras, ir definiendo el tipo de TV que queremos 
y necesitamos, de manera que podamos participar, incidir, 
influir y demandar en la medida de lo posible.

Las autoras (op. cit.) destacan que, tal como lo suponían, 
la realidad Mujer-TV iba a presentar características muy par-
ticulares en relación con otros grupos como adolescentes de 
nivel medio, con quienes previamente se había trabajado. Sus 
hallazgos les permiten descubrir que entre la mujer y la TV 
existe una relación constante y envolvente, íntima. Ahí está el 
aparato receptor, casi siempre encendido, acompañando a la 
mujer en su soledad, aunque ella no lo esté viendo; desatan-
do sus fantasías, en algunos casos; despertando sus sueños 
y anhelos, en otros; provocándole frustración, rabia o dolor, 
muchas veces... pero, en cualquiera de ellos, cumpliendo una 
importante función dentro de sus vidas, hoy por hoy con tantas 
carencias y vacíos en el marco de la estricta sobrevivencia.

A partir de lo anteriormente encontrado en estos grupos 
de mujeres, las autoras concluyen que su posición es respetar 
profundamente esa realidad. “No creemos que haya una forma 
correcta de ver TV y otra incorrecta, y menos que tengamos la 
verdad a este respecto” (op. cit.: 7). Apuntan que sólo pretenden 
facilitar una metodología abierta, no directiva, que permita 
aflorar lo que tenemos dentro y poder desarrollar nuestra 
propia identidad, nuestra propia expresividad no sólo como 
“receptoras televisivas”, sino como mujeres.

La segunda experiencia, se refiere al estudio realizado en 
Cali, Colombia, por Sonia Muñoz (1988) sobre “Dos modos de 
ver telenovelas”, en el que participaron un grupo de mujeres 
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adultas de un barrio popular, y un grupo de jóvenes estudian-
tes (ambos sexos) de clase media, citadinos. Aquí también hay 
que señalar que dentro de los propósitos de la investigación no 
se contempló hacer un análisis específico desde la perspectiva 
de género.

La autora sugiere que en la base de las lecturas que estos 
dos grupos hacen de las telenovelas, existen tres aspectos inte-
rrelacionados entre sí. Esto es, el consumo de la telenovela está 
mediado por un modo particular de goce estético, una forma de 
concebir el tiempo (vivido) y, por último, una forma particular 
de conjugar y articular saberes en el momento del consumo.

Para las mujeres adultas de ese estudio, la telenovela es 
algo con historia, es decir, “viejo”. Es la ficción ejemplar: tes-
timonio de vida, ejemplo a seguir, drama que ha vuelto, como 
la vida, una y otra vez a repetirse (que concuerda con la vida 
de estas mujeres, regida por la inmutabilidad de un orden 
hecho de la repetición de ciclos: para la mujer, nacer, crecer, 
tener hijos, morir, repetir todos los días, de lunes a domingo 
las mismas rutinas, que además fueron las de su madre; la 
pobreza y el desamparo que siguen, allí también, inmutables). 
En cambio para los y las jóvenes, la televisión es el medio que 
nació con ellos/ellas: siempre ha estado ahí. Es el medio que, 
“aceptado como natural”, se constituye en la más rica fuente 
de expresión audiovisual.

Por otra parte, las mujeres adultas intuyen y esperan que 
la telenovela se desarrolle de una cierta manera, con un final 
previsto. Una mujer decía: “la novela me gusta por los pro-
blemas que ve uno allí. Se ve mucho de la vida real”. Pero en 
esta lectura, la telenovela no deja de ser ficción: ella es como 
la vida; y ese no ser la vida misma, pero poder remitirla a 
ella, ese mundo entre lo real y la ficción, es lo que permite el 
reconocimiento y el goce. Por lo que toca a los y las jóvenes 



394 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

explícitamente manifiestan que la telenovela “habla de la 
vida”, a partir de operaciones de construcción y dramatización 
de “hechos reales”. Su percepción de la telenovela apunta 
hacia el hecho de que el relato está construido —y fragmen-
tado— (¿como la vida?), y que su “valor de goce” radica en la 
posibilidad de deconstrucción–construcción que, para ellos, 
permite su estructura. Sin embargo, la autora señala que tanto 
las mujeres adultas como los/las jóvenes consideran la tele-
visión como goce estético, así como fuente de información y 
entretenimiento.

La tercera experiencia se refiere a varios estudios que 
hemos realizado en México (Mercedes Charles y Guillermo 
Orozco, 1990; 1992; Mercedes Charles, 1996; Olga Bustos, 
1989a, 1989b; 1992; 1993; 1994; 2001; 2005).

De hecho, quienes son pioneros en México en el estudio 
del proceso de recepción crítica de los medios, son Mercedes 
Charles y Guillermo Orozco (ver los libros publicados en 1990 
y 1992). Más específicamente, Mercedes Charles es quien se ha 
orientado a estudiar las audiencias críticas desde un enfoque 
de género. Uno de sus estudios realizado en México (Mercedes 
Charles, 1996) con 30 maestras, a las que se dio un curso en el 
que se destacaba la importancia de que los alumnos tuvieran 
un acercamiento crítico hacia la televisión. En especial se pi-
dió a este grupo de maestras que analizaran el programa de 
televisión “La Carabina de Ambrosio”, se utilizó la técnica 
de “el juicio a la televisión”, que consiste en dividir al grupo 
en tres subgrupos. De este modo, uno de estos tres tuvo que 
hacer la defensa, destacando las “bondades educativas” del 
programa; el segundo tenía que acusar al programa por su 
mala calidad, nefasta influencia en niños y jóvenes, sexismo, 
etc.; y, el tercero, que era el jurado, tenía que dar el veredicto: 
declarar al programa inocente o culpable.
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Durante media hora, las maestras vieron un capítulo 
de este programa, en donde se presentaba a los personajes 
femeninos en forma verdaderamente denigrante, con plena 
identificación de los roles estereotipados de género (objeto 
decorativo, objeto sexual, personajes sumisos y serviles, 
etc.). Pues bien, después de que las maestras pensaron, 
analizaron, discutieron, defendieron y acusaron, declararon 
inocente al programa, es decir, lo catalogaron como un pro-
grama “bueno”. Como señala la autora (Mercedes Charles, 
op. cit.), a pesar de que todas eran mujeres, ninguna de ellas 
hizo referencia al triste y denigrante papel que ocupaban las 
mujeres en ese programa de televisión. “Pareciera ser que es 
tan natural que las mujeres tengan roles que las denigran, 
que ni siquiera pudo percatarse de ello un grupo de más 
de 30 personas...El machismo y sexismo descarado de este 
programa pasó desapercibido” (op. cit., 20). ¿Qué podría 
esperarse de otros programas donde el sexismo es más sutil 
y velado?

En el caso de la autora del presente trabajo, estas investi-
gaciones, enmarcadas dentro de una perspectiva de género, 
se han centrado sobre el proceso de recepción de telenovelas 
mexicanas, tales como: “Quinceañera” (1987-1988), “Dulce 
desafío” (1988-1989), “Cadenas de amargura” (1991), “Mundo 
de juguete” (1974-1977). El interés ha sido sobre todo anali-
zar qué tanto las telenovelas siguen proyectando imágenes 
estereotipadas de lo femenino y lo masculino en mujeres y 
hombres, respectivamente, o qué cambios han ocurrido; y de 
manera especial, identificar si perciben y cómo perciben las 
diferentes audiencias estas imágenes y papeles de mujeres y 
hombres que aparecen en las telenovelas (Olga Bustos, 1989b, 
1992; 1994; 2001). Más recientemente, el énfasis se ha puesto 
en el análisis de la publicidad (Olga Bustos, 2003; 2005).
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Las audiencias con las que se ha trabajado son: niñas y ni-
ños, adolescentes (ambos sexos) y madres de familia (los padres 
de familia no aceptaron participar, aunque reconocían que sí 
veían telenovelas).3 En México, cada vez son más y variados los 
públicos que consumen telenovelas). Aunque tradicionalmente 
se ha considerado que éstas son un campo reservado para las 
mujeres, en especial amas de casa y preferentemente de niveles 
socioeconómico y escolar bajo, lo que se ha encontrado (Olga 
Bustos, 1989b; 1992) es que también los hombres las ven; que 
por el tipo de telenovelas que desde mediados de los ochenta 
empezó a transmitirse (donde los/las protagonistas son artis-
tas adolescentes, con alto prestigio en ese medio, y los temas 
que se abordan son de interés para ellos, como: drogadicción, 
alcoholismo, aborto, etc., aunque sea de manera superficial o 
parcializada), éstas captan en la actualidad gran cantidad de 
adolescentes, mujeres y hombres, e incluso niñas y niños, pero 
también madres y padres de familia y población adulta en 
general; que el nivel socioeconómico y escolar también varía. 
Al preguntar a las y los sujetos de nuestras investigaciones en 
compañía de quién o quiénes veían telenovelas, las respuestas 
abarcaron: madre, padre, hermana/hermano, abuela/abuelo, 
tía/tío, pareja, hija/hijo, y más esporádicamente con la suegra, 
cuñada/cuñado, sobrina/sobrino, nieta/nieto.

En cuanto a las razones expresadas por nuestras audiencias 
para ver telenovelas, la principal fue el entretenimiento. Es 
decir, la telenovela es vista como un espacio de recreación y 

3 En esas investigaciones, se seleccionaron este tipo de telenovelas que a 
finales de la década de los ochenta y principios de los noventa los públicos a 
quienes se dirigían eran niñez y adolescencia, con lo que se podía garantizar 
audiencias consumidoras cautivas de estas etapas del ciclo de vida, no sólo 
de las telenovelas, sino también de los productos que se anunciaban y que 
constituyen el 50% del tiempo de transmisión de cada capítulo.
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distracción. Esto no implica que todas las telenovelas que vean 
las consideren buenas, pues para esto expresan otras razones 
como: “el tema o trama, contenido, mensaje, etc.”, “los actores 
y actrices” y “la actuación de los personajes”. Interesó también 
explorar con quiénes socializan o comentan las telenovelas, 
encontrándose diferencias en cuanto a las poblaciones de adoles-
centes y de madres de familia. Las y los adolescentes reportaron 
que con quienes más la platicaban era con amigas/amigos y 
compañeras/compañeros, en tanto que las madres de familia 
dijeron que comentaban la telenovela sobre todo con las hijas.

En relación con cómo percibían los estereotipos feme-
ninos y masculinos representados por los personajes de las 
telenovelas, los datos no son muy consistentes, pues también 
se ven atravesados, además de la condición de género, por 
factores tales como la edad (etapa del ciclo de vida) y el nivel 
socioeconómico. Por ejemplo, resulta muy interesante cómo en 
uno de los estudios (Olga Bustos, 1992), las y los adolescentes 
se identificaron más con un personaje adolescente, hombre, 
que poco se ajustaba al estereotipo tradicional, en tanto que 
las madres de familia seguían inclinándose por personajes 
varones, con estereotipos masculinos (“me gustó por su voz 
muy varonil, serio, frío y casi impositivo”). Sin embargo en 
otro estudio (Olga Bustos, 1993), todavía hombres y mujeres 
destacan como algo primordial la belleza, o atracción física 
de las/los personajes. Y más marcadamente de parte de hom-
bres hacia mujeres, lo cual corresponde a la norma social. Un 
adolescente de clase media alta expresó: “Me gustaría tener 
a Sasha de novia, pero con el cuerpo de Biby Gaytán”.4 Pa-

4 Hay que aclarar que estas dos actrices, de alto rating, sobre todo en la 
década de los noventa, reproducen el estereotipo de belleza convencional, donde 
la primera (Sasha) tenía rasgos faciales muy ajustados al arquetipo de belleza, en 
tanto que la segunda (Biby Gaitán) reproducía el “ideal” de buen cuerpo.
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rece ser que los adolescentes hombres siguen prefiriendo el 
estereotipo de belleza femenina convencional, aunque según 
lo expresado por algunos, ellos ya no aspiran a ser como el 
estereotipo masculino difundido.

En otro de los estudios realizado con niñas y niños (Olga 
Bustos, 1994), para explorar la recepción sobre diferentes 
programaciones televisivas infantiles: telenovelas, publicidad, 
concursos y caricaturas, en la primera etapa se observó que, 
salvo contadas excepciones, lo expresado por ellas y ellos 
correspondía en gran medida a los estereotipos de género 
femenino y masculino. Sin embargo, a nivel de piloteo, se 
introdujeron algunos elementos para propiciar la recepción 
crítica/activa de los medios, encontrándose una buena res-
puesta, a pesar del poco tiempo que se trabajó. Por ejemplo, 
mientras que en la primera etapa del estudio, al mostrárseles 
fragmentos de la caricatura de Peter Pan, las niñas decían que 
Wendy era muy buena, quieta, calmada y que esto está bien 
y que así eran las niñas, incluso ellas se identificaban con esa 
personaje; en la segunda etapa, una de ellas comentó “me 
gustaría que Wendy no fuera tan pasiva”, y uno de los niños 
expresó “pueden ser igualmente hábiles las niñas y los niños”, 
entre otros comentarios.

Como ya se mencionó previamente, dentro de las teleno-
velas ha habido cambios, aunque muchas veces es para que 
todo quede igual, con lo cual se trata de pseudocambios. Sin 
embargo, una de las telenovelas de finales de los noventa, 
que introdujo cambios que antes no se habían dado, fue la de 
“Mirada de mujer”, transmitida entre junio de 1997 a marzo de 
1998, por TV Azteca, captando públicos de mujeres y hombres 
de los más variados: adolescentes, jóvenes, población adulta y 
adulta mayor, donde se abordaban temáticas y condiciones de 
las más diversas, representando un mirada muy vinculada con 
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la vida cotidiana de distintos grupos de la sociedad mexicana, 
como: relaciones de pareja, violencia de género, drogas, aborto 
infidelidades, SIDA, entre otros temas. Pero sobre todo, esta 
telenovela rompió con un estereotipo muy difundido, y que 
tiene que ver con las edades en una relación de pareja. Aquí, 
al contrario del mandato social o situaciones conservadoras, el 
tema central era una pareja donde ella era 17 años mayor que 
él; previamente ella se había divorciado de su esposo, quien 
era un señor con alto estatus socioeconómico, “exitoso” en el 
trabajo, muy autoritario (es decir, una reproducción fiel del 
proveedor económico y quien controla y ejerce el poder, como 
elementos sustanciales del estereotipo de género masculino) y 
donde ella era la típica ama de casa de clase socioeconómica 
alta, con todas las comodidades materiales, pero al fin una 
mujer anulada y sin autonomía (esto es, la representación 
de la mujer esposa–madre–ama de casa, sin posibilidades de 
tomar decisiones, también aspectos esenciales del estereotipo 
y roles de género femeninos). Resulta de lo más interesante 
el papel de una amiga, quien se convierte en el “motor” para 
que la protagonista de esta telenovela tome conciencia de su 
situación de subordinación como mujer, lo que deriva en que 
decida divorciarse.

Sin embargo, también hay serias paradojas en esta te-
lenovela, que por un lado rompe con algunos estereotipos 
de género, pero por otro lado castiga severamente el que 
una mujer (la amiga de la protagonista) se dé el permiso de 
ejercer su sexualidad (de manera responsable y con los cui-
dados que se requieren, como usar condón en sus relaciones 
sexuales), pero al final de cuentas se le castiga con el SIDA. En 
una investigación realizada con los públicos consumidores 
de esta telenovela (Bustos, 1998), acerca de las percepciones 
sobre algunas y algunos personajes y situaciones, fue muy 
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interesante constatar cómo las construcción de identidades de 
género en mujeres y hombres atraviesan las formas de percibir 
la información, en este caso, las maneras de dar cuenta de lo 
observado en la telenovela. En términos generales los hombres 
fueron quienes reprobaron la relación de pareja, porque ella 
era 17 años mayor que él, así como el hecho de que se hubiera 
divorciado del marino; en tanto que las mujeres amas de casa 
y mujeres jóvenes con estudios universitarios dijeron que les 
parecía bien ambas cosas. No obstante, en el caso de la amiga 
de la protagonista, a quien le da SIDA, la población adulta, 
mujeres y hombres con baja escolaridad, expresaron que es-
tuvo bien que le diera SIDA a esa mujer de la telenovela, por 
andar de “promiscua”, en tanto que la población con estudios 
universitarios, pero sobre todo las mujeres, señalaron que en 
la telenovela se le había castigado a esta mujer por haberse 
atrevido a ejercer su sexualidad.

Reflexión final

Como puede verse, todavía hay un largo camino por reco-
rrer para erradicar el sexismo y los estereotipos de género 
que en este caso reproducen los medios de comunicación, 
particularmente en las telenovelas. Si bien, hay una mayor 
toma de conciencia entre mujeres jóvenes para romper con 
estos estereotipos, no es igual entre los jóvenes. Y tratándose 
de población adulta, este sexismo y estereotipos están muy 
anclados tanto en hombres como en mujeres, aunque con 
mayor fuerza en ellos.

Lo anterior da cuenta de que urge en México, diseñar po-
líticas públicas encaminadas a poner en práctica programas 
de capacitación en recepción activa de los medios de comu-
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nicación desde una perspectiva de género, tanto en medios 
electrónicos como impresos, donde las instancias involucra-
das sean padres/madres de familia, maestros/maestras, y 
niñez–adolescencia–población adulta. Consideramos que la 
cobertura de este triángulo es óptima y necesaria, ya que si 
ocurriera el proceso de recepción crítica/activa en niños/niñas 
y adolescentes con respecto a estereotipos de género, pero no 
en la familia o la escuela, no surtiría un buen efecto, o más 
bien, éste podría diluirse muy rápidamente o ser contradic-
torio, pues padres/madres y maestros/maestras seguirían 
fomentando estos estereotipos femeninos y masculinos, como 
tradicionalmente se ha hecho. De hecho, el escenario idóneo 
desde donde se podrían coordinar estas tres instancias, debería 
ser la escuela.

Otra instancia en donde hay que incidir es en aquellas 
personas encargadas de la toma de decisiones, y por lo tanto 
en la formulación de políticas públicas a nivel de medios de 
difusión, tal como está señalado en La Plataforma de Acción 
de Beijing, China, que México suscribió, derivados de la Con-
ferencia Mundial de la ONU sobre Mujeres de 1995.

Desde una perspectiva de género, el formar audiencias 
críticas/activas acerca de la televisión, con respecto a los roles 
estereotipados de género que todavía son transmitidos en los 
medios de comunicación, permitiría que fueran las propias 
mujeres y hombres como sujetos sociales, quienes demandaran 
activamente una reorientación y una reprogramación de la 
TV, acorde con sus inquietudes, necesidades, deseos, concep-
ciones y motivaciones. Esto es, actores sociales que pudieran 
participar en la toma de decisiones respecto a la producción 
y programación de la televisión.

Para terminar, hay que puntualizar que la utilización del 
modelo de la recepción activa de los medios con un enfoque 



402 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

de género, implicaría un proceso que tendería a problematizar 
tanto el contenido como la relación que establece el sujeto re-
ceptor con los medios de comunicación. El que los diferentes 
públicos atravesaran por este proceso de educación para los 
medios (es decir, tener personas críticas y activas frente a los 
diversos procesos de comunicación en que está inmersa), ge-
neraría un conocimiento para la acción.

En ese sentido, y considerando nuestra inquietud, sería la 
propia sociedad civil, a través de los diversos grupos, quienes 
a partir de una recepción activa de los medios, serían corres-
ponsables de la vigilancia y propuestas para generar cambios 
y transformaciones, a fin de incidir en los contenidos de los 
diversos medios de comunicación, que reiteradamente siguen 
enviando mensajes sobre el deber ser de mujeres y hombres; 
es decir, se participaría activamente en la toma de decisiones 
orientadas a la erradicación de los estereotipos sexistas y la 
violencia de género, condición que resulta necesaria para 
alcanzar una democracia de género.
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Introducción

En una investigación sobre formación para la investigación, 
María Guadalupe Moreno Bayardo cita a Bernard Honore al 
referirse a esta categoría como “una función humana de la 
evolución», una evolución orientada a ciertos fines, que tanto 
la persona como la colectividad de la que forma parte han 
considerado relevantes por su posibilidad de aportar a un 
desarrollo de las diversas potencialidades del ser.1

También plantea, citando a Jean-Marie Barbier (1993:17), 
que la formación es un proceso que se genera y se dinamiza a 
través de acciones orientadas hacia la transformación de los 
sujetos; complementa esta idea citando a Honore al describir 
la formación como un proceso que se da en una dinámica ex-

* Maestra en psicología. Consultora independiente.
1 Moreno Bayardo, María Guadalupe. Una conceptualización de la 

formación para la investigación. Revista de Educación, nueva época num.9, 
abril-junio 1999. Consultado en: <http://educar.jalisco.gob.mx/09/9bayardo.
html>, el 18 de febrero de 2009.
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terioridad-interioridad-exterioridad, que transforma no sólo 
a los individuos, sino a la colectividad de la que forman parte, 
y a la cultura que construyen.

Finalmente, cita a Lhotellier (citado por Honore, 1980: 20), 
quien señala que «la formación es la capacidad de transformar 
en experiencia significativa los acontecimientos cotidianos..., 
en el horizonte de un proyecto personal y colectivo.”

Siguiendo la línea de pensamiento de la autora, el de-
sarrollo de capacidades para identificar las necesidades de 
formación de las mujeres, de acuerdo con su situación de 
género, etnia y clase, se orienta a que las participantes des-
plieguen diversas potencialidades, que evolucionen a través 
de una dinámica de formación basada en la teoría feminista, 
en la búsqueda de las condiciones para que un saber recibi-
do del exterior, luego interiorizado, pueda ser superado y 
exteriorizado de nuevo, bajo otra forma, enriquecido, con 
diferente significado. Esta formación transforma no sólo a las 
participantes, sino a la colectividad de la que forman parte, y 
a la cultura que construyen.

El desarrollo de capacidades para identificar necesi-
dades de formación, se inscribe en la misma línea de la 
necesidad de implementar metodologías feministas para 
el desarrollo de liderazgos femeninos, en tanto que éstos 
son un conjunto de capacidades potenciadas por un nuevo 
conocimiento, que implica la posibilidad de transformar en 
adelante la experiencia significativa de los acontecimientos co-
tidianos, desde una nueva mirada: la mirada feminista.
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Experiencias de formación de género vividas en el área 
de occidente de la República de Guatemala2

Los datos que a continuación se presentan son resultado de 
una investigación diagnóstica desarrollada en el marco del 
proyecto “Fortalecimiento de la cooperación entre organi-
zaciones de mujeres”, que se implementó en 2007, en cuatro 
departamentos del occidente del país (Quetzaltenango, To-
tonicapán, San Marcos, Sololá), con el objetivo de visibilizar 
sus avances, logros y limitaciones, individuales, colectivos y 
sociales, así como para proponer posibles caminos de articu-
lación orientada a la acción política.

Los temas definidos para el desarrollo de esta investigación 
diagnóstica fueron: formación en género, salud, alternativas 
económicas y ciudadanía.

Las sujetas de la investigación son mujeres organizadas en 
colectivos de mujeres de Quetzaltenango, San Marcos, Totoni-
capán y Sololá, quienes trabajan los temas mencionados.

Dada la especificidad del tema en este artículo, se abordará 
únicamente lo referente a la investigación diagnóstica sobre 
formación en género.

Los instrumentos diseñados (guía de entrevista estruc-
turada) para los estudios que integran la investigación, han 
cruzado las dimensiones del empoderamiento propuestos 

2 Adaptación de López, Guisela (2007). Mujeres Formadoras y experiencias 
de formación en Género. En G. López et. al. (eds.), Mujeres organizadas: 
avances, logros y limitaciones en su trabajo por la formación en género, salud, 
alternativas económicas y ciudadanía de las mujeres. Investigación diagnóstica 
en organizaciones de mujeres de la Región Occidental de Guatemala. 
Guatemala: Cooperación Austriaca.
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por Magdalena León,3 con los elementos que Alicia Miyares4 
propone como insoslayables de la ciudadanía de las mujeres. 
Es así que se parte de las siguientes concepciones:

Conciencia de subordinación: Magdalena León señala la 
necesidad de que:

las mujeres reconozcan que hay una ideología que legitima la 
dominación masculina y que entiendan que esta ideología per-
petúa la discriminación. Si la subordinación ha sido vista por la 
ideología patriarcal como natural, es difícil que el cambio parta 
espontáneamente de la condición de subordinación. En este sen-
tido, el empoderamiento es inducido y de allí la importancia de 
crear conciencia de la discriminación de género. Ello significa que 
las mujeres modifiquen la imagen de sí mismas y las creencias 
sobre sus derechos y capacidades y desafíen los sentimientos de 
inferioridad. Facilitar las condiciones que permitan o induzcan 
estos cambios es el papel de los agentes externos.

Este contenido se relacionó con lo referido por Alicia 
Miyares como elección, un principio de autonomía o de au-
torrealización vinculado con el ideal de independencia. Una 
vez las mujeres toman conciencia de la subordinación de que 
son objeto, identificarán cómo desde las instituciones se las 
concibe como dependientes de los hombres; por tanto, en 
sus intervenciones no las reconoce como sujetos políticos y 
sociales.

3 León (de), Magdalena. (1997). Poder y empoderamiento de las mujeres. 
Consultado en http://oficha.com/project/etext/colson/18/18_8.pdf, el 12 de 
enero de 2009.

4 Miyares, Alicia. Por una ciudadanía plena. Consultado en: <http://
www.unidadgenero.com/documentos/Taller_Alicia%20Miyares_Por_una_
ciudadania_plena.pdf>, el 18 de abril de 2009.
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Acceso y control: Magdalena León plantea que:

el empoderamiento representa un desafío a las relaciones de 
poder existentes y que busca obtener mayor control sobre las 
fuentes de poder. Se señala que el empoderamiento conduce a 
lograr autonomía individual, a estimular la resistencia, la or-
ganización colectiva y la protesta mediante la movilización. En 
suma, los procesos de empoderamiento son, para las mujeres, 
un desafío a la ideología patriarcal con miras a transformar 
las estructuras que refuerzan la discriminación de género y la 
desigualdad social.

Con el acceso y control desde el empoderamiento, se 
vincula lo enunciado por Alicia Miyares como distribución 
de la riqueza, como un requisito de plena ciudadanía, que en 
este contexto implica erradicar la feminización de la pobreza 
que resulta de la invisibilización del trabajo de las mujeres: el 
trabajo oculto de las mujeres no las tipifica como población 
activa; por lo tanto, las medidas distributivas de la riqueza o 
los programas de desarrollo, las excluyen de ser beneficiarias 
directas de las compensaciones económicas para corregir las 
desigualdades. Por tanto se hace necesario, plantear un acceso 
y control de las mujeres a recursos, bienes y oportunidades.

Toma de decisiones: la perspectiva de Magdalena León 
implica que las mujeres tengan la capacidad para analizar, 
organizar y movilizar el cambio social. Pero este proceso tiene 
su complejidad como señala en su cita a Riger:5

Una sensación de empoderamiento puede ser una mera ilusión 
si no se conecta con el contexto y se relaciona con acciones co-

5 Riger en Magdalena León, op. cit.
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lectivas dentro de un proceso político. Para Riger es importante 
reconocer las percepciones individuales, pero no llegar al extre-
mo de reducir el empoderamiento a la psicología cognitiva que 
ignora lo histórico y lo político”.

La toma de decisiones, se relaciona con la participación 
referida por Alicia Miyares, como un involucramiento activo 
en la sociedad, que implica también la posibilidad de ser electa 
para un cargo. La participación en la toma de decisiones con-
lleva necesariamente a que las mujeres se integren a espacios 
de representatividad. La paridad es un derecho dentro de la 
democracia feminista para corregir la histórica exclusión de las 
mujeres y garantizar que su ciudadanía no se entienda como 
una ciudadanía defectiva.

En este sentido, la paridad afecta rasgos valorativos y 
normativos de la relación entre los sexos, en tanto que implica 
desmontar estereotipos y prácticas marcadas por la costumbre, 
la tradición, el estereotipo sexual o incluso la religión.

Capacidad de negociación para pactar: esta referencia ha sido 
significativa para este trabajo, puesto que es importante visua-
lizar a las mujeres dentro de un proceso y no estáticas en una 
realidad. Magdalena León señala que el “empoderamiento es 
diferente para cada individuo o grupo según su vida, contexto 
e historia, y según la localización de la subordinación en lo 
personal, familiar, comunitario, nacional, regional y global.”

Se vincula la capacidad de negociación para pactar, con 
el reconocimiento, descrito por Alicia Miyares como un rasgo 
de la ciudadanía que implica la erradicación de las normas y 
estereotipos sexuales. Explica la autora que si no se conside-
ra la igualdad como un principio de doble dirección es muy 
posible que la capacidad de elección, de participación o de 
distribución de la riqueza supongan el cambio en los modos 
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de vida de las mujeres, sin modificar modos de vida de los 
hombres, y sin que varíe el entramado normativo nacido a la 
luz de la diferencia sexual.

Contenidos de la formación en género y 
necesidades de las mujeres de la región

Existe un consenso entre las entrevistadas respecto a que los 
contenidos de los procesos formativos que desarrollan, sí 
reflejan las necesidades de las mujeres de la región. Este con-
senso parte de que las formadoras conocen las condiciones de 
la región, realizan diagnósticos institucionales y propician la 
construcción colectiva de las mujeres (referida a la interpreta-
ción de la realidad y su contexto desde las mismas mujeres).

La integración entre procesos de formación en género y la 
búsqueda por responder a las necesidades más sentidas de las 
mujeres en la región responde al compromiso político asumido 
por las propias formadoras y las organizaciones de mujeres

[…] se pensaron en temas que pudieran ir buscando ese empode-
ramiento de las mujeres […] luego también hemos ido cambian-
do un poco de acuerdo con la experiencia, con las necesidades 
que se viven en la actualidad […] (Felipa Panjoj)
El año pasado tuvimos la posibilidad de tener una propuesta de 
desarrollo que era manejada por programas de formación […] 
un trimestre la organización, un segundo trimestre género, un 
tercer trimestre participación ciudadana y un cuarto trimestre 
ya una vinculación con el tema económico […] (Felipa Panjoj)
Queremos abarcar nuevas ideas y no quedarnos estancadas, ver 
otras alternativas, no se puede dar el mismo tema de género a 
quien ya ha ido, hay que dárselos con otras características que 



416 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

complementen lo que se les ha dicho, que se acomode al nivel 
y la cultura de la persona. (Gladys Noemí Rodas)

Contenidos de la formación de género 
y su abordaje metodológico

En estos procesos de formación los temas abordados con ma-
yor frecuencia han sido:

a. Ciudadanía
b. Género
c. Participación cívico política de las mujeres
d. Fomento de los derechos humanos
e. Comunicación y género,
f. Género y desarrollo,
g. Género y participación ciudadana
h. Género y autoestima
i. Equidad de género

El abordaje metodológico se ha hecho vinculando dos o 
tres de los siguientes componentes: alternativas económicas y 
ciudadanía de las mujeres; salud, ciudadanía y micro créditos; 
participación ciudadana, equidad de género y autoestima; o 
espiritualidad, género, microempresa y salud.

Por otra parte, se identificó que la salud es un tema que 
se retoma en la formación, tratando de promover su análisis 
desde el enfoque de género, dado el desconocimiento de mu-
jeres sobre la salud como un derecho humano. En esta misma 
línea, otro abordaje identificado es el de la salud preventiva de 
las mujeres, es decir, la incorporación a su vida cotidiana, de 
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prácticas de cuidado de la salud, rompiendo así con la pers-
pectiva tradicional de la salud como ausencia de enfermedad, 
ampliada ahora a una situación de bienestar.

Formación en género y su vinculación 
con alternativas económicas

La formación en género suele vincularse de forma operativa a 
capacitaciones sobre cómo elaborar proyectos, dónde y cómo 
negociarlos, y se proporciona acompañamiento. Se vincula 
a administración de recursos en tanto que se da formación 
para fortalecerlas en la toma de decisiones para el control 
de éstos.

La formación también se vincula como estrategia organiza-
cional, lo que implica incorporar la capacitación en actividades 
productivas que les permita genera ingresos. Por ejemplo, 
cómo hacer artesanía, telares, entre otras.

En ocasiones se combinan estos abordajes, por ejemplo 
organizando a un grupo de mujeres en torno a un proyecto 
productivo y se les comparten criterios para la administra-
ción de sus recursos, desde un enfoque que fortalezca su 
independencia:

Empecemos viendo que no éramos ciudadanas desde hace mu-
cho tiempo, y cómo los iguales eran los ciudadanos y nosotras 
nada qué ver. Luego vemos cómo cambiar eso y cómo pedir 
que se reconozca nuestra ciudadanía, nuestra participación y 
desde luego nuestro derecho a estar en puestos de decisión. 
(Julia Cajas)
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Formación en género y su vinculación con ciudadanía

El abordaje de la ciudadanía se vincula directamente con el 
tema de los derechos humanos de las mujeres y su aplicación 
se orienta a motivar a las mujeres a participar en los espacios 
de poder local: consejos y alcaldías.

La formación en género se orienta al fortalecimiento de la 
capacidad de negociación y empoderamiento de las mujeres, 
para poder desarrollarse tanto en el ámbito público como en 
el privado.

Un ejemplo las mujeres de Xeabaj, cuando nosotras llegamos es-
taban muy tímidas, muy miedosas, no querían hablar. Llegamos 
con ellas, hablando el mismo idioma de ellas, ellas empezaron 
a hablar, a desenvolverse y sentimos que sí, estamos contribu-
yendo en la parte de la ciudadanía porque ahora ellas tienen su 
comité y entre ellas se reúnen y arreglan lo que quieren decir. 
(Julia Cajas)

Se destaca que desde los procesos formativos analizados, 
se han desarrollado tanto contenidos prácticos como estra-
tégicos para la vida de las mujeres, es decir, se ha abordado 
lo relacionado con las condiciones de género de las mujeres, 
a fin de mejorar su situación de vida; y también se han ge-
nerado espacios con el objetivo de modificar su posición de 
género, a través de acciones de formación orientadas a su 
empoderamiento.

Se hace necesario puntualizar que, desde la formación, es 
vital considerar tanto necesidades prácticas como intereses 
estratégicos referidos a género, etnia y clase, a fin de promover 
la construcción, por una parte, de una ciudadanía plena de las 
mujeres, y por otra, de sujetas sociales y políticas, sin frag-
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mentarlas, sino contribuyendo a su percepción como personas 
integrales, inmersas en realidades complejas. Esto implica la 
toma de conciencia respecto a sistemas de opresión que des-
de diversas identidades afectan sus vidas: su inferiorización 
y expropiación de su cuerpo, sexualidad y trabajo desde el 
patriarcado; explotación, homogenización y mercantilización 
de los cuerpos de las mujeres desde el capitalismo; sobrecarga 
en su identidad cultural, discriminación y racismo, desde lo 
étnico —a manera de ejemplos—.

Avances

Se desarrollan procesos de formación en género desde espacios 
complementarios a proyectos productivos, artesanales o de 
salud y programáticos estructurados: diplomados, escuelas 
regionales. En estos espacios se identifican reflexiones femi-
nistas que cuestionan, no sólo el poder patriarcal, sino las 
mismas prácticas competitivas entre mujeres que reproducen 
ese poder.

Se han generado propuestas metodológicas utilizando 
medios gráficos y audiovisuales para hacer accesibles los 
contenidos a mujeres que no tienen dominio del castellano y 
poseen un bajo nivel de escolaridad. Asimismo se han iniciado 
nuevas estrategias de formación en género dirigidas a grupos 
de jóvenes.

Las líneas de ciudadanía, salud y alternativas económicas 
se incluyen en las de formación en género desde la filosofía 
los derechos humanos, y buscando vincular la formación a la 
generación de cambios en la vida de las mujeres.

Los avances identificados se orientan a la construcción 
de contenidos que han hecho posible que las mujeres tomen 
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conciencia de la subordinación, reflejada ésta tanto en las 
instituciones, como en las formas de relacionamiento inter e 
intragéneros.

Los procesos desarrollados han involucrado a mujeres 
adultas y jóvenes, reconociendo la complejidad de sus con-
textos y necesidades, y creando formas alternativas de cons-
trucción colectiva de conocimientos desde la implementación 
de metodologías adaptadas a las circunstancias de cada grupo 
de mujeres. La suma de todo esto ha hecho posible que las 
mujeres generaran cambios en sus propias vidas.

Se hace importante enfatizar, que si bien se identifica como 
un avance la incorporación de mujeres jóvenes a procesos for-
mativos, la formación específica para potenciar su liderazgo 
aún es incipiente. Dadas las particularidades del momento 
histórico que se vive, es de vital importancia desarrollar ini-
ciativas que reconozcan las necesidades prácticas e intereses 
estratégicos de mujeres jóvenes. En este tipo de situaciones, los 
programas de mentoría son una opción legítima y valedera a 
implementarse, de manera paralela a procesos formativos.

Logros

Los contenidos de los procesos formativos que se desarrollan 
en el área geográfica de referencia sí reflejan las necesidades de 
las mujeres de la región. Incluso hay programas de formación 
en género que han sido diseñados a partir de la realización 
de diagnósticos institucionales desarrollados en el área, o se 
apoyan en la construcción colectiva a partir de la identificación 
de necesidades y propuestas de las mujeres.

El cuestionamiento de la realidad y la identificación de 
los sesgos de poder que marcan las relaciones entre mujeres y 
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hombres, hechos a través del análisis de género, ha potenciado 
el surgimiento de una conciencia de género, y en algunos casos 
de un posicionamiento feminista.

Estos logros hacen referencia a que en algunos casos, los 
procesos formativos han partido de las necesidades prácticas 
y estratégicas planteadas por las mujeres. La reflexión aquí, se 
orienta a enfatizar en la necesidad de involucrar a las mujeres 
desde la formulación de las propuestas, dado que esto contri-
buirá a su percepción como sujetas activas, ciudadanas plenas, 
más que como beneficiarias. Es este tipo de intervenciones, las 
que contribuyen a potenciar el desarrollo de la conciencia de 
género de las mujeres, así como la posibilidad de que asuman 
el feminismo como una identidad política.

Limitaciones

Hay procesos de formación que se desarrollan a partir de las 
necesidades de las mujeres y dependen más del impulso de 
proyectos productivos, artesanales o de comercialización, 
antes que de la toma de conciencia de las mujeres sobre su 
realidad. Por otra parte, no todas las formadoras han alcanzado 
los mismos niveles de concientización, pues hay algunas que 
continúan hablando de “las otras” como beneficiarias de un 
programa.

Se hace importante señalar que las intervenciones que se en-
focan exclusivamente a las necesidades prácticas de las mujeres 
contribuyen a su percepción fragmentaria y limita las posibili-
dades de potenciarlas como ciudadanas plenas y como sujetas 
políticas y sociales. De igual manera, atender de forma exclusiva 
sus intereses estratégicos, puede desencadenar desde poca mo-
tivación, hasta deserción de las mujeres de los procesos.
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Es vital considerar a las mujeres en su integralidad y 
complejidad, sólo así se promoverá la toma de conciencia 
y de un posicionamiento crítico ante la realidad que viven. 
Jerarquizar las necesidades prácticas ante los intereses 
estratégicos de las mujeres, o viceversa, así como sus iden-
tidades referidas a género, etnia y clase, sólo contribuye al 
desarrollo de ciudadanías defectivas, por lo que todo proceso 
formativo, debe tomar en cuenta todos los componentes, o 
establecer las alianzas necesarias, para garantizar que un 
mismo grupo de mujeres tengan la posibilidad de potenciarse 
integralmente.

Por otra parte, y no menos importante, es que quien facilita 
cuente con la formación e información necesarias, del contexto, 
de contenidos y metodologías, para orientar procesos de forma 
responsable consigo y con las otras mujeres.

Perfil de formadoras de mujeres

A continuación se describen a manera de perfil, algunos de los 
requerimientos para ser formadora de mujeres, los que a su 
vez implican el desarrollo de determinadas capacidades para 
la identificación de necesidades de formación.

Conocimiento y comprensión de la teoría feminista

Para la formación de mujeres en toda temática, se hace in-
dispensable el conocimiento y la comprensión de la teoría 
feminista, en tanto que desarrollar procesos formativos sin 
esta orientación y base teórica trae consigo la implicación de 
refuncionalizar el patriarcado.
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Desde el feminismo se ha construido un importante bagaje 
teórico proveniente de diversas disciplinas y con relación a 
múltiples temáticas, por lo que la identificación de necesidades 
y la propuesta de programas de formación pueden construirse 
sobre la base de estos aportes teóricos, con lo que se contribuirá 
no sólo a la capacitación técnica sobre determinados temas en 
particular, sino que se podrá potenciar, según se propicie, la 
conciencia de género de las mujeres en formación.

El conocimiento y comprensión de la teoría feminista contri-
buirá, además, al desarrollo de la capacidad de discernimiento 
de las formadoras, en tanto que les llevará a cuestionarse sobre 
las necesidades de formación de las mujeres desde esta nueva 
mirada, así como a fortalecer su capacidad de observación para 
reconocer, por ejemplo, en qué momento del propio proceso se 
encuentran las mujeres a formarse o en formación.

Redundará además en el afianzamiento de su capacidad 
de análisis crítico, entendida como la evaluación interna del 
desarrollo lógico de las ideas, planteamientos o propuestas 
desde el feminismo a través de inferencias, razonamientos, 
comparaciones, argumentaciones, deducciones, críticas, esti-
maciones y explicaciones, entre otras.

Finalmente, apoyarse en la teoría crítica feminista, le 
permitirá plantear de mejor manera procesos formativos que 
vinculen el género, con la clase y la etnia, en tanto que existen 
propuestas feministas que han incorporado este debate, y 
aportan procedimientos para su abordaje.

Conocimiento de la realidad y del contexto histórico

Este requerimiento implica la capacidad de análisis del con-
texto, referida a la habilidad para estudiar la realidad nacional 
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e internacional, e identificar la manera como se relaciona con 
las necesidades de formación de las mujeres, de acuerdo con 
su situación de género, étnica y de clase.

En este sentido un análisis del contexto implica el desa-
rrollo de las siguientes actividades:

• Recopilación de datos de fuentes secundarias.
• Entrevistas con personal de organizaciones clave vin-

culadas a la formación de mujeres y hombres de forma 
diferenciada (organizaciones gubernamentales, no gu-
bernamentales, donantes).

• Elaboración de un documento con los principales resul-
tados del análisis que se realizó, vinculado con hechos 
históricos determinantes para el actual estado de la si-
tuación: por qué las relaciones de género son como son 
en este momento, qué significa ser mujer /hombre en 
este contexto; qué implicaciones tiene asumirse de una 
determinada etnia; qué costumbres y tradiciones poten-
cian a las mujeres y cuáles las limita, desde la cultura; 
qué papel juega en la vida de las mujeres la clase social, 
cómo se manifiesta, qué implicaciones tiene.

Contar con esta información permitirá a la facilitadora 
orientar de mejor manera los contenidos, así como diseñar e 
implementar una propuesta metodológica acorde con cada 
situación particular. La importancia de este componente radica 
en que se constituye en un recurso contextualizado que aporta 
elementos históricos sobre por qué viven como viven mujeres y 
hombres, por qué se relacionan de las formas en que lo hacen, 
los efectos que esto tiene es sus vidas y sobre las necesidades 
y posibilidades de transformación de su realidad.
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Calidad humana

Este requerimiento implica el desarrollo de la capacidad de 
escucha activa, entendida como la atención no sólo a lo que 
las mujeres dicen verbalmente, sino a su lenguaje gestual y 
corporal, mucho más allá de las palabras. Esta capacidad con-
lleva la responsabilidad de confirmar que se ha comprendido 
lo que las mujeres deseaban comunicar a través de técnicas 
como el reflejar de vuelta (decir con palabras propias lo que 
se entendió).

Por otra parte, implica fortalecer la capacidad de empatía, 
a fin de potenciar actitudes de solidaridad y sororidad entre 
las mujeres y evitar el prejuicio, señalamientos y la desapro-
bación de las otras.

Se hace necesario invitar a la reflexión sobre las propias 
identidades, a fin de identificar cómo se ha construido la 
propia forma de ser mujer y contenidos vigentes —estereoti-
pos, prejuicios, expresiones misóginas—; si se tiene o no una 
identidad étnica y cómo se percibe desde este ámbito a la otra 
—racismo—; en qué condiciones se ha vivido y cómo afecta 
esto nuestro relacionamiento con las otras —clase—. Es im-
portante recordar que todo acceso, oportunidad o privilegio, 
puede convertirse en cuotas de poder frente a las otras, por 
ello es vital hacer consciente y reflexionar sobre qué poderes 
tenemos como mujeres —blancas/ mestizas/ indígenas; po-
bres/ ricas— frente a las otras y cómo los manejamos.

Ideas claras

Toda mujer formadora requiere desarrollar la capacidad 
en focalizar la atención para plantear, diseñar y desarrollar 
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procesos formativos coherentes con las necesidades e identi-
dades de las mujeres, los tiempos y recursos disponibles con 
metodologías adecuadas, a fin de que sus intervenciones en la 
vida de las mujeres a formarse, aporten suficientes elementos 
para cuestionar la realidad y construir alternativas colectivas 
desde el feminismo, evitando con ello la dispersión al tratar 
de abarcar tanto, que todo se aborda tan superficialmente que 
no da lugar ni propicia procesos de conciencia de género ni 
de transformación de la realidad.

También implica la capacidad de reconocer capacidades y 
límites a fin de asumir, como formadora, solamente aquellos 
procesos para los que se cuenta con el conocimiento y tiempo 
necesarios para su desarrollo. Esto conduce al reconocimiento 
de los propios límites y a la disposición de solicitar apoyos.

Ética feminista

Todo proceso de formación de mujeres dirigido por mujeres es 
un espacio propicio para la propuesta y construcción de nuevas 
formas de relacionamiento entre mujeres. Por ello asumir y 
promover una ética feminista desde el proceso de identificación 
de necesidades de formación de las mujeres, y en los espacios 
propiamente de formación, conlleva la necesidad de desarrollar 
la capacidad de relacionamiento sórico, en tanto que más que la 
conceptualización de este principio, se requiere de modelarlo 
como un valor a través de nuestras actitudes.

Implica además fortalecer, tanto la capacidad de reconocer 
y tratar a las mujeres como adultas, conocedoras de sí y de 
sus necesidades, potenciando y validando con ello el inicio y 
fortalecimiento de procesos de autonomía, como la capacidad 
para reconocer el liderazgo de las otras y para hacer alianzas 
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entre mujeres en la construcción colectiva de alternativas para 
la transformación de la realidad, en clave feminista.

Se sugiere, finalmente, considerar previo al planteamiento 
y diseño de procesos formativos, retomar que toda interven-
ción conlleva el propósito de potenciar o fortalecer el liderazgo 
de las mujeres; por tanto, es importante preguntarse y deli-
mitar para qué, cómo, en dónde y con qué mujeres se hará, a 
fin de tomar en cuenta las condiciones en que se desarrollarán 
los procesos, la situación particular de las mujeres adultas y 
jóvenes, y a partir de ello plantearse los alcances posibles. Se 
sugiere como ejemplo, el siguiente recuadro:

Liderazgo para 
abordar qué 

situación

A través de qué 
estrategia En dónde Qué mujeres 

participantes 

Construcción 
de liderazgos 
colectivos de 
mujeres

Incidencia política Espacio local 
comunitario

De qué edad

Violencia contra 
las mujeres

Formación Espacio de 
organizaciones de 
mujeres

Con qué 
identidad étnico-
cultural

Derechos sexuales 
y reproductivos

Auditoría social Espacios de poder 
local

Con qué recursos 
económicos

Derechos 
humanos de las 
mujeres

Observatorios 
de derechos 
humanos de las 
mujeres

Espacio de 
organizaciones 
mixtas

Con qué 
posibilidades 
sociales

Ciudadanía plena Coordinación 
interinstitucional

Comités–
consejos–Juntas

Con qué 
conocimientos

Participación 
política

Gestión Con qué 
capacidades 
personales

Desarrollo 
humano de las 
mujeres

Comunicación Con qué 
necesidades 
de desarrollo 
personal y social

Elaboración propia.
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Reflexiones finales

En relación con el desarrollo de capacidades para identificar 
las necesidades de formación de las mujeres, de acuerdo con 
su situación de género, étnica y de clase, se concluye que es 
importante reconocer a las mujeres como seres complejos en 
realidades complejas, cuya participación desde la formulación 
de las propuestas de formación, contribuye a identificar y 
recoger dicha complejidad a través de la reflexión desde ellas 
mismas. Con esto se contribuye a su percepción como ciuda-
danas plenas y sujetas activas en los procesos.

A fin de romper con la tradicional percepción fragmentaria 
de las problemáticas que afectan a las mujeres, y de sus necesi-
dades prácticas e intereses estratégicos, se requiere reconocer 
la imbricación de sus diferentes identidades desde los sistemas 
de género, clase y etnia, renunciando a su jerarquización, 
naturalización o incuestionabilidad. Al tomar como punto de 
partida los derechos humanos de las mujeres, se cuenta con 
un referente confiable para analizar los contenidos de cada 
una de estas identidades, y con una argumentación legítima, 
para cuestionar aquello que limite la ciudadanía plena de las 
mujeres.

Quien facilita procesos de formación con mujeres tiene la 
responsabilidad de formarse e informarse permanentemente, 
de conocer los debates actuales en relación con los contenidos 
a desarrollar —a fin de actualizar periódicamente dichos con-
tenidos—; de proponer metodologías adecuadas a cada grupo 
de mujeres, según sus contextos históricos y socio–políticos 
—por lo que es preciso que los conozca—. Es importante que 
parta desde el autoconocimiento de sus capacidades, habili-
dades, destrezas, posicionamientos políticos, identidades que 
marcan su vida, reflexión sobre sus propios poderes y cómo 
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los ejerce, a fin de asegurarse que cuenta con las condiciones 
para propiciar la construcción colectiva de conocimientos con 
otras mujeres, y que sus formas de interrelacionamiento se 
constituyen en un modelo coherente con su propuesta.
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Introducción

La acción organizada de las mujeres representa un área poten-
cial de intervención que requiere la interrelación teóricoprácti-
ca de la participación social, la ciudadanía y el liderazgo como 
referentes para entender el ejercicio efectivo de los derechos 
ciudadanos en las dimensiones políticas, civiles y sociales y 
en la construcción de liderazgos femeninos.

La trascendencia del ejercicio de ciudadanía y liderazgo 
femenino no sólo radica en el proceso explicativo, de análisis 
y conceptuación de estas categorías, también se presentan 
elementos claves en el fomento y el fortalecimiento de los 
derechos ciudadanos de las mujeres para la construcción de 
un proceso de toma de decisiones que dará lugar al desarrollo 
del empoderamiento.

Dentro de los mecanismos de formalización de la inter-
vención profesional para fortalecer el ejercicio de la ciuda-
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danía y el liderazgo femenino, se encuentran los modelos de 
atención e intervención que posibilitan las conexiones entre 
la explicación de un conjunto de problemáticas o situaciones 
presentes en lo social y los esquemas planteados para incidir 
en la modificación y cambios de la realidad, en el proceso de 
construcción de la democracia.

A ello responde la presentación de un modelo de interven-
ción que interrelaciona las dimensiones micro y macro social 
dentro de la complejidad y análisis crítico que corresponde a 
los procesos microsociales desarrollados desde las comuni-
dades y organizaciones sociales, donde se interrelacionan los 
procesos de participación, ejercicio de ciudadanía y expresión 
de liderazgos femeninos. Son éstos últimos, los ejes sobre los 
cuales se tiende a buscar cambios de actitudes y conductas 
para incidir en la vida cotidiana de los sujetos. Este proceso 
de interrelación teoría-praxis pretende promover la reflexión 
sobre el devenir de la realidad social mediante la introyección 
de aprendizajes significativos sobre género, ciudadanía y lide-
razgo e instrumentar las formas de acción para el desarrollo 
y potenciación del liderazgo femenino.

En este contexto, se propone una metodología que tiene 
como eje un modelo de intervención para promover la toma 
de decisiones y los liderazgos femeninos, con la finalidad de 
que las mujeres identifiquen y fortalezcan capacidades para 
desarrollar liderazgos femeninos integrados en los procesos 
de toma de decisiones.

El modelo comprende el análisis teórico práctico y las 
formas de intervención para el logro del objetivo.
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Metodología para el liderazgo femenino 
a través de un modelo de intervención

Un modelo representa un esquema básico para la explicación 
de una parte de la realidad y permite establecer un puente 
entre la explicación de los procesos sociales acompañada de la 
construcción teórica y la construcción de estrategias necesarias 
para intervenir en dicha realidad social.

El modelo es la representación abstracta de distintos 
elementos que se interrelacionan en una situación social, es 
un recurso interpretativo del pensamiento y las prácticas 
profesionales, que facilita la explicación integral de los pro-
cesos sociales y resulta una guía de la acción profesional. Al 
mismo tiempo, el modelo permite realizar una lectura crítica 
del alcance y limitaciones de la acción.

Los modelos permiten dar un sentido integral a la interven-
ción y llevan implícito el uso de conceptos y categorías, cuyos 
supuestos pueden convertirse en nuevos referentes teóricos 
una vez que se lleva a cabo el análisis crítico entre la teoría y 
los resultados que incidan o modifiquen los patrones que de-
terminan las formas en que las mujeres ejercen la ciudadanía 
y el liderazgo en los espacios comunitarios.

Estos modelos representan una oportunidad de potencia-
lizar los procesos del ejercicio de la ciudadanía y el liderazgo 
femenino que, a su vez, darán los elementos para una cultura 
de participación.

El modelo propuesto comprende dos fases: la interrelación 
teoría–praxis y la intervención, que a su vez se conforma por 
cuatro momentos que se retroalimentan.

En una primera fase, destaca la importancia de contar con 
un marco teórico explicativo de la realidad social que pueda 
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concretarse en la guía de la acción operativa y retroalimentar 
nuevamente los postulados teóricos básicos.

Ese planteamiento fortalece el análisis integral de los 
procesos sociales con otras teorías que van fortaleciendo la 
acción de los profesionales y representan un cuerpo teórico 
que guía las acciones.

Esta fase comprende la vinculación entre los referentes 
teóricos y los concretos que permite identificar las dimensio-
nes, categorías, ejes e indicadores que, en interrelación con los 
ámbitos políticos, sociales, económicos y culturales, determi-
nan la expresión de un problema o situación social. De ahí se 
desprenden todos los elementos diagnósticos del objeto de 
estudio por parte de los profesionales de lo social.

En la segunda fase se encuentra el proceso de intervención 
conformado por tres momentos. El primero es la definición 
metodológica basada en categorías de análisis que orientan la 
intervención, la determinación de los métodos y técnicas apro-
piados para trabajar las categorías elegidas y la limitación de 
los espacios y sujetos de intervención. El segundo contempla 
el diagnóstico social de la problemática. El tercero comprende 
la planeación operativa de las acciones, la ejecución de la pro-
puesta y la evaluación del proceso de intervención. El cuarto 
momento remite a un análisis crítico de la congruencia meto-
dológica de las categorías utilizadas y el proceso propuesto 
de intervención directa con población.

En conjunto, el modelo plantea una retroalimentación 
entre las fases del marco teórico, conceptual e interpretativo, 
con el análisis concreto de la realidad social para obtener 
el diagnóstico de la situación que es objeto de estudio y 
la definición de las estrategias de intervención, por lo que 
se presenta la retroalimentación entre la teoría y la acción 
social.
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La teoría crítica fortalece el análisis integral de los fenó-
menos sociales y se conjuga con las teorías particulares que 
explican la interrelación objeto/sujeto.

La vinculación entre los referentes teóricos generales y los 
concretos permiten identificar las dimensiones, categorías, ejes 
e indicadores, sobre el ejercicio de la ciudadanía y el liderazgo 
femenino a partir de los procesos de participación social en las 
organizaciones sobre lo cual se reflexiona y discute.

Para reconstruir los conceptos interpretativos y reflexionar 
sobre la realidad social es necesario también, definir métodos y 
técnicas específicos y trabajar sobre las categorías señaladas.

Los métodos que se aplican con la población participante 
para trabajar las categorías son:

• Socio participativos
• Socio afectivos
• Educación social
• Investigación–acción

Las técnicas propuestas por el tipo de método son:

• Participativas
• Vivenciales
• De actuación
• Auditivas
• Visuales
• Juegos
• Conocimiento
• Afirmación
• Comunicación
• Resolución de conflictos
• Distensión
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La planeación operativa de las acciones se dirige a mujeres 
líderes e integrantes de las organizaciones, se remiten a un 
análisis crítico a partir de la reflexión del proceso entre los 
coordinadores y ejecutores de la propuesta del modelo.

De forma global, el modelo plantea una retroalimentación 
de las fases del marco teórico, conceptual e interpretativo, con 
el análisis concreto de la realidad social para obtener el diag-
nóstico de la situación que es objeto de estudio y la definición 
de la estrategia metodológica de intervención, por lo que se 
presenta la retroalimentación entre la teoría y la acción social 
concreta.

Primera fase 
El factor teórico conceptual comprende las categorías:

• Género
• Cultura de participación
• Ciudadanía
• Organizaciones sociales
• Liderazgo femenino

a) Género

La categoría de género es una de las aportaciones más impor-
tantes del movimiento feminista. Tiene una relación directa con 
la labor crítica de explicación de las diferencias entre hombres 
y mujeres que se traducen sistemáticamente en desigualdades 
e inequidades. La utilización de este término ha resultado ser 
una herramienta adecuada para interpretar las construcciones 
sociales que definen el ser y el deber ser de hombres y mujeres 
en un espacio–tiempo determinado histórica y socialmente, 
bajo cuatro grandes acepciones:
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• Como elemento constituyente de la realidad, es decir, 
que forma parte del marco de convivencia humana y de 
las relaciones sociales donde predominan prácticas de 
poder y sometimiento patriarcales que afectan en gran 
medida a las mujeres.

• Como categoría de análisis, apunta a la necesidad de 
visualizar a hombres y mujeres como sujetos históricos, 
productos de un contexto social determinado; asimismo, 
es una manera de remitirse a las construcciones sociales 
que han formado las identidades que dan razón de ser 
a hombres y mujeres.

• Como perspectiva analítica, significa una manera dife-
rente de analizar la condición social de cualquier sujeto, 
comprender el sistema social en el que se relacionan los 
seres humanos, así como replantearse nuevas formas de 
relación social entre hombres y mujeres.

• Como parámetro orientador de la acción, es decir, como 
el eje transversal para definir las políticas públicas, pro-
gramas sociales específicos, y otras acciones en el ámbito 
de lo público, tendientes a construir las condiciones para 
combatir la desigualdad entre hombres y mujeres y crear 
condiciones de desarrollo más equitativas.

La categoría de género entendida como construcción social 
permite un análisis centrado en los procesos históricos, socia-
les, culturales, que han reproducido esquemas determinados 
sobre el deber ser de hombres y mujeres. En este punto se 
reconoce que los roles, estereotipos e identidad genérica tiene 
como punto de partida las diferencias sexuales, limitando el 
desarrollo de los géneros y es donde se generan las relaciones 
de desigualdad y las de inequidad. Las formas en las que se 
representan los signos y símbolos del hombre y de la mujer 
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tienen una estrecha relación con la asignación de caracterís-
ticas, deberes y responsabilidades basadas en las diferencias 
biológicas y fisiológicas.

Destacan en lo individual las pautas de conducta, com-
portamientos, actividades, funciones, normas relacionadas 
con lo que socialmente se espera de hombres y mujeres. En 
lo general, el concepto de género se debe interrelacionar con 
la condición de hombres y mujeres, junto con los ámbitos 
social, cultural, laboral, económico y político para definir 
las diferencias traducidas en desigualdad e inequidades. La 
discusión se centra en analizar cómo se reproducen las cons-
trucciones de los femenino y lo masculino en la sociedad y las 
connotaciones específicas que llegan a tener dependiendo del 
contexto histórico.

Cazés hace referencia a la índole de los enfoques de la 
teoría de género como elementos críticos, por lo que es im-
prescindible la crítica de la modernidad. En este marco de 
reflexión teórica se incorpora la perspectiva de género como 
un paradigma que tiene sus raíces en el materialismo histó-
rico dialéctico, la antropología y la historia crítica. El influjo 
de la teoría de género en la comprensión de los procesos de 
desarrollo y de democracia es notable.

Los elementos aquí señalados, visualizan al género como 
una categoría compleja y crítica indispensable en el análisis 
de las situaciones sociales que involucran a las mujeres y a los 
hombres en su vida cotidiana y por lo tanto en la construcción 
de la ciudadanía y de la participación social

b) Cultura de participación

Es un proceso social en el cual los individuos: se involucran, 
cooperan, toman decisiones, adquieren un compromiso y una 
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responsabilidad, así como también desarrollan una identidad 
y una conciencia colectiva, a través de compartir valores, 
símbolos y costumbres en un contexto histórico determina-
do. Lo cual permite manifestarse bajo un fin, delimitando o 
trascendiendo el espacio de participación política a partir de 
prácticas y experiencias participativas.

Para Chávez Carapia, los elementos que forman la cultura 
de participación son:

• Involucramiento: es la capacidad de los individuos para 
comprometerse racionalmente en el desarrollo de una 
acción.

• Cooperación: son las formas estructuradas de carácter 
individual y colectivo tendientes a la acción social a 
través de la ayuda y colaboración en la búsqueda de 
satisfactores inmediatos. Implica decisiones y acciones 
cotidianas para mantener la organización.

• Toma de decisiones: es el conjunto de resoluciones y 
acuerdos concretos, basados en criterios definidos, para 
alcanzar los objetivos, convenios y resoluciones trazados 
por la organización: también se le considera una manera 
de entender las relaciones sociales entre los individuos 
que intervienen para comprender y proponer alternati-
vas de solución.

• Compromiso: actitud para lograr acuerdos, metas, in-
tereses o beneficios comunes de los integrantes de la 
organización.

• Responsabilidad: capacidad de cumplir con las tareas y 
rendir cuentas a los integrantes de la organización.

• Identidad colectiva: la identidad constituye la relación del 
momento histórico con la voluntad de los individuos, 
su intencionalidad y sus proyectos de acción. También 
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se comprende como la necesidad de reconocimiento y 
la capacidad de reconocerse a sí mismo, en una relación 
de perspectiva histórica.

• Conciencia colectiva: implica el ser y hacer del momento 
histórico que se vive de una forma clara. Toma en cuenta 
a) la identidad de los participantes, b) el compromiso 
con la sociedad y la organización, c) la responsabilidad 
del individuo con el grupo, consigo mismo y con su 
momento histórico. El conjunto de creencias y de los 
sentimientos comunes al término medio de los miembros 
de una misma sociedad, constituye un sistema deter-
minado que tiene su vida propia, se le puede llamar la 
conciencia colectiva.

Es así como la interrelación de la perspectiva de género con 
la participación social se señalan como elementos básicos en 
una dimensión de intervención diferente para la construcción 
de los liderazgos femeninos basados en una interpretación 
amplia e integral de la democracia y ciudadanía.

c) Ciudadanía y género

La ciudadanía es el resultado de luchas históricas, políticas y 
sociales, en las que los sujetos han participado con base en el 
ejercicio de sus derechos. Por tanto, una noción amplia de la 
ciudadanía se refiere a la práctica que posibilita la participación 
y contribución de los sujetos en el espacio público a través del 
ejercicio de derechos y obligaciones en el ámbito civil, político 
y social; dicha práctica ha sido resultado de los cambios his-
tóricosociales que caracterizan a cada sociedad.

La ciudadanía, como resultado del proceso de democrati-
zación, establece la igualdad de derechos desde la Constitución 
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y lo norma por medio de las leyes; sin embargo, en el sistema 
capitalista se presenta una fuerte contradicción en la práctica 
de este derecho, al encontrarse una sociedad con desigualdades 
basadas en la propiedad privada ya que al proteger la propiedad 
se establece la desigualdad social, económica y legal. Por ello fue 
de gran trascendencia el derecho de asociación y organización 
iniciado por los trabajadores como un aspecto de la organización 
gremial, sindical, intelectual, social, política y ciudadana.

En ese sentido, la construcción de la ciudadanía es un 
proceso de lucha constante por parte de la población para 
acceder a la satisfacción plena de las necesidades básicas, so-
ciales y políticas: en su condición de ciudadano y ciudadana. 
La lucha frente al sistema políticoeconómico, que vulnera a 
las mayorías, necesariamente tiene que ver con un proceso 
de organización.

Estas expresiones de participación en el espacio público, 
de determinación de representantes en el gobierno, de actua-
ción en la defensa de los intereses colectivos es lo que ha dado 
trascendencia al concepto y principio de ciudadanía. De tal 
forma que los elementos a considerarse en la noción amplia, 
integral de la ciudadanía, abarcan:

• Pertenencia a un espacio social común, en este caso se 
hace la referencia al territorio, a la nación, al estado 
nacional.

• La condición de ciudadanos y ciudadanas que los hace 
portadores de derechos y obligaciones en el ámbito civil, 
político y social.

• La interrelación entre el Estado y los individuos, en el 
marco de la democracia.

• La participación social y su contribución en la vida 
pública.
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• El ejercicio de un conjunto de prácticas sociales en la 
vida pública tendientes a generar cambios sociales.

• La interrelación de lo público y privado como un solo 
ejercicio democrático y ciudadano que identifique la 
igualdad y la equidad en los dos ámbitos

En el proceso de construcción de la democracia, la ciuda-
danía tiene como eje central los derechos civiles, políticos y 
sociales. De ahí que el ejercicio de la ciudadanía implica un 
conjunto de prácticas en el espacio de lo público para hacer va-
ler los derechos en las dimensiones: civil, política y social. Ante 
esta connotación de ciudadanía, es preciso ampliar el análisis 
para comprender de qué manera participan los ciudadanos, 
a través de las organizaciones sociales, políticas, sindicales, 
comunitarias y las instituciones de la esfera pública, en la 
construcción cotidiana de esa ciudadanía, y en la generación de 
condiciones para su ejercicio en la vida pública y privada.

La interrelación de estas categorías permite el análisis con-
ceptual que sirve de base para el desarrollo y definición de las 
acciones para la conformación de los liderazgos femeninos.

d) Organización social

Las teorías de las organizaciones tienen como eje el estudio 
de las estructuras, al tiempo que consideran a la organización 
social como la forma más concreta de interrelación social para 
el logro de objetivos comunes.

Para autores como Max Weber, la organización debe estar 
regida por reglas rígidas en la ejecución y coordinación de las 
tareas para prevenir posibles errores.

La organización social debe tomar en cuenta la participa-
ción de las personas involucradas en la toma de decisiones con 



443Impulsando nuevos liderazgos femeninos

el fin de aumentar su productividad. Una mayor participación 
motiva la toma de decisiones sobre la organización, enriquece 
el trabajo en equipo y la reciprocidad de las acciones.

El análisis sistémico considera que las organizaciones se 
componen de subsistemas funcionales, áreas de la organi-
zación y de subsistemas sociales interrelacionados de forma 
dinámica. Además, las organizaciones como sistemas abiertos 
dependen del medio en el que están insertas.

Es importante distinguir entre las organizaciones cuya 
finalidad es producir bienes o servicios para sus miembros y 
aquellas otras que pretenden el beneficio de los “otros”. Las 
primeras tienen su antecedente directo en el antiguo prin-
cipio de ayudas mutuas: en ellas los beneficiarios resultan 
ser sus propios miembros, quienes de manera autogestiva 
buscan satisfacer sus necesidades. Las segundas provienen 
de la tradición filantrópica y se caracterizan por un sentido 
altruista, por mantener en el centro de sus acciones a los sec-
tores, grupos y personas más desprotegidas o vulnerables de 
la sociedad. Es necesario hacer hincapié en que estas formas 
de organización no son solamente estructuras que trabajan 
en favor de los sectores sociales marginados y vulnerables, 
también se encuentran las organizaciones cuyos integrantes 
buscan respuestas a problemas comunes.

De esta manera las organizaciones sociales se convierten 
en entes que motivan la participación social y originan factores 
generales y particulares para el desarrollo de los liderazgos.

e) Liderazgo

El liderazgo es un proceso donde un individuo ejerce in-
fluencia que puede ser de dos tipos: una interpersonal y otra 
recíproca. La primera utiliza el poder y se realiza de forma 
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vertical y la segunda es horizontal entre el líder y los integran-
tes de la organización. Esta influencia se presenta a través del 
proceso comunicativo, donde el líder desarrolla conductas o 
comportamientos específicos con la finalidad de alcanzar los 
objetivos planeados por la organización.

Dicho concepto responde a un enfoque social que plantea 
al liderazgo como un proceso, en el cual están inmersos: el líder 
y los integrantes de la organización. En este tipo de liderazgo 
la figura o el carisma del líder no tiene un peso total, la relación 
se define de forma integral y dialéctica.

En el ejercicio del liderazgo horizontal destacan elemen-
tos que se interrelacionan como son la influencia, el poder, el 
prestigio, el estatus, la comunicación, el consenso, los conoci-
mientos y las acciones que toman en cuenta a los otros.

Influencia

La influencia se entiende como la capacidad de incidir en la 
conducta de otros individuos. Ésta se presenta en dos tipos:

• Influencia interpersonal que se relaciona con el ejercicio 
de poder por parte del líder para lograr los objetivos 
planteados por las organizaciones. Este ejercicio se re-
laciona con el prestigio y con la credibilidad que le dan 
sus acciones frente al grupo.

• Influencia recíproca, la cual se da en un proceso democrá-
tico entre líderes y seguidores, y no solo unilateralmente. 
El proceso de influencia recíproca se retroalimenta en 
las actitudes y comportamientos dentro de un marco de 
consenso. Los procesos de retroalimentación entre el lí-
der y los seguidores conforman espacios de intercambio, 
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de diálogos, de disponibilidad para participar mediante 
iniciativas propias y por ambas partes.

La influencia es un elemento central del liderazgo, ya que 
a través de ella la organización puede lograr sus objetivos y 
metas o bien el fracaso. La persona que ejerce un liderazgo 
necesita desarrollar ciertas conductas, las cuales son indis-
pensables para que realice un trabajo eficiente con miras a 
beneficiar a la organización.

Esas conductas hacen del liderazgo un eje que no se centra 
sólo en el carisma o personalidad del líder, ya que toma en cuen-
ta otros rasgos como son la manera en que trabaja para la organi-
zación, sus intereses, los logros del grupo, la confianza hacia sus 
acciones y por lo tanto la credibilidad a su papel. El liderazgo es 
entonces un proceso de influencia entre los integrantes en una 
dinámica de comunicación, donde se desarrollan conductas con 
miras a alcanzar los objetivos de la organización.

En la teoría de la acción comunicativa, Habermas plantea 
un modelo que permite llevar a cabo el análisis de la sociedad 
como dos formas de racionalidad que están en juego: la ra-
cionalidad sustantiva del mundo de la vida y la racionalidad 
formal del sistema, donde el mundo de la vida representa una 
perspectiva interna como el punto de vista de los sujetos que 
actúan sobre la sociedad, mientras que el sistema representa 
la perspectiva externa, la estructura sistémica.

En teoría y praxis Habermas propone una síntesis entre la 
visión del que estudia a la sociedad como un conglomerado de 
sistemas complejos, estructurados, donde el actor desaparece 
transformado en procesos (sistema–racional–burocrático), y 
el análisis que da primacía al actor, como creador inteligente 
pero a la vez sumergido en la subjetividad de los significados 
del mundo vital.



446 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

Considerar estos enfoques cuando se proponen nuevos 
liderazgos diferentes a los tradicionales, en los cuales las formas 
de dominación son parte importante de los factores del poder 
que indican sumisión ya sea desde una autoridad tradicional, 
una carismática o bien democrática y racional. Los nuevos li-
derazgos implican formas del ejercicio de autoridad diferentes 
a las señaladas por Weber. Las formas y tipos de autoridad 
que se requieren tienen como objetivo repercutir de manera 
importante en la toma de de decisiones, en el desarrollo de la 
organización, en el logro de objetivos y metas, en coordinación 
y comunicación con todos los miembros de la organización y no 
solamente la decisión del líder tradicional o bien de la cúpula 
de poder. Estos nuevos liderazgos deberán basarse en el grupo 
para lograr incidencia e influencia en todas las expresiones de 
la organización y llegar hasta las formas de vida cotidiana a 
fin de reproducir esos procesos en la vida diaria.

Segunda fase 
el proceso de intervención

La intervención social es un proceso crítico enfocado hacia 
los cambios sociales y conformado de manera históricosocial, 
como expresiones de las diferentes formas de la acción social 
objetivizadas en las organizaciones y en los sujetos sociales.

La intervención también es un proceso que requiere de 
acciones programadas para desarrollarlas de manera amplia 
e integral en las organizaciones sociales, con la finalidad de 
mejorar su situación y calidad de vida en un marco de igual-
dad y equidad.

El proceso de intervención como tal, identifica dos cate-
gorías fundamentales: la perspectiva de género y la lucha de 
clases. Por lo cual este proceso de intervención llevará a las 
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organizaciones a plantear en su objetivos y metas, una visión 
integral y diferente de lo que implica sólo la acción social. Re-
quiere un proceso de sensibilización, identidad, construcción 
de una nueva visión en las relaciones entre hombres y mujeres 
y una nueva forma en la toma de decisiones para el logro de 
objetivos microsociales, organizacionales y grupales, que de 
forma integral dará lugar a formas diferentes de participación 
a través del involucramiento, la cooperación la solidaridad, el 
compromiso y la responsabilidad social.

Estas formas de organización–participación–intervención 
a su vez interrelacionarán con otras formas de organización, 
en la búsqueda de cambios y procesos de transformación 
hacia fuera.

La fase de intervención se identifica en cuatro momentos:

 1. Definición metodológica
 2. Diagnóstico social
 3. Planeación de la acción
 4. Análisis crítico

Definición metodológica

El proceso metodológico que guía la intervención para for-
talecer el liderazgo femenino y el ejercicio de la ciudadanía, 
con miras a incidir en una cultura de participación integral 
de los sujetos que colaboran en las organizaciones sociales 
comprende:

• La definición de las categorías de análisis
• Los métodos y técnicas
• Definición de espacios y sujetos de intervención
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La definición de las categorías de análisis permite la 
identificación de los elementos que guían la acción de la or-
ganización, la jerarquía de las acciones a realizar con base en 
las necesidades del grupo. En este sentido, se requiere de la 
definición de categorías como género, liderazgo femenino, que 
serán los ejes de la intervención, para desarrollar y fortalecer 
los liderazgos femeninos.

Habermas, en la lógica de las ciencias sociales, indica que el 
conocimiento cotidiano tiene su base en los intereses humanos 
y en los medios de organización social lo que da lugar a un 
tipo de conocimiento que fortalece la vida cotidiana.

Así el trabajo de intervención busca interrelacionar el cono-
cimiento con los intereses para el desarrollo de lo cotidiano.

Los métodos y técnicas conforman el instrumental riguroso 
para abordar con mayor cuidado y rigurosidad el proceso de 
intervención, algunas de estas herramientas ya se han citado 
en el presente artículo.

La definición de los espacios y sujetos de intervención, 
requieren de una identidad con la organización y su extensión 
territorial en el sentido de la zona de influencia. La identidad 
permitirá a los integrantes de la organización una definición, así 
como la asociación, formas de retroalimentación y afirmación del 
individuo con el grupo, rasgos de distinción en relación con los 
otros, la comparación del grupo de pertenencia con otros grupos, 
para constituir una organización propia en donde la interrela-
ción y la interacción se convierten en dos ejes corresponsales.

Diagnóstico social

Este momento se conforma por los factores: a) teórico–con-
ceptual para definir el contexto de problema de intervención 
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y, b) empírico–práctico, que brinda la base para formular la 
intervención profesional para coadyuvar al fortalecimiento del 
ejercicio de la ciudadanía y el liderazgo femenino.

En este momento se define el liderazgo femenino como una 
nueva forma de interrelacionar las acciones del representante 
con el conjunto de individuos del grupo, desde una perspectiva 
diferente y con la finalidad de identificar el liderazgo femenino 
de manera horizontal y compartida en la cual todos participen 
en el desarrollo de los objetivos de la organización con formas 
de mandatos diferentes y coparticipativos. En este sentido se 
evalúa al grupo en sus ideas, intereses, subjetividades con 
las cuales identifican el liderazgo, el liderazgo femenino, la 
perspectiva de género, la organización y la participación de 
las mujeres.

Estos elementos permitirán constituir un perfil del grupo 
para de allí planear las acciones a desarrollar en el impulso a 
los liderazgos femeninos.

Planeación de la acción

Se integra por tres factores que representan el vínculo de la 
teoría a la praxis:

a) Planeación, b) ejecución, y, c) evaluación.
a. La planeación de la propuesta contiene el diseño del 

trabajo con las categorías y ejes de intervención, la 
adecuación del tipo de trabajo en función de la po-
blación objetivo, el diseño de materiales educativos 
y la gestión de requerimientos institucionales para 
la implementación de la propuesta.
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b. Ejecución es la aplicación de la propuesta en sesiones 
de trabajo. Registro del proceso por cada sesión. 
Valoración parcial del proceso de intervención y 
modificaciones de la propuesta.

c. Evaluación en dos tiempos: 1) Al inicio de la pro-
puesta para identificar carencias, demandas y 
situaciones grupales e individuales. 2) El segundo 
tiempo comprende dos niveles de evaluación, una 
al final del proceso de intervención con las personas 
participantes y otra en función de una valoración 
crítica de quienes observaron, facilitaron y dieron 
seguimiento al proceso de la intervención en cada 
sesión, a los instrumentos de registro y al análisis 
crítico en la correlación teóricapráctica.

La evaluación de la estrategia de intervención requiere 
tomar en cuenta los elementos de los integrantes del grupo y 
las evaluaciones parciales del equipo de trabajo.

Análisis crítico

En la retroalimentación teoría–acción se define y determinan 
las interrelaciones que se conjugan en el marco de la acción, 
de la realidad del grupo; se discute y analiza la intervención 
para articular elementos que permitan profundizar en una 
nueva explicación de los procesos sociales y retroalimentar 
con esto la teoría.

Este análisis determina todos los elementos que interac-
túan en el proceso acción–intervención, para conjugar de 
manera compleja, las dimensiones del modelo en el camino 
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de la interacción con los sujetos de estudio, en este caso, las 
mujeres, quienes tendrán que construir una vida cotidiana 
basada en la organización y en la cultura de participación 
desde la perspectiva de los liderazgos femeninos.

Conclusiones

En síntesis, la propuesta metodológica para fortalecer el ejerci-
cio de la ciudadanía y el liderazgo femenino se ha diseñado en 
función de interrelacionar los procesos de participación social, 
la expresión del liderazgo y la construcción de la ciudadanía, 
desde las organizaciones sociales como espacios promovidos y 
conformados por las ciudadanas y los ciudadanos, en los que 
se conjugan en distintos niveles la participación, la ciudadanía 
y el ejercicio de derechos.

Particularmente, se dirige a las mujeres que son integrantes 
de las organizaciones en los niveles de base, activismo, equipos 
de trabajo o liderazgos, con la finalidad de fortalecer el ejercicio 
de la ciudadanía y el liderazgo femenino.

En los procesos de conformación de la democracia, la 
igualdad y la equidad tienen que manifestarse todas las dife-
rencias, las desigualdades y las inequidades, en la defensa de 
los derechos, la tolerancia y conformar organizaciones sociales 
con liderazgos femeninos que tengan como objetivos formas 
de vida más equilibradas en las relaciones entre hombres y 
mujeres. Un modelo que desarrolle e impulse liderazgos fe-
meninos diferentes al liderazgo masculino, con un equilibrio 
y horizontalidad propios, puede ser una vertiente en la cons-
trucción de las identidades de género plasmadas en formas 
diferentes de relaciones.
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Metodologías feministas para la formación 
de mujeres lideresas

Marcela Lagarde y de los Ríos

Feminismo: es la tradición histórica libertaria protagonizada, 
de manera mayoritaria, por mujeres rebeldes, insumisas 
y transgresoras ante la opresión, que han encontrado 
en utopías modernas humanistas la razón y el discurso 
para su propia liberación. Es una cultura crítica que con-
forma un horizonte histórico moderno ilustrado. En sus 
orígenes se expresa como la crítica al orden patriarcal, a 
la condición de género de las mujeres y de los hombres, 
a la desigualdad y la injusticia de género. En la esfera de 
las ideas, de las ideologías políticas se manifiesta como 
crítica al pensamiento androcéntrico ilustrado y la realiza 
a través de su deconstrucción, lo que da lugar a un nuevo 
pensamiento creado por mujeres feministas. Desde sus 
inicios y hasta ahora, se ha caracterizado por la crítica, las 
acciones reivindicativas, la exigencia, y también por la 
elaboración de propuestas, muchas de las cuales han sido 
consideradas en su momento como utópicas. Sin embargo, 
a partir de ellas se crearon alternativas reales y concretas a 
través de acciones políticas, sociales y culturales. La lectura 
y la escritura, la investigación científica, la academia y las 
artes han sido claves para las mujeres como recursos para 
el desarrollo del pensamiento analítico y crítico surgido de 
la experiencia producto de contradicciones e innovaciones 
económicas, sociales y culturales diversas. El feminismo 
es una cultura abierta, inacabada y plural en la que no 
prosperan el pensamiento único ni la fe.
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Postulados feministas: democracia, desarrollo y progreso, en 
igualdad y con universalidad.

Epistemología: es el campo del pensamiento que contiene for-
mas de aproximación filosófica, teórica y metodológica 
a procesos, problemáticas, hechos y temáticas sociales y 
culturales, políticos, jurídicas sustantivas. La epistemolo-
gía contiene las maneras en que conocemos, entendemos, 
interpretamos y analizamos los hechos y procesos en el 
mundo en el que vivimos y en la historia. Se ubica en 
ámbitos académicos, científicos, artísticos, en los que se 
desarrollan formas de conocimiento analíticas basadas 
en metodologías científicas. Comprende la historia del 
pensamiento, los descubrimientos y las incógnitas que nos 
planteamos de manera especializada, quienes nos situamos 
en esos espacios.

Patriarcado: es el nombre que le dan las historiadoras, las soció-
logas, las antropólogas y las juristas feministas, a formas de 
organización social específicas basadas en la dominación 
del género masculino sobre el género femenino. Pero, 
además, es, también, la dominación de unos hombres 
sobre otros hombres, no sólo sobre mujeres; el patriarcado 
implica una dominación intergenérica y una dominación 
intragenérica. Es una dominación de sexo–género y edad 
en la que los hombres adultos y poderosos dominan a las 
mujeres y a otros hombres con menor poder, en las rela-
ciones y las prácticas sociales y en las instituciones.

Sexualidad: es la base de la dominación genérica patriarcal. 
[Las mujeres tienen] una sexualidad especializada en la 
maternidad y el erotismo para el placer de otros. Como 
especialistas sexuales, a las mujeres nos corresponde 
procurar placer sexual a los hombres y ser las madres de 
los hijos de los hombres. El trabajo de las mujeres está 
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supeditado a ese esquema. En lo privado y en lo público: 
es un deber cuidar y sostener el desarrollo de los otros, de 
la familia, de la comunidad.

Cautiverio: es la categoría antropológica que sintetiza el hecho 
sociocultural que define el estado de las mujeres en el 
mundo patriarcal: se concreta políticamente en la específica 
relación de las mujeres con el poder y se caracteriza por 
su privación de la libertad y su débil poderío

Claves feministas de la sexualidad: [permiten] la libertad 
sexual de las mujeres: la maternidad elegida, el aborto 
y la contracepción fundamentales en la eliminación de 
embarazos obligatorios, la posibilidad real de decidir no 
ser madres o ser madres más tarde (con la eliminación 
de embarazos adolescentes y muy jóvenes) y ser madres 
de menor número de criaturas, todo ello ha mejorado la 
salud, ha eliminado riesgos mortales y mejorado la cali-
dad de la vida. Esos cambios aunados al establecimiento 
del divorcio y la liberación de tiempo, predestinado a los 
otros, ha permitido a las mujeres el estudio, el trabajo y 
la participación política: se han empoderado frente a los 
hombres y las instituciones.

Mecanismos patriarcales de expropiación: se expropian a las 
mujeres la sexualidad y los productos de las mujeres. 
Desde el punto de vista sexual, sus hijos y sus hijas. Se 
impone la monogamia a las mujeres, para tener certeza 
sobre la paternidad. Con ello se impide que las mujeres 
establezcan otras parejas sexuales y se asegura que los hijos 
le sean asignados al cónyuge. También se expropia a las 
mujeres su trabajo al no considerarlo trabajo. Por eso lo 
llamamos trabajo invisible. Sobre todo el trabajo derivado 
de la conyugalidad, la maternidad y la domesticidad con-
vertidas en deber ser de las mujeres; la invisibilización es 
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un mecanismo ideológico de expropiación y explotación 
del trabajo de las mujeres. La expropiación a las mujeres 
abarca el pensamiento, las ideas. Dicha apropiación–ex-
propiación se da en el ámbito privado: familiar, amistoso, 
conyugal, y en las esferas del trabajo público: burocrático, 
empresarial, industrial, agrario, académico y científico, 
político y artístico, y en el de la comunicación. Se expropia 
la creatividad de las mujeres al atribuir sus actividades y 
sus productos, al colectivo, como “cosas de mujeres” y, 
con ello se diluye el aporte y la sabiduría de cada mujer en 
la producción material e intelectual. Se logra, también, al 
no reconocer, no citar, no hacer referencia a la autoría de 
sus creadoras, al aparecer su trabajo con seudónimo o bajo 
la autoría de algún hombre, un equipo, una institución. 
Se invisibiliza la creatividad de las mujeres al propiciar 
el anonimato de la producción, o con usos y costumbres 
como la autoría jerárquica (se adjudica la autoría al jefe), o 
tras haber participado en fases previas de creación, con la 
exclusión de las mujeres de espacios y actividades en que 
su autoría sería evidente, y con un sin fin de mecanismos, 
incluidos, desde luego, el plagio y el robo de los productos 
de la subjetividad de las mujeres. El anonimato es otro me-
canismo de expropiación y, en muchas ocasiones, se apela 
a la modestia (natural) de las mujeres para que renuncien 
a reclamar sus ideas como propias.

Género: es un conjunto de atributos asignados a las personas 
por su sexo, definido históricamente y organizado políti-
camente por la sociedad. Cada sociedad se organiza para 
lograr el “tipo” de mujeres y hombres que corresponde a 
los contenidos de esa formación económico–social–política 
y cultural. El género como categoría fundada en la sexua-
lidad y a la vez normativa de la sexualidad forma parte 
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estructural de la organización social y tiene la cualidad de 
estar presente y combinarse con otras categorías sociales 
como las de clase, edad, raza, etnia y otras condiciones 
sociales. Dichas categorías sociales corresponden con 
atributos que diferencian y asemejan a unas personas con 
otras, las cuales pueden ser rígidas, permanentes, para 
toda la vida, o transitorias.

Sistema sexo/género: (parafraseando a Gayle Rubin) es el 
conjunto de disposiciones por el que una sociedad trans-
forma la sexualidad biológica en productos de la activi-
dad humana y en el cual se satisfacen esas necesidades 
transformadas.

Condición de género: es el conjunto de características asigna-
das de manera estereotipada, algunas de las cuales, son 
compartidas por la mayoría de grupos de mujeres en una 
sociedad determinada. La condición de género se conju-
ga con otras condiciones como la condición étnica, con 
la condición de edad, por condición religiosa de género, 
por ejemplo, entre mujeres católicas, que difieren de las 
mujeres musulmanas, cuyas semejanzas son mayores entre 
ellas, y ambas difieren de las mujeres judías. Es posible 
identificar la condición de género de mujeres migrantes 
en cualquier parte del mundo o la condición de mujeres 
profesionistas, o la condición de género de mujeres cam-
pesinas y podríamos continuar con todas las condiciones 
específicas que son marcadas por el género y a su vez mar-
can al género. Y, al mismo tiempo, es necesario identificar 
sus diferencias y especificidades.

Situación de género: es el resultado de todas las adscripciones 
sociales de las personas, dinámica en el tiempo y ubicada, 
por eso mismo es específica.
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Posición de género: refiere al lugar político que cada mujer y 
las mujeres ocupan en el mundo; permite explicar y com-
prender la relación entre el dónde y el cómo: La posición 
de género implica lo relativo al lugar político, desde el 
que se vive, se piensa, se actúa. Es decir el ubi, en tanto 
lugar de referencia, determina, en gran medida, cómo se 
vive, se piensa, se actúa. Releva el lugar que ocupan las 
mujeres como género y cada mujer en las estructuras de 
poder. La posición de género depende de la posición es-
tructural en relación con la síntesis de todas las jerarquías 
de poder que marcan la vida de cada mujer en cada círculo 
particular. Cada mujer está posicionada y puede cambiar 
de posición.

Claves epistemológica: la condición de género articula las se-
mejanzas y las diferencias como mujeres, mientras que la 
situación vital y la posición, articulan la especificidad y la 
diferencia derivadas de otras condiciones.

Desigualdad: es la consideración valorativa de que una misma, 
otras personas y grupos, o el propio grupo, son inferiores o 
superiores por el hecho de ser lo que son. La desigualdad 
es la base de la discriminación. La desigualdad es relativa, 
para que exista alguien inferior tiene que existir alguien 
superior, por eso en las sociedades patriarcales —y en las 
más patriarcales en mayor grado—, hay superioridad de 
género de los hombres: por el hecho de ser hombres están 
colocados en una jerarquía simbólica y práctica, una po-
sición y una situación social de superioridad en relación 
con las mujeres. Ellos gozan de un supremacismo de gé-
nero que implica poderes, aunque también riesgos, y les 
da, como género, ventajas para vivir. Diversas ideologías 
patriarcales naturalizan la desigualdad entre mujeres y 
hombres: conectan causalmente diferencia y desigualdad 
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y plantean que mujeres y hombres son diferentes y por 
tanto desiguales. Con ello, se justifica la desigualdad por 
la diferencia y se piensa que es natural.

Igualdad: surge en la modernidad, con la Revolución francesa 
y con la Ilustración. La igualdad es un valor y un derecho 
moderno ilustrado, democrático.

Derecho a la diferencia: aspiramos a la igualdad, pero tenemos 
derecho a ser diferentes, a ser universalmente respetadas 
siendo diferentes. Así lo reconoció la Conferencia Mundial 
de Viena y está expresado en los valores de los derechos 
humanos. Esta diferencia está ligada a la diferencia cul-
tural, identitaria, de región del mundo, de civilización, de 
pueblo, lo que una considera como su diferencia. Tiene 
que ser pactado como un derecho universal para que 
funcione.

Diversidad: reconocemos que los principios y los derechos 
universales abarcan y reconocen la diversidad histórica, 
cultural, social de las personas, como lo aprobó la Confe-
rencia de Viena y que la diversidad no puede ser esgrimi-
da como justificante de la no aplicación de los derechos 
humanos.

Poderes de dominio: el poder de expropiar, de excluir, de 
marginar, el poder de discriminar, de explotar y un poder 
extraordinario, el poder de violentar.

Misoginia: del griego miso, odio y gine, mujer: es el odio contra 
las mujeres. Odio en sentido amplio: conductas, actos, afec-
tos, percepciones, creencias e interpretaciones negativas 
sobre las mujeres que se concretan en la descalificación, el 
descrédito y la incredulidad ante las ideas y los hechos de 
las mujeres o su invisibilización, al colocar a las mujeres en 
un sitio reprobado. La misoginia se plasma en rabia social 
y prácticas odiosas contra las mujeres y sus creaciones. 
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Por prejuicio, la gente está pronta a descalificar, a enojarse 
con las mujeres a demeritar sus hechos y sus obras, y a 
justificar agresiones y violencia. Es un mecanismo políti-
co de exaltación prejuiciada contra la mujer, las mujeres 
y lo femenino. Su función es hacer viable la situación de 
desigualdad y lograr consenso social a la dominación y 
el sometimiento de las mujeres. Se las estigmatiza y se 
fortalece la intolerancia, para que, de antemano, se piense 
mal de las mujeres, se las enjuicie y, a la vez, se legitimen 
la discriminación y la violencia. La misoginia cuenta con 
una compleja pedagogía para perpetuarse y actualizarse en 
la convivencia, a través de redes sociales, las instituciones 
y los medios de comunicación, y se expresa en las artes, 
la investigación, el conocimiento científico, las creencias y 
tradiciones, en el sentido común, Se difunde en diversos 
espacios como parte de la cultura y de las identidades.

Machismo: es el complemento inseparable de la misoginia. Con-
siste en un conjunto de vivencias subjetivas, emocionales, 
afectivas e intelectuales androcéntricas, de aceptación 
sobrevalorada del hombre, los hombres, lo masculino, 
independientemente de méritos, aportes y características. 
Está presente en la cultura patriarcal y en las mentalidades 
de mujeres y hombres y consiste, además, en la exaltación 
de valores, supremacistas de dominación y violencia. 
Como experiencia, que marca la subjetividad individual 
de hombres y mujeres y las mentalidades colectivas.

Sexismo: fenómeno abarcador de cualquier supremacismo 
y cualquier discriminación basados en el sexo. Forman 
parte del sexismo también, la lesbofobia, la homofobia, la 
transgenerofobia y cualquier fobia por opción sexual.

Sororidad: surge de una conciencia política genérica de respeto 
y valoración a las mujeres en transformación. Consiste en 
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una alianza política entre mujeres para cambiar y contri-
buir a erradicar el patriarcalismo y todas las formas de 
dominación. Por ello tiene como sustrato la ética y la con-
ciencia feminista. Como, la alianza sororal es una política 
y se da por coincidencia de intereses, por sintonía entre 
mujeres que vindican el pensamiento crítico, constructivo 
y la libertad. La alianza sórica es puntual, parcial, temporal 
y debe ser pactada en sus términos para favorecer la actua-
ción conjunta, empoderada, de las mujeres que reconocen 
de manera recíproca su autoridad. La sororidad se inscribe 
en las genealogías políticas elegidas por las mujeres y en 
la historiografía de la causa. Tiene como dinámica la pro-
gresividad en relación con lo previo y la custodia política 
de lo construido por las mujeres en pos de la igualdad, así 
como de la memoria de rebeldía, subversión y transgresión 
de las mujeres. Un nuevo paradigma de liderazgo para las 
mujeres surge con la sororidad. Tiene repercusiones peda-
gógicas en la sociedad, porque muestra en la práctica, que 
son posibles la empatía y la solidaridad hacia las mujeres, 
ya que las mujeres mismas la practicamos y al hacerlo, la 
instalamos como forma de interacción social y política. El 
respeto y la valoración a la dignidad y la integridad de 
las mujeres que vindicamos en la sociedad, lo hacemos 
real al validar la autoridad de las otras como parte de un 
poder compartido.

La autoridad de las mujeres: esfuerzo teórico de valorar a las mu-
jeres por sus aportes a la sociedad y a la cultura, como un 
objetivo filosófico, político y pragmático. Las feministas de 
la diferencia plantean valorar a las mujeres en un mundo 
en el que las mujeres estamos en desigualdad y, además, 
sujetas a formas específicas de opresión. La autoridad de 
las mujeres no tiene que ver con el autoritarismo ni con 
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propiciar que las mujeres sean autoritarias. Sino recono-
cer y valorar los cambios profundos en el adelanto de las 
mujeres y la igualdad entre mujeres y hombres. Al invo-
car la autoridad de las mujeres buscamos empoderar sus 
aportes, autorizarlos, valorar su sabiduría y su quehacer, 
así como contribuir al prestigio social de las mujeres, Con 
esta ética aumenta la incidencia de cada una, se desmonta 
la misoginia, se contribuye al empoderamiento genérico de las 
mujeres y a crear un ambiente social en el que se aprecie 
la autoridad de las mujeres.

Ubis: es el sitio, el lugar donde ocupamos una posición: es ese 
lugar normado, con cultura específica, circunstanciado.

Sincretismo [de género]: condición de género, consistente en 
vivir las contradicciones de ser mujeres premodernas 
patriarcales y modernas ciudadanas, al mismo tiempo y 
como amalgama.

Teorías feministas sobre el Estado, la ciudadanía 
y las incidencias políticas de las mujeres

Alma Rosa Sánchez Olvera

Ciudadanía: es la posesión de derechos y la responsabilidad 
de deberes, es la pertenencia a una comunidad política 
determinada —el Estado— y la posibilidad de contribuir 
a la vida pública de esa comunidad a través de la parti-
cipación. La ciudadanía es entonces la conjunción de tres 
elementos que la constituyen: posesión de derechos y res-
ponsabilidades, pertenencia a una nación y participación 
social. En su carácter sustantivo [es] el resultado de con-
flictos sociales y pugnas por el poder que se producen en 
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coyunturas históricas concretas. Algunas han sido de clase, 
otras resultado de enfrentamientos étnicos y geopolíticos, 
además de aquellas que, desde nuestro particular interés, 
plantean el derecho a que se reconozca públicamente la 
particularidad propia de los sujetos.

Derechos sexuales y reproductivos: contemplan la capacidad de 
las personas a decidir con libertad y responsabilidad el 
número y espaciamiento de hijos, el intervalo entre éstos, 
y disponer de la información y de los medios para ello; el 
derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y 
reproductiva; el derecho a adoptar decisiones sin vivir la 
discriminación, coacciones ni violencia.

Sujeto político mujer: rompe históricamente con la heterono-
mía de lo que se denomina condición femenina, propor-
cionando a las mujeres la posibilidad de acabar con la 
condición de víctimas y de transformarse en individuas 
autónomas, lo que significa tener la existencia propia do-
tada de autodeterminación y derechos. Es preciso mirar 
la conformación del sujeto político mujer como producto 
de las transformaciones propias que se han dado en la 
conciencia de las mujeres, y de las condiciones externas, 
políticas y estructurales que han influido en su vida diaria. 
Hablar del sujeto político mujer, expresa la conformación 
de una fuerza política propia que impulsa propuestas de 
cambio estructural en las relaciones humanas, en las que 
las mujeres están presentes en condiciones de igualdad y 
respeto.

Agenda política feminista: propone políticas públicas de bienes-
tar, calidad de vida y desarrollo humano para las mujeres; 
la posibilidad de generar recursos y poderes para que las 
mujeres decidan sobre su cuerpo.
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Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Vio-
lencia: es la primera ley en Iberoamérica que desde la 
perspectiva de género y los derechos humanos de las mu-
jeres, desarrolla las diferentes modalidades de violencia: 
violencia en la familia, violencia en la comunidad, violencia 
laboral, violencia docente, violencia institucional y violen-
cia feminicida. Asimismo, establece los mecanismos para 
la erradicación de cada una. Contiene los fundamentos de 
una política gubernamental y de Estado para garantizar a 
las mujeres una vida sin violencia. Se trata de una política 
integral que articula y coordina los tres niveles de gobierno 
en la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las niñas y mujeres.

Ejercicio de la ciudadanía plena: lo entendemos como el desa-
rrollo de la capacidad de autodeterminación, expresión 
y representación de intereses y demandas, así como el 
pleno ejercicio de los derechos políticos individuales y 
colectivos.

Conocimiento de los derechos humanos de las mujeres 
como plataforma para los procesos de incidencia 
política de las jóvenes lideresas

Ángela Guadalupe Alfarache Lorenzo

Derechos humanos: conjunto de atributos inherentes a toda 
mujer y a todo hombre que le pertenecen por el solo hecho 
de nacer y por su condición de persona. Tienen como punto 
central el reconocimiento de la dignidad y la protección de 
todas las personas en tanto se las reconoce como sujetos 
imbuidos de un conjunto de derechos integrales. Los dere-
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chos humanos son un conjunto de valores fundamentales 
vinculados con la dignidad, la libertad y la igualdad de las 
personas exigibles en todo momento y lugar. Los derechos 
humanos son históricos en la medida en que surgen de las 
contradicciones sociales y son impulsados por movimien-
tos y sujetos concretos que reivindican sus necesidades. 
[Un] punto fundamental de la construcción de los derechos 
humanos es que su horizonte es la modernidad y el mun-
do secular: con ello, se supera la idea del derecho como el 
orden natural e inamovible creado por Dios.

 Los derechos humanos son un conjunto de atributos in-
herentes a toda persona, mujeres y hombres, por su sola 
condición de ser: toda humana y todo humano es titular de 
ellos sin distinción de sexo, edad, raza, etnia, clase social, 
orientación sexual, discapacidad, religión o nacionalidad. 
Los derechos humanos están guiados por un conjunto de 
valores: la dignidad, la justicia, la igualdad y la libertad, e 
implican obligaciones de los Estados como los encargados 
de respetarlos, promoverlos, garantizarlos y protegerlos 
para todas las personas y en todos los ámbitos, tanto público 
como privado. El reconocimiento de los derechos humanos 
y, por ende, de quienes son las personas que están prote-
gidas por ellos ha variado de acuerdo tanto con periodos 
históricos, con los contextos sociales y con intereses políticos 
concretos. En este sentido, hay quienes consideran que las 
diversas generaciones de derechos humanos se correspon-
den con determinados movimientos revolucionarios.

Derechos humanos de las mujeres: son un conjunto de principios 
y valores éticos y políticos de carácter universal. El para-
digma de los derechos humanos de las mujeres modifica 
la concepción tradicional de los derechos humanos pero, 
al mismo tiempo, la implican ya que suscribe los princi-



471Glosario

pios de libertad, igualdad, dignidad y autonomía de las 
mujeres. [Los derechos humanos de las mujeres] se han 
constituido en un campo de acuerdos, negociaciones y 
compromisos, entendiendo que la definición, ampliación 
y realización de los mismos se ha dado en contextos so-
cioculturales e históricos específicos. La protección de los 
derechos humanos de las mujeres y la implementación de 
políticas, programas y acciones de gobierno para lograr la 
igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género contra las mujeres y la discriminación 
en su contra, son puntos fundamentales para la plena vi-
gencia de sus derechos humanos; el derecho a la igualdad 
y la prohibición de la discriminación son los dos pilares 
fundamentales sobre los que se asientan los derechos hu-
manos de las mujeres.

Derechos de primera generación o derechos políticos y civiles: pro-
tegen la seguridad básica de las personas. Son derechos que 
las y los individuos pueden hacer valer ante el Estado; al 
mismo tiempo, este conjunto de derechos establece que el 
Estado está obligado a proporcionar protección y libertad 
en determinadas áreas para las personas.

Derechos de segunda generación o derechos socioeconómicos y 
culturales: son modernos en su concepción y formulación, 
pues aparecen a comienzos del siglo XX; su ejercicio es 
individual; forman las llamadas libertades positivas o de 
participación o poderes, en su práctica reclaman la acción 
material del Estado; son de realización progresiva, pues su 
ejercicio depende de la disponibilidad de recursos estatales 
y societarios; no pueden ser exigidos todavía por la vida 
judicial; y no pertenecen a la agenda contenciosa de la 
comunidad humanitaria, sino a la gestión filantrópica de 
las ONG de cooperación y desarrollo.



472 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

Derechos de tercera generación o derechos de solidaridad y de-
rechos al desarrollo para la paz: se encuentran contenidos 
en los cuatro derechos de solidaridad conformados por 
el derecho a la paz, al desarrollo, al medio ambiente y al 
respeto del patrimonio común de la humanidad. Tienen 
su fundamento filosófico en el compromiso primario con 
el bienestar de la comunidad por encima de los intereses 
de los individuos particulares.

Violencia de género: es la manifestación extrema de la discri-
minación contra las niñas y las mujeres. La violencia de 
género constituye una violación a la integridad física y 
psíquica de las niñas y las mujeres, a los principios de 
libertad, de igualdad de derechos y respeto a su dignidad. 
Dicha violencia es una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales entre las mujeres y los 
hombres que se refleja en la vida pública y privada.

Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés): es el 
primer instrumento internacional de carácter vinculante. 
Su objetivo principal es eliminar la discriminación que 
enfrentan las mujeres en el goce de sus derechos funda-
mentales, consagrados en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y en los pactos internacionales, 
sean políticos, sociales, culturales o económicos. El punto 
central de la Convención es el derecho específico de las 
mujeres a vivir una vida libre de discriminación por mo-
tivos de género; entendiendo por discriminación contra 
la mujer, “toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
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humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera.” (Artículo 1). La característica principal de 
esta Convención es su comprensión de la discriminación 
contra las mujeres y de su desigualdad con respecto a los 
hombres como un problema estructural de las sociedades 
que debe ser abordado con políticas públicas y medidas 
legislativas dirigidas a todos los ámbitos de la vida de las 
mujeres; ello para asegurar que éstas gocen plenamente y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y de todas las libertades fundamentales.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia: forma parte de las alternativas feministas para la 
erradicación de la violencia de género contra las mujeres y 
la construcción de su ciudadanía. Por ello, el punto nodal 
de la Ley General son los derechos humanos de las mujeres. 
La Ley General es un marco legal que garantiza y tutela el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; desde 
esta perspectiva es la primera ley que, hecha desde la pers-
pectiva de género, posiciona a las mujeres como sujetas de 
derecho y contiene una política de Estado que lo obliga a 
enfrentar, prevenir, sancionar y erradicar la violencia de 
género contra las mujeres. La Ley General es única en el 
país y en Iberoamérica porque armoniza los principios de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra la Mujer y la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belem do Pará); además, 
establece un conjunto de medidas organizativas para todos 
los niveles de gobierno involucrados en la erradicación 
de la violencia contra las niñas y las mujeres en el país. Al 
mismo tiempo, la Ley se inscribe en el conjunto normativo 
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que en los últimos años ha sido aprobado en el país con la 
finalidad de lograr la igualdad entre mujeres y hombres, 
eliminar la discriminación contra las mujeres y garantizar-
les su acceso a una vida libre de violencia.

Los derechos humanos de las mujeres como plataforma 
para el fortalecimiento de liderazgos

Laura R. Valladares de la Cruz

Conferencias mundiales sobre la mujer: [han sido] convocadas 
por las Naciones Unidas en el último cuarto de siglo y con-
tribuido a situar la causa de la igualdad entre los géneros 
en el centro de la agenda mundial. Dichas conferencias 
han unido a la comunidad internacional en apoyo de un 
conjunto de objetivos comunes con un plan de acción para 
remontar la situación de las mujeres del mundo, tanto 
en la esfera de la vida pública, como en la privada. Los 
esfuerzos emprendidos han pasado por diversas etapas y 
transformaciones, desde considerar a la mujer casi exclusi-
vamente en función de sus necesidades de desarrollo hasta 
reconocer sus contribuciones esenciales a todo el proceso 
de desarrollo y procurar la potenciación de su papel y la 
promoción de su derecho a la participación plena en todos 
los niveles de la actividad humana.

Ciudadanía de segunda para las mujeres: se manifiesta en por 
lo menos tres dimensiones: la primera alude al hecho de 
que los derechos se sustituyen por la noción de protección. Un 
segundo sesgo se refiere a una realidad que se expresa de 
forma más sutil, y se presenta en condiciones en donde 
hay igualdad legal formal entre los sexos pero los derechos 
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de las mujeres se asimilan a lo que de hecho es una norma 
masculina. La tercera perspectiva crítica sobre los derechos 
ciudadanos de las mujeres atañe a la impartición de justicia, 
pues si aceptamos que las leyes en sí suelen basarse en 
presupuestos androcéntricos, se sostiene que lo mismo 
ocurrirá con los procesos judiciales.

Los derechos de la niñez y la adolescencia en México

Angélica de la Peña Gómez

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN): constituye para 
todas las niñas y todos los niños del planeta, la norma 
filosófica jurídica y política universal más trascendental e 
innovadora aprobada desde la Organización de las Nacio-
nes Unidas para el ejercicio de sus derechos humanos. La 
Convención establece los principios fundamentales para 
el reconocimiento de todos los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, indispensables hacia el aseguramiento de 
la afirmación de su dignidad humana. Todos los derechos 
de las personas que aún no tienen jurídicamente la mayo-
ría de edad son derechos humanos, su realización debe 
considerarse prioritaria por parte del Estado Parte y su 
aplicación de manera holística e integral para lograr su 
pleno desarrollo como seres humanos. La Convención es 
un tratado vinculante inscrito entre Estados en el marco 
del derecho internacional. El Estado Parte que aprueba y 
se adhiere a este tratado internacional a partir de la ob-
servancia de su normatividad, se compromete a aplicar 
todas las medidas legislativas, administrativas, presu-
puestales, judiciales, sociales y culturales indispensables 
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para cumplimentar todos y cada uno de los preceptos del 
instrumento internacional. Estas medidas derivan en la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno y entre los 
tres Poderes de la Unión en la aplicación de las acciones y 
políticas gubernamentales para asegurarles: un nombre, 
salud, alimentación, tener una vida sin violencia, educa-
ción, cultura y recreación, desarrollo social sustentable, 
espacios de participación en los asuntos de su incumbencia, 
tener acceso a los avances de la tecnología y de la ciencia, 
gozar de los servicios públicos indispensables para una 
vida digna y de la seguridad pública, acceso a la justicia, 
protección contra toda forma de discriminación y contra 
cualquier situación de riesgo o vulnerabilidad. Sus familias 
deben proporcionarles, además de lo necesario para su 
formación y desarrollo, también amor, cariño y compren-
sión. Estas medidas necesitan asimismo de la participación 
y coadyuvancia de la sociedad y de las organizaciones de 
la sociedad civil organizada en el ejercicio pleno de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, quienes deben 
ser tomados en cuenta en todas las decisiones que les 
incumban, su participación es un elemento indispensable 
de toda sociedad democrática, de tal forma que el Estado 
Parte debe organizar los espacios para la expresión libre 
y abierta, sin coerción, sin demagogia y sin demérito de 
sus opiniones.

Interés Superior de la Infancia: principio rector de sus derechos, 
requiere la implementación de todas las prioridades in-
dispensables para garantizarles el libre desarrollo de su 
personalidad hacia la realización de su proyecto de vida 
derivado del goce de los derechos de provisión, promo-
ción, protección, prevención y participación en los que se 
sustenta la CDN.
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Principios rectores de los derechos de la niñez: la no discrimi-
nación; el Interés Superior de la niña y el niño; derecho a 
la vida, la supervivencia y el desarrollo, y el respeto a la 
opinión de la niña y el niño.

Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 
se fundamenta en la reforma al Artículo 4 Constitucional y 
tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes, la 
tutela y el respeto de sus derechos fundamentales recono-
cidos en la Constitución. Protege a las niñas y a los niños 
en sus derechos. La Ley define como niñas y niños a todas 
las personas menores de 12 años; y como adolescentes a 
las personas de 12 años cumplidos y menores de 18 años. 
La Ley contiene preceptos jurídicos para ser aplicados en 
el ámbito federal y para el ámbito local, de tal forma que 
es una ley marco que configura los lineamientos filosóficos 
jurídicos de la CDN que deben ser considerados en todo el 
marco jurídico mexicano.

Travesías de las mujeres por los derechos humanos, 
el desarrollo y la participación política

Roxana Volio Monge

Género: conjunto de características, actitudes, valores, símbolos 
y roles que conforman el deber ser de cada hombre y cada 
mujer, que se imponen a cada quién a través del proceso 
de socialización. El género es producto de la cultura, de la 
sociedad mientras que el sexo está dado por la naturaleza 
y es una característica biológica que no cambia. El género 
recoge lo que deben ser los hombres y las mujeres en cada 
cultura; se asignan valores culturales a cada sexo.



478 Perspectivas feministas para fortalecer los liderazgos de mujeres jóvenes

Dimensiones del género: [existen] cuatro dimensiones, todas 
ellas interrelacionadas, es decir, no se puede entender una 
sin todas las demás: una teórica, una metodológica, una po-
lítica y una personal. [El género es un] cuerpo teórico que 
explica de qué modo y con qué argumentos [las mujeres] 
fueron despojadas de su condición de ciudadanas y de los 
derechos que esta condición conlleva. [Asimismo, explica] 
la desigual relación entre los hombres y las mujeres, los 
privilegios concedidos a unos en detrimento de los dere-
chos de las otras. El análisis teórico realizado a partir de 
la categoría de género ha modificado la concepción sobre 
los hombres, las mujeres y las relaciones entre ambos en 
todas las ciencias sociales, económicas y políticas. Desde 
esta nueva visión han sido revisadas la historia, la polí-
tica, la economía, la cultura, la medicina, el pensamiento 
religioso, la sociedad y todos los productos derivados 
de ésta. Como resultado, las mujeres fueron visibles allí 
donde antes no existían y fue quedando clara su condición 
y su posición en la sociedad en contraste con la posición 
y la condición de los hombres, siempre privilegiada en 
prácticamente todas las sociedades del planeta. Requiere 
de metodologías que permitan utilizarla o ponerla en 
práctica en diversos contextos y realidades, con personas 
de distintas procedencias y niveles, alfabetizadas o sin 
alfabetizar, para distintos propósitos, es decir, para la 
planificación de un proyecto y su ejecución o bien, para la 
formulación de una política pública o un programa, para 
transversalizar la perspectiva de género en una organiza-
ción o institución o para modificar los contenidos de un 
texto escolar. Convertir la categoría de género en meto-
dologías que la hagan una herramienta práctica requiere 
su previa comprensión teórica. La categoría de género es 
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política en tanto busca modificar las relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres e impulsar los intereses 
estratégicos de género; y es política en tanto su asunción 
por parte de la sociedad y sus instituciones, requiere de 
acciones políticas —por ejemplo, por parte del Estado y 
de las organizaciones sociales— y de políticas públicas. [La 
categoría de género implica] comprender que todo hombre 
y mujer, todos los seres humanos, hemos sido socializados 
en culturas que hacen diferenciaciones sustanciales entre 
lo que significa ser hombre y ser mujer, que todos hemos 
sido “inoculados” de valores, roles, estereotipos, actitudes, 
prejuicios, sentimientos y pensamientos jerarquizados que, 
en general, estigmatizan a las mujeres y conceden enorme 
valor y privilegios a todo lo masculino.

Socialización de género: proceso en el que se adquieren o se 
aprenden las características y los valores de género, en el 
que intervienen distintas instituciones sociales como: la 
familia, el sistema educativo, los medios de comunicación, 
los grupos de pares o la religión, entre otros.

Condición de género: es el estado material en el cual se encuentra 
la mujer: su pobreza, su falta de educación y capacitación, 
su excesiva carga de trabajo, su falta de acceso a tecnología 
moderna, instrumentos perfeccionados, habilidades para 
el trabajo, etc. Su posición supone la ubicación social y 
económica de las mujeres respecto a los hombres.

Posición de género: es el lugar que las mujeres ocupan en la 
sociedad y la valoración social adscrita a esos lugares. En 
términos generales, podemos afirmar que las mujeres, 
alrededor del mundo, ocupan lugares de menor rango, 
prestigio y categoría que los hombres o bien, que los pues-
tos o el lugar que ocupan es socialmente menos valorado 
que el que ocupan los hombres. Lo anterior se refleja, por 
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ejemplo, en la baja participación de las mujeres en los órga-
nos de dirección de las empresas e instituciones públicas, 
o bien, en las estructuras regionales y locales de toma de 
decisiones, sean éstas un consejo de ancianos, una oficina 
municipal o un gobierno regional.

Necesidades prácticas de género: las necesidades prácticas de 
género se derivan de la necesidad de las mujeres de cum-
plir con los roles que les son asignados por la división 
sexual tradicional del trabajo: cuidado y educación de los 
niños, mantenimiento de la casa, cuidado de los ancianos y 
enfermos, atención al marido y a la familia política, mante-
nimiento de las redes familiares, servicios a la comunidad 
(que a su vez permiten a las mujeres llevar a cabo sus 
otras tareas relacionadas con la familia). Muchas de estas 
necesidades, pero no todas, son de corto plazo.

Intereses estratégicos de género: aparecen en escena cuando 
se cuestiona la posición de las mujeres en la sociedad 
o, dicho en otros términos, cuando la atención sobre las 
necesidades prácticas de género da pie para cuestionar la 
posición o lugar en que la sociedad coloca a las mujeres y 
la valoración que hace de todo lo femenino.

Empoderamiento: control sobre los recursos (físicos, humanos, 
intelectuales, financieros, y el de su propio ser y control 
sobre la ideología), es decir, sobre las creencias, los valores 
y las actitudes.

Democracia: significa poder del pueblo e implica, como míni-
mo, ciudadanía, espacios públicos y participación.

Ciudadanía integral: implica la realización de todos los derechos 
humanos para todos y todas y en todas partes, es decir, la 
realización de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, además de los políticos y civiles.
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Incidencia política feminista

Mayela García Ramírez

Incidencia política: es un proceso que combina una variedad 
de estrategias dirigidas a organizar a la ciudadanía para 
que influyan en la toma de decisiones del gobierno y de 
otros actores públicos, así como en los procesos donde las 
decisiones son tomadas, con el fin de solucionar problemas 
y alcanzar cambios políticosociales. Gran parte de lo que 
hoy se conoce como incidencia política ha sido fruto del 
trabajo de mujeres en el nivel local, nacional o regional, 
que han hecho múltiples esfuerzos por la defensa de sus 
intereses, la movilización social y el logro de cambios y 
transformaciones

Incidencia política feminista: se refiere a un conjunto de estrate-
gias, habilidades y herramientas dirigidas a influir en los 
procesos de toma de decisiones en el ámbito de lo público 
y de lo privado, con el fin de eliminar las condiciones es-
tructurales y culturales que generan la desigualdad entre 
mujeres y hombres, así como las diversas formas de subor-
dinación, exclusión, explotación, discriminación y violencia 
contra las mujeres. Se basa en una visión a largo plazo que 
involucra una expansión permanente de la participación 
y empoderamiento de las mujeres y de la ciudadanía en 
general, que requiere de la articulación de diversas fuerzas, 
de un liderazgo y dirección y que favorece la ampliación de 
la participación democrática de las mujeres en los asuntos 
públicos. Supone promover a las mujeres y defender sus 
necesidades prácticas y sus intereses estratégicos, así como 
sus puntos de vista frente a la sociedad y el país. Presionar 
para que estas necesidades y estos puntos de vista sean 
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tenidos en cuenta en la formulación de políticas y sean 
parte de la agenda pública. Promover el cambio dentro de 
los sistemas estructurales de toma de decisiones y ejercicio 
de poder, exige comprender las bases de dicho sistema, su 
funcionamiento, así como las interacciones entre ese siste-
ma y otras fuerzas, como pueden ser las fuerzas políticas, 
religiosas, económicas.

El empoderamiento como horizonte para el desarrollo 
y fortalecimiento de las capacidades de las mujeres 
jóvenes

Beatriz Martínez

Género: categoría social que ordena y establece relaciones di-
ferenciadas entre hombres y mujeres, con fundamento en 
el ejercicio y concepción del poder, es una categoría ana-
lítica que redimensiona las relaciones sociales, identifica 
la condición y posición de género y revela la posibilidad 
de transformación y la capacidad de hombres y mujeres 
en cuanto a que se apropien, formulen y reformulen iden-
tidades de género.

Perspectiva de género: herramienta metodológica que nos 
permite entre otros aspectos: a) visibilizar la condición 
y posición de las mujeres con respecto a los hombres; b) 
detectar los factores de desigualdad que afectan a hom-
bres y mujeres en los diferentes ámbitos del desarrollo y 
considerar las interrelaciones con otros ejes de inequidad; 
c) identificar acciones para modificar las estructuras que 
mantienen las desigualdades; d) analizar los factores que 
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determinan el acceso y control sobre el trabajo, los recursos, 
las instituciones y servicios por género.

Identidad de género: se construye a lo largo de la vida. Se 
aprende a ser mujer, o a ser hombre, en el marco de la 
sociedad en la que vivimos. Generalmente, se desarrolla la 
identidad de género, de acuerdo con el sexo de referencia. 
A partir de la diferenciación biológica se desarrollan los 
conceptos y atributos de lo femenino y lo masculino que 
se asignan a mujeres y varones. La socialización es un pro-
ceso de culturización de la identidad genérica, la cual se 
construye y reconstruye en la trayectoria de vida, mientras 
observamos cómo son, qué hacen las mujeres y varones 
en nuestras familias y entorno social, en las instituciones 
de enseñanza, religiosas, sociales, políticas, económicas, 
en los medios de comunicación.

Enfoque género en el desarrollo (GED): parte del análisis de las 
relaciones de poder y subordinación que establecen las 
mujeres en contextos históricos y culturales concretos. 
Incluye en sus propuestas la atención a necesidades básicas 
e intereses estratégicos de las mujeres, para favorecer cam-
bios hacia la equidad y la igualdad entre los géneros.

Empoderamiento: es una traducción literal de la palabra inglesa 
empowerment, en cuya traducción se encuentran varias 
posibilidades como la concientización, la potenciación, el 
fortalecimiento, la autonomía, el poderío o adquisición de 
poder, control, decisión, independencia, autonomía, entre 
otros. Describe un proceso por medio del cual aquellos/as 
sin poder, obtienen mayor control sobre los recursos y en 
la toma de decisiones. Como fenómeno multidimensional, 
se asocia con el autofortalecimiento, el control, el aumento 
del poder, la autoconfianza, la capacidad para exigir el 
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cumplimiento de derechos, la toma de decisiones y la vida 
digna, en relación con los valores propios.

Ámbitos de empoderamiento: Personal: donde empoderamiento 
se relaciona con la auto percepción, desarrollar la sensación 
de sí misma/mismo y la confianza y capacidad individual. 
Se dan cambios identitarios, en el desarrollo de habili-
dades, en el acceso a toma de decisiones sobre sí misma 
(implica liberarse de los efectos de la opresión internaliza-
da). Colectivo: el nivel donde las personas trabajan juntas 
como grupo para tener mayor impacto, es más amplio 
que el poder que podría tener cada uno en lo individual. 
En la relación con instituciones, en la estructura política. 
Relaciones cercanas: nivel donde el empoderamiento per-
mite desarrollar la habilidad para negociar e influenciar la 
naturaleza de las relaciones y toma de decisiones dentro de 
tales relaciones. En el grupo doméstico, en la comunidad, 
en la región, con las instituciones.

Planteamiento feminista sobre el empoderamiento: se ha cons-
truido alrededor de conceptos como: poder, capacidad, au-
tonomía, derechos, elección y control, dando importancia 
a recursos intangibles tales como: voz, presencia pública, 
fuerza interna, confianza, organización colectiva, destrezas 
analíticas y reflexivas, información, participación política 
y conocimiento. Son elementos centrales: lo colectivo, la 
transformación de las relaciones de poder a diferentes ni-
veles (individual, colectivo y estructural), en donde destaca 
la importancia de la toma de conciencia, la reflexividad y 
la necesidad de la autogeneración de poder. Todos estos 
elementos y conceptos permiten indagar en cuestiones 
relativas a las estrategias para hacer patente los derechos 
de las mujeres, a visibilizarlas como sujetos y agentes de 
sus propias vidas y protagonistas de la sociedad.
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Poder sobre: identificado como un instrumento de dominación, 
y su uso puede ser observado en la vida diaria de las per-
sonas, en las relaciones cercanas, en las comunidades y en 
relaciones fuera de casa. Este tipo de poder ha sido critica-
do en cuanto a los efectos derivados de la internalización 
de la opresión y otros efectos puesto que: obliga a hacer o 
dejar de hacer, limita, por normas o valores que obligan o 
circunscriben, prohíbe o impide ser, hacer, pensar decir, 
actuar, decidir puede incluir el ejercicio de la violencia que 
puede ser física, psicológica, institucional, o a través de 
la discriminación puede impedir el acceso a los derechos 
humanos de las mujeres.

Poder para: se traduce en la capacidad de las personas para 
realizar cosas y o poner en marcha ideas o propuestas que, 
de otra manera, no se harían si estas personas no toman la 
decisión de llevar a la práctica sus iniciativas. Se trata del 
desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para 
enfrentar o aprovechar las oportunidades y desafíos que 
se presenten. Las personas se convierten en protagonistas 
de su propio desarrollo (individual y colectivo), indepen-
dientemente de las resistencias a las que se enfrenten por el 
orden social que prevalece. A través del empoderamiento, 
las personas podrán percibirse a sí mismas con capacidad 
y derechos para tomar decisiones, lo cual involucra el 
desarrollo de un amplio rango de habilidades humanas y 
potencialidades, en los ámbitos personal, de las relaciones 
cercanas y colectivo.

Poder desde: se relaciona con las dimensiones psicosociales 
de las personas; seguridad de asumir su propio destino, 
enfrentando los retos y desafíos cotidianos. Alude a los 
sentimientos, al sentido del yo, a la capacidad individual 
y al nivel de autoestima.
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Empoderamiento de mujeres jóvenes: implica, identificar y 
enfrentar estereotipos de género tradicionales; identificar 
estructuras ocultas de inequidad que moldean las relacio-
nes sociales para su transformación o eliminación; acceder 
a información suficiente y necesaria para tomar decisiones 
sobre lo que afecta su vida; identificar la problemática 
común que afecta a los colectivos de mujeres jóvenes, de-
pendiendo del contexto cultural, socioeconómico, político, 
así como desarrollar objetivos comunes de transformación; 
la construcción de espacios de participación, en la política 
local, nacional y aún internacional, fortalecimiento de la 
incidencia política de forma individual y colectiva que 
cuestione las estructuras de poder y mandatos de género 
que oprimen y limitan; desarrollar procesos de aprendizaje 
individual y colectivo que tomen en cuenta tres dimensio-
nes interrelacionadas: la reconstrucción de las identidades, 
el desarrollo de capacidades para la acción, la asociación 
y la acción colectiva; acceso a recursos para favorecer y 
mantener espacios de participación y acción.

Empoderamiento femenino y liderazgo

Olivia Tena Guerrero

Empoderamiento: es el poder con las otras y los otros, que nos 
habla de la solidaridad y las alianzas, de poder compar-
tido. El empoderamiento se empieza a construir como 
una categoría del feminismo, pera esta incorporación a la 
discusión feminista vinculada con el desarrollo, se da en 
los años ochenta y entendiéndose como un aumento de 
poder, es decir, empoderar. Al discutir sobre estos temas, 
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es que surge la categoría del empoderamiento como empo-
deramiento de abajo hacia arriba, no podemos hablar de 
un poder que ya ha terminado, sino de un poder que va en 
aumento, pero que empezó desde abajo hacia arriba.

Poder: es la base del empoderamiento —el poder— para no 
confundirlo con otras acciones y experiencias que las muje-
res solemos tener en la vida como parte de los estereotipos 
impuestos. El verdadero poder y cambio en las mujeres 
es vivido como amenaza por gran parte de la sociedad, 
aún imbuida en una cultura patriarcal. El desarrollo de 
capacidades para un liderazgo feminista inicia con la po-
tenciación a través de la conciencia de opresión.

Poderío: (concepto propuesto por Marcela Lagarde como re-
ferencia del poder positivo): es la capacidad para superar 
la condición de subordinación de las mujeres, a través de 
múltiples estrategias, aplicadas tanto en lo privado como 
en lo público. El uso de estrategias [que] van a ser distin-
tas de acuerdo con cada caso o situación. El poderío tiene 
como objetivo fundamental, la eliminación de la opresión y 
también el desarrollo de la ciudadanía. El poderío también 
implica la capacidad de elección estratégica, individual y 
colectiva, es el tipo de poder que las mujeres quisiéramos 
ejercer, pues se basa en la solidaridad. Es por ello, que la 
trasgresión debe ser colectiva.

Empoderamiento individual: visto de manera individual, el 
empoderamiento implica el poder para resistirse al poder 
sobre y transformarlo en la medida que forma parte de 
las dinámicas de opresión. Este proceso se conforma por 
dos vías que tienen como raíz la conciencia de dichas 
dinámicas de opresión. Estas vías son, en ese orden: 1) la 
autopercepción como persona plena de derechos y, 2) las 
acciones para su ejercicio en todos los espacios.
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Empoderamiento colectivo: la gradual adquisición de poder en 
un proceso de empoderamiento se ubica en un contexto 
de intercambio feminista que favorece la re-socialización, 
construcción y reconstrucción de identidades para el em-
poderamiento individual que, una vez autorizado por las 
mismas mujeres, genera liderazgos y, sólo entonces, la po-
sibilidad de empoderamiento colectivo con el surgimiento 
de sujetos sociales y políticos que habían estado ocultos 
tras un velo patriarcal.

Las claves de una agenda científica, política y personal 
de investigación en la formación de mujeres jóvenes 
líderes

Aimée Vega Montiel

Estudios de género y comunicación: línea de estudio que ana-
liza, desde la perspectiva de género, la participación de 
las mujeres como productoras de contenidos, como cons-
tructoras de sentido, y la representación que las industrias 
culturales de ellas realizan, tiene por objetivo analizar con 
perspectiva de género la participación de las mujeres como 
productoras de contenidos, como constructoras de sentido, 
así como la representación que las industrias culturales 
hacen de ellas.

Derecho a la comunicación: toda persona tiene derecho a expre-
sarse, a ser escuchada, a ser reconocida, a ser proyectada 
con dignidad, a recibir información con base en la trans-
parencia, la diversidad, la participación y la justicia social 
y económica.
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Derecho de las mujeres a la comunicación: implica una vía funda-
mental para circular las ideas y perspectivas de las mujeres 
y como vehículo para que ganen voz pública, presencia 
e influencia, esto es, para que ejerzan su ciudadanía. El 
ejercicio de este derecho garantiza, por un lado, una repre-
sentación más adecuada de sus perspectivas y acciones, 
y una mayor autonomía en la producción y también en el 
consumo de los contenidos. En un marco más amplio, estas 
acciones tienen la motivación de democratizar los medios 
y sistemas de comunicación del mundo con un enfoque de 
género para lograr la realización de una sociedad basada 
en los principios de la paz y la pluralidad.

Medios de comunicación, estereotipos de género, 
políticas públicas y formación de audiencias críticas

Olga Bustos Romero

Género: una dimensión construida socioculturalmente que, 
tomando como referente las diferencias de sexo biológico 
(en realidad, propiamente los genitales de la criatura recién 
nacida), asigna arbitrariamente a cuerpos de mujeres y de 
hombres una serie de características, atributos o rasgos de 
personalidad con una fuerte carga simbólica, que inciden 
en la formación de las identidades de mujeres y hombres, 
derivando en la llamada feminidad (como “propia” de las 
mujeres) y masculinidad (como “propia” de los varones.

Estereotipos: conjuntos organizados de creencias acerca de las 
características que tienen todas las personas que integran 
un grupo particular estereotipos de género conjunto de 
creencias sobre lo que significa ser hombre o ser mujer 
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incluyen información sobre: apariencia física, intereses, 
rasgos psicológicos, relaciones sociales, formas de pensar 
y de sentir, ocupaciones.

Estereotipos de género en los medios de comunicación: sirven 
para promover la venta de innumerables artículos; y por 
otra parte, contribuyen al mantenimiento del statu quo, 
ya que reflejan y promueven imágenes de mujeres que el 
sistema requiere para el logro de estos objetivos.

Imagen corporal: es la representación que cada persona se forma 
de su propio cuerpo, de la cara, de los ojos, del cabello, 
de la estructura somática global. Es el conjunto de repre-
sentaciones, percepciones, sentimientos y actitudes que la 
persona ha elaborado con respecto a su cuerpo durante su 
existencia y a través de diversas experiencias. La imagen 
corporal es casi siempre una representación subjetiva, ya 
que se evalúa respecto a ciertas normas de belleza y los 
roles que son impuestos por la sociedad. La imagen cor-
poral se refiere a una representación psicosocial, es como 
una fotografía dinámica, en movimiento, producto de una 
elaboración que finalmente puede tener muy poco qué ver 
con el objeto de la realidad que le dio origen

Publicidad: instrumento de comunicación social, influye en 
la formación de modelos colectivos de valores y com-
portamientos, ofreciendo además de productos, ciertas 
actitudes, formas de vida e imágenes paradigmáticas 
que dirigen las “necesidades” y deseos de las personas, 
con grandes repercusiones en la imagen corporal que las 
personas tienen de sí mismas.
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Desarrollo de capacidades y experiencias de formación 
en perspectiva de género en el occidente de Guatemala

Carla Yadira de León

Formación: es un proceso que se genera y se dinamiza a tra-
vés de acciones orientadas hacia la transformación de los 
sujetos. La formación como un proceso que se da en una 
dinámica exterioridad–interioridad–exterioridad, que 
transforma no sólo a los individuos, sino a la colectividad 
de la que forman parte y a la cultura que construyen. 
[Implica] el desarrollo de capacidades para identificar 
necesidades de formación, se inscriben en las mismas 
capacidades necesarias para la implementación de meto-
dologías feministas, el desarrollo de liderazgos femeninos, 
entre otros, en tanto que son capacidades potenciadas 
por un nuevo conocimiento que implica la capacidad de 
transformar en adelante la experiencia significativa de los 
acontecimientos cotidianos desde una nueva mirada, la 
mirada feminista.

Conciencia de subordinación: (parafraseando a Magdalena León) 
[se trata del proceso en el que las mujeres [reconocen] que 
hay una ideología que legitima la dominación masculina 
y [en el] que [entienden] que esta ideología perpetúa la 
discriminación. Si la subordinación ha sido vista por la 
ideología patriarcal como natural, es difícil que el cambio 
parta espontáneamente de la condición de subordinación. 
En este sentido, el empoderamiento es inducido y de allí 
la importancia de crear conciencia de la discriminación 
de género. Ello significa que las mujeres modifiquen la 
imagen de sí mismas y las creencias sobre sus derechos y 
capacidades y desafíen los sentimientos de inferioridad. 
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Facilitar las condiciones que permitan o induzcan estos 
cambios es el papel de los agentes externos.

Empoderamiento: (parafraseando a Magdalena León) repre-
senta un desafío a las relaciones de poder existentes y 
busca obtener mayor control sobre las fuentes de poder. Se 
señala que el empoderamiento conduce a lograr autono-
mía individual, a estimular la resistencia, la organización 
colectiva y la protesta mediante la movilización. En suma, 
los procesos de empoderamiento son, para las mujeres, un 
desafío a la ideología patriarcal con miras a transformar 
las estructuras que refuerzan la discriminación de género 
y la desigualdad social.

Ética feminista: implica fortalecer, tanto la capacidad de reco-
nocer y tratar a las mujeres como adultas, conocedoras de 
sí y de sus necesidades, potenciando y validando con ello 
el inicio y fortalecimiento de procesos de autonomía, como 
la capacidad para reconocer el liderazgo de las otras y para 
hacer alianzas entre mujeres en la construcción colectiva 
de alternativas para la transformación de la realidad, en 
clave feminista.

Impulsando nuevos liderazgos femeninos. Metodología 
para el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de 
liderazgo en las mujeres

Julia del Carmen Chávez Carapia

Modelo de intervención: es un mecanismo de formalización de 
la intervención profesional para fortalecer el ejercicio de la 
ciudadanía y el liderazgo femenino; es la representación 
abstracta de distintos elementos que se interrelacionan 
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en una situación social, es un recurso interpretativo del 
pensamiento y las prácticas profesionales, que facilita la 
explicación integral de los procesos sociales y resulta una 
guía de la acción profesional

Género como categoría dentro de un modelo de intervención: tiene 
una relación directa con la labor crítica de explicación de 
las diferencias entre hombres y mujeres que se traducen 
sistemáticamente en desigualdades e inequidades. La uti-
lización de este término ha resultado ser una herramienta 
adecuada para interpretar las construcciones sociales que 
definen el ser y el deber ser de hombres y mujeres en un 
espacio–tiempo determinado histórica y socialmente, bajo 
cuatro grandes acepciones. El concepto de género se debe 
interrelacionar con la condición de hombres y mujeres, 
junto con los ámbitos social, cultural, laboral, económico 
y político para definir las diferencias traducidas en des-
igualdad e inequidades.

Participación como categoría dentro de un modelo de intervención: 
es un proceso social en el cual los individuos: se involucran, 
cooperan, toman decisiones, adquieren un compromiso y 
una responsabilidad, así como también desarrollan una 
identidad y una conciencia colectiva, a través de compartir 
valores, símbolos y costumbres en un contexto histórico 
determinado. Lo cual permite manifestarse bajo un fin, 
delimitando o trascendiendo el espacio de participación 
política a partir de prácticas y experiencias participativas. 
La interrelación de la perspectiva de género con la partici-
pación social, se señalan como elementos básicos en una 
dimensión de intervención diferente para la construcción 
de los liderazgos femeninos basados en una interpretación 
amplia e integral de la democracia y ciudadanía.
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Ciudadanía y género como categoría dentro de un modelo de in-
tervención: se refiere a la práctica que posibilita la partici-
pación y contribución de los sujetos en el espacio público a 
través del ejercicio de derechos y obligaciones en el ámbito 
civil, político y social; dicha práctica ha sido resultado 
de los cambios históricosociales que caracterizan a cada 
sociedad. La construcción de la ciudadanía es un proceso 
de lucha constante por parte de la población para acceder 
a la satisfacción plena de las necesidades básicas, sociales 
y políticas: en su condición de ciudadano y ciudadana. 
La ciudadanía tiene como eje central los derechos civiles, 
políticos y sociales. De ahí que el ejercicio de la ciudadanía 
implica un conjunto de prácticas en el espacio de lo público 
para hacer valer los derechos en las dimensiones: civil, 
política y social. Ante esta connotación de ciudadanía, es 
preciso ampliar el análisis para comprender de qué manera 
participan los ciudadanos, a través de las organizaciones 
sociales, políticas, sindicales, comunitarias y las institucio-
nes de la esfera pública, en la construcción cotidiana de 
esa ciudadanía, y en la generación de condiciones para su 
ejercicio en la vida pública y privada.

Organización social como categoría dentro de un modelo de in-
tervención: las teorías de las organizaciones tienen como 
eje el estudio de las estructuras, al tiempo que consideran 
a la organización social como la forma más concreta de 
interrelación social para el logro de objetivos comunes. La 
organización social debe tomar en cuenta la participación 
de las personas involucradas en la toma de decisiones 
con el fin de aumentar su productividad. Una mayor 
participación motiva la toma de decisiones sobre la orga-
nización, enriquece el trabajo en equipo y la reciprocidad 
de las acciones. Las organizaciones sociales se convierten 
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en entes que motivan la participación social y originan 
factores generales y particulares para el desarrollo de los 
liderazgos.

Liderazgo como categoría dentro de un modelo de intervención: 
es un proceso donde un individuo ejerce influencia que 
puede ser de dos tipos: una interpersonal y otra recíproca. 
La primera utiliza el poder y se realiza de forma vertical 
y la segunda es horizontal entre el líder y los integrantes 
de la organización. Esta influencia se presenta a través del 
proceso comunicativo, donde el líder desarrolla conductas 
o comportamientos específicos con la finalidad de alcanzar 
los objetivos planeados por la organización.

Influencia como categoría dentro de un modelo de intervención: 
es un elemento central del liderazgo, ya que a través de 
ella la organización puede lograr sus objetivos y metas o 
bien el fracaso. La persona que ejerce un liderazgo necesita 
desarrollar ciertas conductas, las cuales son indispensables 
para que realice un trabajo eficiente con miras a beneficiar 
a la organización.

El proceso de intervención: identifica dos categorías fundamen-
tales: la perspectiva de género y la lucha de clases. Por lo 
cual este proceso de intervención llevará a las organizacio-
nes a plantear en sus objetivos y metas, una visión integral 
y diferente de lo que implica solo la acción social. Requiere 
un proceso de sensibilización, identidad, construcción de 
una nueva visión en las relaciones entre hombres y mujeres 
y una nueva forma en la toma de decisiones para el logro de 
objetivos microsociales, organizacionales y grupales, que 
de forma integral dará lugar a formas diferentes de par-
ticipación a través del involucramiento, la cooperación la 
solidaridad, el compromiso y la responsabilidad social.








